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Pat1Ím totus et ubique
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Jamais colonie n'a é',é aU8m impito'yablement e.xploi
too plr une milre patrie cupida et imprevoyante.
.. .. .

Si l'Espagne s'enlete dans son orgueil caetillan et s'obtr
tine dan8 le pr"tectimiBme, un jour ou l'autre Cuba 111 aJ'
parera aflec éclat d'ulII mertJ patm qua ntJ lui rtJntl plw ji.

cun ,tlrfJic, et qui l'01Jf'Ímt!. Ce serait une humiliation pour
I'E.p8gne. Les esollgaols auront eu le mérite de peupler
prils de la moitié du louveau monde, mais il n'auront patl
811 le conserver, palce qU'i18 ont oublié qu'une COIODie
n'est pas faite pour 81J1;r8iBBer les fonctionnaires de la mé·
trepole et pour rester fermée au commerce éLrsnger.

PAUL LEROy-BlUULIEU.

(De La 'Colo¡,i!atim ches lell ptUplell modernell. -París.
Gui1laumin et Compugnie.-1891. PAginas 266 y Z68).

Cuba nos parece Qlle es hoy unll entidad mAs importan
te Ilnte el mundo de b que fue toda Colombiá en 181G, y
si ésta no !le conformé con que 8U8 intereses continuare.
administrados desde .1 otro lado del Océano, á trueque de
enviar representantes á las Corte8 de Madrid, no es de es·
perar8e que Cuba proceda hoy de diverso modo.

Por nuestra parte declarllmos que es viva nue8tra 81111"
patia por nue8tra antigua Madre Patria, cuyo progreso y
bienestar deseam08 ardiente'11ente; pero en tratándoPe del
derecho que tiene el pueblo de Cuba Ito 8U independen
cia, sin medio de traDBacción, la elección no e8 dudosa,.é
no debe serlo para ningún hijo de Hispino-América.

lfIGUEL SAllPEll.

(De El HtJraldo de Bogotá, de Junio 18 de lS95).

El régimen colonil1 que (E8pafia) mantiene todavía ell
Cuba y en Puerto Rico, e8 prueba evidente de que sin la
revolución jamás habriam08 lleltBdo nosotros á salir do l.
servidumbre degradante en que vivíamos.

C.ARLOS lIoLGuíN,

(Del Re]JM'fIJ7'io Oo/omlJiano, tomo 1, pág. 102).
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Antes de que comenzara la guerra actual, po
díamos los cubams que entendemos el patriotismo
de cierto modo, ?referir la lucha legal á la lucha
armada; el autO! mismo de estas líneas, cuando
creyó, cinco afiol há, que la revolución era impo
Bible, ó que no contaría con elementos de triunfo,
trató de demostr&r la conveniencia de solicitar sin
ceramente la autonomía, pues Espafia, no obstante
su resistencia á ?lantearla, se vería en el caso de
acceder, por la flerza misma de los acontecimien- '
tos. Pero los quecontemplaban de cerca el estado de
cosas de la Isla, y soportaban su yúgo, eran los jue
ces para determinar los límites del sufrimiento y la
paciencia; se sublevaron desde 24 de Febrero último,
y los que no podemos desinteresarnos de la suerte de
la patria, no tenemos más que esta alternativa: apo
yar á nuestros compatriotas, 6 á los que matan á
nuestros compalriotas. Presentar así el problema,
y no hay otro modo de presentarlo, es resolverlo.

Lo que ten~o que hacer, pues, en estos artícu-'
los, es evidencilir la justicia que asiste á los que se
han lanzado al eampo á conquistar con el sacrificio
de sn vida la inaependencia de la patria. Esa jus
ticia, los autonomistas mismos no la han negado:
su punto de vista es que la guerra no conviene;
pero afirmar que no hay razones para emprenderla,
ya llegará ocasión de hacer patente, con sus pro
pios escritos, que nunca han aventurado' tanto.

Comenzaré por la corrupción administrativa, y
no me referiré á aqnellos tiempos en que, seg-ún la
frase de lord Palmerston, Cuba era un " centro de
abominaciones," sino á la épOG8 preseIlte:

CUBA 2
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1

LA CORRUPCIÚN ADMINlrfRATIVA

Es tan grave lo que á. este re ecto tengo que
decir, que no me atrevo á expr arlo con frases
~ías, Los que no conocen mi e rupulosidad en
no afirmar nada que no pueda robar, sospecha
rían que invento ó exagero. Ced, pues, la pala
bra á. las más elevadas autoridad 8 del Gobiern()
espafiol.

Los primeros fragmentosqu voy á copiar se
encuentran en el Diario de las. se iones de Cortes
de Madrid, fecha 28 de Junio de 90, como pue
do pI'obarlo á quien desee verlo .on sus propios
ojos,

Hé aquÍ cómo ee expresó el sefio Romero Roble
do, que ha sido Ministro de Ultra ar, en el Con
greso de Diputados, hablando de C a:

"En estos tiempos no tienen lo bandoleros ni
los ladrones necesidad de correr los le~goll del cam·
po: Apara qué e-xpoDerlle Atropezar on la guardia
civil, si se pueden sustraer seis mili nes y medio de
la Oajli de Dep6sitos, que establl. rrada con tres
llavell, y A estas horas s610 estA pr o un portero,
ausente cuando se veriflc6 el robo 1 Para qué ir al
campo A tropezar con la guardia civi cuando siendo
vicepresidente de una dlputacl6n p ovincia1 se pue
de asesinlir Ala propia mujer, se pu de tener como
encubierto á la justicia tan horren crimen, y se
puede ir más tarde á enlazarse por 1 lazos sagrados,
¡infllme sacrilegio I con la criada qu vivla en Jacasa
de la asesinada, y á estas horas no conoce al orl
minal, y la pren8& ha dicho algun8s eces que estaba
investido de funciones públic8s1 "

En la misma sesión leyó el se r Romero Ro
b:edo una 'carta-memoria dirigida l<lesde)a Hába·
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na al Ministro cE Ultramar por el General Sala
manca, Oapitán General de la Isla, en Enero del
citado afio Ul9O, y de ella tomo los párrafos que
siguen. El GeneBl, que era hombre honrado, (el!!
decir, no robaba, pero abusos electorales sí auto
rizó), quería momlizar la aqministración, pero se
estrelló contra la resistencia de la corruptela tradi
cional; y contra hs influencias de que disponían en
Madrid los cohechadores y los cohechados de Ouba.
Quizás á lo que sufrió moralmente por eso debió
su breve-enfermedad y su inesperada muerte. En.
la citada carta eltá hablando del desfalco de 1M
rentas cometido por empleados espanoles, y agrega:

.. Es lo mAs es.andaloso que verse puede, "1 real
mente no ea ni concebible el estado de este allunto:
si se explica uno perfectamente el que baya fraudea
11.1 ver la organizada impunidad, no se conciben con
111. existencia de un Tribunal de CuentlAlI, al que le
manda copia de lo que se actfla, y de ese M:iuisterlo,
al que se hace 10 lDUlmOj y lIi a1guieo mostrlAlle al patll
esto, crea usted IlIlrra U1l horrIble ellpectáculo, capu:
de producir un ca.tll.clÍllmo.

.. El expediente de 1011 libramientos fdeos de laa
Tesorerf8ll de provincia se inc06 en 1881; pas6 el tan·
to de culpa A 101 tribunales, que prendieron A los
preaontol culpables. y la fll.mosH. Real Orden previ
niendo que 108 tribnoales no pudieran actuar huta
terminados 108 e~dientea administrativos, paralizó
los procedimientOl criminales, dejando en libertad 11
los presos; y lo Jaro es que al millmo tiempo, y. sin
saberse por qu6, ,ar6 el expediente administrAtivo, "1
desde entonces, .ueve años, ni fiscal existe, con~
lerancia del tribOllal, de 108 intendentes y de todo el
mundo, estando colocado en elevado puesto de 111.
Isla alguno de los prllSos, que se obligó al juzgado ..
soltar.

.. Ajustes de I"era de 1879 á 1880.-Usted tien&
ahí ellllU estante las siete piezas que le llevO mi ayu-
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dante BOquet, '1 Babe la importanc~ de este deBcu
bierto, qDe, como loa otroa eJ:pe<U!nteB, duerme el
BDeflo de 10B jDtltoB, '1 que fue la lDaulIIl de que mi .
amfg~ el Bef10r Balaguer Buprimiesel por telégrafo el
TrIbunal de Cuentll.B de la 1B1a, q~ eBtaba sobre la
plBta del asunto, echado deSPUéB 'un pozo sin fon
do. Lo grave de este expediente, mo sabe uBted,
conllil!te en que las partidas sIn ju ifioar, a pesar de
sa inmensa caantfa, pertenecen en ran parte A fin- .
gidoB traDsportel! 1 vfveres, '1 qae 1 respoDsabilida
des alcanzan por ello 11 alguDas res tables casaB, en
tre las que figura alguna qae dioi mucho Juego en
otra época." I

1

EIsel'1or Romero Robledo agretó:

"No voy i\ leer toda la Memor • pero sf tengo
que poner eD cODocimiento del C Dgreso UD dato.
t A. cuADto ascieDden ellt08 desll!.lc.OSjweti:lOS' .
ImportaD la caDtidad siguiente: v ntidós millones,
ochoclento8 once mil quinientos iez y sei8 peso8

.<t 22.811.516). t E8 que e8to no lo 8 fa el Gobierno'
tQué Be ha hecho' Yo no fé contln r, no puedo ha
cer ningftD comentario; cuando el s or Sagasta arri
baba con el GeDeral Prim 11 las cost de Cádiz y allá
deBembarcabd el Año de 1868. el gritD que dio at pafB
fae éste: ¡ViVa Espafta con honra! 11Buena manera
de honrarla 1" .

I
Lo que voy á citar de los se1'l.o*"s Vega. de Ar

mijo, ex-Ministro de Estado, y Mdret, que ha. sido
Ministro de Estado y de Ultramar,'no fue pronun
cia.do por ellos en esa ocasión, sito tres ó cuatro
81'l.01\ antes, porque la historia de la corro pción es
de vieja data.; pero el se1'l.or Romer~ Robledo lo re
cordó en la. misma. sesión de que \Tengo hablando.

El sel'1ormarqués dijo en 1887:

"Tema predilecto de todas la8 ~onversacioneB es
la inmoralidad admini8trativa de Cuba; ahora bien,
señores, añadamos i\ esto que no es s610 en· Cuba
donde la inmoralidad existe, pueito que también
aqnf sentimos BUS perniciosOl efectOl .... "
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El sanor Maret:

...... Para .urar esta lepra de la illmoralldaa
admInistrativa, en la cual se envuelve á veces y se
.presenta en eaa cltra forma q¡¡.e Be Uam. caciq¡¡.iamo;
para poder romJer eBe engrauaje malsano y repug
nante que hay ell la coucesi6n de destin08, el!t la elec
cl6o. de Ayuntamientos. del diputado m'" tardfl, el
levantamiento dtl hombre p{¡bllco', la influencia ,de
&te para con el &oblerno, el sostenimiento del otro, .
el juez para la jormaci6n y terminaci6n de las c.aa
8&8; para rompel con todo esto hace falta un Gobier
no de energía, y hace falta un pars en tal momento
dl' su vida, en qlle no Bea absolutamente necesario
contar con todos y cada. uno de los hombres que van
«levantar el grito y á recibir el castigo «que puedan
haberse hechos Ilcreedores."

Léase ahora lo que deCÍa La Epoca de ~addd

el 23 de Agosto, también de 1890:

., .... De tres años « esta parte ventamos oyendo
en las CAmaras y leyendo en los peri6dicos que la
cauaa de la {¡ltilDa defraudaci6n de la deuda parece
dormir el sueño de los jU8tos; que la maledicencia
dice, y repite, <J1e el famoso ex-Secretario de la Jun
ta de dicha dema realizaba sus robos de acuerdo con
altos empleado. del Ministerio de Ultramar, los cua
Jes dldrutabsn de parte de sus rapiñas; que 81 el
dicho 8ecra~llri.se viera oblilfado á hablar, SUB reve
laciones comprfmeterfan á muchos.

" . . .. Otra defraudaci6n raidosa de8cubierta el
año 87, y cuyospresuntos autor'!s, segdn de p6bJlco
se dice, viven Inchamente, triunfan y veranean por
eS08 mundos de Dio" como 8i no hubiera Gobierno,
ni tribunales. 01 nada. mientras otros empleados
honrados viven modestamente y Uoran las amargo·
ras de cesantías, tll.1 vez dictadas para hacer haeco «
esos caballeros le industria tan favorecidos.
. .. . . .. El O.merc;io y el Diarw de-la Marina de
la Babana atrll)Qían esa repetici6n á·la Impunidad
en que <i.uedab&l:l tales delitos, '1 en esos párrafos le
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lllUlla ladrones de Real <»rden 4 e_s empleados tan
.iDgenlos08 y tan leales." I

El senor General Pando, que pa residido. mu
chos a:l'l.os en Cuba y que tomó ptrte en la campa
tIa de l86R-78, formul6 cargos $uy severos con·
tra el Gobierno por la deamoraliz4ción administra
tiva. eu sesión del Congreso ue di,utados celebrada
el %2 de Marzo de 1890. Su diSCtSO es largo para
reproducirlo íntegramente. Co aré el extracto
que hizo La Epoca de Madrid, a día siguiente de
pronunciado. .' I

"Un General y hombre p6bUed dotado de gran
energta, aplicacióp á. los negocios t aptitud para el
detalle, el General Balamanca, tra, de mantener en
el Senado ruda campaña contra l' inmoralidad cu
bana (1) fue, á. caulla de eso mis~, elegido y nom
brado para el mando superIor de la' Grande Antilla
por el señor Becerra. Era de creer'mn vista de tales
antecedentes, que al I1nevo Gober dor General se
le dartan cuantos anxilios y facnlt es fnesen posI
bles, á. mb de lal!' que la legislaci6n e conferta, para
lnchar contra la hidra de cien cabl!z s, si no con más
esfllerzo ni mejor voluntad que mu os de sus ante
cesores, 11 lo menos con mejor suerti

"Y sIn embargo el Gobierno d General Bala·
manca ha sido desgraciadísimo; los eehos de lnmo
ralidbd han revestido mayorelil pro orciones y han
IIldo mlia escandalosos que nunca, y Genera.l ha su
~umbldo'en la lucha, vtctima. de s~tempel'amento,
del continuo batallar y qnién sabe s de otras causas.

... El probltlma que ese General I entara resolver
ligue en pie mb amenazador que an es, y los o.ltimos
robos descubiertos en la .Junta de la Deuda de la Ra
bana, y la extradición solicitada deJlSecretario Otei-.
za; le han dado gravedad Ins6lita. I

" De aqut las preguntas del Genliral Panda en la
lesión de ayer. !,

(1) Es decir: la inmoralidad de la A~inistraci6nespa
ñola en la colonia cubana; porque los eubanos no dirigen
la Adminislrasci6n.-R. M. M.

I '.
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.. Reault& debIIu Tdelcls antecedentes qae con 1&8
mismas se relaoonan, qae no hay ramo d" la Admt
.DI~traoi6n p6.blbaen Caba qae no se encuentre afec
tado poi la epidlmia de la inmoralidad. En Haaien
4f1 eucoutraUlol, desde laego, los fraades a\ que ha
dado su nombre0teizr. y el desfaloo considerable de
las o.jas de Mabnzas, h& poco descubierto. .En JUII-

.•taia vemos sepirado A un Megistrado, trasladado á
otro, y otro jublado por sa.participaclón en un iooi
denta de ioteré, de la propia causa. En (hIerra, el
Generlil Pllndo Iregantaba ayer al Ministro de Ultra
mar si sabe la rEloluci6n qae ha recaído en los expe·
dientes de desfaDOB por suministros al ej6rcito, sa
puestos transpates mlUtarea, ajusteadt'l r~mo en
1879-80 y otros InI11ogC).... En Aduanas, materia favo
I'lta y oonstante ie la defraudaoi6n, el mismo Diputa
do pregantaba 8 es cierto que en las cajas de la de la
Habana existe goau oantidlid de papel mojado, como
son los pagarés ¡lor dereohos devengados que llevan
firmas supuest81 ó sospechosas, añadiendo el hecho
de que en la milma aduana ese papel mojado IUlciende
1\ la sama de (1,.854,876.

•• En oplniól de dicho Diputado, la Ilquidacl6n
de bienes emb.rgados (1) (suponemos qUtl SID incluir
el fllUlOSO orédto Mora) IUlcieDden á ,14.000,000, Y
los desf..loos vlrlflcados en. la Junta de la Deuda pa
san de (1]2.001,000, tlin inclurr el iJ.ltlmo del señor
-oteiza. Recapi¡ulando, ó mejor dicho, sumando eS&8
cantidades h()Dog6neas, en cuanto que todas slgnifl
.can robos, frauies 6 malversaciones, el señor Pllndo
emltra la cifra lterradora de CUARENTA MILLO
NEB DE PES)~,muy superior 11 la del presupuesto
general de ingasos de un año en la isla de Cuba•

.. t Qn6 hatia de responder á tan abrumadora re
laci6n el Miniaro de Ultramari Que está dlspuellto ..
oontinuar 11\ CLmpañll moralizadora en Cuba; que
remitirá. al Co¡greso cuantos expedientes se le pidan,
y que cuenta. «DD el concurso de los hombres honra
dos para llevará cabo tan dif!oil empresa.

(1) Los biene¡;que embargó el Gobierno, durante la an
terior revoluciól, á cuantos le pareció que simpatizaban
con ella.-R. M. M.
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11 Una leganda parte, de no men" Inter&! 'qaa la
'primera. tavo el!te deb&tt>. El Gene/al Pando al reo
tUloal', despu~s de haberse referidofi los rumorel de
envenenamiento del General Balaminoa, en cuyo oa

-dAver. aller exhumado por IU hljo,lbo le hau encon-
-trado las v[sc81'aS, y tras de manitlltar que, en su
oplulón, el veneno que mató 11 dlcllo Genera] fue la
falta de apoyo del mismo Goblernotue le nombrara,
en la lucha que contra la InmoraU&d habla empren
dido, formuló contra el 61tfmo el .rRo concreto de
abandonar A la8 autorldadel superlore!! de Ultramar
tan IUt'go como lall rel!fsteneialloc~es pueden influir
en la polttlca .... " !

El seflor Castaí'ieda, espanol 4sde la coronilla
de la ,cabeza hasta la planta de 104 pies, en sesión
del Congreso de Diputados de ~4 de Junio de

-1891, diJo: 1
I .

" ACómo puede na.die poner eidUda que en' 1&
Isla de Cuba eliste la I~moralidad1 I General Pran
dergallt hli dado 11 Su Beñorla ó al ubsecretarlo de
su Ministerio ona lista. de tresciento cincuenta. em
pleados de la aduana y de la Admini r&(,ióu que han
sido procesados por defraudación, y Inguno de alloa
ha sido castigado. AIII me lo ha d.ho el General
Prendergllst, y me ha autorizado pa qae yo lo re·
pita aqul De modo que nadie duda e que la inmo
ralidad alJ[ es uo hecho vergonzoso. .

"El robo de las aduanas, porque hay que califl·
cal' las C08l1S con la verdadero nomb , hace que los
déflclt del presupuesto se aumenten ., ¿quién paga
los déftciU El pafl!. ACómo es pOllbl qoe pongamoa
remedio i\ eso, cuando 11 un emplead que ha hecho
una razzia en las rentas de Cuba l volvemos á ver
aacendldo1"

En un discurso pronunciado r el seflor Ro·
bledo Romero en el Congreso de putados e17 y
8 de Junio de 1892, dijo que había andado prac
ticar un arqueo en las cajas de l;¡ Administra
ciones pl'ovinciales de Ouba; el re lIt/Ido do seis
de ellas fue que debía haber u . existencia de*19.332,865. El orador continuó:
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"Pue8 bien: est08 diez y nueve y pico mmonea
de pesos no llegan en dinero 6tH 11 ~edio mill6nde
'pesos. iQuli valores son li8t08' Documentos Ii forma
lizar. ,¿ Quli cla8es de document08 bay que formali·
zar' }1u~hos. 80n media cuartilla de :papel firmada
por uno que recibe Itl,OOO, 20,000, 25,000 daros, J'
que .... ya 8e jU8tificarAn; en otra parte lIeda-como
exi8tente una cantidad grande, e 18,000, sobre tOIl
cuales el cajero que se fue dice que lil no lIe los llev6,
pero no están am, y sin embargo se ponen éomo
existentes. Hay Adminlstraci6n, como la de Ban'ta
Clara, en que se encuentra un paquetito envuelto ell
pergamino, lacrad~ y sellado, que dicen los claveros
haber recibido as~ y que les dijeron que contenía.
documentos á formalizar. Por tanto, a;¡uel es ulÍ pa
quete misterioso ql1e no lo ha abierto nadie. En cuan·
to á pagarés abtiguos de bienes nacionales ó de Adua
nas. en la Admilistraci6n de la Aduana de Cuba
entiendo que se elevan Ii , 5 000000. La IIquidaci6n
de estos p~g!l.rlis de bieDes nRcionales puede realizar·
se cuando el biél vendido queda como hipoteca.
pero es Que en e;os pagarés no se cODsigAa el bien
que se afecta, la llnca que se ha vendido; sigile el
debe por este co.cepto, siguen las f1ncall libres y el
pagaré queda SiD cobrar. ¿Desde quli fecha empieza
esto' Pues doe1lmentos á formalizar y pagarés ea
forma los hay d~sde el año de 1865, que son los de
fecha máll a trasadB.

., .... Señorel Diputados: t vale la pena de que
aquel pafs y lista se sacrifiquen por administración
tan deplorable?

"En niDgC1n gobierno de provincia existen archi
vos ni rt'gistros de los negocios que se llevan 11 li!. En
algunos los expldlentes de redenci6n de cenllos y de
rentas de bienes del Estado están en ceftos de pape·
les. Para .aber li se redimió un censo determinado",
ó si se vendió tal ó cuál finca, hay que buscar 11 .los
que estuvieron empleados am, y preguntarles sI se
acuerdan de queseredimió ese censo 6 se vend16 esa
flnca, y si tienen memoria, se sabe; sI no la tienen, se
Ignora lo oeurriqo.

"En 1834. el Bitado había oompradoen e,40,()()i.
oro una casa pal'llo establecer la Administración' de

"
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ento.
u la Gar:eta de
92, se dijo que

11
LA. CORRUPCIÓN ADMINI

(Oontinuación.)

Ahora va á hablar la Reina R
En una Real Orden inserta

.Madrid el 24 de Noviembre de

.:Haclenda de una provinolll. Haae lino! Ollant"ll añ"s,
mllY pooos, que le instruyó un expediente paN jll!ti·

. floar que la oasa estaba rlllnosa, 1 se veudló ~!tq, en
-, 2,000 papel (1), yen segnlda la8.0Ilaln&8 de Baclen·
d.~quedaron establecidas. ó mejor dicho, sigule·
ron, porque DI siquiera se hizo lamudanza en la casa
:ruinosa, y el Estado está paga.do 4 onzas (2) meno
suales por alquileres de la oasa q~e vendió oomo rul·
DOM por' 2,000 papel y que había oomprado hace
añ08 en "4J,Ooo oro. Instruyó éi expediente el Ad·

·mlnistrador de Haoleuda; el oOlQPrador fue otro Ad·
mlnistrador de Hacienda,. y el p:>stor un portero de
la ollcina. , .

"Pero hay mb. Hay en uua provincia determina
da un expediente sobre heoholl oPyo esolareolmlento
se persigue, que se llama el de la. 3~ leguas. Slgnlfi
ea una venta de 32 I('guas de terreno á un partlolllar.
Esto hace ya algunoll años, y 11, \lsta hora no ha in·
.grelado ni una p61'ra chica por lllenh del precio de
las 32 leguas de terreno.

..... . Pero qué más, lleñorell D\putados. qu~ máB'
¡Creéis que en Cuba hRY amlilaralJ.iento~' Pues no .
hay amillaramientos; hay unasli*tll.s cobratorlas en
-que, oon lápiz, se qnitan y ponen nOflbres. Todo es por
este elltilo. No hay nn. registro, n<l hl\Y un archivo,
DO S6 sabe de ningún expediente, n. tiene baile abso-
~lI.<ente ningún Ilervioio ~ .
....... J .

. "................................. 'r .
I
!

(1). CoSII. de • 800 oro, porque el Ilpel se cotizaba á
Y&ZÓD. de 249 en papel por 100 en oro. R. M. M.

(2). Cuatro onz\scquivalen á • 68 ro; la onza. aunque
-1610 vale en España. 16, corr8. en C a por' 17, cQmo se
..-erá en el artículo Moneda 11 BanCOB. R. M. M.
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por informes ofici~les habíu fundamentos para creer
.que se estaban cometiendo grandes robos en el ca
pítulo de las clale8 pasivoJ/, esto cs, en el p~,I{O de
las pensiones de cruces militarcs concedidas á los
.c>ldados que hiciel'on en Cuba la campat'l.a de
1868-78. Averiguaciones posteriores confirmaron

. las sospechas de esa especulación, que La .Epoca
de la mencionada ciudad, en Sil número de 25 del
citado mes y afto, calificó de "#{rSD defraudación,
i. más audaz que cabe conoebir." Óigase la amarga
ironía con que se expresó la más elevada llutOl'i
dad de la monarquía espst'l.ola:

.. Es digno de llamar la atención: l··, qne ji los
doce años de termlnaia Li. gaerra que aftigió A ese
patl, Fe presenten en gran nftmero ias peticiones de
penFión á nombre de ios soldados que sirvieron en
·aquellas tristes circun8'tancÍlIo8, y que aparearan aban
donan10 SUI derechos por el silencio que guardaron
en 1011 años que siguieron inwedlatamenttl á la cl'lle·
bración de 1" paZj 2. 0

, que á medida que se aleja la
feoha de la conclusión de. la guerra, se aumenta el
número de recllllDaoiones solicitando el derecho A la
pensl6n y la Iiquidaoión del mismo durante los oinco
ft1t1mos años, fiaicos que la ley admite á 10F que por'
mayor tielnpo abandonaron la reclamaci6n de su de
recho. Ast, en la provincia de Santiago de Cuba,
donde los pen~i{)nistas eran cuatrooientos oincuenta
en 1887, asoienden ji novecientos oincuenta y nueve
-en 1991, y hay en tramitación pr6ximamente un cen
tenar de relllamlCionesj y 3. 0

, contra los cálculos de
la probabilldad 4e la vida que sirvan de fundamento
·á la rebaj i. anual dtll capitulo d" alases pasioQs, y
·4 pe~ar de tratarae de un número considerable de
pensionado" 8610 8e ha producido una baja por fa.
Uecimlento en el año de 1889-90; dos por la wiama
caus" en el de 00-91, y ninguna el de 91-92; es de
1Slr, que los pensionados adquieren, al parecer, la in
mortalidad con el dereoho al diafrute de su pensl6n:"

j Adquieren la inmortalidad cnn la pensión!
Lástima que los especuladores aludidos, al perder
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. toda noci6n de delicadeza en su deshonroso tráfico,
quedaran inoapacitados para enbmder ese cáustico
eufemismo.

Agrega la Real Orden que tan pronto como el
Gobernauor de la regi6n oriental de la Isla dispuso
que se le presentaran los pensionaclos que iban á.
Santiago á percibir sus haberes, dejaron de acudir
366 de los 959 que habían estado cobrándolos men
sualmente.

y no se crea que por ser licenciados del ejército
espatlol·las vÍctimall de tales robos, dejaran éstos
de afectar al pueblo de Cuba; ,pues como se verá.
cuando llegue la ocasi6n de estudiar el presupuesto,

. las grupsas partidas que se invierten en aquel ser
vicio salen de las contribucionCJ que paga la Isla.

Todos estos anatemlls de peri6uicos, diputados,
generales. ministros y hasta 'del1{onarca, contra la
corrupci6n administrativa, demu~tran que b llaga
es ancha y hondR, y que los poderes púbHcos care
cen de medios pam curarla. Para castigos como el
de Oteiz.a se necesitó la integrid~dide un Salaman
ca, y ya se ha visto cuán cllro lc qost6. Oteiza era
empleado del ramo de la Deuda,jnada menos que
Secretario; entre él y otros susttajeron enormes
sumas, y lnégo fugó á los Estad s Unidos, cuyo
Gobierno lo entregó cuando de la 'Habana se pidió
la extradición. La sentencia dict~a en la Habana
se publicó en El País de dicha ci 1a<1, fecha 16 de
Diciembre de 1891, y uc ella copi este párrafo:

"A D. Lals Oteiza y Cortés se 1 condena por el
primer delito (falsitlcación en do mentos otlciales
como medio para cometer el de m versación) á diez
y oeho años. dos meses y velntid días de cadena,
que cumplirá en cualquiera de los uotos destinados
ti este objeto, con e:lchi.sión de esta. lela y la de Puer
to Rico, y multa de 12,530 pelleta.,· on 11\8 accesorias

.de interdicción civil durante 18 co ena; Inhabilita·
-olón absoluta perpetua y sujeción la vigilancia de·
1& autoridad dart\nte toda BU vid ; al pago de QI)&
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ootava parte de· 11'1 oostas del 81lmario, y una lexta.
de las ocasionadas en el periodo del joioio oral; y"
la restituoi6n al E.tado de oien mil pelO8."

Escarmientos como éste son raros: El fiscal'
mismo de la causa de Oteizll lo indicó en su acnsa
ción, según el extra.cto que publicó el citado perió
dico el 2 de Diciembre del mismo ano:

"Comenzó el señor Fisoal por un terrible exordio,
en que despo~s de haoerse cargo de la importanoia
de la caosa, formada en una de esas épocas sombrilloll:
qoe ocorren en la vida de 108 pueblos, envolviendo
en nubes espesas Sil vida moral, dirigfa un tremendo
ap6strofe contra los funcionarios po.blicos que vienen
esoandalizando al mundo con sus depredaciones. El
nOmero de causas que se a!fgllen es para él la mejor
delLLostraclón de la existencia de este estado de C08l1oll,
y las exigencias de la justicia requieren que ésta no
tenga on 8Ilpecto torvo para el desvalido y benigno
para el poderoso. Ba8ta un hombre 8in conciencia
para mancillar á todos, y aqui hay funcionarios con
cupiscentes que han esoandalizadQ con 8U voracidad.
Hay funcionarios, agregaba, que cometen las false
dades y malverllBciones que haD dado origen á esta
caosa, y se poner¡ después fuera del alcan(;e dll la au
toridad,., .

"¡Ay de la jllsticia, de la moral y de la sociedad,
decia, 8i tal teona predominara 1 A su sombra podrán
continuar en el ejercicio de sus cargos funcionario8
que deberian esÚlr en un establecimiento penaI."

y el hecho es que predomina la tBoría, no obs
tante esos procesos que se siguen y cuyo resultado
quéda con mucha frecuencia en la sombra, cuando
no se absuelve escandalosamente á los culpables.

En sesión del Congreso de Diputados de 10 de
Junio de 1887, dijo el Ministro de Ultramar, senor
Balaguer, contestando á unas pregnntas del dipu~

tado 8utonomist~senor Fernández de Castro:

"Be8peoto del expbdiente formado en 1877 por
fraudes cometido. mediante libramientos que se su-

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-22-

ponfan falsol para IUPUelto. pagos de empleados de
la Sala de Indias del Tribunal de OJentas, puedo d..
éir A Bu Beñorla que este expediente e,t4 tot'lollla PMI
atente del Tribunal de Ouenta8 del Reino, eJ:iltielldo
adn en Ouba un incidente .obre responsabilidad de
los que intervinieron en 61. :

"Relativamente al upediente iniciadoeD 1878,
también por un fraude, que se 8Uplne de IIbramien
t08 falsos entre la OrdenaciOn general de pag08 de la
Habana y otra8 dependencia8 del E8tado, puedo de
cir A Bu Beñorla que pa80 en su dI, á 1011 Tribunales
de justicia, y en la parto adminiatrltiva tl8td pendten·
te del Tribunal de Cuenta8 para el.-eintegro."

¿Por qué á. los nueve y diez "flos de iniciados
eS08 juicios, estaban todavía pendientes, y no se
sabía cuándo recaerían las senttlncias? El citado
País, órgano de los autonomista~ que en la con
tienda actual apoyan sI Gobiernb espsfiol, lo eJ:
plicó en su número de 5 de Julione aquel mismo
afio en que hizo confesiones tan tristes el ministro
poeta sefior Balaguer:

...... Bi esa inmoralidad es el cAneer que dellnatu
rallza y mancha la· A dminbtracionI á. los que ad
mlniBtl'lin, aacaBo puejen ejercer esa industria crimi
nal solos y Bln cOmp1iee.. 1011 fuueio rioat No, cie~'

tamente; y 8i IIeveros debemoB mostrhn08 con e1108.
tanto Omás debemos serlo con sus c~mpll(\ellactivos
Ó pasivos, con esos compadns que s~ entienden· con
los empleadoB, los IlObornan O fe a.ocian con ell08
para privar al Erario de sus Il'gftim s derecholl, Los
foncionarl08 no hacen 8t'guramente I fraude por 8R
caenta y rie8go; ayudan y dividen a ganancia con
los verdader08 culpables, que goz impunemente
los benefici08 y no pierden en la ca ideraclOn de la8
gentes honradas ni en la del poder; por el contrario,
no e8 raro verl08 agraciados, enalte dOB, como reco
mendados al aprecio de IlUIl vlctima que son los sen
cUl08 y honradoll trabajadores, cuy cuOta8 de con
tribuciÓn crecen en tanto cuanto J otros roban Ala
Hacienda.
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..y los que nombran esos funcionarios, y los des
tinan 11 lo! puestos demás conftanza y lucro, y loa'
vuelven 11 nombrar cuando el capricho 61a necesidad
de sail.efacer 11 la opini6n obliga á sus jefes I1separar
los, medIante un expediente defectuoso y reservado,
ó una sentencia judloial tardía, Ano son ellos también
o6mplices en los actos escandalosos de 8US ahijados,
hechuras 6 protegido!!. c6mplioes con@clentes Ó in
conscientes, qllizás por abandono y desidia, 6 por'
vivir esclavos de mlsu idea@, de oompromlsos de'
amistad, de pandillsje {. de partido?

, .. y los que los apadrinan y recomiendan y deften-
den cuando la casualidad los lleva ante un tribunaL
y 108 que impiden que se le8 aCU8e y denuncie, y 88
interponen para 8ustraerl08 al castigo en que incurren,
y para mantenerlos en los de8tino8, 6 para colocarlos·
ó adelantarlos en 8U carrera, Aesos no deberían ser'
ca8tigad08 también por la opini6n como partícipes de
SU8 robos y malos manl'j08?

"y defgracidamente, . para agravar el daño, suce
de que toaos ó 108 más de e808 funcionario8 y de CUaD
t08 80n dIrecta ó indirectamente (lUS cómplices, per
tenecen á la folmilla de nuestr08 hermanos de la :Me
trópoli, de 108 que vienen de la Penín8uls, 6 desde
alU ejercen, en 80Bi",dad con sus protegidos, la crimi
nal indu8tria; de IDodo como qne parece que la in
moralidad es impertada, mercancta de cabotaje in·,
troducldapara enriquecer á los que ejercen la raplfia..
en la colonia y permitirlo todo en ella, 6 como Ins·
trumento político pal'a mantener la dl'gradaolón de
un p!leblo y 'perpetuar la dominaci6n." '

En 1879, una comisión del Congreso encargada
de proponer reformas para Ultramar, se expresó así:'

" Pero todo cuanto en )80 reforma aran celarla..,.
otras se haga, será en sus re8ultados incompleto "
contrario A los prop6sltos del Gobierno, si no se ata.·
ja á una parte del país y de 108 funcionari08 p6bJi·
cos en el oamino d. la ruiDa emprendido. La inmo
ralidad de la Amilli8traci6n toma cada día caracte.
res máll alarmantes, no 8610 por la exten8ión, sinG'
también por la organización que ¡:eviste y los medioa.
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«le que Ul&. La parte honrada del ,af., que, como en
10do., coostituye su mayorta, ve 000 Bentimlento la
perturbación que 6Ilto C)Cl&8iona al Tesoro p6b1lco, y ,
aun más que al Tesoro, al honor nacional."

Sobre este repugnante asuntCl poseo documen.
tos suficientes para llenar un grueso volumen; de
BU importancia juzgará el lector por los que van
publicados, que bastan, me parece, para relevarme
dela tarea de proseguir segando en terreno tan
lastimosamente fértil. Voy, paes, á cerrar aquí
este capítulo, pero no sin me~iollar dos ó tres
vergüenzas más, porque hasta alora mi investiga
eión no ha pasado del afio 1893,'y no huelga el de
jar constancia de que en L894 y J895 no ha habido
enmienda. '

Para no despojar al delito de:, su tradición, ten
go que buscar un poco atrás algqnl\.S de sus mani·
festaciones, que no fueron, no taya á creerse, las
primitivas. :
. En 1887 fue denunciado un dilurso que el se
nor D: Rafael Fernández de Cast o rroimnció en .
el Círculo Autonomista de la ca ita de Cuba el
18 de Febrero del mismo afio, y inició proceso
eontra el autor, no obstan~c ser di utado á Oortes.
En ese disourso se encuentra este ál"l'afo:

"LlU! Aduaoas e8tán abiertas; I 8 .renta8 del Es
tado, que debieran ir al Te80ro pa a cui>rir las aten
cione8 pdblica8, 8e quedan 81gll08a eote entre algu
n08 emplead08 y algunos periódico i la deuda p6bli
ea se aumenta con 108 desfalco8 metid08 preci8a
mente por 108 que estaban l1am dos á liquidarla y
di8minulrla. E808 entendieren la d 8mioución de ona
manera e8pecial, como aquí 8e en enden otras mu
chM COBaS: di8minuyendo el Te ro p6blico y las
deudas de algun08 particulares, p ro aumentando la
deuda del pat8. La contabilidad e un mito, la con
elencla una carga Insoportable, el udor una moles
üa 'lujoBa, el destino un fllóo par hRcer una fortuna
en el menor tiempo posible, el e pleo pdblicouna'

17 úvGoogle
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ocas~ para ejercer ~puuemeute la' profesióu de
bandolero.!'

El lenguaje es enérgioo, pero no contiene· ni
nna palabra que no sea verdad. Su autor repi,ti6
·luég~ los cargos, citando muchos casos de defrau
,daciones, en sesión del Congreso <le Diputados, el
1. o de Julio del mismo 87, Y el General Pando
dijo que el senor Fernández de Castro se había

.quedado corto. La respuesta del Ministro de Ul
tramar, senor Balaguer, no satisfizo á nadie, según
.La Epor;a, número de 2 de Julio.

El proceso que he mencionado el'a signo evi
,dente de que la Administración se sentía ofendida
porque se hubiese calificado á muchos ue sus so
berbios servidores de poco escrupulosos con la pro
piedad ajena.

Pues bien: á los seis meses, día por día, de pro
-Dunciado el discnrso, hubo en la Habana grandísi.
ma é inusitada excitación, porque el íllt¡'élJido Ca·
pitán Gellél'al senor lt!arín ocupó militarmen
te la Aduana, destituyó á todos los empleados de
ella y se presentó en la oficioa á inycstigar perso
nalmente Il\s causas de la \:laja de la renta, sabedor
.de que se estaban efectuando operaciones no pre·
cisamente pulcras. "Se distribuyeron, dice un pe
riódico de aquella época, cuarenta soldados·de ca
ballcría en toaa la vía de los muellea, y se pusieron
soldados ue orden público, de vigilancia en las es
taciones de los ferrocarriles que llegan á esta capi
tal." Pocos días después, empezaron á circular
profusamente boletines que decían:

¡ESPAÑOLES HONRADOS!
A. LA. MANIFEBTACION DE HOY

¡leM!' banderas con:

lF 'V' :ID:E'&. A. :E.o A. P :E'&. <> J.V E • !

¡Venga. Sa.la.:r.c.a.nca.!
3

n
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.Hubo, enefeeto, varias ID811ifestaeiones, yel
.Gobierno de Madrid se l.\.larmó tanto, que estuvo á.
puntO de convooar 1ns Cortes á sesiones extrsordi
narias.

No me detendré á referir todos los pormeuores
de aquel ruidoso acontecimiento; me limitaré á
decir que, aunque no se aplicó otro castigo que la
remoción de empleados, sí quedó patente "el he
chode estar mal declaradas las mercRncías en ge
neral y casi sin excepción," como lo dijo El País
en su número de 14 de &ptiembre; y desde el día
del sitio de la Aduana (18 de Agosto) comenzaron
á aumentarse los productos de la misma de una
manera notable.

Por desgracia en Cuba cuando lile descubren de
fraudaciones, no ee puede decir de ellas, como de
las golondrinas de Becquer: "jEB$.s no volverán!'~

El Diario de la Familia de la Ha.bana, en su nú
mom de 16 de Agosto de 1894, demostró con nú
meros qne en el afio económico tarminauo en 30
de Junio del mismo 1894, se había\l cometido en
la citada renta otros fraudes, que, por sólo dos
conceptos, llegaban á un millón de 1 pesos en oro.
Su cálculo, que condenso para no extenderme de
masiado, es este: se había exportado un millón
doscientas mil toneladas de azúcar;; los derechos
de exportación, á razón 11e nn peso1pol' tonelada,
debían representar igual cantidad eh pesos, y sólo

.se habían recaudado $ 498,000; "qqeda en pio nna
diferencia de 102,000 duros redo~dos, de cuya
evaporación no sabemos darnos cneqta,"

"Agrégaese a1 aqaella sama, segQfa diciendo El
Diario, la de mAs de cllatrocientos IJI.i1 pesos, averi·
gllados como faltos en la. exportaCi6~ de tabaco, con
lo clla1 tendremos mAs de un millón ste año, siendo
de calcularse illnales las sumas de raadadas en los
anteriores ... y nada se diga de lo ne sacede en el
ramo de importación; porqlle lo q e aur pasa es de
todos conocido." i

I
I

I
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En un discul'llCY pronunciado por el Benor D.
Eduardo D()1z f espanol. en el Ateneo de Madrid, á.
principios de 1895, se encuentra e!Jte pá.rrafo más
negro que todo lo que eBcribi6Dante:

"Aquella Administraci6n es un motivo de bochor
no nacional, eltA totalmente perdida, corrompida
hasta eo sus más intimas entrañas; es 110 cAneer que
pide resuelta extirpación, ea indigDIII de un pueblo ci
'Vilizado. Bi no tuviera cierto eser(¡pulo en descubrir
ante voaotres, deaeorriendo con mano tlrma el velo,
los aspectos de esa grao llaga locial, y si no eltuv1,
se, por otra parte,. convenoido de que se reeonocen
la existencia del vicio y la necesidad de remediarlo,
os daria detalles ante los cuales habríais de quedaros
perplejos j os haria revelaciones que moverian vij{o
rd8atDente vuestra indignaci6n j 08 pondría de maDi
tiesto todo lo que oonf>tltuye la trama, la8 raíoes y 101t
aloa.nces de esllo gran oalamidad p6blica. Pero si he
de deciros unllo C08ll, he de exponer Un solo dato, que
basta para que formNs idea del conjunto y midAla
las dImensiones del mal; en los flltimos veinticinco
añcrs, en el periodo que comprende la gnerra separa.
tista y los añ08 posteriores, se han defraudado, s610
en la8 aduanas de Cuba, diJllcientos millones de dll'
ros, es decir, cantidad Igual al montante de la denda
pÍlblioa ·de aquel país, con la 011&1 podria éBt& extin
gairse, aliviar el pre8upuesto deloapitulo que m4e le
abruma, dotar bien todos los servicios. alivia;r 10f
impuestos pdblicos, proteger la agricultura. '1 lo in
dUlltriall, reducir los aranceles, dllor impulso 1\ la.

. prosperidad general '1 realizar el bienestar del pai8.
Todo eso se·han llevado én SU! negras mano81a in·
DlOl'Ilolldad '1 la defraudaci6n."

En BU magnífico libro Cuba y 8US Jueces, que
en muypocoB atlos ha alcanzado siete ediciones.
dice el setlor D. Raimundo Oabrera:

''¡Bilhl1tr 1: taIitp,'qlle ,"cada pa80 8e repl-
tao eaeáncfalOlt"'-O·· W .....GDM delibramleatos
die la Jnnta d8'l& Deuda: que' en bena,...--il••e
de primavera aparezeanUmadlll! por dentro _ .......
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del almac~ndepapel sellado y timbrl.'s del Estado, y
. sustra1da cODsiderable cantidad de estos valores' .••_
;¡que aparezcan vendidoll dOll billetell de un ml8mo nd·
mero, lIerie y. sorteo,de la Loterla Nacional, premia
dos en • 200,000, Y que los juzgados de primera iOIl-

-tarima est~n colmadoB y Be colmen todos 10B d1al de
expedientes criminales por e&OIl delitos, por IInlltrac
cionN de sellos de las 06minal, de 8e11011 de matrlcu

.las, de bilJetell que deben quemarse, 'por desfalcos,
alzamientos y por tantos lnconeebibles ellc4ndal08,én
grande y en pequeño, que se realizan en noeltrall ofi
cinu, y que la jerigooza de 1011 inlciadoll ha compren
dido gráficamente en 1011 iDgeDiOAOlJ vocablos: choco
latu, manzanilla, y ftltracionu'"

He citado este 'párrafo, que se encuentra en la
página 126 de la edición 3.·, publicada en 1889, y
en todas las otras del libro mencionado, para que
se vea que el escá.ndalo ocurrido en el sorteo de la
lotería del 1. o de Febrero del a1'1o de 1895 (veinti
trés días antes de estallar la revolución), no es el
único que cuen ta en SI1S fastos aquella asediada
renta. Por lo que hace á dicho sorooo, me refiero á
lo que El Heraldo de Bogotá, fecha de 27 de Junio
último, reprodujo de un diario habanero.

Aquí pudiera terminar mi trabajo. Para justi
ficar la actual guerra por la independencia, no
es indispensable recordar las inmoralidades de la
primera mitad de este siglo, que constan par
cialmente en una memoria de 21 de -Diciem
bre de 1850, escrita por el caPMáU General D.
José de la Uoncha; ni tampoco o que se perpe
tra hoy mismo en la colonia anti lana en asuntos
de deuda pública, presupuestos, l~islación comer
'cial, elecciones, ensetlanza y otro~ varios ramos de
la Administración. Hablaré, Sin*bargo, de estas
últimas cosas en artículos próxi os, por corres
ponder al interés con que hoy se ee cuanto con·
cierne á Cuba, y á la benévola a ención que se ha
dispensa10 lÍo e~tos escritos. La indicación de los
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cubanos que se están esf9rzando por completar el
pensamiento de Bolívar, aparecerá así más contun·
dente.

Que los espafloles luchen y hagan sacrificios por
mantener el espíritu colonial (l) en los últimofl restos
de su imperio ultramarino (yeso no todos, pues
hay muchos que nos apoyan y que hasta forman en
nuestras hucstes); ~ue los espatloles comprendan
así su deber, se explIca, ora por razones de un pa- ;
triotismo sincero, aunque erróneo y rezagado, ora
por el deseo natural de que se perpetúen intereses
que el movimiento separatista desmorona. Está
bien; y aunque no lo estuviera, 18 época de las;
discusiones pacíficas entre la colonia y la metró·
poli terminó ya. Cualquier soldado de 18 revo·
lución cubana á quien se le reprochase como
una sinrazón el haber tomado las armas, podría.
contestar: Si nuestra causa es injusta, la justi
cia estará de parte de una Administración cuyos ~e

fes mismos, desde el Monarca para abajo, han calIfi
cado de corrompida, al mismo tiempo que han COD
fesado su impotencil\ para purificarla; si nuestro
ideal merece abominación, el digno do acatamiento
será el de los hierofantas del peculado; si debemos
arrepentirnos y someternos, será porqne nuostra
conciencia se ha equivocado al sublevarse contra
un régimen gubernativo que, apesar de los bnenos
deseos y la rectitud de varios de sus directores,
(directores ornamentales. de paso soa dicho), no ha
tenido honradell en su historia, no la tiene en SUI

días presentes, y no dispone de garantillB para
ofrecer que la tendrá en lo por venir.

(1) Alú dice bien claro .. espíritu colonial," es'o es. el.
sacri1l.cio de la colonia a\ la metrópoli. 8in embargo, un es
critor espafiol residente en Panamá entendió illúgridlJd na
IJwnal, y sobre ese lapsu.. de BU cerebro ó de BUS ojos dis·
currió extensam8llte Mi única respuesta es indicarle que
Be fije en la diferencia que hay entre las dos frases.

m
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LA DEU,DA

. La. deuda cuba.nl', 6 mejor dicho, la deuda es·
p..ftola d~Cuba. pbR de. 170.000,000. (Véase la.
adioi6n alllnal de este artículo).

E.l EGonomista Fran9a.ilJ public6 en Sil número de
19 de Enero último qne el monto es • 930.000,000;
si hubiera dicho pIJ8MaS, se habría acercado á la
..\ida.d.

En 1890 ignora.ba el Gobierno espanol1a cuan·
tía de dicha deuda; así lo confesó en el Senado el
!8 de Mayo ele ese mismo afta el senor Fabié, que
cfetpués fue Ministro d.e UltraJlUU", y dio por razón
ele IilU ignorancia que se habían emitido "títnlos
qn.e no lIQll verdaderos, que no son legítimos y que
119- han llegado á. convertir." Era la llpoca en que
Otei7.0lL estaba ejecutando las operaciones adecuadas
para que lo condeDllran á presidio,

A mediados de 1892 dIjo el senor Romero Ro·
bledo, Ministro lle Ultramar, que la deuda ascen·
4ía á • 173.262,200, lo que da la proporción de
más de *10l? por cabeza, puesto que la población
dQ ll\ Isla. según el censo de 1887, elil de 1.631,687
habitantes. La amortización é inteseses arrojan so
bre el pl'esupuesto un gravamen que en el ailo
1893 fue de • 10.435,183 oro, ó ,ea IÍ. razón de*6'39 por habitante. Con excepción de Francia, no
tengo noticia de ningún país á quien la deuda pú- .
blica imponga tan enorme sacrificio. En la Argen
tina la proporción es de. 5'56; en Holanda *5'20;
en Italia *4'51; en Bél~ica *3'62; eb la Gran Bre·
til.ila.3'52; en la Península espailll1a *3'23. En
Francia y (Jnba i* 6'39! (1).

(1) EStos guarismos, y otros que se vd'in mis adelante,
han sido tomados de un cuadro formad; en la Habana en

I
I
I
I
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Pero además de excesivamente onerosa la deu·
da, es injustifieable por SUIl orígenes.

La primera partida remonta á 1841. En conve··
nio firmado el 17 de Febrero de 1834 en Madrid,
le obligó Espana á recona<mr á favor de los Esta
dos Unidos una deuda perpetua con interés de 5
por 100 anual; no pudo lleI16r su comproiniso, y
por Re,,1 Orden de 2 de Abril .de 1841 se dispuso
que el Tesoro de la lala cu·brier.aen lo suoosivo di·
cbos intereses, qoesobre nn capital de *570,000
oro, alcan~an á *f¿8./j00. IJS causa de esa deuda no
tiene nada que ver Con el progreso de Cuba; se tra
ta de perjuicios que 8ufrj~ron ciudadanos norte·
8mel'icanosdill'ante la guerra de independencia de
la América espanola.

En 1850 el presupuesto de]a Isla no llegaba ti
*14.000,000, Yhasta 1885 fue iuferiorá 17.000,000•

.. Después de 1855, la expedición de México y la
ocupación y guerra de Banto Domingo aumentaron
108 glUltos hasta doblar el presupuesto de. 1~50; y no
Blendo esto sullciente, se crea por primera vez la deu
da que desd.e entonces, y sin interrupción·, "Ienegra
v&ndo el Tesoro de Cuba."

.Eso dice en las páginas 29 á 31 de su folleto
Cuba, Su Pre.~upuesto de Gastos, impreso en Ma
drid en 1883. el senor D. Mariano Cancio Villo.
Amil, espaflol, que ha uesempeflaclo en Cubil. el
elevado cllrgo de Intendente de Hacienda. Y no
mencionó los gastos de la guerl'a del Perú; pero
8steolvido fue subsanado por otro espafiol, tamo
bién ad,",ersal'io de los separatistas y de los autono
mistas cubanos, el senor Pérez Castaneda, quien
cim mucha razón se expresó como sigue en el Se·
nado e124 de Junio de 1891:

1891, r. revisado en 1894 por ,n. Manuel Valdés Rodríguez,
yrectlftcad09 en parte por mí con datos más recientes. Bus
fgentes ban sido el .Annuail'e de l'Economie Politique et dtJ la
ilIatimque. por M. Maurice Block; e18tate8man', YeaT.
1Jook,' y el .American .Almanac. .
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.. La deuda de Coba nRGló en 186' por ona simple
emisi6n de' 3 000.000, J hoy ••\Sieadf" la fabalosa '
!'uma de .175.000,000 o' o o o" o o o, o" o'••••• o,

, o o .... t Cul1les Ion loa orígenes de la deoda de
Cuba' !Al guerral de Santo Domingo. del Per(¡ '1 de
M~xlco. Y elU, ¿po Ion atenelonel de la Penfnlala'
Pnel li Ion de Elpaña entera, apor qu~ ha. de pagar '
Cubaeladeudaf Peroha'1 ml18: sise entiende (que ja
más Elpafla, generosa, ha podido entenderlo 88f), .1
le éntiende qoe le denda de Coba, ma.tenida exolo·
sivl/omente lobre aqoel pafl, era on caltlgo , la ioso
rrecci6n. a06mo no pua eso oon las provinoiaa de la,
P"nfnlola, qoe han estado en Igoal casof ¿Por vea
tara la deoda motivada por las provincIas del Norte
de Elpaña con la. goerra carlllta, J por Cartagena
Con la iDsurreaci6n cantonal. pf'88 exclolivamente
sobre aqoell88 provincial' Berta. P0eB, muy jostoqoe
la deuda de Coba pelue sobre la Nación entera;
gran medida polftica. Berfa la UDfaad de todu la. dea.
du de la Naei6n. de, lu provincias de aquende. y
allende 101 marel."

El senor Pérez' Castuneda, á su tl1rno, 01vid6
otro ítem: la parte de la deuda cl1bana origin'ada
por "IOB anticilJos hechos al tesoro de la PenÍnsu·
la durante las últimas guerras carlistlls," según El
Puíll de la Habana, número de 3 de Jdlio de 1892.

Los empréstitos efectuados durante la guerra pa
sada hun sido mucho más onerosos de lo que se acos
tumbra. porque el Gobierno, previendo la posibili
dad de la emancipación de la 1shl, no quiso dar en
tonces la garantía de la Nación.

La deuda so ha ido aumentando, á pesar de que
desde 1878 husto. 30 de Junio de 1891 se habían
pagado por iutereses y amortización • 11ó.336,304,
según El Globo do Madrid, número de 27 de Octu
bre de 1891. Como todos los presu pncstos se cie
rran con déficit, que fluctúa entre ocho y diez
millones de pesos anuales. no será mncho aventu
rar el suponer que, por s610 este concepto, ha ha.
bido en los cuatl-o anos terminados en 30 de Junio

i
I

I
¡
I
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pa8ddo (1895), nn gravamen de cosa de 130.000,000•.
El ya citado senor Pérez.Oastafleda dem<>str6 que·:
la conversi6n de una. parte de.la deuda, efectuada ,
en 1890 ó 1891, ha impuesto al Erario de Oubll., ,por.
i¡¡habilidad del Ministro seflorFabié, una 98Xga de .
1 QO.232,500, entre los Quales .figuran los intereses.
de *~0.400,OOO, parte de un empréstito efectuado-,
para recoger el billete depreciado del Banco Espa- ,
nol de la Habana, y que .en lu~ar de aplicarse in.,
mediatamente á su objeto, se dieron en préstamo
durante varios meses al Banco de Espafla, de-Madrid,
para salvado de una gran crisis, como se prestó poco
después. 1.000,000 de los mismos fondos á la Com
panía GenElra11'ransatlántica.

. Las conversiones también resultan íunesta~.

pues no se efectúan con arreglo á leyes concienzu
damente discutidas, sino en virtuu de autorizacio-·
nes vagas dadaa al Ministro de Ultramar en \ln ar
tículo lacónico de la ley de presupuestos.

Ouando estall6, en 1868, la revoluci6n de Yara,
no se habían aún amortizado las deudas provenian-·.
tes de los conflictos con Santo Domingo, México J
el PerLÍ; se cuadruplicó el ,presupuesto de 1850; eft .

"1874-75 fueron 52! millones los ingresos y cerca·
de 40í millones los gastos; "entre tanto (SlgU~ di·
ciendo el senor Cancio Villa-Amil, página a2) loa.
servicios reproductivos, como son los de caráctel'
civil, se estacionlln, y en treinta anos apenas da Ull

paso la Islll en el camino de su civilización y fa-.
mento."

Ya volveré sobre esto al hablar de los presu-·
puestos; por ahora no saldré de. lo concerniente á.'
la deuda.

. Espana tuvo que hacer crecidos gastos con mo
tivo de la reincorporación de Santo Domingo, de
la expedición que condujo el General Prim á Méri- ,
co, y de la gnerra con el Perú y Chile, todo eso d.
1661 i 1865. Si esas aventuras hubiesen ~nido por-

F

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



'élljeto favorecer la proeperidlld de Oilbft, pase' qtle
'~' descargara 8O~re ésta,la re8~n811bilidádpecl1ni~
'na, domo 8ucedl6 'en el Canilds, 'cuya deuda provl
mi) de los caminos, ferrooorriles, canales y otrall
-ebras destinadas á la colonización de Mauitoba;
pero á lo que tendían era á acrecentar el poderío
de la nación espanola; dooo que, por ejemplo; 11m
dos repúblicas del Pacífico hubiesen sido reconquis
·1ad·as, y que desdo entonces' estuviesen tlU~v8mente

f()rmando parte de la monarquía, para 'ésta-hubiera
,.ido la grandeza; por tanto, era el.E8tado quien·de-·
bis' atender á esas erogaciones, y Cnba, corno parte
integrante suya, suministrar su cuota; pero la tota
lidad, ¿por qué? A haberse consultado la volnn~ad

de los cubanos, la inmensa mayoría habríamos res
pondido que en aquellos tres conflictos nuestras
limpatías estaban con los dominicanos que comba
tían la anexión, con los mexicanos, los peruanos y
Jos chilenos; hizo bien el Gobierno en no jnvitar
JH)8 á romper el silencio para que sancionlÍsemossu
aTbitrariedad; pero sí tenía rawnespm's saber que
al cobrar á la Isla tales guerras, no contRba COIl los
aplausos de nuestra población. Así pnes, no había
Jl'íngllna razón que justificase la creación de esa
dooda insular: no se encaminaban á desarrollar in·
iereses cubanos las expedici<mes; erim contrarias á
Duestros votos; eran emprcsas de orgullo, de ~Ioria,

de reivindicación ó de lo que se quiera, pero em-
presas nacionalcs. '

Cuanto á la deuda ocasionada por la guerra dc
1868-78, los argumentos del sellor Pérez Castal'l.e

.da DO tienen réplica, y e3 de apllludir que sea un
'espafíol qnien los haga, bien que mucho antes que
,él ya otros- peninsulares y muchos cubanos· los ha
bían aducido. Y no vale replicar qne la Península
eontribnyó con la ssngl'e 'de sus hijos; porque de la
p~blación espal'iola de la Isla. uli-a partecombati6
Ji) insnrrección, y si no se dieron armas á todos los
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que no estaban'en ésta, no fue por el deseO carita
tivo de evitar 'derramamiento de sRnA're cubana,
sino por ·Ia sospecha, 6 mejor dicho, el convenci
miento de que por ese lado la lealtüd á- 111. causa es-

o paflola guaruaba abstinencia.
Ahora, si se trató de castigar á la colonia, el

golpe fue errado, porque á. todos los hirió, á.los~ue
defendieron la integridadna.cionallo mismo que á.
198 que la atacaron. 'Y el TeIlCutimiento de \'Cree
tratados así es wstamente lo que ha hecho germi
naren alguno8peninsu lares ricos, arraigados en. la
Isla, y que temen á. la independencia, sentimiento
incompatible wn la soberanía de Espafla:
: Los defensores del orden de COfas que impera

-en la grande Antilla responden á esto consofism8s,
pues no es otra cosa el alegar que Cuba no contri
buye á las cargas de la deuda nacional. Héaquí
-c6mo se exprel'6. el 2211e Enl'ro de 1880 en. el Se
nado el seflor D. Antonio Cán<>vas, el "adminis
irador de la decadencia espaflola," como'lo ha lIa
.mado el eel'l.or León y Castillo:

. " ... La jUl't1cla obligará al señor .Jorrin 1'1 averiguar
si esa inmensa deuda ptiblica (la que grava los pre·
supuestos nacionale8) que repr.esenta entre nO(lotros
ll!1estra historia del'de .el descubrimiento de América
hasta ahora, y que si hubiera de pagarse en su inte·
gridad hoy, po bastarían 11 cubrir todos los recursos
de la Pen(nsula, si es una deuda de Cuba que debe
pagar la Penfasula, 6 es una deuda nacional j yo Cl'eo
que lo mismo deben pagarla los habitantes delasAn
tinas que los habitantes de 1110 Pen(nsulll.

" EL aeñorJorrln debe saber que en eaa deuda hay
parte que proee:ie de los Reyes cat6l~cosi hay tam
bién parte de Carlos v y de Felipe IIj hay muchísi
ma parte (por gastarse entonce.s más, no obstante los
frecuentes cortes de cuentas) de la tlpoca de Caro
108 DI Y de Oatloalv, en que 188.necel\ldades de aten·
der "las Amtlricas '1 á 18s AntiUae ,miunll8 nos obli·
..,ban A· lUantener escuadras no proporciQnadas "
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nuestra. foel'Z88; y si mocho de Pito es cierto que le ,
galtó en el oontlneutA (amerloADo) Que en cambio no
DOI enviaba BOB reooraoa, elaeñor J orrin no puede'
men08 de reconocer en IU Imparcialidad, que el conti· "
nente Be perdl6 para 101 cubanos y para la Peilln- '
8Dla."

Todo eBO cs facilísimo de contestar, y 'por falta
de espacio me limitaré á dos observaciones,

1.. La deuda de Espatla ea de *1,211.453,696;
los intereses y la amortización gravan anualmente
los presupuestos de la Península con.. t 56.752,355

La de Cuba grava los presupuestos ,
de la Isla con , .•.•.• . 10.435,183-

Suma 67.187,538-,

La población de Espanu en Europa
es de oo 17.545,16()'

La de Cuba. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 631, 687

Suma oo .. oo. 19.176,841
Dígase 19 millones en nt.meros redondos, y nó'

tese que no comput9 la población de Puertorrico
ni la de Filipinas. Los 67 y pico de millones que·
absorben los gastos de las dos deudas, darían una
proporción de t 3'53 por habitante, que sería muy
poco más de la mitad de lo que hoy paga Cuba
(t 6'39), Yque no difiere mucho de lo que hoy paga
la Península (t 3'23). El sanor Oánovas ha sido
muchas vecea jefe del Gabinete espaflol; ha dis
puesto de facultades y medios para unificar las den
das; no lo ha hecho, porque no ha querido; ¿qué
tiene entonces que salir con, que los cubanos no
sienten el peso de la deuda nacional? ¿Son ellos 108
que mandan en Madrid? ¿Es culpa de ellos ó de él po

La otra respuesta es que la metrópoli ha sacado
de la colonia caudales ingentes, según consta de da
tos oficiales; poco nos importa que no se les destina-
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ra expresamente al servicio de la deuda peninsular;
·el hecho es que el dinero ha ido de enba á Espafla.
(sin contar llls gruesas partidas procedentes de ma
nipulaciones particulares non sanctas). .
, En sesión de 9 de Mayo de 1887, del OonKI'eso
'de Diputados de Madrid, dijo el senor D,. José del
Perojo: '

.. Nosotros hemos sido la nación que mlts prodUCl
,to material ha obtenido de sus colonias, puesto que
,en los cuatro siglos escASOS que han transcurrido des
de el descubrimiento de la A.m~rica, ei Tesoro espa
líol ha percibido 980 y hntos millones de pesos en el
concepto de diezmos y quintos, y la sola isla de Cuba

·ha contribuido 11 esa suma con' 187.000,000."

Y vuelvo otra vez á los orígenes de la deuda,
porque es necesal'ioaclarar bien la naturaleza de la
extorsión á que no quieren seguir sometiéndose los
sublevados.

El Relato,. ue Bogotá publicó lo siguiente en su
número de 24 de Mayo de 1890:

.. La historia de la deuda de Cnba, que consume
,mats de st millones en intereses 7 amortización, es
Clamo sigue:

Todos los gastos de la guerra de Banto .Domingo,
de la invasión 11 M~xleo y de la insurrección, y de ro

'dos los consulados hispano-americanos, se cargan ex
clusivamente 11 Ido dendll. de Cuba. En tiempo de la
insurrección la Tesoreda adoptó el sistema de sumi

'ol8trar efectivo para los g'lstos de las tropas en el cam-
·po .. sus capitanes. tomando sus recibos como compro
'mntes, para liquidar las cuentu corrientes en pedo
dos determinados, Esto no 8e hizo nunca, 7,los recibos

,existen acumulados en la Tesorerla por una suma de
'mú de • 80.000,000, 7800 un elemento activo de la
deuda cubana. Aunque el fraude en esto es maoifles-

· to, estos papeles han sido, en són de servir al crMito,
admitidos y pagados en efectivo ó en bonos, que 88
cotban bien en el mercado. Estos bonos, despu~s de

·eer pagados por selfunda vez, vuelven al mercado 7
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vuelven A. Ber pepc10e por teraeM yn,.•tu DOt.cIdea
dadea nO eae&DdaUzan" nadie:·ea la ~tombre.·De
108 fraod811 de la loterla responde t&mbiGn el TeeorO
de la IaIL"

Me habia propuesto dejar ya á un lado el tema
de la corrupción administrativa, pero no se puede
tocar á ninguna de las puertas del gobierno de la
Isla, sin sentir la fetidez de aquel hospital de úl
ceras.

El senor D. Miguel Figneroa en sesión del Oon.
greBo de Diputados, se expresó como sigue el 23·de
Julio de 1886:

lO •••• Voy A deelr allelior Rodrfguez 8an Pedro 10
que el parte de esa deuda. Reprellenta, entre otrae
cosal, el provecho de onos cnantol indivldool, de onoe
cuantoll particulares; porque 80 Beliona no puede
desconocer que se hao segoldo en Cuba pró'cellOS cri
minalel Clontra determinados asenUsta8, y80 Sefuwia
labe que, por regla general, todos los que han tenido
contratos Con el Gobierno (y me complazco en qoe una
pereona de la autoridad del señor Dabán me haga 8iR
n08 aflrmatlvos) los unos honradamente, los otroe de
mala fe, sacaron un provecho enorme de la guerra.
(Els6ft01" 9meral Oabán hace con la cabeza sB1'lalesde
aSlJntimimto). Elto es 10 cierto: aquel Ilstema de ex
plotación, aquel Illltema de privllegiol, no ha hvore
cldo ml1s que 4 determinados individll08.

Ke guardará mucho, porque no me domioa la pa
Ilón, de hacer responsable 4 &spalíá de lo que 811610
obra de la codicia pereonal, y as la censurable eondue
ta ae alguno, gobernant88' Pero la verdad e8 que
mientras daJ'ó la guerra, aquello foe un vértigo. Be
dio el callO, (y digo esto sin temor de que nadie me
desmienta), .de saJir on Uen cargado d~ viver. dellti·
nadoe al ejáreito, y qae ea tnadé..d ..·.. te .
en la estaoión de Lu Hinaa, lltaada A trH leguu ..
caau de la Habana, para retroceder oupdo ...
mlBlD08 efectoll, y volver" muehal', y ... _ r
jamú loe Ilmltea de aqllt!lla e8&aei6n, retroceder de
nuevo. EnRe taato, oada. viaje de esos daba origen ,
UD pago i1t'grttmo ql1e tenia que hacer el Gobierno por
cnenta del pala. Tengo la prueba en mll'oder, y estoy

) 17 úvGoogle
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4!Jpaee!;o .. pre-.tarla. Paea bleD: eea es UDa "arte·,
de 1& deuda qll8 hoy le ql1len qae pague Cuba."

P. S. -Este artículo fue escrito y publicado "
, principios de A~osto de 1895. Posteriormente he
. recibido otros datos, que resumo así:

Con arreglo á un Real Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890. se emitieron 1. 750,000 billetes hi
potecarios, de á *100 cada uuo, ó sea un valor no
minal de *175.000,000; se destinaban,!. o,á cubrir
la 'deuda flotante ocasionada por el déficit de los pre-

. supuestos; 2.°, al canje de la especie de papel-mune
da de la Isla (esos dos objetos se cumplieron); 3.°, á
recoger el resto de la deuda contraída en 18A2 (tam
bién cnm1Jlido casi en su totalidad); 4,°, á convertir
los billetes emitidos en 1886 (esto no se ha hecho);
y ~.o, álosg8stos de emisió~ y conversión.

En Junio de 1895 circulaban billetes por valor
de $ 51. 690,000 de los emitidos en 1890; quedaban
pendientes de habilitación para circular, por valor
de • 122.500,000 (pues se habían amortizado
• 810,000); esos 122t millones estaban destinados,
comp dejo dicho, á la conversión de la deuda de
1886 y á gastos de emisión y conversión; pero á me
diados de 1895 pidió el Gobierno autorización á.
las Cortes para suspender la conTersión y aplicar
los billetes á levantar fondos con qué hacer frente á
la campana. De manera que pesa ya, Ó está en vía'
de pesar sobre Cuba, una deuda que no bajará de
$300.000,000, así:

Billetes hipotecarios que circula-
'ban en Jnnio de 95 .•.•.••• , •..••••* 51.690,000

Lo destinado á la conversión de la
deuda en 1886, y que se distrae para
gastos de guerra.. . .• . . . . ... . . .. . . .. 122.500,000

La misma deuda de 1880, que as-
cendía en 1692 á, " 1l3.7tl3,~OO

287.953,200
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El total pasarA. de 300 millones, incluyendo la
deuda actual á los Estados Unidos; lo que haya que
.pagarles por infracciones al convenio comercial y
, por indemnizaciones á los ciudadanos suyos que re·
ciban perjuicios dutante la guerra (la Bola recla~a.

ción Mora, ele la lucha pasada, importó, como mi
')lón y medio de pesos, que se acaban de eutregar);
el recargo por suspensión del pago de intereses, que

o me parece inevitable; y otras eventualidades que 01·
vido ó que no plledo preyer.

o Suponiendo que las cosas no pasaran de ahí (y
es imposible que no pasen) tenurÍamos la propor

, ción de • 184 por cabeza. Los intert"8es y la amor.
tización fig:llran en el presupuesto de 95-96 no ya
con lO! mIllones, sino con 12, sobre una deuda de
cosa de 174.000,000; elevada ésta á • 300.000,000,

, BUB gastos anuales pasarían de • :l0.000,000, casi
todo el monto de las rentas qne se recaudan anual.

, mente.
Es decir, el diluvio; pero Gómez y Maceo al fren

te de treinta mil soldado,. están ya .calafateando el
arca de sal vaciÓn.

IV

LOS NEGROS Y LOS EXTRANJERi>S

Más de una vez tentlré que interrumpir, como
hoy, el plan que pensaba seguir en este trabajo,
porque ocurren sucesos que requieren explicación ó
rectIficación, y no hay ventaja en diferirlas para'

, cuando haya pasado la oportunidad.
Un periódico de esta capital ha reproducido

un despacho de París, según el cual el seflor Cá
novas 'del Castillo dijo á. un corresponsal del Gau·

, lois "que en la insurrección no toma parte la gen
le blanca de la Isla."
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. -LQS que leemos periódicos defensores del Go·
bierno espanol, que salen á luz en Ouba yen la
Unión americana, encontramos en ellos afirmacio
nes que no concuerdan con lo expresado por el se
iiQr Oánovas. Voy á transcribir algunas, pero antes
d~bo recordar que dnrante la revolución pasada no
cesaron de decir lo mismo los enemigos de la inde
NDdencia cubana, porqu~ en su interés está ena
jenarle las simpatías del mundo. Me sería fácil ci·
tarinniimeros documentos oficiales espanoles yar
tículos de periódicos en que se decía qne los revolu
cionarios no eran más que negros y bandidos; para
que ahora el General Salcedo confiese, como acaba
de hacerlo en Madrid, lo siguiente, qne leo en El
·Porve1¿ir de Oartagena, feoha 12 de Diciembre de
189-5:

" Aquello fue un alzamiento del espíritu de la Isla
en bl1s~a de aventuras, y también como esperanza de
mejoras poltticas y económicas. La juventud tomaba
las armas: en lucha de hermanos, combatían blanoos
contra blanoos."

Las Novedades de Nueva York, que toma gran
parte de sus informes, de publicaciones de lalsla,
me suministra los siguiente3 datos:

Junio G. página 3.·~ columna 4. ·-En Dos Ríos,
donde murió Martí, t, se encontraron catorce ca
dáveres, todos blancos, y entre éstos el de llL. norte"
americano. "

Junio 20, página 1.., columna l.a~" Santiago
de C/tba, Junio 12.-Ccntenares de cubanos se han
unido á Gómez en Puerto Príncipe. El Marqués de
Santa Lucia ha tomado de nuevo las armas; y con
él están varios diputados y jóvenes de buenas fa
milias."

Idem, columna 3.&-" Habana, 18 de Junio.
El Coronel Enrique Mola, uno de los hombres más
prominentes de Pnerto Príncipe, se ha unido á los

4
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revolucionarios, El Coron~l Mola es miembro de
una de l8B mejores familias de la provincia, y 108
cubanos consideran de gran importancia su coope
raCi6n, porque creen les llevará muchos partida
rios. Tom6 parte muy activa en la revoluci6n pa
sada, y fue J efe del Estado MayOl' del General Máxi
mo G6mcz, que lo puso al frente de las fuerzas de
PLierto Príncipe. Desde lH. última guerra ha estado
empleado en un negocio."

- ldem, pá~ina 2.&, columna 3,&-Copia de El
Orden de Cl\ibarien, la noticia oel levantami()nto
de una partida do 53 individuos en Remedios: "de
esos, ocho Ó nueve son j6venes blancos de Reme
dios y de buenas familias, los otros son del campo
y ALGUNOS de color."

Junio 27, página 6.&, columna 3.&-Copia de
una carta de Manzanillo, fecha 11: " ..•• Se pre
sentan los más distinguidos, como son los jóvenes
Vilalta, Plana. Cabrera y otros tres de Oampe
chuela, otros de esta ciudad, varios estudiantes de
Cienfuegos y Habana, y los de alguna significaci6n
de otros plintos. Todos los que se presentall SOll
blancos."

. Estas últim8B palabras están de bastardilla en
Lr;¡s Xovedades, probablemente pal'a llamllol" la aten
ción hacia la circunstancia de que no hay blancos
eutre los iusurrectos. Sin dnila cambiaron de color
los presentados al pasar de las filas revolucionarias
á Manzanillo; y los blancos que quedan en la insu
rrecci6n se tiznarán todos los días hasta que se pre
senten 6 mueran. Mientras vivan y peleen, no co
meterán el abuso de aclararse la tez.

Julio 4, página 6, columnas 3 y 4.-Copia nna _
DI'den general del General espaflol seflor Luque, se·
gún la cual el Comandante de voluntarios del re·
gimiento de Camajuaní, "oficial que á la vez des.
empeflaba el destino de Alcalde de barrío, en cuya
alcaldía estaban depositadas las armlls," se pas6 á
las filas insurrectas con 17 volu ntarios,
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El País de la Habana, en su edición de la tarde
de 1. o de Julio, dio cuenta de que se'habia diche)
que los voluntarios sublevados eraD 400, pero
que s6lo resultaron 27. Algunos más debieron de
ser, porque el Teniente Corouel del cuerpo, senor
D. José Linero, se suicid6 al saber la sublevación,
yno es presuinible que por sólo la influencia de 17
627 hombres se desesperase hasta ese. extremo.

El País, en su número de 25 de Junio, página
2, columna 2, copia de' Bl Pueblo de Puerto Prín- .
cipe un artículo en el que se confiesa que "se han
lanzado al Cam}10 de la lucha" en aquella comar
ca "un grupo de personas, no pocas respetables,
y dignas de la mayor consideración y del más sin
gular aprecio."

A estos testimonios no hay por qué no agregar
los siguientes, que el 8tar &; Herald de Panamá,
en su número de 11 de Abril (edición diaria), re
produjo de un periódico americano:

.. Tampa (Pda.). Mayo 22 de 1895.-Lo8 desPa"
chos telegráfil!os de Nassau (N. P.) al Herald de
Naeva York; diciendo que los negros de Cubo. están
tratando de hacer cuestióu de raza la presente revo
loción, han sido muy comentados aquf.

"Los cubanos en general, y la Nu.eTJ'J Era. pe
riódico que se publioa en lo. Habana, y cayo editor
ee un negro nombrado Morda Delgl:\do, lo niegan
vehementemente, y aseguran que la revoluoión e8
un movimiento de blancos y negros contra el Gobier
no españoL

..El Coronel Figueredo fae Inteuogado esta no
che sobre el particlllar. y dijo: '.Es meramente on
ramor levantado por el Gobierno español para des
acreditar la revolllcitn. Hll.Y muchos negroa¡ en ar
mas, pero los blancos esUn indlldablemente en ma
yoría.'

"Para demostrar qlle no hay Unea entre las razas
en esa lucha, los periódicos y cartas de la Haban&
nos informan que an prominente ab03ado blanoo.
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nombrado Porlaondó, de/Santiago de- Coba, sali6
.c.o: treinta ó ctl8renta j6ve&ulIl/dea.s .DMjore•. faq1i
liae .bJanca& de.aqoel Departamento, para unirse"
),.s faerea. de GulllanDo Moncada,.ql1~es negro. Di·'
ebo General tiene machDll bllUlCOl bajo IU m~ndo,"

.' AlU. por el mes de Mayo refirió un periódico de
Trinidad (ciudad cubana de la costa Sar), que D.
Ednardo Yero, periodista distinguido, había teni
do que separarse de la insurrección, porque. Mon
cadale había dicho: "Usted está aquí de más,'no
queremos blanquito~;" pero luégo el jefe revolu
cionllrio D. Francisco Borrero dijo' al Director de
La .Publicidad de Mayagüez (Puerto Rico) que la
desavenencia entre Yero y Moneada (muerto des
pués el último con gran sentimiento de todos los
cu!:mnos), no fue por qoisquillHs de razas, sino por
que el primero era de filiación autonomista, y el se
gundo lo creyó infundltdamente "sospoohosoá la
eausa de la revolución." Así lo refirió La Publici·
dad, según he leído en La Nueva Era dela Habana,
fe,cha 30 de Junio de 1895. Y la mejor prueba de
qQ,e el incidente no tuvo importancia, es que el
noble Yero está. en el Extranjero pl"eparando una
expedición para regresar á. la Isla.

La N!l6ua E·ra publicó eh 16 de Junio de 1895
16 signientlJ:

... y Aloe qne de un modo 6 da otro huta el pre
seDte han vellido afirwando, á pesar de nuestras de
mostracloDes en contrario, que la actual guerra es
una contienda de razas, dacio que la mayorla de los
sublevados, segtín ellQs, pertenece á la rliza. de color;
y.han avanzado huta ratillcar la aseveración de sus
inexactas '1 apasionadas allrwacione~,declarando que
á.~ ra'za de color pertenecen los principales jefes revo·
lucionarios, les recomendamos para una honrada
rectificaoión, todavla oportuna, el estado distributi
vo de las fuel'zas insurrecta&, comunicado á La Lucha
por. uno de sus diligentes corresponsales en Oriente.

"Hélo aquí. . .

--"-'~
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"Pretildent.. ;fefe. polfflloo, n. JOfl1 Martl, blanco;
Generalf8lmo, D. Máximo GÓmrz. blanco. .....

",PBUrlXRA. DIVISIOlll, que comprende las jurlBdio
cloDI'8 de Coba,. Goantái1aRlo yBBrBooa:

"Mayor General. D .. Antonio Maceo, de cOlor; Brl·
gadle.r, D.. JQP~ MaDeO, fié color.. .

Jefes. D. Vlotorlan'o Garzón, de color; D. Pedro
P6rez, blanco; D. Quintln Bandera, d~ col~ D. Al·

'fOD80 Gonlet, de color,; D. Félix RUl'ln. de color. ,
"BxGUNDÁ DIVISION, que oomprende' Jas lurIsc11o-

clones de Manzanillo. Bayamo y Caoto: . "-
"MII.YOl' General. D. Bartolom~MB88Ó, blanco; Bri·

gadler, D. J08~ Rabi, de'color. '
"'Jefe8, D. Amador Guerra. bllmeo; D J~q1l1n

~Itor, blanco; D. Jesftll Rabt de color; n. Jom V.,
de color; D ó Baturnlno Lora, blanco, . ;

TXlICRRA DIVISION, que o«>mpreDde las jorisdicolo-
neR de Holgoln; Mayad, Tonas.y Guálmaro: ,

"Mayor General; (vacante); Brigadier, D. Fran-
·clsco Barrero, blanco. ...

"Jefell. D. Jos~ Mlr6 y Ar.lenter. blanco; D. IJo'is
de Feria, blanco; D. Angel Guerra; blanco; D. N. Va

,rrero.blanco.
"Es decir, doce indivIduos blancos. y nUfÍ17ede·oo·

lar; á más de que los principales PUf'Btos, excepto t;'u,
ban sIdo oonllignados 11 indlvlduolI de la raza blallCL

"De los'grupos que Pb han noticiado levantadOs
en arma8 en las prov.incia8 de Puerto Prlnclpe, Banta
Clara, etc.. no se ha dicho p'orlladie que sus jefes seáD
de la raza de color ni que tn su mayor parle lo selÍn
tampooo loe adeptos.

"Penoso n08 ha eldo sIempre tratar e8tas crieatio
'oes; pero en las actoales circunstanolas yen allales
quiera' otras que lo ameriten, se nos encontrará slem

'pre en nuestro puesto.
..y oargoe OII.da onal eon 8U merecido."

Los periódicos de Nueva York Patrt'a y Ptw.
tlenir publicaron en JUÍlio 10 y 17 cartas de 1011
campamentos cubanos, suscritas respectivamente
por D. José Miró y D. Juan MlI8pons Fhmto;"en
las que se dice que ]a comarca de Holguinpuso á
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órdenes de Maceo "cuatro mil b~allcos, todos au-
tonomistas:" . '

Por fin, el sefior duque de Tlltuán repitió re.
eientemente á. un corresponsal del Temps de París
la ya desacreditada especie, y El País de la Haba
lIa la comentó en su número de 20 de Noviembre
de 18lJ5, afirmando: H el sefior 'Duque se equivoca
al ,decir que no hay más qlle negros y mnlatos en
la insnrrección. D~sgraciadamente el fen6meno ha
llegado á ser más complexo."

Sí hay negros eu la revoluci6n.Ni ésta podría
justificar ante el mundo el fenómeno imposible de
que la hiciesen sólo los blancos, á quienes deben
aquéllos la gran campafia 1ue triunfó con la aboli·
ción de la esclavitud. Patria de los negros es Cuba,
como patria es nuestra, y unos y otros tenemos que
reunir, y reunimos, nuestros esfuerzos para redimir
la. Como lo recordó con oportunidad El Porvenir
de Nueva York (Marzo 26), en la revolución pasada
"tan respetado y querido fue Ignacio Agramonte
(jefe blanco) como Antonio Maceo JI (jefe mulato).

Lp particular es que el Gobierno espal'lol tam
bién orgariizó milicias de negros, y que á un indi
"iduo de esta raza, Eusebio Puello. lo hizo Coman
dante general de la valiosa región de Puerto Prín
oipe en la'guerra anterior.

El nuncll. bien sentido patriota Marti, que fue
el alma de la segunda revolución, no hubiera aco
metido la empresa para entregar la suerte de Cuba
~ una raza con detrimento de la otra. Los que al
través de sus es.eritos nos hemos familiarizado con
iU" gran alma, sabemos bien que en ella no podían

.caber propósitos bastardos.
Es cierto que no ha faltado en Cuba durante los

últimos afios tal 6 cual azuzador de los negros con
tra los blancos, pero la tentativa ha rctlultado in
fructuosa; la raza tentada no ha prel\tado oído á los
tentadorci.
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En el telegrama á qneme referí alcomeuzar, se
agrega que, según el mismo sefior Oánov8s, la re
Tolnción es obra de aventureros extranjeros. No sé
de ninguna guerra, sea de independencia, ó civil, 6
internacional, en que no hayan tomado parte indivi
duos pertenecientes á naciones extraDas al conflicto;
la Grecia moderna se enorgullece\lel apoyo de Byron;
la gloria más pura del ilustre cantor es su consagra
ción á Grecia; y será preciso que los cubanos repase
mos la historia de EspaDa á los espaDoles que nos
lanzall aquel cargo, olvidando cómo murió Sir Jobn
Moore en la CoruDa, y cómo ganó victorias el du
~ue de Wellington en suelo espaDol, combatiendo
al frente de ejércitos británicos contra los france
Bes por la independencia de la Península.

Máximo Gómez, el General en jefe de llls fuer·
zas cubaDl\s, no es para nosotros advenedizo: na
tural de Santo Domingo, hizo la campana de los
diez afios en la primera revolución, y se distinguió
por su pericia militar, su modestia, su disciplina,
IlU honradez. Nadie se ha atrevido jamás contra Sll

reputación, ni siquiera la calumnia. Las NlJvedades
no ha vaciludo en llamarlo" militar pundonoroso,"
(en Sil número de 18 de Junio, página 8. a , colum
na 1.&) Hasta hace poco se hallaba ocupado eula
Isla de Sil JI acimiento en productiv8sempresas de
agricllltul'll, pero desde la paz del Zanjón ofreció
que su espada estaría siempre al servicio dtlla iudc
~endellcia de Cuba, y ha ido á cumplir su palabra.
l:Sabenios de cierto que él ama tÍ nuestra infortunada

-_ tierra más y mejor que los defraudadores de los cau
dales públicos á qnienes ni el sefior Oánovas ni el
sefior Sagasta han podido, con muy raras excepcio
nes, ecbar á galeras.

Ningún cubano que yo sepa, llamó nuncaaven
turero extranjero ai conde de Oasa-Moré; era co
lombiano, nacido en Santa Marta en 1810; era tra·
b~jadOl', puce llegó á Ouba pobre, y al morir en 9
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do Octubre de lR90, dejó una forilina como de sie
te romanes de pesos; se interell&ba por el progreso
de la Isla, aunque·defenniendo el sistema absul'llo
de centralización eSpllol'lola; me parece que nadie
preguntó nunca al partido reaccionario de la Unión.
Constitucional si no había entre los fspaftoles tl'8.ti
vos quien pndiera guiarlos, ni 8i era indispensable
nombrar, como nombraron. jefe 8UYO á D. J08é Ell
genio Moré, que en SUlil últimos a1'l08 fueel'propa
gandista de la anexión á los Estados Unidos.

El auxilio personal que los cubanos han solido
necesitar, ha sido principalmente de jefes mili
tares. Fuera de eso, acogen como hermanos á cnsn
tos van á compartir con ellos las penalidades de -la
lucha; pero á la hora del peligro saben sucumbir
noblemente co.mo Martí, y pueden exclamar como
un héroe de Byron: . . .

1 have lived to long pot to koow llow lo die.

v

POBLACIQN.-RAZAS,-INMIGRACIÓN

Se ha calculado que en Cuba podrían subsistir
holgadamente de nueve á. diez millones de habitan
tes, y no hay ni dos millonos; después de cuatro si
glos de yoaesión, exhibe el Estado ante el mumlo á
la férti . Antilla con poco más de un miUón de
blancos y cerca ne medio millón de negros, for
mando en conjunto la proporción de 13 por kiló
metl'o cuadrad,o. Si fuera que no hubiese sabido 00

lonizal'la á estilo civilizado, seria simplemente inep
titud j pero es, además, que ha evitado adrede el
incremento de la poblaoión blanca, ha procurado
el de' lus ra~lL8 inferiores, yeso es perversidad.

,Se prlteb~ con su lt'gislaoión y 'Con sus,actos. .
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'Prohibi6 'Virtnalmente la inmigmci6n, no's610·
de extranjeros blancos, sino de espatioles europeos; .
favoreci6 la importaci6n de' negras; . de los' que·
arrancó al Africs, para s610 euba, COS8 de 900,000;
violó sus compromiBoscon Inglaterra, qne en 1817
le dio .i:400,oOO para que renunciara ÍL la-trsta,y
·continu6 la trata; más tardepl'etendi6 llenar ,de
asiáticos el país, para perpetua1' en otra formaila
illicna institución de la·esclavitud·, que se le· estaba.
desUloronando.

Hasta principios de este siglo era absOlnta -la
prohibici6n de que se domiciliaran extranjeros en
)as posesiones espafl-olas. De eso no hablaré,- porque
entonces emn lZ'enerales en el mundo los el'rorell.en
materia de colonizaci6n; pero después se ilumin~
la conciencia humana y cambió Europa de sistema,
con excepción de los Gobiernos 8spafloles, para
quienes la historill no ha temido luces, (la historja
americana por lo menos); ellos en la historiaDO·
hacen más <fue pernoctar.

Dígase SI era posible que aflnyel'll.n inmigl'an~8 .
extranjeros" Cuba, con disposiciones como estM,
qU9 se encuentran en una Real C61ula de 1817:

"Artfculo 1. o Todos los extranjeros de potencias
y nacione8 amlga8, que pretendan estableeel'lle ~q.e
lo estéD ya en la Isla de Coba. deberAn hacer cODstár
que profesan la religión cat6lica romana. y ~iD esta.
ind(speD88ble clrcunltancia no 88 les permitlr4 domi
ciliarse alIt

.. 2. o A 108 admitido., leglin el artfoulo anterior,
)es recibirá el Gobernador juramente.de fidelidad y'
vll8&11aje. .

"S, o Paead08108 olnco primeros al'.tol. y oblijfAndo
88 á permanecer perpetuamente en la lata, pueden &11
pirar, y. 8e lea concederán todo. 108 beneJiciol. de -.1&
natnrallzacl6n. . .

" 15. o Daran*e 101 cinco .prlmeros añoe pueden Ue
VAI'll8 libremente, loa -blenlI. que hubieren ,trafd~._
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-pero de 108 que hnbiesen anmeuta(1o han de 60ntri
.; Ilnlr nn diez por cientQ•.~ -. ......... ....... . .

"18. No podrAn loi 0010n08 extranjero8 durante
J08 cinco alíos de domicilio ejercitarse en el comercio
marltlmo, ni tener tienda 6 alma~n, ni .Ber dueflos
tle embarcaciones. Pero ¡)odr'li i'llteresarse en com
Dañla 6 80ciedad en 108 negocios mercantiles que S8

!lüeieren por espaflole8.
e·. • • • •• • •••.••• " " ••

.. 22. B8 declara que nunca se pondrAn en prActica
10Jl derechos 6.oodumbre8 por las cnale8 el Gobierno
1 el Fieco s8Cu8lltran1 se adjndican los bienes de ex
·.ranjeros 11 su mnerte, cn10 derecho, annqne pueda
tener lugar respecto· de los transe(intell, no se aplica
rá 4 los domicUladoli.

•• 28. Loa extranjeros' qlle sin domicilio re.iden
aotualmente en la lela, deberAn salir de ella en el

, preciso t6rmino de. trei meses; 1 si no lo hloieren, se
~An jnzgados 1 castigados como deliobedientes."

Se comprende que Espafl.a quisiem mantener
1ln sus dominios la unidad religiosll, pero por muy

··católico que sea un individuo qlleemigra de su tie
rra natlll en pos de fortuna, ó por persecucion~s

políticas, ó por sustraerse al servicio del cjército, Ó
por exigenciaa de la salud, ó por cualquiera otra ra
z6n, ¿cómo ha de jurar fidelidad y vasallaje á. nn

. gobierno extranjero desde el día del al'ribo, cómo
ha de renunciar por siempre jamás tí los lugares
donde pasó la nifl.ez, cómo ha de s.)meterse á las
humillaciones de ese irritante articulado?

En "1867, uD. afio antes de la sublevación de
Ylua, estaba vigente, todavía esa vergonzosa Oédu-

,la, de cuya derogación postel'iOl' no tengo noticia;
y si no se aplicaba con rigidez, debe atribuírse á
que se había conseguido ya su objeto, que era im

_j>edir la afluencia de extranjeros blancos.
Respecto de la inmigración peninsular, las corta

'.pisas no eran menores, ~e había dispuesto que no po-

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-51-

drian salir de la Península los espalloles compren~

didos entre las edades de diez y siete á veintitrés ano!',
.in haber depositado *400 parnpagar, en su día, su
reemplazo en el ejército; /i los no comprendidos en
ve dichas edades, no se les debía exigir requisito
alguno si se encaminaban al Extranjero; pero ni
unos ni otros podían dirigirse á las p06lcsiones es
panolas· sin llenar las condiciones· de una. Real
Orden de 24 de DiciembJ'C de 1834, ratificada por·
otra de 10 de Julio de 1~35, que decía: ., 'que cual
quiera. particular que haya de traFladarse á los do
minios de Indias dtllde la Península, hoga una su
maria informaci6n, en expediente gubernativo, por
ante el subdelegado de policía del distrito 6 parti
do á que corresponda el pueblo de su domicilio,
para justificar que lejos de intentar el abandono
de su familia, ha obtenido (>1 competente permiso
para el viaje; que CO'Il él no trata de sustraerse á
]os preceptos de ninguna autoridad, ni ele huÍl' del
lervicio de las armllS, ni evadir el cumplimiento de
obligaciones ó compromisos en que pueda hallarse;
.que tampoco tiene nota fea en virtnd de la cual
pueda considerarse como perjudicial ó nocivo en
aquellos dominips, y. por último, que ningún im
pedimento raciOlllll Ee opone á qne verifique el
Tisje."

Los contraventores debían ser reembarcados
para la Peninsula á expensas del capitán ó del due
no de la nave qne los hubiera condncido.

Por eso la emigraci6n peninsular ha preferido
lIiempre In Argentina y otros paíscs de América;
en ellos ha encontrado 11& libertad y amplitnd para
trabajar y medrar que no hallaba en las colonias
niismas de su receloslI patria; en ellos ha podido
escapar del alistamiento, del que no quedaba ·exo
nerada en la8 AntillWl. Según datos de 1885 (1),

(1) P. 8. LAXAS. ~per&uéconomique etjinancitr de l'A'né
f'tgulJ Latine. París, 1885, pAg. 19, paB8im.
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h8bfa eh en época;- en la Argentina 70,000 OIpa
!loles, 45.000 en UnlgtJRY, 2,300 en el Brasil, 1,000
en Chile; sUrila, 118,300, en sólo esas cuatro repú
blicas, y bien puede computarse el doble con 108 de
Jas otras, y con los qne ~ayan venido en la última
década.

Agregn'Ell!e á, etlto la degradación del trabajo en
Cuba. y Be tendrá. la explicación de que la Isla no
adquiriera Mayor población durante la eselaVÍtud.
No era posible quemnchi)8 c6l0nos blancos Be ilIcor
poraran á las cuadrillas de esclavos que ejecutaban
lasfaenaSRgrícolas. En el Sur de 108 Estados Uní
dos sucedió lo mismo antes de la guerra de secesión.

Los impedimentoll del clima y lus enfermedadt'B
no tienen ni han tenido nunca en las Antillas la
importancia que alguD08 les atribuyen. Daré algu
nas razones:

1." Según la estadística 'do 1862, el total de la
poblaeión agríc~la e~ Cuba era entonces 853,242..
y Be de¡:com ponll\ OSI:

Blancos de diversas proceden-
cias '" .

Libres de color. . •..........•
Esclavos .•........••.•......

100 por 100
2." -De 793,484 llobitantes blnncos que había

entonces en Cuba, 454,597 vivían del trabajo
rural.

3." Cóntá'blln8'e 41,661 blancos empleados en la8
diversas labores agrícolas é industriales de los in
geniOll, y det!pués se aument6 considerablemente el
número de los dedicados al cultivo de la cafl6.

4." ,En solo la jurisdicci6n de 'Holguín habia
trece reqnen08 ingeniOs cultivados exo1ulli\'amente
~por blancos de varias nlUlionalidadcs; con 108 de
otras jurisdiccioneslll'gaban A200 las fincas donde
s610 blazos blancos desempenaban las labortls 41grl.
cola y fabril de la producción de azúcar.
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-5. a Los trabajos de oantems y construcoión de"
ferrocarriles son. más:iuertes,que IGS\rnmle~" qu~ no
requieren tanta tensión muscular ni esfuenos tan
violentos y sostenidos~ ya~uellQ8 :trabajos fueron,
hechos en Cuba, y lo son todavía. sin ineon 'eniente
alguno, por peniusulares, Olmarios, norteameric3-,
nos, irlandesos, alemanes,ete. '

6. lO Además de esas faenas, las, de muelles,
{labadas. hornos, máquinas y otras varias al·tes ,y
oficios qu.e requieren ~l'an vigor, y-mnchas de l/,ls
{luales S6 efeotúan bajo In acción de los abrasado
res rayos solares, han sido ejecutarlas oasi exolusi
vamentepor blanoosnacidos entodus las latitudes
del globo. .

7. a En Puerto Ri.co más ele las tres cuartas par
tas de la gente blanoa estaban dedicadas á la agri-
cultura (1). .

Cuando ya el progreso de las ideas imposibi
litó la impor.tación de africanos, dirigieron nues
tros dominadores la vista al Asia y nos tra.jeron·
tandas de chinos; pero tuvieron que desistir, por
que el país opuso vi va resistencia, alarma'lo con las
{lpstumbres disolutas y criminales de los nuevos
colonos.

: Posteriormente se han hecho ó se ha aparentado
OOCIU' esfuerzos para atraer inmigrantes, pero sin
buen éxito, por haberse qnerido rosolver el proble
ma en términos inadecuados. Se sigue temiendQ á
los extranjeroi! por las complicuciones internacio
nales á que pudieran dal· ocasión; y respecto de los

Cl) E:eam6n· del prnyooto de colonizlUJión africaTIA lln
(Juba., por D. José de Frías, 1861.-Trabajos de la Ju.nta
de Informad-ón de 1866.-Con referencia & la isla de Santo
Domingo podría robustecer estos argumentos, si dIo no
me desviase del asunto principal: véüe Santo Domingo, BU
pl1J8tld9 Y BU p~te, por Mr. Hazar.d; el Inf()fWi18 de Ja.Co·

, miii6n'enTialia por los S:Bta~los Unidos á. Santo Domingo
en. 1871; YLa República D.ominicana, por D. José Rl\món
Abad, capítulo VII. '
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espanoles europeos, no se les han facilitado los ea
tímulos que en otras partes. Todavía se sigue pen
sando en los asiá.ticos. Y, como ya. es prover
bio que todo han podido los espanoles en América,
menos tener hijos espanoles, se ha recelado del
acrecentamiento de la masa penfnsular en Cuba;
no se ha querido ver en ella otra cosa que la almá
ciga de las fUtUl'ag generaciones separatistas. El
General Salamanca fundó colonias agrícolas de an
daluces, pero no salió airoso por deficiencia del
plan. Por nna parte, la inmigración andaluza pa
rece no ser la preferible; en la Argentina no recha
zan más que ésa y la de los italianos meridio
naleg, por pendencieros; ade:nás, el Ger:erales
tableci6 dichas colonias en comarcas sin caminos,
sin acceso á los puertos por donde habílm de dar
salida á los sobrantes de su producción.

. CaSI todos los atlos se incluye en el presupues
to nna partida para fomento de la inU1igración~

pero por mera fórmula; que lo digau los autono
mistas sostenedores del Gobierno. El País, en 6 de
Junio de 1891, se expresó así:

.. Como por vI. de consuelo 186 deatiDaB' 110,000
"iDmipaei6n. .AñotI Y lDb años h_ veaJdo apare
ci4mdo partidas &&lD. mayores parafúmmto d. 1cI í.
mtgracMn, en el pnlllllpUesto. Y DllOCII Be han in-..
tido, nunea se han aplicado. No se lu iooloye siDo
para señnelo d~ crednl086 de ignorantes, y para.oam
biar después por medio de inevitables transferencias
el destino de tales sumas, aplicándolas á cubrir en lo
posible el déflcit que resulta siempre. en otras parti
das por error de cáloulo 6 por pracauci6a administra
tiva, pues no siempre conviene decir á la. Oones y di
la Nación lo que realmente se ha gd.8t&do en otroe.ea.
pltulos."

Todo ha concurrido, pues, á rechazar á los la
bradores de fuera: primero, la reglamentación 8l,18
picaz; después, la carencia de VIRS de comunica-
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ción; la falta de seguridad, eomo que los campos hall,..
estado llenos de bandidos audaces é impune!!lla ca
restía de la vida, por la abrumadora tributación
aduanera y de todas clases; y las condiciones del su
fragio, que, como se verá en otros capítulos, despo
jan al campesino de los medios de influír en la re
forma de la legislación. Ningún atmctivo ofrece, .
por tanto, el feraz suelo cubano al agricultor eu
ropeo.

En la política de nuestros gobel'Dantes ha entra
do siempre el maquiavelismo de mantener en Cuba.
el "equilibrio de las razus," combinado de suerte
que, Sill alcanzar nunca la negra á ser superior ála
blanca, como para que la supedite, constItuya, em
pero, amenaza grave el día de la t'n¡.ancipación
de la colonia. "Uuba será espafiola ó africana,"
decía en 1059 D. Dionisio Alcalá Galiano. Ha lle·
gado el momento de amedrentarnos con el cllpanta·
jo, y ahí están la prensa ibera y SllS aliadas en am
bas mundos profetizándonos barbarie como premio
del heroísmo con que nuestros combatientes se sa
crifican por el honor del pueblo cubano.

. fA estadística, sin embargo, presenta estos gua·
rismos consoladores: .

Afios. Blancos. De color.

1804 234,000 198,000
1819 239,830 313,203
1830 332,352 423,343
1841 418,291 589,333
1850 479,490 494,252
1860 632,797 566,632
1869 797,596 602,215
1877 985,325 492,249
lR87 1.1Q2,U89 485,187

Ahí se ve que la población de color fue en au
mento, ~ cierto, mientras duró el tráfico de cacla- .
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'TOS, público,6 clandestino, y los al10s en que no apa
rece así hubo más ooultaOloneB que de costumbre;
pero después se ha venido disminuyo,ndo, en tanto
que la blanca ha exhibido sin, cesar pl'ogl"esión as-
cendente, ,

y la negra debe de ser menor de lo que aparece en
'el ano último del cuadro. En el censo de 1887 no S6

llevó cuenta eBpecial de los asiáticos, por desacuer
dos oClfnidos entre los encargados de su formación;
pero en 186:l había 34,793, en 1877 e¡'an 43,811, y
lo menos qno he debido su poner es que del 77 al 87
no se aumentara el guarismo, aunqne del 62 al 77

, Ilí se aumentó.
Los quo temen que con la independencia so re

nueven en Ouba las matanzas de b ¡sIn de Santo
Domingo, y que la Grande Antilla quede perdida
par.a la raza blanca, no se han tomado el trabajo de
comparar la enorme disimilItud de circunstancias.
Eu la Antillu dominicana se arrojaron 660,000 ne
gros sobre 40,000 blancos que había, y los degolla
ron á todos: la proporción era de 16 neg¡'os por cada
blanco (1), En,Ouba es ahora de 69 blancos por
cada 31 de color, lo qu'e viene á dar más de dos blan
cos por carla negro. '

t)e yaticina que oCUl'rÍl'áll conflictos de raza
cuando seamos independientes. Nadie 'pretenderá
que un país que ha vivido Cijatro centurias bajo la
más inhábil de las potencias coloniales, se recons
tituya con simetría perfectu. á las veinticuatro ho
yas de haber terminado una revolución gigantesca,
Si, es posible que en los primeros tiempos se pro
duzcan conmoéiones; pero por un lado, allí no exis
ten antagonismos religiosos qno conviertan en cam
po de Agramante la serenidad jiJe las conciencias;
Di indios rencorosos que suenen en la resurrecci6n

,de su pasado, porque las tribus primitivas fueron do

!1) N6C88idada d6 Ouba, por D. Jacobo de la Pezuela,
Madrid, 1866, página 20.
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todo en todo destruidas en l~ horca; en la hoguera,
-al filo de la daga y al plomo del mosquete; Lo que
. 80 teme es que los negros reclamen puestos bajo los
'al'COS de triunfo, con el título de libertadores, con
quistado en 11\8 Blmgrientas lides. ¿Y por qué no?
·Si .somos verdaderos republicanos; verdaderos de
mócratas, hemos de reconocerlos iguales ant) el de
recho, ante la ley, y si sOn nuestros igualfs y han
servido á la patria, no veo por qué se cometa la in
famia de alejarlos con oprobio, como en los días de
-esclavitud,

Si, 111 patria cubana recompensará á los negros
beneméritos. ¿Los Estados Uniúos no hall dado á
los suyos curules en sus congresos, no les han con
fiado IDagistl'atlll'aB y otros puestos públicos impor
tant~s, no los han nombradoministl'os diplomáti
cos?

POI' razón de raza no se excluirá. á nadie de la!!
funciones públicas, y ya que el· Gobierno espanol
ha desdenado tanto elevar el ni vel intelectuul de
-los negros (y aun el de los blancos), la repúblicá
reparar:L esa afl'enta, inundando la Isla de escuelas
y de toda clase de elementos de civilización, para
·que todos a(lquieran las aptitudes que exige la vida
social, el uso acertado de la ciudadanía,

Si todavía se observa que la masa iletrada juga
rá daninamente con el voto, recordaré que bajo el
poder de EspaDa iba á suceder lo mismo, porque en
la Península se ha planteado ya el sufragio univer
.sal, y el clamor de la opinión obli~aría al Gobierno
á establecerlo también en Ouba mas 6 menos tarde,
Entre nosotros las tres cuartas partes de la pobla
-ción no saben leer, "! en Espana las tres cuartas par
tes tampoco sa1geu. No veo qué diferencia haya entre
el voto de un negro ignorante en Cuba y elde un
gallego ignorante en la PenínSula; aun concedien
do que el pl'imero 88 altWinara alguna vez con la
idea de fundar CI88 aparte, la paridad de circuns-

5
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tancias sub8istirí", porque el regioQuliamo tiene mi
nada ,á la nación de nuestros J'llayores,y no sé si
tl'rdará mucho el día en que cada uno de los anti
guos estados ibéricos se reconstituya, dejando sin

·ciudadanos y sin,colonias á la monarquía que des
gobierna desde Madrid. La continuación .de la
férula espanola en Cuba no traería ninguna venta
ja. Los negros estarán tan atrasados como Be quie
ra, yeso no todos. pues muchos dan pl1lebas dia
.riamente de notable cultura; pero ¿acaso los pe
ninsulares residentes en la Isla son unl;l. legión de
140,000 sabios? Y luégo, los negros no lo van áha
cer todo allí, ni lo pretenderán, porque la conquis
ta de la libertad, ellos lo saben y lo ven, es obra de
todos; ni olvidan que á los blancos deben la aboli
ción de In esclavitud y los esfuerzos realizados por
su educación, por infundirles la conciencia de la
dignidad humana.

Sobre la índole de los negros de Cuba no quiero
afirmar nada por mi cuenta; algo creo que valdría

. mi juicio, algo más sin duda que el de tantos penin
sulures y extranjeros que, sin haber pisado jamás
la ls18, ni haber tenido por qué pasar la vida ente
ra informándose de sus condiciones y necesidades,
nos vaticinan la suerte de Haití, sin reparar que
bajo el punto de vista del robo á las arCI18 públicaa,
y bajo otros muchos, Haití misma está muy alta
sobre Cuba; pero no le hace: en vez de mi opio
nión daré In de un hijo de Cádiz, D. Francisco
Augusto Conte, que vivió desde 1R69 en la colonia,
y murió en ella en 1891, á los setenta anos de su
_edad; era sagaz observador, y en 1889, cuando S9

.atacaba la autonomía con el pretexto de los negros,
.se expresó así: .

" Es un faotor el negro con el oual e8 preciso oon·
tar, pero no es uD. elemento de perturbación ni que
deba produoir temores ni aprenlliones de ninguna 0180
le; su oaráoter sooial, 8U unión Intima en muchal co-
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n. -eon el bIaBCG; la· arra mfa"DM aD que ha Yivldo
.ometldo , la lupremacfa del blanco. lo 1JeV1Ul , eo&
daclrie conoiertó eomethDlento, que el en 61 como
UQ& Dllturalllza, ,. 81~ .vlolencia 111 envidia, ni ojeriza;
Ilideaeo de reivindicaciones de olDgana el..e DI el-
pecl~ _
. .. Se le calomDla, como se le calumniaba cuando
para sostener la esclavitud Sec 8st'guraba que si se le
cODcedía la libertad se entregarla al vicio y al pillaje,
que abandonarla el trabajo,. des8rtar1a de los cam
PO', ,. la e:z:perlencia ha venido á desmentir aquella
gratuita y falsa profecía., ,pues que el Degro trabaja ,.
oontribuye 1\ mantener la produoci6n en el nivel que
alcanzó durante la esclavitud."-(Rti'Oista Cubana, x,
515). .

No, no tememos á los m'gros: por enoiroa de
é'llos, como por encima de los blancos, estará la ley.
La organización del país sufrirá tales 6 cuáles tro
piezos en su temporada de.estreno; pero ¿acaso la
administración espafl.ola tiene allí organizllodo algo
más que la explotación y el robo? No hay paz,
ni aquella paz ignominiosamente solitaria de que
habla Tácito; en lo que va de siglo ha habido mul
titud de conspiraciones y trastornos del orden pú-

o blico: allá por 1820,las de-los Yorkistas, Aniller08t
Cadenistas; en lS23, la de los Soles de Bolívar; de
29 á 31, la del Ag·uila Negra; en 50 y 51, los des
embarcos de Narciso L6pez en CárdeI1aB y Bahía-.
Honda, y 18s sublevaciones de Joaquín de Agüero,
Isidoro Armenteros y otros en Pureto Príncipe,
Trinidad y Bayamo; en 1854 la conspiracióll' de
Pintó; y entre las dos grandes revolucionés de 1868
y 1895, .varios o levantamientos encabezados por
Gregorio Benítez, Beiisario Peralta, Guillermo Mon
cada, IOB Maceos, Calixto García, 'Limbano Sán
chez, l08herman08 Sartorius, y otros; y alarmas sin
cesar, nn afio en, Holguín y las Tunas, otro en Ji
guaní, Bayamo y ManzanillO', luego en Santiago de
Cuba, Guantánamo, Mayarí, Baracoa, Purnio,

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-60-

,CrUCÉIS, Puerto Escondido, Puerto Padre, .Oama
güey, Rodas, Remedios .•.•.
, Si la continuación del imperio metropolitano
había de evitarnos vaivenes como. los de las re
públicas de la América latina, véase que ya se vive
,allí corno en esta misma América, que ya en nues
tro país n(> hay sosiego, que no se cuenta con el día
de manana, y que si esta revolución sucumbiese, es
tallarán otra y otra cada diez ó quince allos, tan
pronto como las generaciones nuevas alcancen la
edad de tomar las armas. México pasó por vicisitu
<les repetidas, y hoyes una de las primeras naciones
-del Nuevo Al uudo. Francia, después de prolonga
dos sufrimientos, há por fin consolidado la repúbli.
<ca. Si tan recomendable es el yugo espaflol, ¿por
·qué no vuelve á someterse á él todo el continente,
desde México hastll Patagonia? Santo Domingo se
ha anexado dos veces á Espat'ia en este siglo: en
1809 y 1861; la primera vez no pudo sorportar á la
madre patria, y se separó para incorporarse á Co
l-ombia, bajo cuya bandera estu vo desde 1. o de Di·
ciembre de 18:¿1 hasta 9 de .Febrero de 1822; la
segunda vez tuvo también que arrepentirse, y su
arrepentimiento lc costÓ"cuatl·o aflos de lucha. Los
cubanos cuentan sobre las naciones hispano-ameri
canas una ventaja que ellas no poseyeron al ini·
ciar sus luchas de emancipación, y es que la ·des·
gracia, al diseminarlos por el mundo entero, les ha
hecho adquirir el aprendizaje de la libertad en
América y Eu ropa~ les ha dado la experiencia de la
anarquía, lo mismo qne la del orden, eu los países
donde han habitado.

La historia del dominio eSp8t'iol en Cuba no su
ministra fundamento á nadie para pensar que al
gún día deje de ser lo que ha sido hasta el presen
te. Ya se secÓ allí la cepa de hombres como el con·
de de Florida Blanca, el conde de Aranda, el mar
qués de la Sonora; ó mejor dicho, pues no quiero
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ser injusto: sí hay elttadistas sagaces y de espíritu
levantado, pero á cien leguas del poder, como los
sanores Pi y Margal y Salmeron, 6 incapacitados,
por falta de coh~boradores á su altura, para seguir
una politica generosa cuando ocupun un Ministe
rio, como el senor MOl'et, passer solitarius in tecto,
cuya elevación de miras no he de negar porque sea
espanol, ni porque haya escrito contra' nuestm in
dependencia. Si nos ponemos á esperar que Es
pana colonice la Isla con gente blanca, y que la
prepare para el régimen republicano, pasarán otrM'
cuatro centurias, y el mismo estado de COSaB per
sistiráen el transcurso de diez ó doce generaciones 
preuestinaQ,as al martirio. Espatlaha dado de Ilien
Américll, y sobre touo en Cuba, todo ló que es ca·
paz de dar. No hay que aguarlar más ricos dories
de su idiosincracia.

Sean cuales fuel'en los riesgos del pOrTenir, no
serán más grandes que los males del sistema colo-o
nial espafl.ol. Hay que arrostrarlos con entere:&a;
hay que empezar alguna vez, sin vacilaciones pusi
lánimes. El cubano se sacrifica hoy para evitar, si
es posible, que sus hijos tengan que sacrificarse ma
nana, ',fodat! las revoluciones van acompanadas de
inconvenientes. Colonia oprimilla que se arredra
ante los peligros de la lucha por la emancipación,
merece esclavitud perpetua Cuando una sociedad
cnlta se lanza á la muerte, es porque ya no puede
más, y no es noble, no es viril, no es patriótico, DO es
magnánimo aconsejal'1e que prefiera una abyección
conocidl' y segura, á perspectivas inciertas que acaso
no se presentarán.
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LA.INGBA.'I.:rUJ;) DH. LOS C.l,IBA.liOS

Con ocasión de oumplir nueve atl.Oa·d~edad .
D. Alfonso XIII, se efectu6 en el Regio. Alcázar dQ
Madrid el 18 de Mayo últiMo la solemne recepción
&C08tambrada en tales aniversarios. El senor Mon
tero Ríos, Presidente de nna comisión del Senado,
leyó nn discurso en que habló de que" manos PI'
rricidas intentan de8g8rrar el seno sacrosanto de la

. patria mlÍi allá. de los mares de Occidente" ; el se
flor Marqués.de la Vega de Armijo, Presidente de
la comisión del Congreso <1e Diputados, se limitó,
á-propósito de Cubil, á expresar el delleo de la pron
f¡a pacificación. De las. respuestas del. Trono citaré
únicamente el pasaje capital, que se halla en la di·
rigida al Senado. El autor de ambas piezlls debe de
haber sido el Presidente del Consejo de Ministros,
ó alguno <le sus colegas:

u 80bre el luelo de Cuba IR Bt'gora victoria uo ser'
dulce; porque allt hay qoe obtenerla lobre hijoB in· .
gratol , quienel Españ& h" dado cuantal libertadel
dilfrutan Jos rul18 adelantadoB paflel, reformal adlDl·
ni.tratival ytlcon6mic.... pl'z y abundantes elemen·
tol de prosperidad, obt.eoieodo, en. cambio, injustifi.
eados gritol de guerra."

Los cargos de ingratos y pa"ricidas datan (le
1810, y pasan, sicut nub8s; sin dejar huella en el
alma o.t} los hijos de la América espllnola, porque
tóclas las le~iones de próceres del continente deben
su inmortalidad y su grandeza justamente á haber·
los arrostrado. Más temprano ó más tarde después
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del triunfo de los sepa1"6tistas, no habrá. por qué no
Fe celebre un tratado de amistad y comercio entre
los dos pueblos que hoy se combaten, y no faltarán
en ningún 24 de Febrero ministrOl espal'ioles que
acudan con uniformes flamantes á. felicitar al Presi·
dente tle Ouba por la conquistada emancipación, y'
á desearnos toda clase de venturas en nombre de
la ex-madre patria, como suCede en' estos plÚses

'ex-parricidas, ,Por tanto, no hay motivo ele esco
-2:01': estamos asistiendo áuna tragedia que !le cstre
nó hace ochenta anos, y sabemos qne la vehemen
cia de tal Ó cllál personaje en los actos primeros se
rectifica en el desenlace, que nos es conocido'

1..0 cual no oosta para que rechacemos la acu
sación. Los hijos del cO)ltinente se defendieron en
'Bn oportunidad. La nuestra es ahora: hablaremos.

y es tanto más neccsario hablar, cuanto que un
antiguo Ministro de las colonills, el senor ~fOl'et, ha
publicado en la Bspatta Moderna, entrega de Junio,
unas páginas en que aparece como ignorando las ra
zones justísimas del levantamiento cubano; pági
nas escritas con el fllego del patriotismo espafiol,
que re.speto, pero €n ll\s cualcs no se puede menos.
que compadecel' á un tiempo el dolor candoroso que
revelan, y el deElCOnocimiCllto en que su autor S6

halla de otros dolores, más legítimús porque no es·
tán equivoClldos, más profuudos porque son más
viejos, y más ingenuos porque_ son los de las vÍc
tim8B.

Nadie ha dicho que el régimen g'ubernativo que
impera actualmente en nuestra tierra natal, sea
aquel despotismo espantoso que inauguró el Gene·
ral Tacón, y que constituye íntegramente la histo·
ria.de la Antilla hasta hace pocos afios. Lo que
sosten~mos es que, sin la revolución de Yara, no se
hubieran realizado ciertas vietorias del dere~ho, ni
se hubiera abolido todavía la infamante esclavi·'
tlld de los afrioanos; lo que afirmamos es que entre
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las. libertades establ~i~as en (}uba faltan dosta~,

esenciales, que '. sin ellas ,ningún pueblo 8~ puede
llamar verdaderamente libre ni digno: n9s,flAlta la,
lipertad .de manejar 108 interEllles públicos insula·
res; nos falta, sobre todo, la libCl,tad de la homa·
dez.

Sin contar el ejército, el número de peninsula
res que residen en Cuba no pnsa.do140,O(l(); IOSCll

banos son por l{) menos 1.400,000, y serían consi- .
derablemente más, si muchísimotl otros (en sólo
les ·Estados Unidos hay 40,000) no hubiésemos pre-·
fm-ido la expatriación definitiva, á someternos otl'a
vez á la arbitral-jedad del coloniaje. ¿Cómo se ex
plica que con aquellos gnarismos se lleven siempre
los pElninsulares la parte mejor en las elecciones?'
¿Cómo se explica que de 37 Ayuntamientos que
comprende la provincia de la Habana, tengan los
integristas mayoría en al, y que en la ciudad del';
mismo nombre, con más de 200,000 almas, capital
de la 18111, el mayor centro de cultura y riqueza de
la colonia, y que basta hace algunos anos era el
liéptimo puerto comercial del mundo; cómo se ex
plIca, repito, que su Ayuntamiento, compuesto de
treinta y dos concejaJeil, no tenga sino dos 6 trel!·
hijos de la Isla? ¿Son ricos todos los peninsnlares
y están en la miseria todos los cubanos, para que
aquéllos derroten á éstos honradamenw sin mal!
arma que la cuota electoral, que actualmente
es de cinco ppsos? ¿Y lué~o aquellas Cortes, como
puestas de más oe seteCIentos miembros, cuyos
bancos quedan casi vacíos ouanoo se discuten 10&

RSlmtos de Cuba, porque les fastidian, porque 110

106 entienden ni quieren estudillrlos; donde mayo
rías regimentadas como para ir á. guarnici6n, vo
tan, hasta con remordimiento á vecea, y según el
Gabinete lo ordena_ unos presupuestos cubanos
cuya preparación es la obra maeatrn de la burocra-
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cja espanolt, de'la lBla,y de' cuyas rentas" que IñOn-:
tan á veinticinco 6 veintiséis millones de duros,.no~

se derlican ni 700,000 á obras de progreso?, '
·¿Consiste la gratitud en soportar y aplaudir se·:

mejantes iniquiuadell? ¿Consiste la lealtail en agru- '
parse al pie de una bandera á cuya sombra meto-:
deau, casi siempre con impnuidad, politicastros 'de'
la Península eu\"iados á Guba por nepotismo, por'
favoritismo de todos géneros. 'ó para que no hagan'
estorbo en la metrópoli,y cuyos desmanes los po
deres públicos, al mismo tiempo que los condenan. '
resultan impotentes pamevitarlos y reprimirlos?"

Que la prensa es libre; que hasta hace I?ooo se
permitla publicar periódicos separatistas; que se,
hallan en ejercicio los, derechos de asociaci6n, de
reunión .... Digámoslo en una. palabra: todo eso, á
ser exacto, signdical'Íll que se lll,bría reconocido á'
los cubanos el derecho de quejarse. Algo sería,'
pues antes de In. otl°", revolnci6neran ilegales has- .
ta las lágrimas; pero si un Oteiza, ú otro de su ca
lana, asaltan oficialmente en el camino real á un
viajero pacífico y le piden la bolsa ó la vida, ¿no ee,
un" irrisión qne agreguen: no me opong~ ti que grit~s,

pero dame tu dinero? 'rodas las libertades de Cuba
se resumen, pues, en una frase sola: la lt"bertad df!J'
qU~7arse; pero el fundamento, la nausa'de la queja,
subsiste ahora como antes de la ~nerra de Yara,
como en todo el tiempo transcurrido desde Tac6n'
hasta Lerslludi.

, ,y no es exacto que esas libertades sean tan po
sitivas y amplias como se pregona. En 1882 fueron
suspendiuos en la Habana El Tritmfo y La Discu- ,
siónpor haher publicado unos discnrsos pl'onnn
ciados en la sociedad de recreo La Caridad del
Cerro; el 15 de Febrero del mismo ano fn~ depor
tado para la Península el periodista D. Francisco
Oepeda; eu Abril de 1883 fne reducido á prisi6n el
senor L6pez, Director de Cuba Industrial, J si mnl,
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"110 recuerdo, fne deportado también; 'en el mismo
mes decía la R,ui.ltJ de CV6tI: "casi todos los :pe- .

'ñodicosliberalelt, tanto de la Habana como del ID

terior, están prooeeadOl 6 sujetos á dtlnulJ,cias" j El
Paí., publicación moderad&' si 188 hay, fue sos
pendido á fines de 1885' por haber dado la noticia
de que D. Alfonso XII estaba enfermo; y la enler
medaq fue tan cierta,. que de ella murió el mo'
Darca; posteriormente ha sido objeto de otras mn·

· ehas persecuciones, una de ellas por haber denun.
ciado que un hijo del Rp.gente de la Audiencia
de la Habana ocupaba ilegalmente un empleo;
en Diciembre del mismo ano decía la Gacela Uní
v,rsal de Madrid: "desdo que gobierna el General
Fajardo (en Ouba), raro es el periódico que no ha
.ido denunciado, y hay cumpliendo condenss en la
eárcel y castillos de la Isla periodistas de todss las
opinionl',s"; á mediados de 1890 fue preso en Santia·
gode Ouba D, Eduardo Yero, Director de El Tt'iull
io de dicha ciudad, y en Puel'to Príncipe proflesado
El Pueblo, por haber reproducido artículos de dia
rios de la Penínsulu; en Octubre del mismo ano
fue preso el DirectOl' de La Fraterf&idad. de la Ha·
bana; por habér mencionado en el Crif.erio Popular,
de Remedios, el fusilamiento ocurrido en 1871, de
los estudiantes de medicina, fue sometido á. nn tri
bunal de soldados á filies de 1891 D. Manuel A. Bnl
mascda, Director de nicho periódico; en 189R fue'
ron secuestradas la Revista Cubana del senor Va
rona, lss Ho;as Litera1'ias, del sel'lo·r Sanguily, , . ,
Pero ¿á qué seguir? Nunca acabaría; y si me fuera
fácil reproducil' todos los escritos incriminados, se
veria qne no hay en ellos sino denuncias de la mala
administración, 6 noticills como la de la enferme
dad del rey D. Alfonso.
. La existencill de periódicos separatistas, bien

· fluillo impedirla el Gobierno; pero se encontr6 con
·flue, por deficiencia del Oódigo Penal, el Tribunal
·Supremo de Madrid tuvo que sentenciar á fines de
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1891qqe no había pena que aplicar sino en el caso
de excitación á l~ rebeldía; en vista de eso, se
pidió ilas Oortes una ley para prohibir la publi.
<lación deper.iódicos de aq~el carácter.

D(ll derecho de,reunión puede certjficar el Oír·'
culo de Hooendadosque uu Oapilá.n General le man- .
d6, con nno de sus amigos particulares, un simple
recado de que prohibía una junta que el.Oírc~lo

estaba disponiendo para aoordar una respetuosa
manifestación al Trono; el Cil'culo de Trabajado
rescel,tific~rátalI)biéuqlle á fines de Enero (le 1892
8610 vedó ásp6l'amente celeb¡'ar un congreso; y la
Isla entera. certificará, en fin, que en' Ago,sto de
1893, se publicó una circular del Gobierno, de la
-que re3ultaba imposible el ejercicio del menciona-'
da derecho.

Ya dije en la página 24 que un discurso de D.
·Rlifael Ferná.ndez de Castro iue denunciado por
que en él llamó ¡ll pan pan y al vino vino; yeso
que el autor era diputallo.

La reforma flue votaron las Cortes en 1895,
no es la autonomía; porgne ésta, como existe en
posesiones inglesas, deja a los colonos la libre ad
mirlÍstración de sus intereses, y el Uonsejo destina
do á funcionar en Ouba mantendría, con aparíen-

, ·cias descentralizadOl'as, el mismo régimen explo
tador qne ha estado subsistiend,o hasta nuestros
días; precisameute porqne compren<lieron la burla,
prendieron fuego Martí y sus compaf'íeros á la sub"
levación que se califica de obra de ingmtos,

¡Ingratos!
. ¡y la.s cuatro quintas partes del 'fertilísimo te· ,
rritorio oubano están sin roturar, y no se da. á la
inmigración un apoyo de buena fe, por temor de
.que lns hijos de los inmigrantes sean los insurrec
tos del porvenir!

¡y las 300 leguas' de ferrocarriles que hay en
la Isla se hall construído con dinero partioular de
¡la población ele Cuba, sin apoyo del Gobierno!
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j y llllestl'O comercio es I!acl'iflcddo al de la tpe-:
ní~8ulu, y nuestro lIZÚC3r, abatido ya por la baja'
de precio, es gravado con impuestos en mil forinas,
hasta, con dei-echos de exportación y ue' muelle,'
cuando' en otras muchas naciones, hasta en la Pe
Ii~nsula respecto del gue, se fabrica,en ella, los go
bIernos favorecen con pl'lmllS ese articulo; lIe modo,
que nos pone trabas para la competencia quien de-'
bería quitárnoslas, y los productos líquidos de las
zafl'as van oe afio en afio en ruinosa decauencia!

¡Y nuestro tl1baco, sin rival en el mundo, se.
halla carla día más y más exclllído de los mercados
ext¡'anjeros; en Espafia misma el :Estanco no deja
abrirle las pnertas sino á medias, y nuestras fábri
cas suspenden los trabajos. y nuestros operariqs
emigran C011 su industria tí otros paíees, y el Go
bierno, tí pe~l' de todo eso, recarga con derechos la
exportación de la abatida hoja., y cuando celebra
tratados de comercio, por ejemplo con las Repúblicas
del Plata, que mandan tí Cuba tasajo en. grandes
cargamentos, lo que pide no es rebaja de impuesto
aduanero pllra nuestro pl'Oducto, sino para los vinos
espanolcs! .

i Y la educación pública está abandonarla; tí los
maestros de escuela no se les en bren sus haberes;
el jardín botánico ha retrocedidq al estado de selva,
y la Universidad carece de museos, laboratorio&.
y enseres, hasta el extremo de que los catedráticos,. ,
(como lo probaré otro día), tienen que sacar de su
bolsillo con qué comprar esponjas, y el rector se ve
en el caso de cQstea¡' de su peculio los gastos de es
critorio y de aseo, y la empresa del gas le suprime
al establecimiento el alumbrado, porque el Gobier.
no no da pal'a nada de eso!

i Y los hijos de Cuba, Ó viven como una casta
aparte en la tierra donde nacieron, objeto de la des
confianza de la casta dominadora, para quien ni la
naturaleza ni la sociedad tienen encantos, recuer-
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dos, alegrías, te~'nuJ:as, nada, en fin, de lo que es
inherente al suelo' de la infancia; Ó vtlgau, comó
raza maldita, por tierras lejanas, gastando sus ener
gías enpatrilLs ajenas, donde con frecuencia se
les disciemen honores que jamá.s les diElpensó la que
el sefior Moret llama" santltmarlre espafiola"l

Se nos eclu~ en cara que no agradecemos los bie
nes que .E~pafia nos otorgó al damos su sangre, su
idioma, Sll fe religiosa, su civilización. Más aún:
se nos dice que nos rebelamos para retrogrlL(lar á la
barbarie.

¿Somos acasd descendientes de los destrnídos
siboncyes, adolecemos de la manía de la revel·sión.
sentimos en el almaJa nostalgia de la pampanilla?

N6: somos descendientes de los conquistadores,
ó de los que vinieron después de la conquista. Los
peninsulares de ahora. en su inmensa mayoría por
lo menos, son de la progenie de los que se quedaron
en Espal'l.a. La civilización que trajeron nuestros
antepasados es, por tanto, nuéstra, pues la hemos
heredado á título de hijos suyos; y lejos de querer
destmírla, tratamos de acrecentada, como lo prne
ba el hecho de que en Cuba hicimos ferrocal'files
desde 1837. antes de que los hubiera en Espafia,
que no los construJ'ó hasta 1848; como lo prueba
el hecho de que so introducen en la Isla todos los
adelantos de la civilización moderna. desde los
grandes inventos para la fabricación del azlÍcar
hasta los institutos bacteriológicos á imitación del
de. M. Pasteur, costeados todos esos progresos por
cubanos. La única diferancia entre nnestros mayo
.res y nosotros, es qne ellos decían: . se ooedece, pero
no se cumple, no siempL'e en nombre de la justICia;
y nosotros, en nombre de ésta, exclamamos: ni S6
Qosdece, ni 8e ,:uf¡¡pllJ.

TanipJéo nos sublevamos contra el idioma; no
aspiramos á hablar cáribe.El 'continente america
no, después de independiente, ha dado ála hermo
sa lengua castollana el mejor gramático (Bello), y
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el mejor Jexic6~0 (Cnervo), que' ha tenido el
idioma jamás, como en escrito reClente lo ha obser
vado D. Enrique Pinoyro.

Ni tiene carácter religioso la revolución. }fu
~ho habría gue decir sobre quiénes son los que en
la Isla han Irrespetado la IgJesia; pero baste recor:

, dar que el Capitán General D. Francisco Lersundi se
empenó en que se repicaran las campanas cada vez
que entraba en algona población, y el Obispo de la
Habana, Fray Jacinto Martinez, que se opuso, tuvo
por ello que huír de su diócesis, fue rechazado
cuando intentó regresar, y se refugió en los Esta
dos Unidos. A otros respectos, también habría bas
tante que contar, pero me lo impiden consideracio
nes de recato. Juzgando por lo que en otras pártes
ha sucedido, es de presumir que más prestigio ro
deará al culto en Cuba independiente que en la ac
tual, cuando no haya malos ejemplos importados,
cnando los creyentes no se sientan heridos en sus
Ilentimientos patrióticos por los ministros del altar,
cuando elérigo6- peninsulares no pidan á los oficia
les que salen á campana, que á su regreso ies lIe
~en bastantes docenas de orejas de insurrectos!
(¡Histórico!)

Pero 'no me es posible condensar en un artículo
la relación de todos nuestros agra\"ios. La serie qne
estoy escribiendo lleva ese objeto, y arinque no
agotaré materia tan inagotable, cuando termine se
verá si tienen 6 no razón 100r patriotas cubanos para
intentar romper el yugo del Gobierno. Mnehasper
Bonas me dicen que con lo que he publicado, la re
volución estaría ya jnstificada sllperabundantemen
te. Y sin embargo, lo que he sacado á luz puede
apenas considerarse como prólogo: son como unas
pocas olas turbias que azotan la ribera, en tanto
que allá atrás se revuelven llls grandes moles del
abismo. y luégo, que se nos llame ingratos. Para
recibir gratitud de los pueblos, no basta pedirla
con cólera: es indispensable merecerla con dulzura.

J
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VII

AZÚCAR, :MIELES Y ALCOHOLES

Cuba vive principalmente del azúcar; sus terre
nos se prestan maravillos!!omente al cultivo de l.
cana: orillas del Cauto se dan de diez varas de lar
go y cinco pulgadas inglesas de circunferencia.
Las últimas zafras han pasado de un millón de to
neladas, cuando bajo el régimen del trabajo esclavo
excedieron poco á la mitad de ese guarismo, lo ellal
ha sido un solemne mentís dado á los que pl..edije
ron que con la abolición se acabaría nuestra prime.
ra industl'iñ, porque los negros se entregarían á. l.
pereza. ¡Siempre el fantasma. de los negros! Y ellos
trabajando siempre por la prosperidad de la Isla,
ayer como esclavos, después como colonos, junto
con los blancos, y así trabajarán manana como ein,
dadanos de una república libre. En vez de realizar
se aquel siniesh'o allg'urio, se ha separado de la plll'

te agrícola la manufacturera, de modo que hoy 101
elaboradores no cultivan la cana, sino que la COU1

pran. y la pagan ora en dinero, or/\ en azúcar á
razón de 4 ó 5 arrobas de ésta por 100 de carIa, ó
según la densidad del guar¡ipo. El Presidente 'de
la Real Sociedad Económica de la Habana, D. José
Silverio Jorrin, decía en 10 de Octubre de 1894 al
Presidente de la Junta Provincial de Agricultura.
Industria y Oomercio:

"Desde Qne DUB8tro& hacendados renunaiarou 6
ocuparse de la cafía en el campo, para eonsagr.,••
flnicamente a1. la elaboración de su jugo en 108 mapi
-flc08 aparatos centrales, casi todos los brazos Otilllll
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-de nuestros distritos ruraIeR le dedicaron COn entu"'
,sia.ta ardor 11 la prodaccl60 de aquella planta, "1
abandonaron el trabajo parcelario de la crianza de
cerdos y avel de corral, la conlervaci6n de 101 plata
nales y lalllembra. de vianda, wafz y demb produc
to. conocidol bajo el nombre <1e culti1JOS menor68."

La ruina de la industria azucarera sería, por
tanto, la ruina del país.

Desde ]~84 está. oatraves~ndo una crisis más y
más formidable carla dín ese producto. Un especia

"lista en la materia, M. B. Durean, escribe:

" En 1880 el 8zo.car blanco nQmero 3, admitido en
lae cotlzacionel de l888, y que desde entoncel lirve
de punto de comparacióo. vaHa ¡\ razón de 66'98 fran
cos los 100 kilogramos; delcendi6 ¡\ 45'65 en 1884; 11

-~5'15 en 1887; para volverse 11 elevar á 42'62 en l893
'1 bajar en 1894 al desastroso precio (27,75) qae bOJ
tiene."

El Gobierno espafiol no tiene la culpa de la cri
sis, pero sí es fundado el cargo que se le hace de
,que, en vez decomul\tirla, la ha recrudecido en la

.(}olonia.
. La causa de aQuel estado de cosas ha sido el
grandísimo desarrollo de la producción, merced á 
]as primas pagadas por varios ~obiel'llos. Según la
'Review 01 the Sugar Trade, se han fabricarlo últi
mamente 8.100,000 toneladas (de remolacha y de
(}afia), mientrtls. que el consumo no ha pasado de
·~,810,000. La de remolacha, que no llegaba en 1853
á 200,000 toneladas, subió en ]893-94 á más de
41.000,000, mientras que la de cana en dichos dos
afios fue respectivamente de 1.200,000 y 3.110,000,
de manera que la última se ha aumentado poco más
de dos y media- veces en las cuatro décadas, mien-

··tras que la primera se ha acrecido veinte tantos; en
1894-95, ha subido á 4.730,000.
- No hace mucho era Cuba el país que más azú-

o('al' pl'ot'ucía¡ hoy es el tercel'O ó cnarto, á pesar
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.defprogresonnmél'ico de sus' zafrss; y deLazúcar
de·'eana. 110 le correBponde.má~ que la tercera pal'te
·en 18 produoeión universal. ASÍ.seexplica que haya
pci'dido casi todos· l~s ~rc8dos, europeos de ese
1rutf), que de conllnmlderee se han vuelto produc
totes;puede decirse qlle no le queda' sino el de los~

Estados'U.nidos; á la Peníl18ula no envió en 1H93
más que 21,000 toneladas, y 24,000ell '1894. IJos
Estados Unidos, á BU vez, estimulau dentro de su

. territorio la producción de azúcar de cana, remola
·cha, meple'y sorgo: el Gobierno ha estado subven
cionando á los fabricantes, y gllsta muchos miles de
pesos en experimentos y en el estudio de los ade
lantos que se efectúan en Europa, tanto respecto
-del cultivo como de lafllbrlcación. En Cuba el Es
tado no invierte dinero ·en eso; . los particulares sí,
pero b-ieb se comprende que la 8ccióú individual ha
de 'quedar mUJen zaga respecto de la gran nación
'Vecina, L" pre~ensión ue ésta es que llegue el día
en que no necesite compl'ar al F.•xtranjero ni una li
bra de las .2.100,000 toneladas anuales que consume
con un costo de 100 á • 115.000,000, Y que repre

·.eotan como ·la cuarta parte ;do la' producción del
mando. El} Agosto de 1894 suprimió una ley las
primas. y en lHH5 se pensó votar una crecida su
m& ít favor de los prodllctores de Luisiana, quie~

nes habían reclamado, porque al amparo de·la le
gislación derogadl' invirtieron fuertes capitales en
montar grande. ingenios que sin la. mencionada
.ubvención no pueden subsistir, porq.ue lo más bao
rato á que se ha ('laborado el azúca.r en aquel Es
tado es algo 'más de tres y medio centavos la libra,
-en Jos estableci.mientos principales;,y en los últi·
mos ocho afios él costo ha sido. por término medio,
más de cinco centavos 'por libra, ·en tanto que el·
precio medio en el mercado .de N neva York. ha pa
sado do tres centavo,. Por fin resolvió eIOon,.
gresoáúltimahora ~eguir cubriendo la subvención

6
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por un ano, para salir tempol1alinente de la difi- .
cultad. Pero el desistir de la8 primas no es desjstir .
de la industria: son dos políticas distintas en sus. '
medios, pero acordes en 81lS ñnes: los republicanos.
dieron entrada libre al· azúcar con 8610 las restric·
c}enea de la ley Mc Kinley, y compensaban á)08
fabricantes nacionales con, una prima de dos eenta.
vos por libra; los demócratas suprimen la'suQven
ción. pero imponen al azúcar extranjero un derecho
de aduana de 40 por 100 ad valorem. La tendencia.
es siempre, como .queda expresado, bastarse á. sí
mismos,

Cuba no t.iene que aguardar tanto para ser ex
cluídll. de aquel mercado: e!azúcal' de remoluchl' de
Europa se vende huce tiempo en los Etltados Uni·
düs,y romo su costo de producción es Ínfimo, de
bido á las condiciones de la planta y á los adeluntQs
de In ciencia, y como ~stá. protegido pecm.¡iaria
mente por los respectivos Gobiernos, be halla en
condiciones de competir con el de Cuba; ee vende á.
menos de cinco l'eales la arroba, precio que para la
grande Antilla, en su modo de ser actual, 'cs muy,
poco remunerador; sale á 1.44-80 la tonelllda; ano
tes· de 1878 vendía Cuba á más dc '86. En 188~

Do-importaron los Estados Unidos más que 23,518·
toneladas de azúcar de remolacha europea; en 1890,
300,UOO; en 1894, la sola Alemania ofreció á. los
refinadores norteamericanos poner en Nueva York
en cuatro meses toda la cantidad de dicho artículo
que necesitaran durante un afio. .

Aquí entra en escena el Gobierno espafiol.
J..o natural es que una metrópoli empeflada eu

que el mundo crea (y sobre todo este mundo ame~

ricanotan satisfecho de no rendirle ya vasallaje)~

que ella trata á. sus colonias como una madre á sus
hijas, acuda á auxiliarlas en lucha tan formidable.
En campo limpio, esto es, dentro de los sanos prin
cipios económicos, dentro de la competencia natu-
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ral, sin artificiales protecciones, ningún pais po
dría competir con Cuba en la producción baratade
azúcar; la remolacha no podría nocer , la caDa; y
esta es opinión de peraonas muy ~ersadBs en él
Munto. Si en el combate se ve amenazada la Isla,
es porque en Europa y loa Estados Unidos se pa
gan primas á la ihdustriamencionada. De consi
guiente, consistiendo la desventaja en las primas,
el remedio está indicado: la madre E8pafla debe
rla otorgarlas á la hija euba para que afronte la lid
con armas iguales á las de sus émulas. (Advier
to que en Cuba nadie ha soflado en obtener tal
subvención; allí se la considera innecesaria', La
proximidad á los mercados norteamericano!! es una
circunstancia tan favorable, en razón del menor
gasto de fletes, que por sí sola constituye snperio.
l"idad). .

Estábamos, pnes, en que Espafla debería dar
protección pecuniaria á los productores de Cnba;

. y como SOlía .contrusentido el quitar con una
mano lo que se dona con ·la otra, dicho se está que
no deberla gral"ar el azúcar con impuestos que
hicieran nugat.ol'Íos los beneficios de las primas.

A esas dos medid~s convendría agregar c!!ta otra:
abrir mercados al azúcar cubano; y puesto que Espa
fla necesita ese producto, comenzar por 108 mercados
peninsulares. ¿Qué COSI\ más natural sino que una
nación consuma los artículos indispensables que fa··
cilita su propio territorio? .

Con sólo esos tres auxilios, Cuba desafiaría la
competencia europea: la hija podría erguirse 'Yic
torio8S, lIen" de gratitud para con la madre.

Veamos lo que hace el Gobierno.
En primer lugar, sí concede primas, pero no al

azlÍcar colonial, sino' al que se elabora en la Penín
sula; por cierto que Cuba estuvo á punto de pagar
el pato, según la Revista Me1'cal l til, fecha 18 de
Enero de 1895, de los se1'iorcs Jo. M. Ceball08 y
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Qompaf1ls, de New Yor~, la C11s1 dice que el 'Go
bierno americano había; dado orderi(revocada más
tlirde) de que se apUcaloa á. Jos azúcares cubanos
el recargo de un décimo de centavo por libra
que se impone á los de los países donde se pagan
pdrnus, por tenerse ~oticia de que EspaDa se halla
~n ese .caso; iban á castigar en los productores in
sull\ros·las gangas qúe recogen los de Andalucía.

En~ segundo lugar, grava en la Península con
fuerte~ derechos de tránsito y de consumo al azú
(lar oubano para que no compita con el peninsular,
cuya producción no pasa de unas 15,000 toneladas
el de ramolacba y.otro tu:nto, mái Ó menos, el de
.cana (l).EIl lS9~ aquellos derechos eran, porlos
dos concepto~expresados.de *3-52 catla 100 kilo
grulUol:l; después so olevaron á *6-20, (corno lo ex
plioaré en el l'apítu¡o 8l COtne1'cio), y cllando se
diiIDutía ell 11t8 Cortes el aumento, arlvirti"6 el Dia·
rio de Bat'¡;elo'la (Fobrero 13 de 1892) al Ministro
aenor Romero !lobledo: "Si prospera el nuevo pro- .
yectu de ley, la dlJslealtad d~ Espoflapara ~U8 pro
ftinoias de Ultramar será {Ioún más 'grande de lo
tlue es en la actualidad." Co~ los impuestos. men
cienadQs, una arroba de azucar que en Coba vale

-oflincuenta y tres centavos, y que paga hasta Bar
celona, por ejemplo, seis centavos por transporte y
setenta por Jerechos de entrada y consumo, salo
allá recargada con setenta. y seis centavos, 6 sea,

.(1) 'UD d\lU'Ío de Centro América, (de Guatemala si no
me es inllel 'la memoria), reprodujo mi artículo La ingra
"tud de 108 cuba1lOl!' en que toco ligeramente ese .p~nto, y
u.n defelll!or de Espafía COlltestó en el miBmO :penódieo que
él cultivo de la Otilia de azúcar-está prohibido en la Penín
i1U)a; para que no haga ,competencia al producto. antillano.
Un nlfíomí', de nueve años de edad, que me Ola leer di
cha oonte8~ción, me interrumpi6: .. Papá, ¿c6mo es eso,
si llJl' la escuela .nos ense'ilaron desde el afio pasado en- la
c1asfl de Geografía, ~ue en 'E&pal'la 8esiembra cafia. y re·
molacha y que hacen azúcar de las dos? ¿Será que está
e~ui"oCllda la GeografíA?"Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
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143 por 10Q•. Los. resultados de esa po1íticu, del'
amor qne DOa profesa Espllfla, de su desvelg. por ,1
bienestar de la colonia:, véanse á continuaci6n·. en
estas pocus cifras referentes á. la importlici6n'de
azúcar cubano en la Península:

I A ~ o 8 . T....l.du de J,lNO' .. V.u." '."A .......'.lial.. f '
. .J.'t lIbna., ."üilla 1o.lad.. ',-----~------ -------.,..

1

1892 .•.. ; .
1894 : .

53,000
24,000

• :a. 516; 864
1.139)71'2

Tenernos ya nuestro producto abandonarlo á su
suerte, luchando sin subvenci6n cOn su rival ex
tranjero, que sí cuenta con ella; lo tenemos grava
do en el mercado espariol, en nombre de la fra,t.er
nidad; la ' santa mlldre", extiende los brazos y pre
senta 11\8 ~l\n'1I8 cuando la hija toca Í\ sus pnertas
para refugiarse en Sil seno. Ahora viene el colm'D,
que consiste en imponer en la lsll\ mi.sma un dere
cho llamado industriuJ, de diez centavos por cada:
100 kilogramos de' azúcar blanco 6 centrHuga,y

.de cinco por ignal cantidad de mascabado, coneen
tl'ado Ó mieles de purga; y. además otro derecho lla.
mado de carga, exigible en el momento deLembar
que; fuera de que casi todos Jos b'ibutos de la lala.
pesan directa 6 indirectamente sobre· la· produc":
ción agrícola, pues las fincas, y entre ellas natutal-,
mente 11 s ingenios, están sujetas á contribuciones
como tllles, y por separado. VéaEe este caso cu
rioso: la maquinaria para ingenios, según el aran·
cel de 1890, no debía pagar á. su importación nad¡¡;
6 casi nadü; pero las piezas sueltas sí se ,aforaba» á
tipos altos, y la exención re!Jultaba muchas veces
irrisoria, porque una máqfl,inapara ingim'9 no·ee
puede meter montada en 10~'bQques, ni el hacend~~
do qne s610 necesitaba nnapiezade repuesto hahla
de pedir m'quina completa. '. .
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A principios de 1895 seanunci6 que se ibaásu-
· primi.r el dereeho.industrial, y á rebaJsrse en un:.li
por loe el de carga, pero que se les reemplazaría

'coa uno de cOlJsumo sobre casi todOB los artículos
de Comer, beber '1 arder, y oon un recargo de 15
por 100 al impuesto transitorio Bobre las importa
Oipnes; d~,modo que quedaría el mismo perro con
diati,nto collar, como dice el p.awhlo.

Reapecto de las mieleB y alcoholes, naaa pudia
I ra yo decir más elocuente que lo expresado en un

documento oficial de 7 de Mayo de 1892, suscrito
poI' diverslJB corporaciones de la Habana. Léuse:

lO Lal mielea 1 relidu08 de la fabrlcaci6n del ald
cal' transf6rman~e por la iDdu8tria en excelente. al·
oahole8, Clnioa aplioaolOD oODoclda halt!' el dra para
talea productos. RepreseDtan ellol en Cuba un gua·

· tilmo importantfsimo, que corresponde A mú de
Ochoclenta8 mil tODelltd&s del .I(lear que aquf se ela·

o bora. Esa parte de la riqueza nacIonal e.tuvo basta
ahora '1 pOl' largoa all08 aomlltida en loa meroados de

· la Metrópoli A id. rigurosa. It'y que la obligaba á UDa
· tributaoi6n equlvlilente A la que eataban aujetoa loa

alooholes flI:traDjer08, mientras 'iue los de fabrio,,·
ct6n peDiDsular, producto de la uva, entraban al oon·
sumo interior libres de tal gravameD. Y A pesar de
BondicloseB ~an eJtremadawente ODerOa&ll, allA iban
fOrBOIl8i1..ente, aunque Iln el menor e8trmulo,IoI aguar·
dientel de Cuba, pUllto que era la Penfnsula el Clni
'eo ¡peroado t\ que penolamente podfan tener aOCeBo.
Pero abora, eae meroado q'le, por lwprevislones la·
mentables, es 6nloo para los alo<lholes de Cuba, se
iJltenta anularlo tambl~n, sólo COll el 80 de fomentar
la destilaoiOn de 101 re~idnos de la nva; y para que
el medio sea efioal, Be impide el nso de 108 aguardien·

.. te. de caña. para el enoabezamiento de 101 Vin08, que
fa.e hastA ahora la priDoipal aplicaolón que aqu~l1os

tenfaD. T anll le pretende mb, aunque p&l't'zea iuve
I'OIIfmll. 8e pretende. oon nDa tributaoiOn exagerada,
dejar oompletamente exclufdos 108 alooholes oubanos
del con8umo en la Penfosll1a. 81 no le permite enca
bezar 101 vlnOB naoionales con aloohol de cañ'\, 1 ade·
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mA. S8 ~le~an 1.. tarifas 4: su Importación en la ma
dre patria ha~ta ellfmlte prohibitivo, pues i\ tanto.
·eqDinle la cifra flJlAda por 1. comilli6n de Presupues
to., la produoción azuoarera de Cuba recibirá rndo y
airado I{0lpe,., del Úli8mo modo se habrá decretado
la total destruÍlción de la importantfsima industria
dedluada á f1ibrlcar-aleoholee· de eafls, puee queda
rán, por falta de empleo. IIln valor alguno sobre tres
oientas mil toneladas de mieles. sobreviniendo el
c'onllijfUlente gravfslmo oonllloto 11a destrucoión de
nna industria legftima, natural, y' que es el oomple
mento de la industria azucarera.

o. Asf le llega fatalmente por el método de la pro
tecoión injusta A la prohlblol6n incalifloable y 4 la
irremediable ruina. de considerables riquezas."

De todo )0 que dejo expuesto se desprenden
oonélusiones muy tristes para la altivez metropoli
tana: aunque 'no triunfara la revolución, que tan
potente se mnestra, la dominación espallola estaría
.•iempre herida de muerte; lÍ. falta de e.pemigos ar
madoa, sería la remolacha quien realizada la 'in
dependencia de la colonia. Ya el vizconde de Cam.
po Grllnde dijo en la Academia de Ciencias Mora
les y folíticas de Madrid el 28 de Febrero de 1888,
J lo repitió en la Revl:flta' Contemporánea el 15 de
Septiembre de 1890, que Espafla· debería abando·
nar la IsII\. Cuando la competencia acabe con la
'prodncción,no habrá rentas donde ejercite SlIS me
rodeos la inmoralidad; y el día en que el fmude·sea
imposible, ¿qué interés tendrá. Administración tan
'Ticinda en conservar á Cuba? .' ,
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BL, TABA.OU

La industria tabacalera, tan florecienbit en otros
. días, que sólo' en el departamento Occidental ee va
luaballe~ • 25.090,000 los diversos elementos agrí.
cola" fab'ril y comercial de su. riqueza;, que pagal;Ja
• 60,UOO dia.rillmente á operarios innúmeros y d~ba.

de comer á 90,000 personas, languidece también ,en
lastimos" decadencia. Véase el plano inclinado por
donde va rodando hada la ruina, en el cuadro 'si
guiente. qne tomo del último informe qlte el cónsul
inglés en la Habaua,Mr. Alexundel' GoIlan, ha ren
dido á. su GobierI\o.Pur3 mayor cl~ridud, he calcu
IJ'do los valores:

·1· A ~ o S Ta"'" iGldto< uporladoe :. ValO;á, (O e1.mlllar

. 1889~~ ,'. --~50.476,000.10.019.040

I
189.0. 21L823.000 8.472,920

. 1891 .. , 11)6.664,000 7.866,óqO

I
J8Q2 166.7]2,000 6.668,~80

1893 '0' • 14 7.365,000 5.894, 6QO I
1894.. . . •• 134.210,000 5.368,400

La pfogresióli descendente respectp de 188~ es
como sigue:

-1 A 1il" o S Taba..,. tolddoa Val..

1-------_._------

1

1890.... ..... 38.653,000 *1.546,]20
1891.......... 53.81:¿,000 2.]52,480
1892. . .. .... .. 83 764,000 3.350,560
1~93.......... 103.111,000 4.124,440
Hl94. •••...... 116.266,000 4.650,640

I-~06,0b0 ~4~
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:Ahí Be ve que 1911 395 Ypico de. millones de ta-.
bacos (}.ejlK1os de exporttlr" han eaBsado ·una péa:di~

da. de. 15.824,240~nel quinqnel}io.
De rama se exportaron 340,184ikilogr:am08' en.

1893, y4~4,412t en 1894.
La. causa principal dél abatimiento de laindus

tria., es q\lc, como lo .diio pn las Cortes el antigllO
Ministro 88f'1or· León y Cllstillo, desde 1,600leg1l88
·de dJstancia no se pnede gobernar bien .lÍ Cuba.
Porque el tabaco habano goza. de fa:na universal,.se
le.ha gravado con fnertes impuestos, entre. ellos el
de exportación. Atiempoqueen todo·elmundo se.le
castiga con tarifas más 6 m~nos prohibitiv8s,puea
su mismo mérito, en vez de abl'irlo los mercados,
ha despertado el deseo general. de rivallzl'r con él.

En sesión de. 9 'de Mayo de 1887 del Congref$o.
de Diputados de Madrid, dijo el setlor D. José
del Pe:'ojo:

" Dado nUll$tro derecho de exportaci6n,' que e.sta
blece difer&nel88 tan notRbles entre laexportaei6n
de tábaco·en ramR y III del tabaco torcido; "CODSS
auencll\ del' error de estos derechOl tao .mal gledlta
doa, VIlls • ,ver lo.que 'ea la exportacl6n de este .pro
dueto á 101 EstAdo.& Unidos. Importan los EtJtad~

'Onido1l13!l50,OOO libras de tabano en rama; taba.COI
torcidol. s610 983,893; esta ind'J.Strla ha tomado grafl

, Import'lncia en los Estados Unidos, prinalpalment&
por ntcestros der,chos de fzportacwn, 1 bembs e:J:pul
sado.de la hila de Cuba gran ntimero. d~ operarios,
que hoy le encuentran allf trabajando, yvirieDdo,d&
un prodDc~o ('obano, y habiendo no 1610 disminuIdo.
la poblacl6n de Cooa, lIino oontribuldo aquellos ope
ral'ioa 'la riqueZA J prosperidad de lotI Estados Uni~

'dolt, qu-e debiera desenvolverse en ouestra 1l1'0vJ~1&

ultl'BmarJIl&. E8a'tnduptrla de loa Estado. DDiaol va~
U. en 1880 t118.6oo,.000. hablén.dose aumeotado COD
'sld~rableJIlente delde 1870 que s610 vallan .tj\1,8 pro
dpctos t 71.000,000. El no.mero de operariol eq¡ple....

.dOlÍ e~ .1880 era 87; 504.; hoy se calcula en 92, I)()(),"
De' nada valieron estas sensatas advertencias.
Nuestra. guerra de 1868 arrojó lÍ Il\s playas no,,"
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. _mericanwrgrande. legiones de excelentes opera
·ñle, y con ellos emigr6 el arte de la elaboración.

::Bestab1ooida la paz, hubieran podido retrotraerse 18s
. eOl88 á 811 anterior estado, l\Elro'los descom.unales

presupuestos y la imposición arbitl"luia á Cuba de
Ja totalidad rle nna deuda que debiera ser nucional
y no .nsu1ar exclusivamente, pesaron sobre la abati·
..ta hoja como sobre todas las 'olanifestaciones de la
actividad cubana. Los Estados Unidos se apresura
ron á recoger ese fácil botín de nuestra fracasada
lucha. ¿Y por qué no? La culpa no es de ellos,
lino de quien les presentó, con jugadas torpes, la

.ocasión de darnos jaque mate. .
Los derechos quc en las aduanas de la Unión,

Jluestro principal mercado, pagan la rama y la tri
pa, no 80n tan altos como los del torcido, ni á ella le
-oonviene que lo sean, porque 188 necesitan corno
mawria prima, que ligan con tabaco de Florida y

.Sumatra, para producir un artículo que por su pre
eio compite ventajosamente con el similllr cubano
de regulares condicione~, y ul cual el consumidor
.e ha habitlfado ya. A ése artícnlo .se le bautiza
fraudulentamente con el nombre de tahaco J¿ob~no.

Cuanto al torcido, es otra cosa: el millar nues
tro paga 111 fisco americano entro derechos por peso
1 r~argo ad valorem, *58; con este gravalJ;len, el.
comercio tiene que ser muy restriugido. Vénnse es
tos' gllar.ismos del tabuco cubano' mtl'oducido en
los Estados Unidos:

l ,,~os ICIlrama·

~~-~~O,OOO
1890............. 7.1oo,Uoo
1891 •. 7. JOO,OOO

. 1892.. •••. 7.900,000
1893 ~ .. 8.900,000

Ela_

•
.3.500,000

3900,000
3300,000
2.800,000
2.700,000
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Entre- 108 médi08 de Que, llubicl'a podido e\ Go~
-bierDo ellpllfl.ol vale1'Be para levantar la industria,
~l primero debió 861', como en el C880 de la prodllc~

1:i6n azucarar!\, suavizar los mólti pIes' derecho8 que
gravaD desde el terreno donde. se cultiva la planta
haata la fábrica donde se la moni[lllla, sin que el
Estaao haya en compensaci6n favorecido á. llUl co
marcas vegueras con ferrocarriles, carreteras. p'uen.·
.tes..etc., que faciliten el trauspol"te. D. rresifonte
Gallego GarciH, peninsular y alto empleadQ del Go·
~ierno, dice en suobm Guba por fuera (pág. 38):

".lIlA (en Esp \ña) !le ere~ qoe por el becho de te·
uer en en lleno el ml'jor tabacu del mundo. es·VueltA
Abajo' una zona qUll Dl\da en oro; y sin embargo. ee
la provincia cobll.lJll donde qolzl1llle trabaja 111118 Y

. 'hay mayor miseria."

No convendrán en eso las Villas, 110 convendrá
la comarca de Trillieiad, cuyas cHsas' se demuelen á
golpes de piqn~ta J 110 se reconstruyen; ni conven
drá Camagüey ell q.ue su miseria sell inferior á
la de Pinar del Río; ni Oriente cOllvendrá en que
~ sitnaeión aventaje en nada á la de nir~glJna otra
provincia. pucs. allí vive el hombre como en las
edades primitivas de la creación, se~ún lo refiri6 en
la Sociedad Económica de la Habana, á fines de .
1893, el sabio "iajero doctor D. I...uis Montané; de
10 que se deduce que todos los distritos de Cuba se
hallan como los lInimulcs de Lufontaine: tous
étaient frappés.

Otro medio hubiéra debido ser no imponer de
rechos de exportación, que sobre el tabaco t01'9i:lo
.eran de *l-S0 el millar (el millar pesa de 12 á 14
librlls); Á. medidaqne las aduanas extranjeras le obs·
·truyan la entrada. facilitarle~ en los puertos cuba
nos la salida; pero en Madrid no se piensa en alí
TÍ8r las cal'gas de la colonia, sino en agravarlas.
Fresoos están aún los recuerdos del cierre de fábri-
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C88 de tabacos oonrrido en la RitbaRa el 12 de
Agosto de 1892. á cOnSecnencia .oc hRber el, Mi·
nistl'o sefl.or Romero Robledo aumentado la CQota
del subsidio industrial hastA abaorbertod8s1a3g&r
nancias, .., sIgo mñs, nel ne~ocio. n. Bernardo Por·
tuontlo declar6.· avergonzado, en la Revüta d6 g,.
patEa. á. princi¡}Hls do 1.8~5, que si del Oentnl y
Oriente pe exportRba algún tabaco. em ·porque lo
permitían la inmornlidad de la Administración y el
fraude que en ella imperaba. .

8imultiíneamente con las medidas indicad88'
hubiera debido ab.'irse A ('se artículo el mercailc;)lls·
ciona]. Se objetll que renunciar á los • 18. 800,000
que anualmente rjnd,e á. Espafl.a el el¡1tsnco, sería
formar un gran hueco en el presupuesto. del cuSl
forman la octava parte, pnes en el de 1895-:-96 figú
ran los ingresos por' 151. 703,444. Losautonomis·
tas han respondioo que laif mercancías peninsulares
entran en Cuba sin pagar apenas derechos; qu.e si
pagaran, como lo efectúan las de la Isla en la Pe
nínsula, podrían rebajarse los tributos que agobiaD
al tabaco y eluzúrar. Los patr iotas su blevados avan·
zan mRs y dicl'n q\le con la independencia se re
suelven definitivamente tonas l'sas dificnltades.

Otro recurso de salvllcibn habría sido celebrar'
tratados generales 6 el:!peciales, en que seobtuvie
sen ventajlls para el tabac.,; pero cuando Espafl.a
quiere, no pueoe, y ViCeVI'l'83. Aunque la C'ompa
nía nrrend~~lria del monopolio en In Península
compra anualmente 340,000 quintnles de tabaco 'lí,
los Estados Unidos, éstos no se han prestado lí. ha·
cernos gracia, porque la ley Mc Kinley no dio au
torizaci6n al Poder Ejecutivo respecto de ese pro
ducto, ni los Congresos posteriorelltampoco, pues
lo que conviene á la Nacil,n es cimentar, y no za
par, .su industl'ia tabacnlera; y porqne en aquel
pueblo comercial ha sido CUUSa frecnente de irrita
<:i6n el ver que Espafln, siempJ'e que ha podido,..
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ha gl'avadooon derechos muy"oner.osos los.produc.
tos n'orte~marica.n()s., Durante el convenio celebra
(jo Illnvirtud rle la citllda.ley lrlc Kinley.entraban
libl'os' en Cuba ml11bj.tlld de estos ,articuloseon vi·
vfsim11' oposición de los productores peninsulares,
pl'1ncipl1mente los de Barcelona; por equivocaei6n
() por lo que fuere, el modo como se ejecut6 el eon~
Tenio enhl Isla ha darlo 'lugar á reclamaciones del
Gobierno de lJl, Uni6n, qne algunos hll.cen subir,

- probablemente con exa~eraci6n, í~ *7,000,000, se·
gím EIPaíllde la Habana, fecha g de Junio de
1894; ál expirar el plazo sollalado-pal'a la duraci6n
del convenio. volvió E ..paflll IÍ aplicar. sus ele
'Vadas .tarifas á los pJ'oduct03.de los Estn.dos U ni
dos; estos amenllzaron con represalillS, qnesignifi..
cabau excluÍ!" de los mer.carlos americanos el azú.
ear deCl1ba, yel Gobierno de Madrid tuvo que ce·
del'. Todo- 10 cual· J'Qvel¡, cna.tro verdades amargas
par& Espafl.a: pl'lmem que los Estados Unidos no
tienen por qué prest.arse á concesiones para con
una ullcir,n que los soporta, pero que comercial.
mente no losq'uiere bien (ni tal vez de ningún otl'o
w.odo); segu~lla, que ann,sin esta.rlLz6n, no parece

'. natu'ral que-los Estl\dos Unidoasuavicen sus re·
,,clÍrp;os al tabllCfl, cllando Ellpafl/l misma 10 castiga
haoiéndole p~ur má.s de lo equitativo, y prohi
pientlo' sn· libre import3p.i6n en la Península; ter-

,.cera, que en asuntos económicos Espafla no hace
'6tl >Cuba. 10' q1l;e quiere. sino en tanto que los Esta
dos Unidos se 10 perrlliten; y CUll.rt." qlle la inde
pendenoia. se pl'esentaotrll. vez como solllción de
tod()8 esos conflictos de 8ob~raníaámedias.

'. Las repúblicas del Plata han excluídn de sus
puertos 01 tabaco habano, no .Qbsf¡anteqne en Cuba
se les comprActianl1almente ~4. 000,000 kilogramos
de eecina,quó valeri *3:500,000; Bn cambio de

_e'so, 10 qne'Vem~s es: que en 1892·8.6 impQrtaronen
la Al'gtlotina 1n,.ooo hectolitros de vinos espano-
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les, y 200,000 en 1898, según informe -de un Agen-'
te de Italia en Buenos Aires. Es evidente que Cllan
do euha pueda ~lebrar tratados, no procurad, co
locar vinos que no fabrica, sino sus productos pro
pios; y entonces 188 repúblicas del Plata recibirin
el tabaco de la Isla, para que les compremos IIU
tasajo, que también podrían suministrar á Cuba.
con reducoión de fletes, Colombit, ó Centro Amé
rica, como le estuvierou ambas enviando bllst&hace'
poco ganado en pie. Todo se reduciría á. establecer'
por acá ese nt'gocio de un modo económico para
qne tuviera vida propia, y bacer, en cambio,con
cesiones aduaneras. Por otra parte, no hay razón
para que en las Antillas mismas no se prepare etltt

articulo.
Lejos ite pensar en esto, lo que ha estado in.'

tentando Espafl.n fS cultivar tabaco en la PenÍnsu
la: forjóse la ilusión de que Qbtendría magnífico.,
resultudos, que remediaría la crisis vinícola que la
aflige, y que enriquecerla á Almería, Jeréz, Jaell,
Sevilla; Córdoba, GraBada, Orense, Pontevedra.·
A los Cort.es se presentó con ese objetu unproyec
to de ley I]ue no prosperó, debido sin duda. á que
ya ,en CaulIri8S "un enstloYo antaJÍor tuvo tan. mal
éxito, qne, como observó El lJia de Madrid. "ea
muy raro enrontral' ¡sleno tUIl p"triota que fume el
tabuco producido en Sil plllS." Ademáe, la inno
vación debilitaría la rellttl. del estanco. La CODlJl&
nín. arrendatarin del monopolio está obligada i·
comprar anualmente 3.000.000, por lo Dienos. de
kilogramos á Cuba (y he leído que no siempre
cumple); cuando en )1' Península se cosechara
abundantemente tabaco, es clnro que S6 llevaría
menOil de la Isla, lo cllal no Bel'ín precisamente mo
tiY6 de. dicción para nnestros protectores herma
nos de alleqde; pero la inferioridad del articulo lo
dejaría sin ventd, ó haria disminuir, el eaaaum9. y
diez y nueve millones de puos sit'mpre son dies .~

nuevo millonell.
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IX

EL COMERCIO

La iden de establecer el cabotaje entre la Penfn
sula y Cuba parecei'á un testimonio de afecto me·
tropolitano, á quienes se atengan á sólo el sentid"
de la palabra, y oewonozcnl1 IlIs condiciones de la
-vida económica deumbos pueblos, y el modo como
se ha Iluerido implantar dicho cabotaje. ¿Qué coa '
más natural, mús patri6tica, más elevada, que la,
admisi6n, sin llercchos aduaneros, de losproductoa
cubanos en los puertos espatloles y de los producto.
peninsulares en los puertos de la Antilla? A prime- ,
ra vista, siu dUlla; pero véllse cómo es en la práctica
el cabotaje á In espunola á diez anos vista.

El 30 de Junio de ]882 S6 suncion6 una ley re
lativa á las importllciones de los puertos coloniales
en la Penínsu la, y (·120 de Julio del mismo ano otra·,
acerca de las importaciones peninsulares en los pner
tos antillanos. El espírilu de ambas em que se fue
sen gradualmente disminuyendo los derechos de
aduana hasta que á. 103 die:¡; atlos quedasen abolidOll
totalmente.

Ahora vienen los pe1'os, r¡ue son varios:
]. o: el tabaco no quedaba incluido en la fran-,

quicia, sino sujeto á la legislación del estanco; J
ese artícu.Jo es, dellpués del azúcar, el más impor
tante de la producción cubana.

. 2. o: los artículos coloniales que desde loogo go- ,
zaban de franquicia, eran los de último orden en la .
escala de la producción.

" 3.·: los artículos que oonstituyCfl la pl'odao"
ción principal, pagarían, además de J..oa·dereeboe".
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aduanas sobre que se debía efectuar la reducci6n
gradual, un impuesto lll\mado transitorio, y otro
municipal, igual al transitorio. Pagarían así por
eada cien kilogramos:

r= I A e6mo ..¡.. loolm.1

i~~~~~~~~~~1

I
~z(¡car.•... 1240 J176 f176 '592 '5UO I
Odé. . . . . .. . 4 . . 540 I 540 1480 148.. I
Oaeao y cbo-' ¡ .
, oofllte .... ' 5.. 320 320 1l 40 114 ..

El aguardiente. cada hectolitro. 2 de aduana,
y 0'75' de derecho transitorio; más tarde se le sujetó
á derech~ de consumo y municipal; en-1892 paga
1m el hectolitro *5'30' por todos conceptos, y el
1ef10rRomero en su' pl;oyecto de prcsupllCst'ls lo
elevó ti • 16~40.

4. o: los prodnctos'peninsnlares gozaron en Cuba
de la franquioia gradual ordena1ln; y no se les im
pUBi~ron derechos transitorio ni mnnicip¡¡.l:

; 6. 0
: 1a supresión de dereohos de adnanasfue

nna·cancamusa. ·Por ejemplo, con' relación al azú·
cal' se -dispuso qne siguiera pagándolos mny creci
dos el llevado á la Península en bnques extranje
ros;' la exención sólo había de recaer sobre el trans
portado en nnves espáfiolas; pero al' mismo tiempo
los impuestos transitorio y municipal se elevaron
de *3'52 ái *6'20, Ó. lo que' es lo mismo. se satis
facian por tonelada. ·2'80 más' que'cuandoexistía
el'grav&mon aduanero.·

-l.AOs, prinoipios qnedaron, pues, á salvo; ¿dere.
chos de Aduana? Nada de eso; cabotaje simple,
4lOÚlO cOl'res~onde entl'e proyinoii's hermanas..¿De
reches transitorio y l'R'unicip!l1 á los produotos de
Cuba? Eso no cs por gravar á. la '-: Siempre fiel,"

..Bino pbrfuvoOrooei' la pródnoooi6n espafiolaj en Ouba
RO se;irnpmren á- los 3i'tioulos pen.-in&ulares, porque
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allí no los hay análogos, qU6 requieran protección;
allí no se cultiva el trigo, como en Santander, allí
no se fabrican tejidos de algodón, ni pal'l.os, como
en Cataluna, etc. etc. .

En resumen: Espal'l.l1, que en 1889 mandaba á
Cuba mercancías por *13.000,000, envió en 1894
pOI *25t; Cub¡¡. le remitió, en 90 más de l:l millo

: nes, y en 94 menos de 6.
Cuentan 'lue Littré sostenía que no se debe co

mer carne. Su médico, que 110 pensaba Rsí, se puso
dé acuerdo con la cocinera del filósofo, la cual ser
vía sOCluronamente todos los días en la mesa del
sabio unas, bolitas de'harinadoradus, muy apetito
S8S, con carne adentro; el anciano Littl'é las sabo
reaba, algo más que rna1icio~o, pero sin decir oxte
ni moxte; Ee fortalecía, seguía propltgando su inqui
na contra la carne, iY los principios quedaban ilesos!

Así el Gobierno de Madrid; esqnilma nuestro
comercio, pero el cabotaje triunfa incólume.

Cc,n el mismo fin de proteger la industria espa
nola, y con el de aumentar la rcnta de Adnana~, se
cobran en Cuba derechos elevados, con frecuencia
prohibitivos, á las mercancías extranjeras.. ,

Por ejemplo: para que se compre jabón á
Barcelona y no se fabrique en Cuba, se Imponen
en ésta $ 6'68 á cada 100 kilogramos de sebo im
portado, que se lleva de loll Estados Unidos,
mientras que en la Península sólo se pagan por de
rechos de introducción 20 centavos. El caso lo
adujo el Diar'io de la Marina en Octubre de 1891.

J D. Laureano Rodríguez, espanol, Presidente
<->/ de la Liga de Comel'ciantes, Industriales VAgri

cultores de la Habana, presentó en 24 de Diciem
bre de 1890 á nna Junta celebrada en Madrid bajo
la presidí1'lDcia del Ministro de Ultramar, vurios da-

- tos sobre eJ proteccionismo exorbitante de las adua-
- nas de Cuba, . del cUlll se formará idea por estos
: ejemplos (Gaceta de Mad1'id, Agosto 1.°, 1891):
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--------------------
lOO kilogramos tejido de hilo

de 10 hilos en crehuolll y P..eu '-IM

otros. .... .... ........ 1 27 22 50
100 il1. id. de 16 hilos en

crea ó laval. . . . . . .... • 3 88 75 ..
1100 id. íd. algodón en ale-

manisco y otros ......... 2 95 52 50
100 Íl1. tejido de punto de

media de algodón ...•.... 10 95 195 "
100 id. id. algodón estam-

pado en percal de 16 hilos. 2 65t 47 26
100 íd. íd. en casimir de

300 ", Ilana ópano..•.•.•••.... 15 47
100 id. íd. en sacos de yute

para azúcar ó café .•.•.• 4 691 8250

1
lOO id. id. "bannelos estam-

pados ue ilo de 20 hilos I
con dobladillo. .• . .••.. 16 64 I 312 ..

y queda legalizada esta anomalía: de los Esta
dos Unidos y de otros lugares se llevan mercancías
á la Península, se nacionalizan allí, se reexportan
á Cuba, y entran sin adeudo, ó con adeudo mini
mo. En un Informe presentado por el sefior D.
Rafael Montoro el 2 de Octubre de 1890 á la Real
Sociedad Econ6mica de la Habana, y aprobada por
ella, se lee: '

. .. Un barril (de harina) oomprado en New. York
le lleva á. la PenfD8ula, se deaemb&rea en Santander,
por ejemplo, 8e vllelve 11 embarcar alU para la Ha
ban8, y liquidado8 todo8 108 derechos y todo8 108 gu
to8 arroja un total de$8'79. lll8e miamo barril remitI
do directamente desde New York 11 la HabaDa, mer-
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eed 4 Duestro' mecaliJsmoaranftelario rep.-ellebM un.
total de costos de '11'46. Es negocio, por tanto, ha"
cerle dar aquella Ia.rltil vuelta; y el espee1ilador de lA',
l'entDsula, dedicado 4 eBil. combiDaciOD, obtiene f4.
eilea y 8eguras ganaDcias, eD dalla je naestros ClOD
lIullÚdores y de nuestro comercio."

Resultados de tan concienzuda legislación fis.
cal: l. o, no se consl'guía rechazllr de la Isla la ha
rina americana; 2. o, en vez de llegar fresca á Ouba
llegaba envej.ecida y más expuesta á averiarse;
3.°, se recargó su precio con mayores costos de flete'
y cou los derechos de aduana pagados en la Pe
nínsula, derechos que sólo beneficiaron al Tesoro de
la metr6poli; 4.°, no se evitó ningún perjuicio á la
harina fraternal, porque Espafia no produce 111
suficiente para su propio consumo, pues ha habido
afio en que ha comprado al Extranjero por valor
de *12.000,000. ¿No era mejor que Cuba se pro~

veyera de este artículo en su mercado vecino, y
:para ello mitigar la severidad del arancelP N6, por
que entonces las Aduanas de la Península dejab~

de percibir lIis cantidades que la hurina extranjera
rinde allá. Que comieran los cubanos pan hecho
oon harina vieja. Salus hispani populi suprem.a lea:
oubana BstO. Quienes los han salvado de esta ano
malía han sido los Estados Unidos, amenazando á
Espafla con imponer derechos prohibitivos al azú
car de Cuba, si no reducía los que cobraba en la
Antilla á los productos americanos; merced á ellos,'
Be puede comer allí pan de harina fresca.

El ya citado sefior Rodriguez leyó en la Ip.encio
nada J unta la carta siguiente, dirigido. por un CO·,

merciante de la Península á casas de la Habana:

. " IIU1 sellOI'8B mJo&: me tomo la. libertad de.dirl
¡Vme .. U8tedes para ,proponerle8, bajo la glU'8oDtfade
,... gnardarán la JDú ab8oluta. resena, un negocio,
que'1_ plOpoteioau4.fnertea ,benetleio8. ai están n.·
tedes eD bUeAallOODdiciones para h'\eerlo. Al efecto,
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y oonta.ndo siempre coo su reaerva, voy 11 esbozarles
á ustedes mi penBámiento. 81. ustedes reoiben mer
Qanofaa prooeden~8.\I de Inglaterra por los vapore. de
las Uneae fJ~rra, Flecha, Banllera 6spaffola, eto. eto.,
Y,o pqedohaoer que 18.1 mercanofás iugles88 que uste
des reoiban aparezoan á 80' llegada 4 ese puerto oomo
meroanofas españolas embarcadas en ásta; economi
nudo de tal m&Dera los derechos diferenclalee, que
hay en el arancel de Cuba entre las mercancfa. de
produooión y procedenoia eBpañola y extranjera; Si
ustedes estAn dispuestos 11 operar oonmlgo en este ne
gQoio, será Biempre partiendo de la base qtie los den
ch08 economizlidos sean divbible8 per wltad entre
u,tedes y yo. 8frvans& ustedes oonteBtarme 4 eorreo
vuelto si elltáD 1"> DÓ dispuestos 4 entrar en relaciones
aobre el particular para, en 08.10 allrmativo, dar á us
tedes llis instrucciones necesarias, que han de servir
parllo llevar á efecto el negocl'l, as( como 188 cuas
banoarias de áIlta, en qRe sería de absoluta necesidad
que ustedes sltullsen algunos. fondos."

. '

.El Rconomista de la Habana dio. cuenta á me
diados de Octubre de 1894 de esto hecho, que parece
increíble:

, "En el mes de'Agosto dItlmo se Importaron de
la PenlDlmla. J, 977 8acos de glirbanzos, y no podrá
asegurane desde luego que fueran garbanzos cUJtlva.
40s en tierra española, porque precisamente ese mis
mo meB se exportaron de Veraornz para Espalía en
vapores-correos 4,309 8acoS de ese grano. Si al termi
nar el siglo XIX son posiblea tales COlas, tcuá1es 800
loe títulos qne Justifloan y abonan el réglwen colonial
de España,' . . .

El 20 del mismo Agosto de 1894 copi6 el Bole
tín Oomercial de la, Habana lo sigluente, de un
diario de Barcelona:

"Han llegado varlu partidu (1,175 s&Oos) de gar
bauzoa de Sautander, produoto de Mb:loo, vendláD.
cloBe 4 4: 15 pe••tas más baratos que 108 oaoionales,
aiendo Espafía por exceleneia la tillrra del¡rarbanzo."
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. A ese paso, llegará dí~ 'en q~e hasta el ngn~ r-e~
sulte en la Peninsula más,barata importánd.olá·del
Extranjero que tomándola de sus ríos. . ...
. No es mi ánimo burlarme del atraso agncola;
industrial,comercial 'de' Espana,. elcu'al data .de
bien-lejos, desde que se expulsó á su población más
civilizada, en los siglos xv y XVI. Todavia. si 'al
emanciparse de su poder el continente 'ameri'cano,
se hubiese Espafla apresurado á reanudar relacio¡
nes comercialEs con estas repúblicas, 'que conooiarl
ya, y solicitaban sus producciones. blLbria conser~

vado permanentemente mercados que hoy le está
costando trabajo reconquistar; pero si no me alegró
de los males de ningún pueblo, ni aun de los del es
panol,. 'mucho menos celebraré los de Ouba, nQ
aplaudiré que se quiera reparar los errores econ6~

micos de los fs~adistas iberos presentes y pasadoll,
destruyendo las fuerzas productoras de la tierra en
que nacs:. IOj~lá que Espana hubiera siempre gozal
do de vida próspera! .Quizás entonces no habtia .
sido Cuba tan explotada por ella. .
. Unacosllque nosesabe en estas repúblicas, 6por.
lo menos en Oolombia no se sabe, me parece, ell qué
Espana fue la c~usallte de la ley americana de reci
procidad, encnya ...irtud quedaron excluidos del
mercado de los Estados Unidos varios artículos de
estos paises, entre ellos el café y los cueros de Co
lombia. Disculiase en el Oongreso de W88hiD~ton
el proyecto de ley Mc Kinley, que no contema la
cláusula de reciprocidad, cuando el Gobierno deMa'"
drid ordenó que en Cuba Be recargara en 20 por
100 el arancel de importaciones; y ese recargo,
unido á otros establecidos por aquella misma época,
hacía subir el aumento de los derechos de aduana 50"
por 100. Mr. Blaine, alarmado con ~ll8dispollició~
nes, que equivalidn á cerrar el mercado de Cuba á
gran parte 'del comercio americano, emprendió
una cRp¡paflil tenaz por medio de discul'808 y sus'
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~l$~ carta.aá. ~.~ F!J~, hasta 9ue c0I!sigoi6
qll~en el proyecto Mac Kmley se lJ;ltroduJ~~ la
cláusula de reciprocidad llamada Aldrich, par la
C¡lU8 Be fijaba tarifa casi prohibitiva á. los ,azúca
J:eS, mieles, café, té y caeros de las naciones que
oobrasencier~s derechos aduaneros á los produc-
f;Qa norteamericanos. "
"' Oon la notable exención de impuestos en Oubaá
lp, productos peninsulares, y á los extranjeros que
palJ&n porespafioles; cou llUl rebajas que perento
r4amente exigió y obtuvo el Gobieruo de Waab.ing
~Il, y con los escandalosos robos, se comprenderá
que la renta aduanera tenía que bajar; y deahi el
qQe se recargara con nuevos gT.llváménes la produc
~ión y e:qx>rtación de frutos cubanos, como I,Ie
ll~ visto en mis escritos anteriores. "

¿No hay razón, pues, para solicitar la indepen
~ia? Por muy Ulllol que lo hagan mis compatrio
t~después de lIbres. me parece que su sistema no
118l"á tau absurdo como el que á grandísimos rasgos
he venido bosquejando. No se necesita saber mu
000 para gobernar con menos desacierto. La Váma;"
~ eJe OQOlercio de la Habana, compuesta de co
nUll"ciantcs, industriales y navieros espafioles, de~

~ia en una Menloria lechada.. el 5 de Septiembre de
1§90;

...... L~s franqulcis8 araneelarias est80bleoidas
por la" tan eltaddo ley{1882),~610 alca.nza.n 1 beneficiaR
, los productos '1 prolJedenoias de 1&lJ provlnoias me
tropolitanas" . .. mientras qlJ.e los prodnctos de estas
islas, azdoBr, tabaco, I1guardiente, etc., estAn 8ujetos
"su importacl6n en la Peo(nsnlB. á impnesto8 tran
Sitorios, municipale8 y otras ga.bela.8, que h'loen com
,1etameote ill180ria II.Il reciprocidad que la ley deter
mina ....
, . '.1 Por otra pute, la. exeoolOn de dereohos que ea

tableee la ley 00 ha. deHlminBdo aqo( el mú pe
.....ll041l1Genllo en los precJoe de los artículos eXPQl
*-lIos ~e la P"o(lUola "ra, ouestlo."merOlloclos¡. _••
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1". seapórque loaaobrant8tlde.la producoióa peotn.
aular, det!pu68 de sati8feehas laa nel'eBidadel de aquel
consumo, resultan en generalnuloa ó muy eFCIWIOI;
6 bien que por tener lU!egurado el monopolio de estos.
mercados, le procure sacar toda 'c181e de veDtaflU! de .
8ituaoión tan·lavorable ... de manera que el eontri~
bqJeiHe antillano. eiempre obligado' Inplir los deB
.abiertos que deja en la renta de AduaDlU! la fran
quicia otorgada • llU!. importaeionel de 1& madre pa·
trl,a, ni aun por el medio indirecto de baratura en
pat'te de lo que cODsume, que deberla ser la COOBe· .
euencia natural del privilegio otorgado, experimenta
Ja JDÚ inligniflcBnte eCODomla en 8US gastos."

¡Se diría que los que hablan así son cubanos!
Estas quejas de los peninsulares ricos exrlican

}lQr qué muchos de .e1108, dirigidos por el Conde de
Oasa-Aforé, se inclinaban á la anexi6n á los Esta
dos Unidos; por qué no han desplegado en la revo
lución actual el entusiasmo frenético en favor d.e
]:spalia con que escandalizaron al mundo en la
otra, y por qué ha habido voluntarios que envís
peras de salir al campo se han pasado. con armas y
bagajes á la rebelión, como lo hicieron hace poco
los de Camajllaní.

La síntesis de la legislación comercial en Cuba
se encuentra en estHs líneas de un discurso pronun
ciado por elseflor D. Kmilio Terry en el Ateneo de
Madrid el 27 de Enero de IR95, uil mes antes de
.comenzar la revolución:

"El estado de las relaciones comerciales de las
Antillas es en el momento actual la libertad para las
procedencias de la Metr6poli, que nos cierra sus mer
eados; la re~tricci6n para las del país (los Estados
Unidos) que COD8nme la mayor parte de nuestros
productos, y la prohibici6n casiab801ntapara las de
Joa demás paises."

A todo esto agréguesll que las cusas extranjeras
~an á ll.jos de Cuba plazos1¡.asta de seis meses para
reembolsarles el ,'AloI_Jle }QLd'cap.a.cho~y wlJle
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laPeTlínsula Higene1 pagó de contado, 6 cnahdo'
más en uu término de sesenta días. ' , .

No'cerraré estas lineas sin preSl.'11tar 'algullo&c-,
datos sobre el comercio de exportación de Cuba, ,
que pueden ser interesantes para las persouas afi- ;
cionada~ á estos estudios. Como en la Isla no hay"
oficinas de estadística bien orgllnindas, es difíCIl'
conseguir clladros de esta clase; casi siempre hay,
'l'ne apelar á fnentes particulares, y á )os informes·'
de los Cónsules. L'os guarismos que siguen han eido,
recopilados ppr el sefior D. Pedro López Trigo.

EXPORTACION DE CUBA EN 1800

'DESTINO Valores. Tanto por cien~:

Estados Unid~ *ó8.557~641 - 8:t,ml·
Península espanola 8.121,814 11,502
América inglesa... 995,890 1,410
Francia.. ••.. . . . • . 733,l:l51 1,039
Alemania. . . • . . •. . 657,068 930
Inglaterra.,. .• ••. 394,616 559
Puerto Rico. . . • • . 269,191 381
Colombia ..•.... : :¿58,0(l8 365
México...... .•... 211,902 301
Uruguay. .•.. ..•. 159,522 226

IIslas Canarios.. 91,773 129
Haití. ... . . .. . 83,274 47.,'

j
Venezue.la........ 32.768 ~7

Costa RICa.... .. • 27,497 39
América danesa.. . 21,791 al
Santo Domingo. .. 17,309 25
Holanda......... 1l.119 16
América holandesa 10,157 15
Islas Baleares.. . . . 3.472 5
Islas Filipinas..... 290 I .... L

Suma ---;;:-608;53 -ÚW--,[
; ----
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La exportación para Colombia fti~ superipr ála. "
de 1887. en que" sólo llegó á *"129,016, ~ inferior á
la de 1888, en que subió á *279~9"82. ,

J..ia circulación mensual de valores en la Haba.- '
na, según dato oficial, es de mIo y me,dio á dos 1J1i-
llones de pesos. , "," , "

, be1890 para acá, ]a exportación se ha aumentado
considerablemente: eh 1891 llegó á *89.862,514.25;,"
pero la condición de los productores 110 ha dejado'
de Ber p'recaria, según el Diario de la Marina. La
importación ascendíó tí $ 56.265,315, Yla diferen.'
ciade *33.597,199-25 representa el inmenso can-'
dal de oro con que se pagan en el Exterior la deu
da' y otras cosas qne mencional'é en el capítulo
Moneda y Bancos. Esta explicación no es mía; la
dio en S1l número de 9 de Diciembre de 1893 er
mism,o D¡:ario de la Ma¡'ina, órgano del partidO'
peninsular reformista.

x

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICLl

Cnba será, me parece, el único país del mund()
en que la Administración de Justicia sea negocio
para el Estado. Tomo dos presupuestos de la Isla
de aata última época, y eucuentro en el uno,' que
los gastos de dicho servicio figuran con *409,2M,
Yla venta del papel sellado, el de pagos y el de"
multas, monta á *479,150. En el otro, $ 475,061
Y*750,000, respectivamente. Resultado de la es
peculación: en un caso cerca de $ 70,000, Y. en et
otro COBa de $ 275,000 de beneficio neto.

, ,De ahí provienen ciertas singularidades, de que
nos infprma el antor ,de Cuba!J sus jueces, y qUEt
se refieren á nuestros días. "

•
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Los escribanos de actu~iones han tenido que
:-prestl\r grll.tis sus llervicios en los juicios criminales,
y además pagltr de 8U peculio los ga8tos de auxilia
res, ellCribientcs, local, etc. Los jueces municipale8
han estado obligados á practicar, tllmbién gratis,
la instrucción de las diligencias sumarias en los
juicios criminales;. además ha sido de !In cargo el
:t:egistro civil, gratis también. Su retribución ha
sido la .que recibían de las partes en los juicios ci
viles, sujeta á un arancel mezquino. Sin embargo,
esos destinos se solicitan y se obtienen como premío
de servicios prestados é. la causa de la integridad,
porque brindan ocasiones de recompensas tan pin
gües como desvergonzados son los cohechos. lJita
elsellor Cabrera el caso de un mercader ignorante
que dejó la taberna. por la jl~dicatura, y en esta lo
gl'Ó prosperidades que no alcanzó en la taberna; y
el de un desertor de presidio qne durante allos des-

-empenó una escribanía. En el Ministerio de Ultra·
mar, agrega, se nombran los presidentes de ILUdien·
cia, los magistrados, los jueces, los fiscales, los pro
motores ..•. hasta los procuradores y escribanos;

. lólo quedan á elección de las autorijades de Cuba
los porteros y alguaciles, y aun esos han de ser mi·
litares retirados,

Para formar idea de lo quo os la A<1m:nistrooión
de Justicia en aquella tiena, bastará citm' lo que
reveló El Correo de Matanzas á fines de Octubre de
~892. Patricio Oriollo sufrió velDte aflos de priai6n
preventiva en dichú ciudad; indultado de la pona
de muerte, quese le conmutó por la de diez anos de

.preilidio en 1872, se olvidó notifiC'Alrle h~ sentencia
ba5ta 1892, .esto es, cuando ya había transcurrido,
~n las torturas de .la incer.tidumbre, doble tiempo

. del de la coudena. ¿No cree el lector tener en la
JIllLno un l'elato de lp, Bastilla 6 de las mazmorras

"tic la edad media?
La independencia es cosa desconocida .del poder
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judicial. Véase lo que pasa con lqs jueces mUnICI
pales: 'para nombrarlos, segnn la ley, los jneces de
primera instancia forman ternas, gue someten á'los
p'r~identesde Audiencia, á qUienes compete la
elecci6n; pero en la práctica se procede de otra t!1a
nera: el Oapitán Ge~eral indica qué nombres han de
figurar en las ternas, y los jneces de primerllo ins
tancia se someten á la indicación. Cuando eBtos
han querido dar prueba de integridad de carác
ter, Be les han devuel to laB ternas, obra cándida
:suya, para que presentaran otras inBpiradaB en las
altas regiones; y'como el Capitán General, á su vez,
está casi Biempre sometido a la influencia del par·
-tido integrista, es la Junta Central del partido la
-<l ile en realidad dicta las tema.s; las pasa ILl Capi tán
-Gener~l, éste á los preSidentes de Andiencia; y los
presidentes á los jneces de ¡jrimera instancia. Lo '
qne refiero no ha sucedido en el siglo pasado, sino
en la época actual, según Be lee en El País, núme·
ros de 29 de Marzo y 12 de Jnnio de 1890.

. Ocurrió también. en el mismo ano, que habien
,do una Bección de la sala de lo criminal de la Au
diencia de la Habana adlDitido la excarcelación de
Un proceBado, el Gobernador inmediatamente ~as·

ti~ó P,11' ello á los tres magistrados que componían
·<hcha sección, trasladando á uno á otro destino,
declarando cesa.nte lío otro y jtlbilando al tel'cero.

El artículo 80 de la Constitnción dice que" los
magistrados y jueces serlÍn inamovibles y no podrán
..ser depuestos, suspendido!! ni trasladados Bino en
16s caBOB y en la forma que preBcribe la ley orgáni.
·ca de Tribunales." Pel'O como el Gobierno está au
torizado respecto de las posesiones de Ultramar
" para a.plicar, con las modificaciones que estimare
acertadas, cnalesquiera otras dispoaiciones vigentes
-en la Península sobre or~anizaci6n de la Adminis
tración de Justicia," ha facultado á los presidentes
-de Audiencia de dichas posesiones para que suspen-
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dan á los jueces de instruccIón 6 de primera. j~'
tancia. cuando el Oapitán General lo pida. ',',

Respecto de la traslación de jueces.. el articOl~,

236 de la ley orgánica del ramo dispone, para 1&:
Península. que "no podrá hacerse en n'ingún
caso á pla~a que tenga categoría ó sueldo superior
ó inferior al que desempelle el tmslaJado"; en las
Antillas se prescinde de ese mandato, ,y puede, el
Gobierno hacer )0 que le plazca. ,

El artículo 237 ordena que en la Pen1nsnla 'se"
haga siempre la traslación con previa consllIta del:
Consejo de Estado, en decreto acordado en Conse- ,
jo de Ministros y refrenuado por el de, Gracia y
Justicia; en 1M colonias se procedo ab irato, Bin si- ,
quiera oír ul intel'esado. "

y se cuentan curiosidades como esta: El Triuft-,
fo de Santiago de Cuba, dirigido por el valiente es-,
critor D. Eduardo Yero, rofirló con feoha 15 de Ju--,
nio de 1892, que D. Luis Gaston, juez de pri-'
mera instancia del distrito Sur de aquella ciudad,
se propuso acabar con el juego, que se había entro-·,
nizado en ella de manera escandalosa. Esto des
agradó á nuestros moralizadores, y á los, poco•.
diM se recibió por t6Ugra.to aviso de que el Go
bierno había aceptado la permuta de dicho juez"
con el del distrito de Villuenda, cuando el seflor-'
Gaston no habíu solicitado permutlL ni nada. Mo
liere no ideó nada parecido á este permutado mal-
gré lui.

El Código de Justicia militar asimila las Anti.
llas á las posesiones de Africa y Oceanía (!) en,
cuanto es la jurisdicción de GuerrlL la llamada ,á,
conocer, en todo tiempo, de ciertos delitos comu-.
nes, y de los políticos de sedición y rebelión. El,
mismo Código dispone, 9011 desigualdad vejllmino- ,
sa, que en la Pemnsnla sean 108 tribunales ordin~,

ri\>s 108 que conozcan de eS08 delitos, oon sólo la:
excepción 'de los territorios declarados en c.tado de;
gllel'Ta.
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. y como si esto fuera poco, el GoberJ;lador de Ja
;Región Central,' D. Juan Ales, Marqués de' Alta·
g~acia; se permitió.,'á mediados de-IS92.. pUQlicar en
:Matanzas un bando de lasque ya no se usan en
-tiompo de paz' en ningún pueblo culto, yque ni
tlliquiera se apoyó 1m el mencionado Código. Léase
este artículo dd bando:

o lO Art. 3.' Lo!! reos dalas delitos de robo y alJesi-
nato se,rán entregados á los,TribuDales Militares."

En Diciembre de 1891 ocurrió una huelga de
.trabajadores de muelle en Cienfut'gos, y el Gober
·nador civil de lll. provincia de Santa Clara, senor
. Carvajal, no discurrió medida mejor que la de de
potarlos en masa á todos tí la isla de Pinos. Cuan·

.di> le .pasó la cólera, porque enCuba la cólera
'. es regla de intCl'pretación, indicó al mismo Ca
pitán General de quien había obtenido sin difi·
cultad .aprobación pam su procedimiento, qne el
castigo se limitase á unos cuatro de los jornaleros;

o pero á. todas estas el Código Penal dice terminan
-temente que la deportación no puede, ser ordenada.
'sino por los tribunales ordinarios yen caso de deli·
to, bajo cuya denominación no se comprenden en
ninguna parte las huelgas. .

Una. enumeración de todos los defectos de la
legislación, ofrecería materia para un libro: ¿á qué
hablar, por ejemplo, de laautorización ilimitada qne
para recnsar jueces da la Ley de enjuicamiento ci·

o vil, y que los lit1gantes de mala fe aprovechan para,
.entre otras cosas; perpetuarse en casas ajenas sin pa
-gar arrendamiento, pues no hay quien sentencie en
JIU contra, porque todos los jueces son recusados?

Con leyes absurdas y tIránicas; con facultad
para interpretarlas arbitntriamente, ó para prescin
dir de ellas; con jueces mal retribuídos. y que de

,penuen de la voluntad del soldado dictador que
manda en Cuba, nadie extl'aflará que allí no haya.
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lo que en 10B paítles bien constituidos se llama Ad
ministraci6n de JOBticia. Ya se vio que cuando el
General Marin ocup6 militarmentEt la Aduana de la
capital, no se castig6 á nadie; el peso de 188 gran
des influencias fue más poderoso que SIl de8eo de
escarmentar.

El escritor espaDol residente en Panamá, á. quien
ya he citado, intent6 refntal' lo que escribí sobre la
corrupci6n administrativa, y so expres6 IIsí:

.. AQuA otra cosa n08 proeba el señor' Merchl1D
COn so aotoridad qoe cita, y mil más que podrA eD
cODtrar registrando el diario de lelIlones del Congre
so, lino que tanto el Gobierno como SOl ID'S cara&
terizados prohombres haD tratado de remediar UD
dañe del cual ni ellos Di la oacl6D poeden hacel'Pe 80
lidarlol' en manera algunar AQuA otra cosa ha htJcho
el señor MerchAn con todo so prolijo BMerto, ..Ino evi
denciar las grandes libertades y garaotfas qoe exill
ten en las provincias españolas pBl'Il clamar contra
los abusos de los malos goberoantell, pedir 110 deatl
tnel6n y aplicarles el correctivo necesarlor AIIf-esb\
Otelu, eoya extradición le solieltó del Gobierno ame
ricano para hacerle arJ'R8trar la cadena del pr8llli
diarlo.

lO Los gratos recuerdos de las \'ipocas del GehérAl
Tacón (1), de la mlls reciente dEll malogrado Salaman
ca y de la de otros muchos que podrfaD citarse, serllD
otros testllJ)()nios de qIle no todo ha sido corrupei6ll.
y de que Ili ha habido gobernantes inmorales, como
en todas partes los hay, tambiAD 108 l;.ubo que. iDapi
radoe en la rectitud J en la Dobleza, y respoodlendo
á la conftanza que en enoa depositara la NuiOo, hall
cumplido con IIU deber y contriblJyeron , la feliei..
y al progreso de la provincia administrada."

Las NOVJJdades deNew York reprodujo con de
licia este sofistico trozo, y agreg6 de su cosecha:

":Estas citas (las de las aotorldades 8spaiioláll) 8i
algo demnelltran es preé188mente lo eontrarlo de lo
q ne seprol'llllo. demostrar el sefiOl' Hel'eh4ll."

(1) 1 I I I I I 1 1 1 I t I 1 I 1 1 1 ~

j
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- , MIS citas lo qne demuestrah, cuanto 'á mí, es,
mi imparcialidad; demuestran que procuro conser
var "la serenidad d-e juicio," que Lae Nwe"dad68
en otro párrafo dice que abandono; demuestran que
no me guío por la máxima torpe de que al enemIgo
no se le debe reconocer mérito alguno. Lo que Es
pana haya hecho de bueno, no seré yo quien lo nie
gue, porque defendiendo una causa justa, no 'he de
apelar, en mi apoyo, á la injusticia; y porque eSO
bueno, que es ppco, uesaparece, como una brizna,
en el aluvión de S11S grandes faltas.

He afirmado tres hechos:
1. o Que en Cuba hay profunda inmoralidad, y'

la ha bubido siempre.
2. o Que algunos gobernantes, los menos, han

deseado castigarla y ponerle término.,
a. o Qué no !tan podido, realIzar tal deseo.
¿ Para qué había de sosteuer que han sido ladro-

nes todos lós gobernantes de Cuba, hayan ejercido
sus fnnciones en la metrópoli ó en la Isla? El pa
triotismo no me apasiona tanto; y aunque no he'to
mado la pluma para hacer la apología de los espa
noles que la merezcan, cosa que aqui estaría fuera de
ocasión, sino para denunciar, hllsta donde lo per
mita mi tiempo, la intolerable adnlinistl'a.oión de
Cub[" diré de paso, ya que la ocasión Sj:l presenta,
que si todos los Ministros de Ultramar y todos los
Capitanes generales hubiesen sido hom4res íntegros
y benévolos, como unos pocos que sí ha... habido,
(rara avis), la Isla no estaría hoy sublevada. p~u.e
se la habría gobernado con justicia y se habrlan
arrancado de cuajo el latrocinio y la explotación.

Lo que sucede en Cuba es que la moralidad no
cabe dentro del régimen espanol. Las autorida
des que han querido, á pesar de todd, establecerla,

-se han visto obligadas á confesar que no pudie
ron, ó han sucumbido en la lucha; otras han inci~

dido en las mismas faltas que censuraron; otras ni
Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-104",:,:"

.han cenllU1;ado n.ada ni han queri40 corregir nada•

.sino'Ciue se han lanzado conscien.temente en el mar
de l,a corrupción, (fomouna nave'á todo vapor.y,con
.to~as las velas desplegadas.

Lo demostraré por partes. '

El mal sistema.

Que los gobiernos de Madrid sí son solidarios de
Jo qne sucede en Cuba, lo probaré con rllzones de
,D. Eduaruo Dolz, testigo de la mayor excepción,
que no es sep~ratista, ni autonomista. El19 de
Enero de 1895, en un brillante discurso escrito con
.emoción conmovedora (iinútil ya!), pronunciado
en el Ateneo de Madrid, y á que ya he hecho refe
.rancia, (página 27), explicó de este modo la impo
sibilidad de extirpar el peculado bajo el régimen
que el Gobierno mantiene en mi pah'ia:

"Tiene la inmoralidad de la administración cu
·bana distintas causas y múltiples orfgenes; el prl
.mero de todos es el sistema imperan&e: hácase el
nombramiento de los empleados públicos Iln exigir
lés garant(a alguna de aptitud, laboriosidad ni hon
radez; carecen en lo abloluto de eltabllidad, el una

, palabra vana la responsabilidad; por los medios del
favor ó la Infiuencla le les envía á sitio remoto, en el

'que h"ypeligro de perder la vida, y para dirigirse
al cnal hay que abandonar famtlia, afectos é in&ere·
-ses i le ha dado el caso de llegar el funcionario en el

,propio correo que llevaba la ceRntía; cado. buque de
la Trasatlántica lleva los índices del eterno trdsiego,
~Y es mirad,o como la espada de Damooles; no tienen
un día de seguridad en los cargos que ejercen, y vi
vieudo entre la incertidumbre de hoy y las prlv<l.clo
nes de mañana, se encoentran solicltadOll por todas

··Ias formas "el ooheoho y todOl los halaRos de rápida
-cosecha y lonsaoadorel proveohos; residen y ejeroen
BUI fuueionel· en lugares que lel sou extraños '1 donde
Be hallan pasajeramente, en los que no han de,per
manecer, y donde' veoes impórtales no mucho apa
reoer h~nrad08, reservándos9 vO,lver á entrar en la
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plenitud de la pel'llODallcJad o:a~ral y toma1'll8 hombrea
de bien cuando regresan alaUio de sus relaciolles y
sn asiento. Y, por 61timo, trJate es decirlo, aquellOll
4 quiene8 vemos salir cargad08 con el pelO del boUn
y señaladoa COB el estigma de la condenación pdbllaa,
nos proporcionan el e1pectáeulo y la 80rpresa ~e

pronto regre8o, nombradoa para análog08 ó mAs ven·
'taj0808 y lucrativos destiJios."

Con!ef,iOne8 de impotencia.

En sesión del Senado espafl.o1, de 31 de Mayo de
1890, l3e expresó así el safl.or Vásquez Queipo:

" ••. Be ha acordado una medida, tal vez por
una idea que .en conversación particular emití yo,
de8de que 18 conoció aquí el8eguudo fraude come·

, tido en la isla de Cllba, inferior á aquel de CiDCO mi·
1I0nes <W pesos, que hemos olvidado porque hace ocho
años que sueedi6, pero contra el caal levanM en el
CongreBo mi voz pidiendo 8iempre explicaciones al
Millistro, de Ultramar de entollces, señor Balaguer, a
guien predije que siempre iria a presidio un escri·
biente, pfro que no resultarlan otros culpables, lo
cual me habia. sucedido 1\ mí como juez. Y cuidado
que COm\) jllez, confJrme comprenderd. la Cámara,
no habia de tener yo interés. trat4ndose de un fraude
,de importancia, en eondenlU" un escribiente, falo
tando á mi conciencia y salvaDdo á loa reos principa
les. Bin embargo, ese proce80 d. que aludo se tra·
mitió y siguió de tal manera q1le, ,cuando yo lIelrué"
conocer de él, porque no lo instrul, pero en 1I.n, para
fallarlo y dar sentencia, resultaron todos inocentes,
menos un eBcrillillnt. con quinientos pes08 de sueldo."

En sesjón de 3de Junio del mismo afl.o se pre
guntó al Ministro de mtramar, sefl.or Becerra, si
tenia conocimiento de una Memorill escrita por una
Comisión que se había nombrado para que informa
ra sobre 108 males de Cuba y su remedio, y contest6
el Ministro:

"He lefdo la Mlltnori(Jj en ella 8118 1I.rmante. se
quejan de la inmoralidad y del cohilcho de 108 em·

s
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~ ..pleadol, pero indioan .qne no. aabm loa Ruellos de
.C01'reglrlos. AdemAs, dioen qne no liempr, .,e pueden

.. Alicer público' loanombrea para qu, loaculpablea la
.fran ,l condigno caatigo, y añaden' oomo, remedios

. 10 que 4. todos le ha oonrrido siempre, eeto el, la 1Ie
gnrldad en 101 deetinOl, el envio allá de gente eeoo-

. _gicla, eto. La Memoria no propone otra' C08&, y por
md8 que ea Comisión 16 Aullaba compu68ta de perso
na, mUlllluatradas. no da en el fondo Boluoi6nnin
flUna ti la OU6IItión."

.,Refiere el muy ilustrado escritor D. Manuel Vi
llanova (1) ..que D. Pascual Savall, Fiscal de la Au
diencia de la Habana, muy cousiderado por los~n

tegristas á causa de su aversión á los cubanos,lue
. llamado á Palacio en Julio de 1886 por el Capitán
General seDor Calleja, y manifestó á éste que no
debía empenarse en moralizar la administr,ación
pública, porque cuando los empleados resultaran
delincuentes, tendría que pararse ante las creden
ciales conseguidas por el favor de prepotentes per
sonajes políticos, cuyos servicios estimaba el Góbier
no de la nación indispensables. Al referir el senor
S~.raJ.:I á un cubano esta. conferencia suya con el Go
be,pdpr general, exaltóse y exclamó: ";No sé yo
cómé·ustedes, los .cubanos, no tienen 'SIempre las
armas en las manos!"

Vencidos en la lucha.

El castigo de Oteiza flUl un caso aislado, y hay
sospechas, que 110 he inventado yo, de que sus cóm
plices 6 imitadores en el~ito envenenaron al Ge
nel'al Salamanca para que no'continuara su obra de
depuración, y para que á sus sucesores no ·les ocu
rriera, como á él, e)ltrar en el templo-tienda láti
go en mano.

. El Capitán General senor Oalleja se vio obliga
do á dimitir. porque después de .uspender á tres

(1) BtttMIa OeIÑacI, ~ 8G.
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empleados que habíim delinquido, se encontró con
que, lejos de respetarse en Madrid su disposiciQn,
"se dieron 6rdenes trasladando de destino á aque
110B funcionarios"; así lo ha revelado el Dia~io ds
Barcslona. A un administrador de aduana que co
metió un fraude, se le trasladó con ascenso á Puer
to Rico, y á nn vista sustituto complicado en el ne·
gocio se le nombró titular. ,

El Diablo prsdicador.

El setlor Romero Robledo ha sido de los más
"enér~i?os en. condenar .los robos com~tidos, bajo las

adimmstraCJ6n sagastmll. A su turno tuvo que
oir, de boca de liberales, candentes palabras como
estas del setlor Marenco, en sesi6n del Congreso, el
14 de Junio de 1892:

., El origl.'n de toda. inmoralidad eetá' en el banco
'uul (1). El señor Romero Robledo, Ministro de Ul
tramar, entre~a , la Trasatlántica cinco millones
de 'pelletas (2), y como ell accionil!tll. de ellll Cow pañra,
le entrega A s1 mismo parte de ese. cantidad. De suer
te que si hubiera. muchos ministros como el, señor
Romero Robledo, estlls empresas estarfan 'pl'Ólíperas
'1 felices, y, no se neceeitarla mil! que la protecoi6n
del Gobierno para que Sil papel se cotiZ&lle" preciol
mllyaltos."

Por COila idéntica, agreg6 el setlor Pedregal,
1ue llevado á la barra"el Ministro de Hacienda por.
tugués. ,'- '

El se1'l.0r D. Gabl"iil Millet, en 8U interesantf.
limo. opúculo Mi última tmlporada sn Ouba; refie
ra un-escánda.1e patlamentario ocnrridoen otra se
sión entre el citado Miniatro y el8e1'l.0r Genetal
Ochando. Dejo la palabJ&:al sen~ Mil1et:

o'

(1) El baQQO 40nde llC sientan 108 miniltr08.
(J) De los fOJld08 de-un empréatito levantado' PlH'a-"

coger 108 bUle_del Banco Bspafiol de la Bilbana."
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., .... Calificó de inmoralu 108 nombramientos h.
ohoa por el Ministro, afirmando, para demostrarlo,
'Que •aquéllos recayeron en penon&ll desprovist&8 de
condiciones, entre las que figuraban un barbero del
IliniBtro y el hijo de un matador de toros.' Agregan.
do que, •para lograr IIU prop6Blto de oolocar ahiJadoa
'7 compadres, el seflor Romero derogó caprichoaamen-

o te, siu beneficio ni para la AdminiBtración ni para na
die, excepto para el mÍllmo Romero, la ley que ellta
blece las condiciones que deben rennir loa empleados
que lIe envfan 11 Ultramar." .

",Quereill oonocer al lIeñor Minilltro de Ultramar'
continuó diciendo el orador. •Pues elle MinÚltro nom·
bra gobernadores regionales " 8D11 adminÍlltradoree.
As[ lo ha hecho oon el de Matanzas.' (1) 1 ¡ Y queréla
Aber qué admiDÍlltradorell tiene ellleñor Romero Ro
bledoVPue8 aqul tengo linllo lilentenoia por la que 88
obliga" un administrador del lIeñor Romero Robledo
.. la reintegraoión de 113.0011 duros.' Y leyendo la 00
pia que á prevención traía en su oartera el precavido
'7 bien pertreohado General, resultó fl61Urll.l en ella el
conooido nombre de D. Pablo Gamiz, apoderado tam
bién, como el Marqués de Altagraoia, del señor Ra
mero, y como éste Diputado A o Oortes por la provin
cia de Matanz&ll.

.. Pero ¡qué mAsI No contento el General diputa
do con haber pilltado al desnudo, de ouerpo entero,
al aotual Minilltro de Ultramar, recordó 6. la asom
brada Oámara .que cuando el señor Romero fue Mi-

. nistro de la Gobernación, hizo poner en libertad, por
medio o de un telegrama, Acuarenta y taatoa detenidos
suJetos" UD proceso, que después hizo desaparecer."

~(1) El orador lIe redere i D. Juan A.les, .Marqués de Al.
\agracia, nombrado recientemente por el actual MínÍlltro
de Ultramar, Gobernador de la Regi6n Central, COD resi.
dencia en Ha&anzas, que si bien es la ciudad menos á pro
pósito por su oercania á la Habana '7 su situación en Wl.
utremo del territorio, allí es donde radican las fincas quo
posee el sefl.or Romero '7 ad.ninlStra su apoderado el favo-
reciclo Malqués.",,"",(No4cJ dflllllor ltIiUM). o
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La corrupci6n ~ la cumbre.

Del elocuente opúsculo Ouba contra Esparta,
que acaba de publicar el ilustre senor D. Enriqu6
J. Varona, copio (pág. 21): .

.. Todo empleado que viene' Cuba tiene un pa-,
drino poderoso en la Corte, cuya protecci6n paga
con regularidad. Este es un secreto á voces. El Gene
ral Salamanca lo revelaba sia amb8ges. Y antes y
despu~s del General Salamanca lo sabía. toda Espa
fUi. Se conocen los caudillos poUtlcos que sacan m4a
pingÜes rentall de los empleados de Cuba, y que son
naturalmente los defensores mll.s convencidos de la
dominaci6n española en Cub8. Pero además tiene
tan hondas raíces la burocracia en España. que ha
logrado abroquelarse contra la acci6n misma de la
justicia. Existe una real orden (2 de Septiembre de
1882) vigente en Cuba, seg(íu la cual los Tribunales
ordinarios no pueden conocer de los delitos de des
falco, sustracci6n 6 malversaci6n de fondos públicos, '
falsificación, etc., cometidos por empleados de la ad
ministraci6n, si antes no son sometidos' un expe
diente administrativo del que resulte su culpabilidad.
La I\dministraci6n, pnes, se 'juzga , eí mismll.. A sus
puertas tiene que detenerse la justicia. tPara qu~

necesita más garantías el oficinista. corrompido'"

¿Ven, pues, el periódico newyorkino y su colega.
panameflo que mis citas no son contraproducentes?

Que en todas partes se cuecen habas, dicen;
pero en las Cortes, en la prensa, en el Ateneo, por
todos los medios de publicidad se ha demostrado
que en ningún país es tan grande la. corrupción
como en Ouba, ni tan inveterada, ni tan irreme
diable.

En otro lugar indica el defensor de Espafla en
el istmo que lo patriótico es buscar el modo de puri
ficar los gobiernos. pero que no se acostumbra. rom
per la unidad nacional'por impmfecciones así.

y cuando no hay medio de purificar, ¿qué Be

hace? Las naciones que no tienen de quién eman-
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ciparse, cambian sus gobiernos cuando el senti
miento público, justamente indiguado por el deli
to; y sobre todo por la impunidad, se desE'spel'l\;
¿no saben mis contradictores POI" qué está el pa
triota General Alfara victorIOso en el Ecuador? En
Francia no ha caído ahora la repúblicll. como ca
yerou antes las monarquías, porque en esta vez
se ha podado sin piedad las ramas I odridas. Si
Espafia fuera colonia romaua, renovaría las gne
rras de Viriato para verse libl"e de la rapacidad de
los procónsules. A Cnba no le queda más remedio
que romper el yugo. Las Novedades y sus afines
acons\'jan que se le sopode con hnmilrlad. Esa será.
la opiulón de los espafioles integristas, pero no la
de los separatistas eu t,allos. .

XI

LA CRIMINALIDAD

Yo bien sé que en los estnrlios y estadisticas so
bre criminalidad uo se acostnmbm incluír los ues
manes de los gobiernos, pero eso me ha parecido
siempre irregularidad, y paril uo incurrir en ella
empezaré 'POI" los Gobiernos de Cuba. que son nues
tros mHyorcs delincuentes. Darles el primer lugar
es deber de cortesía.

Al terminarse la revolncibn pasada, el heroico
jefe José .\laceo capituló en Iajul'isdicci6n de Gnan
tánamo con el Gellel'al Paudo, sobre b base deque
se olvidaría todo lo pasado, y qne se ponclríll á su
disposición nll buqne mercante extl"alljero para que
se dirigiera á Jamai(:a. Los Uónsulrs francés é inglés
internlliel'on en el conveniu para velar por su ~XllC

to'cumplimiento. g¡ General invitó ií. Maceo ÍL al
morzar, lo que efeetual'on en el ingenio San Ilde-
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fonso. Mac~o se dirigi6en libertad á Guantámimo
y se embarcó en el vapor inglés Tho;nas Broolcs; .
pero apenas había éste navegado cuatro millas, lo
abordaron dos canoneros espanoles que estaban ace
chándolo, sacaron á Maceo, lo condujeron á Puer
to Rico, y luel{o á las ülas Chafarinas; por fin fue
á parar al castillo del Hacho, en Centa (l).

Me falta muchoque decir, y no puedo detener
me lt comentar. Ni es necesario: el lector sabe que
actos como el que acabo de referir se llaman felonía•

. Pasemos á otro.
El 6 de Febrero de 1891 se embarcaron en' el

vapor Baldomero Igle.~ias, que sale de la Habana
para Venezuela y Colombia, los bandidos Domingo
Montelongo León, Eulogio Rivera y Francisco Del
gado (a) Na·ngo, después de haber obtenido indul
to (2) con tal que abandonaran la Isla. y de haber
paseado públicamente las calles de la capital. El bu
que estaba lleno ele pasajeros y de parientes y ami
gos de éstos, de todos sexos y edades. Pero ag-entes
del Orden público, en vestido de paisano, acudieron
á aprt'henrler á los bandidos. Se hizo salir á los que
no estaban de viaje, con el pretexto de que el vapor
iba á salir ya; se cerraron las puertas y se lIposta
ron guardias en los pasadizos. Al €scuchar la orden
de rendición, los perseguidos resistieron, y hubo'
en la bahía un ()ombate en tOlla forma. Domingo y
Eulogio, heridos, intentaron huír arrojándose á un
bote, pero fueron muertos por fuerza de la marina
de guerra, que acudió á prestar el auxilio que pe
dían los agentes del Orden público. También pere
ció el otro malhechor, y dos individuos más, herma
nos respectivamente de dos de los muertos.

(1) Maceo dirigió con fecha 18 de Diciembre de 1882
una carta á La EpIJCa de Madrid, en la que consta todo eso.

(2) Así consta; el documento más accesible que quiero
citar es un discurso pronunciado en el Congreso español
por el Diputado sefior Moya, en 23 de Junio de ~891.
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No se sabe qué es lo más asombroso en este. su
ceso: si la autorirlad que.se dfgrada á celebrar con
venios con bandoleros, 6 la violación de la palabra
oficial, comprometida. al indulto; ó la licencia dada
á asesinos de camino real para que salieran de Cuba.
con pasaporte y vinieran á vivir en Colombia y Ve
nezuela, naciones amigas; ó el combate en las ca
lles de la Habana, provocado por )os agentes del
Gobierno, y á presencia de una multitud pacífica,
com puesta en gran parte de senoras y ninos. ..

El senor Moret, dando oído á fantásticos infor
mes, asegur~ en la EspatEa Moderna que ni una sola
ejecución por delitos políticos se ha Hevado á cabo
en Cuba desde la paz del Zanjón.

A eso han contestado mis compatriotas:
.. El General. Polavieja ba manifestaf1o, con la

mayor sangre frfa, que en Diciembre de 1880 se apo
dero en Cuba, p"lma, San Luis, Songo, Guantánamo
"1 Bagaa de Tl\namo, de 265 individuos, ji quienes de
portó en un mismo día y hora 4 la Isla africaua de
Fernando Po. Fue muy frecuente, al terminarlSe la
insurrección de 1879-1880, que los capitulados fueran
al parar á. los presidios de Africa."

.. Culta recuerda con horror el horrible &8esinato
del Brigadier Arcadio Leyte Vldal, ocurrido en Nipe
en Septiembre de 1879. Acababa de encenderse de
nuevo la guerra en Oriente. El Brigadier Leyte Vi·
dal residta en Mayarf, bajo la seguridad de que no se
rfa molestado, seglín promesa solemne del jefe espa
!íol de esa zona. No habla transcurrido, sin embargo,
nn mes del levantawiento, cuando, encontrándose en
l!iipe, fue invitado por el Comandante del cañonero
.Alarma para comer 1\ bordo. Leyte Vidal se dirigió
al cañontlro, pero 110 ha rel(resado más. Fue agarro
tado en nn bote por tres marineros, que arrojaron IU
cadáver al agua. Este criminal atentado se cometió
por orden del General espa!íol Polavieja. Francisco
Leyte Vidal, primo de Arcadio, escapó prodigiosa
mente de tener el mismo trjlgico fin.

.. Las muertes mi8teriOl88 de antigllOB capitulados
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han 81do frecuentes en Cuba. A nos de &Itas 88 de
bió el levantamiento de las Tun88 de Bayamo en
1879." (1)

D. Enrique Trujillo recuerda en El Porvenir 
de New York (Julio 22 de 1895) las matanzas "de
centenares de ciudadanos," ordenadas porel Gene
ral Polavieja eh 79 y 80, á los dos a:l1os del Zanjón;
y agrega:

" Entre Bantiago de Coba y El Morro había una
corriente de sangre.... E8e Polavieja envió A la
Carraca, 11. Ceuta, Chafarlnall, más de- 1,000 pací
fic08 vecln08, que no habían tomado parte algnnlA en
el movimiento de Agosto del 79. Y el CapltAn Gene·
ral Blanco a8ent[a con Impasibilidad á e8a8 barbarie8,
mientra8 8d divertía alegremrmte en la Habana. Y po
dem08 citarte al señor Moret cómo gobernó la Isla el
General Fajardo, A los 8els años del Zanjón i y pode
m-os citar 188 arbitrariedades de Pando, sucesor de
Polavieja i y los fusilamientos de los de las partidas
de Callxto Garc[a, Bonachea, Llmbano Bánchez."

D. R. GarcÍa Gar6falo escribe desde México al
citado Porvenir (Agosto 12), lo que copio:

"Gobernando la provincia d" Banta Clara el Ge·
neral D. Federico Esponda y Morell. en 1884, sucedió
que se levantaron en Rodrigo, jurisdicción de Bagua.
unol trabajadores del ingenio Pepilla, mandados por
Víctor Durán, antiguo cllbecilla insurrecto. algarada
que ninguna importancia podfa tfner, pues lo~ suble
vadol, además de ler gente de ninguna significación,
carecían dI.' relaciones en todo el país, que estaba en
plena paz, y no tenían más armas que sus machetes
de trabajo, teniendo que andar á pie, pUE'S .ninguno
poseía caballo. Fue una cosa vtlrdaderameute rid[ou
la, limitándose los subZllf)ados A dar algnnos grit08 y
abandonar el trabajo. Eflta simple algarada. fue C&ll

tlgada por Esponda, echan jo una guerrilla montada,
al mando del Capitán D. Domingo Rodriguez _Almei------(1) E. J. VAllon, Ouba contra E8pa1la, página 25.
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da, sobld los 8uble1J:WOB. Conforme 108 hacflln pri8io
ner08-lo que 8e veriftc6 en el mi8mo lugar 6n que 8e
sublevaron,-los ll~vaban en un tren eilpecial á. 8anta
Clara, y de dicha cindad se les ba"aba, de noche, en
el propio tren, condaciéndolell al sitio bladido, donde
se'h",btlln levantado. 8l' les internaba en el monte, y
ODa vez am, le8 daban machete I! A 81 fueron matados
OD08 ochenta infelices, sin forma alguqa de proce8o."

Estos ejemplos, dados por el Gobierno, no po
dían dejar de Ber imitados por sus sostenedores

Santiago de las Vegas y Bejucal sun dos pobla
cionessitlladas respectivamente á cinco y seis leguas
de l~ Habana, hacia el Sur; de más de 12,000
almas la primera, y cerca de 8,000 la segunda.

El 6 de Agosto de 1888 se iba á efectuar un bai
le en Bejucul, y se había invitado á varills familias
de Santiago de las Vegas, las quo se disponían á
asistir para corresponder á la sociedad bejucalefl.a,
que había concurrido, no hacía mucho, á otra fies-
ta en Santiago. .

Pocos días antes del 6 de Agosto circularon en
la última ciudad nombrada anónimos misteriosos
en que se amenazaba á varius personas distinguidas.
El mismo 6, COJIlO á las tr~s de la tarde, corrían
en Santiago, dice La Evolución de dicha ciudad,
" rumores poco tranquilizadores para la seguridad
individual de los qne habían hecho el propósito de
asistir á ese baile." Bueno es adverlil' que en esa po
blación predomina el elemento cubano.

A las 6t de la tarde salleron de Santiago los co
ches y la guagua (ómnibus) que conducía á los in-
vitados. •

Entre 7 y 7!. _.. pero es mejor dejar hablar"
La Evolución:

"Al Ilegar la guagua a\ ponto que media entre
Santiago y la :6.n~1l Los 00C08, oy68e un tiro, y laego
otro, t.al vez las señalell oonvenidas entre 108 asaltan·
tes que se hablan parapetado tras una cerca, y como
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en nlimero de noventa, divididos en tres .grupos, los
que fueroB replegándose haciendo \ln fuego tlranea
do que duró como diez minutos, fuego que terminó
oon una descargli cerrada; lo que indioa que había
quien capitaneaba la partida, y gente disciplinada,
que obedecia á la voz de un jefe, y que el hecho fue
Atodatl luces premeditado.

•• Las personas que condueia la guagua, entre 18s
que iba una inmensa. mayorfa de j(¡venes de quinoe
ádlez y siete años, al verse así a/il'redidos, gritaron:·
•bótense á la calzada si son hom bres '; cosa. que no
pudieron lograr á pesar de sus gritos."

Hubo un muerto (D. Pedro Alvarez) y dos he
ridos. nno de ellos de gravedad.

Ni el alcalde ni el juez municipal se hallaban en '
Santiago: el celado'r de policía sí, pero no tomó pro
videncia alguna, á pesar de los antecedentes é in
dicaciones hechas anticipadamente por la prensa.

El País, en sn número de 12 del citado mes,
rectifica y completa la relación del crimen en estos
términos:

lO Hierve la indignación y con diftcultad se repri
me la ira ante el espeotácuio de tamañas infamias.
Apuradas las copas. rituA.lidad necesaria del sacrificio
patri6tico, sdlen del Casino Español sobre setenta.
desalmados, enarbolando gdrrotes y llevando ocultas
armas de fuego. Sepáranse en grupos y recorren par- '
te d<l la poblaci6u para hacl'r gala de su insolencia.
A la hora conventda se embo~can á uno y otro lado
de la calzada que conduce d" Santiago de las Vegas
á Bejucal, escalonados de diez en diez hombres, y
esperan con im;)llciencia >t lots victimas señl\ladas
por un odio implacable. Llegan prImeramente los
coches ocupados por las señoras y señoritM que se
dirigian á Bejllcs\. potra as¡'tir 111 baile que en dicha
ciudad habia de efectuarse por \a noche; dlsp6neme
los conjurados á dar wuestras de SIl "''llar contra mu
jeres indefensas, mas se detienen á ruego de uno de
ellos por Iler'amigo de algunas de las dama8 amena,
zadas. Pero ya que no hay sangre, que baya á lo menos
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insnltos. Y ut file. Lu señoras fueron Injuriadas
groseramente; se lu llamó meretrioes, por no em·
plear otro término que el decoro nos veda reprodll
elr. Pooo despu6s eetuvo al alcance de los tiros elóm
nlbus en qne ibaD los convidado!. Veinticuatro eran
los pasajeros; la m&yor parte jóvenes de diez y seis á
veinte años. Era la presa codiciada. A la memoria
viene el cru ento saorificio de los estudiantes de me
dioina. Llovían las balu, UDas veces en descarga oe
rrada, otras en fuego graneado, á lo largo del cami
DO. AIH quedó mortalmolnte herido el joven Alvarez;
a1l[ fueron heridos dos pasajeros ml1s; y grande ha·
brla sido la mortandad, A no haber estado revestidos
de planchas metálic~ los costados del ównibus.
_ lO Terminada la hazaña, aunque no con el ~xito

esperado, retirAronse tranquilamente los aS6!sioos
como si hubieran acabado de ejercer un derecho le
gitimo. Nadie los habta molestado en la ejecución
del crimen, á pesar de los repetidos disparos hechos
jnnto á la poblaoi6n y llO obstante los siniestros rn·
mores que hablan circulado durante el dta y que las
autoridades locales no podian de ninguna suerte ig.
norar. AQué hacia la Guardia civil YAEn d6nde se en
contraba el Comandante milit8rY AQu~ se habla he·
cho del Juez munlclpalW El Alcalde, delegado del
Gobierno y principal obligado á mirar por la conser·
vaci6n del ordeu, no dio tampoco señales de vida.
tAcaso se llusent6 Asabiendas de lo que iba á suce
derW ACedi6 ante el temor de incurrir en las iras de
Jos integristas, de quienes es miserable hechuraW Si
se tratara de un alcalde autonomista, ya estartllo des
tituido y encarcelado. Mas no permaneci6 indiferente
el cura párroco á 10- que ~ucedla. En la creencia se
guramente de que la empresa habia de necesitar de
sus auxilios espirituales, S8 situ6, animado de un fer
viente celo evang~lico, en un sitio pr6ximo á la cal
zada, para echar la bendición á los moribundos y
ayudarlos asl á morir cristianamente. Todos ayuda
ron, unos por presentes y otros por ausentes. AA qu~

le espera para decretar la destituci6n de todas las
autoridades locales de Santiago de las Vegas, comen
zan<lo por el alcalde, cuya responsabilidad es graví
limaY AQué confianza puede conservar el Gobierno
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en funcionarios que no Bnpieron evitar Di reprimir el
infame atentado!

.. Hoy presenta la ciudad de Santiago de I~B Ve·
Ra8 el aBpecto de una plaza Bitiada. AlU le hán 000·
centrado tropas y fuerzas de la Guardia civil. ¡Para
quA' ¡Para reprimir aO&110 la justa indignación de un
pueblo hondamente agraviado' Se hubieran toma
do oportunaB medidas por las autoridlodes locales,
y el crimen no Be habrla perpetrado. Después del BU'
ceso, las pr"oauciones huelgan. Recuérdese lo que
acontencló en Cienfuegos: las turbas hollaros brutal·
mente el derecho de reunión, habiendo corrido grave
peligro la vida de los señores Fe"nández de Oastro 7
Figueroa y de otroB distinguidos correligionarios
Duestros. El Alcalde, D. Juan del Oampo, nada hizo
para hacer respetar las ieyes. Bu complicid!1od saltaba
" los ojos y, sin embargo, no fue destituIdo; antes
bien Be le agració después con la gran cruz de Isabel
la Oatóllca, orden creada. por D. .Fernando vII para
.. premiar la lealtad· acrisolada y ios m6ritoscontra(·
dos en la defensa y conservación de ios dominios es·
pañoles en América." Oo6ntase que D. Francisco Gó·
mez de la Maza hace la ronda acompañado de tres 1\
cuatro parejas de guardias civiles dando á cada paso
al grito de ,Quién f)iUB' y haciendo detener á los ve·
CiDOS para su reoonocimiento y registro, como si se
tre.tara de gente extraña. Es lo grotelco llevado .801
oolmo;"

· No es necesario que agregue yo nada á la in.
di~naci6n de esas líneas. Sólo observaré que, si el
CrImen hubiera sido cometido por cubanos, se les
habria juzgado militarmente, y castigado;' pnea
oomo lo expuse en el capitulo anterior, es la jnria-

· dicci6n de Guerra la que hasta en tiIJ'''po da pas
conoce de delitos como aquel; pero dichs>. se está.

· qu~ inteuristus no habían de ser, sometiuos á tri-
· Dunales militares. .

. Los agraviadós se querellaron ante el juez de la
Cli'usa, pero est~ los declaró á todos procesados; e~..

· toncas un abogado distinguido se .presentó á.. 'ejer.
cer la acci6n popular, y el jnez no quiso admitirlo;
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para que se revocara su auto, fue preciso qne lo
ordenara la Alidiencia. En tal 'esbado se hallaban
las cosa8 ~n Octubre (le 1889, más de un ano d'es
pnés del crimen; y aunqne leo atentamente los pe·
ri6dicos de Cnba, no he sabido qne Be haya spli
cad~ pena algnna á los kérotB de Santiago de 1M
Vegall.

Olvidaba decir que éstOB no eran gente cnal
'quiera, sino de los qne UBan casaca y sombrero de
oqpa. '

Otro detalle: el padre del mnerto no quiso qne·
rellarse, porque loa criminales eran copsrtidarios
políticos SUYOB.

En 23 de :Febrero de 1891 decía en el Congreso
de Madrid el diputado senor Moya:

.. Respecto' 1.. I,Irgarldad individual en la Haba·
na,. o', los escAD~los son tan Irandes. baa lIegalJo

,, ta.l punto, que cad dlliriawent8 har una batalla en
las calles; ,. en los teatros, dentro de la misma pla·
tea, ocurren l'",bos r Rsesll\&to8, y IR sltoRclón es t"n
grav!", tan 'J'IlguEltlusli, qlle un periódico cura impRr
claUdad es reconocida por todos.' El Paú de la Ha·

. ban, ha )Iegado á decir lo' tdguiente:' Oiga, pues,
nuestra "6pllca el.efior Gobernador civil: no le pe·

-dimos 40, ni autoDowill, ni libertad, ni gobierno
propio ni cAmaras; sino simplemente seguridad in-

o divld;'al, proteo,ci6n de nuestras vidas .,. hac~endas.
X. tQd~ lo que pudie~ pedireele al jefe de un ej6roi~

'lo"'l80r eó pafs conquIstado.'.. '1

Yno es en la Habana. únicamente.donde:fah& ...
.gpridad. El bMuloIerismo cande por lada la Isla y
fJ8 ha yeuido manteniendo fargos anos, cometiendo

, robos, sacuestros de personas notables por cuyo rea
'cate han pagado las familias snmas desde .500
hasta • 30,000; asesinatos, ataques á· trenes de

'ferrocarril, tod~ con una a~daciaque 'ha superado.á
la de las cnadrillas de Itaha, de los Estados Un;l

--dot, de México, de Espana misma. Su organiza.-
• ' . • i
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· ción es completa. A veces ha tenido el Gobierno
seis mil hombres de tropa, sin contar los agentes

· do Orden público ni el iustituto de volnntarios. en
persecuci6n de los malhechores; y por cada captura
6 muerte de uno, se multiplican en los periódicos
las qnejas de los infelices campesinos, á quienes se

· apalea y I!e veja de mil modos, por meras sospechas
de que son encubridores. Todo ese aparato de fuer
za ha significado pAm el país una ocasión más de
derroche y t¡Lmbién de exacerbaci6n. por las ejecu
ciones efectuadas en despoblado, sin juicio previo,
con el pretexto de que los presuntos culpables in
tentan la resistencia 6 la fuga. D. Gabriel Millet
ha escrito con el titulo de Una pascua en Madruga,
una relación trágica de lo que sufl'i6 la localidad
de ese nombre con pretexto de persecución al ban
dolerismo; y por ciertq que no fueron los banddos
los que más sufrieron. A principios de 1895 resol
vieron los vecinos de Sancti Spiritus y el Oama·
güey defenderse por si mismos. vista la ineficacia
del Gobierno, y Mí consiguieron exterminar á ·gran
pIlofte de los criminales. Muy natural, se dirá:

· la sociedad debe ayudar:í. los poderes públicos.
· Mas p..'lra prestar cooperación en circunstancias a,¡jí,
se necesita. tener arma.s, y á los cubanos no se les
concede fácilmente el permiso. L& defenBllo ha.bía
de ser oficial; pero los defensores oficiales no pue
den ó no saben. Y cnando por 6n el clamor público
ha podido más que el recelo, y el buen éxito ha
correspondido á l~s esfoerzos del país, dicen cartas
que S8 han publicado en los periódicos: "Las au-

'toridadillimo han tomado parte en esto .••• Las au·
toridades no han mostrado el interés que la grave·
dad del mal exige." (1) .

¡Y se alega ctU6 si Ouba se emaoci~a, se perderA
para la civilizaCIón! ¿Es civilizllCión lo qut estoy
refirieudo? .

(1) Bl Paú. Enero 11i de 1891i. edición de 1& ww.:·
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La M~moria publicada por el Director del Pre
sidio de la Habaua D. Antonio Oall>et6, correspon
diente i 1891 Y1892, última cuyos datos conozco,
dice que es muy notable la superIOridad del núme
ro de delincuentes peninsulares sobre el de los cu
banos de la raza blanca, y esta misma observación
es aplicable á las estadístICas de los afl.os anteriores.
En 1892 había 295 penados peninsulares y 291 cu
banos blancos; para valorar estas cifras, recuérdese
que la población peninsular es de 140,ooQ almas, y
la cubana blanca de cerca de un millón.

XII

LA EN8E1itANZA PRIMA RIA

" Aprendan usteJes á leer, escribir y rezar: eso
es todo lo que un americano necesita saber," decía
en las escuclas de Lima el Virrey D. Francisco Gil y
Lemus á mediados del siglo anterior. "Espata no
necesita de sabios," vociferó en 1816 D. Pablo Mo
rillo á los que intercedían por la vida del sabio po
payanés D. Fracisco José de Caldas.

y era inútil que los colonos espafl.oles de Amé
rica enviasen sus hijos á estudiar á·otras naciones:
apenas subió al trono Felipe II, dio la pragmática
de Aralijuez, por la cual prohibió á los americanos
educarse en el Extranjero, y les ordenó que re~re

saran ii los dominios espafl.oles; á. fines del SIglo
XVIII dispuso Oarlos IV qUé volvieran á la Isla los
cubanos que estaban en colegios norteamericanos;
Fernando VII en 1828 dio otra Real Orden en el
mismo sentido, por haber el Ministro espafl.ól en
Washington denunciado que los estudiantes cuba-

_nos se juntabau con los colombianos y con otros
hijos de rebeldes ~n las casas de educación de los
Estados Unidos. .
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Todo eso podía cobijarse bajo el célebre iridnl
to poético de Quintana, si en Ouba los Gobiernos
hnbieran favorecido el desenvolvimiento de la en
sonanza en estos últimos tiempos.

Hubiérase obedecido el Plan de estudios vigen
te, y todavía las grandes necesidades del país en
materia de instrucción habrían distado mucho de
quedar satisfechas; pero á lo menos se habría ga
nado algo. Ha sucedido con esto como con las anti
guas leyes de Indias, que se quedaba-n escritas. ¿Y
cómo se ha de poner en ejecución el Plan oe estu
dios, si en el presupuesto, que monta á. 26.000,000,
apenas se reserva para la enseflanza superior 0'6 ó
0'1 por lOO, qne no llegan á gastarse, y no se
dota ni con nn centavo la instrucción primaria?

El pago de la última corre á cargo de los ayun
tamientos; el pago nada más, porque el Gobierno
se ha reservado, para no atenderlos, su dirección y
régimen, inclnsa la parte de higiene. de modo que
aqnelllls corporaciones carecen de estímulo para in
teresarse por las escuel88, y de ahí resulta que hace
poco se adeudaba á sólo Jos maestros de los pue·
bIas de campo de la provincia-de la Habana cerca
de $ 118,000 en oro, yen esa suma figuraban suel
dos anteriores á 1887, que los acreedores han teni
do que enajeDILI' con pérdida de hasta 50 por 100.

La designación Ó Il.proba(Jión de textos también
es privativa del Gobierno; entre los autorizados
se encuentra nn librito de Geografía, obra de uno
de nuestros civilizadores de allende, el cual tuvo á
bien escribi!' lo que sigue:

"Uuanallojoa.-Poerto de mar situado al Bur de
la Habana."

y por supuesto, no ha faltauo quien observe al
autor, con gran hilaridad: 1. 0, que Guanabacoa no
se llama GU{1.naoaioa; ~.o, que no es puerto de
mar; y 3. o I que no está al Sur de 1& Habana. Fue:
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ra de esas menudencias insignificantes, la defini·
nición es magnifica.

El Gobierno debe nombrar, según la ley, ins
pectores de escuelas, y juntas locales 1 provincia
les para visitar los establecimientos, fiJar 108 día8

,de exámenes y para cuanto concierne á la buena
marcha de la instrucción; pero unas veces se pasan
años enteros sin hacerse los nombramientos de ins
pectores; otras recaen las designaciones de los mis
mos y las de los miembros de las juntas en perso
nas cOmpletamente uesconocedoras de la pedagogía,
de la técnica y1a práctica de la ense:tlanza, y que
ni RU n saben dónde están situadas las escuelas.

Un cubano, e8pecialista en esta materia, el se·
fior D. Manuel Valdés Rodríguez, dice (1):

"Organización, sistema, métodos, cuanto puede
significar la manifestación de las escuelas, yace en
grandísimo olvido y en absoluto desconocimiento."

En 1895 se publicó en la Habana la jYemoria
anuario correspondiente á 1893-94. Y de sus datos
he formado el cuadro siguiente, relativo {t la ense·
fianza elemental.

I x~u....=s AS,ISTENCIA Á LAS I
I Vllrla& Incompletas Escuel.. Publicas Privada. ¡Total de TotAl de

claaea privad&!! !~uelaa uhltencla1·-----------
De varones 260 195 258 21,3] 3 13.978 71335,291

De niñas. 189 134 339 15;434 14,271 66229,705

Mixtas.. ... 132 169 . • •..... 3011" ..

[449461 766 36,747 28,249 1676164,9961

(1) La educación popular lln C1IlJa. Habana. 1891.
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El costo de las escuelas públicas fue:
Para personal .. • 472,870 88
Para material •• . .• . • . . . . . . 113,637 01
Para alquiler de edificios... . .• 150,256 90

Total. • •. .. . . . . . . . . . . • 736,7M 79

Elltúdiese estos' números, y se sacarán de ellos
las signientes reflexiones:, .

1. a Las escnelus privadas representan cerca del
46 por 100 de las oficillles. Y no se trata ahí sino
de la enseflanza elemental; que si se comparllra, en
cantidad y calidad, el total de colegios de ensenan
za superior pertenecientes á. particulares, con el
de los costeados por el Estado y los Municipios, in
cluyendo la Universidad, la diferencia aparecería
con ventajas muy grandes á favor de los primeros.

2. a Los $100,000 y pico de fondos oficiales que se
dedican á la. enseflallza primaria, no son ni el 2t
por 100 de los $ 30.000,000 de tributación de la
Isla al Estado y á los Municipios. Y no me meteré
ahora en si se pagan 6 no; más que yo sabrán de
eso los maestros de escuela y los dnenos de las ca
sas que las ocupan.

3. a Las 910 escuelas oficiales están en la pro
porci6n de una por nienos de ],8{l0 habitantes; y
eso, dispensando á las incompletas el honor de con
tarlas. Se llaman escuelas completas aquellas que
abrazan todas estas materias: doctrina cristiana,
nociones de historia sagrada, lectura, escritura,
principios de gramática castellana con ejercicios
de ortografía, pl'incipios de aritmética con el sis
tema legal de pesas y medidas, y breves nociones de
agricultura, mdustria y comercio. Las escuelas
donde no se dan todas esas enseflanzas son incom
pletas. Que una vieja. en una aldea miserable, reú
na diez 6 doce muchachos, y los ensene á rezar~

leer y contar, y ya su escnela figura en la estadísti-
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ca con el C8¡'ácter de incompleta, Según el artículo
125 del Plan de estudios, en todo pueblo de 500
almBS debe haber necesariamente una escuela pú
blica elemental de nitlos, y otra, aunque sea in
completa, de ninas. Las incompletas de nitlos s6lo
se consentil'án en pueblos de menol' vecindario. En
los de 2,000 almas debe haber dos escuelas como
pletas de !litlos y dos de ninas; ~n los de 4,000,
tl'es;" asi sucesivamente. numentándose una es
cuela de cada sexo pOI' cada 2,000 habitantes: Casi
todas las 4-61 escnelas incompletas se hallll.nen po
blaciunes de más de 500 almas; no llenan, pOI' tan
to, los l'equisitos de la ley; y si se saca la propol'
ción entre las ~scllelas completas y la población,
no l'esnlta más qne 1 por cada 3,634 individuos.
En Alemania se cuenta 1 por cada 700, en Espa
tla por 660, en Inglaterra é Italia pur 600, en Fran
cia por 500. Ningnno de esos países paga propor
cionalmente tantos tributos como Cuba.

4. & La asistencia á las escllelus públicas y pri
vadas no llega al 4: pOI' 100 de la poblaci6n; pero si
nos fijamos nllicamellte en las oficiales, la propor
ci6n es de sólo 2t por lOO, Agré~nense, si se quie
re, los matriculados en estudios superiore!!:

Universidad .. ,........... 1,317
Institutos de 2.& cnsetlanza.... 3,415
Escuela normal (71 varones y 221 se·

tloritas) , , . " , . . . 292
Escuela de Artes y Oficios .• , . . . . . . 42-

Id. de pintura y escultura. . . . . 375

5,441
36,747

42,188

La proporción se eleva apenas á 2'58 por 100.
y esto á los diez atlas de abolido el patronato de
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esclavos, cuando deberían haberse abierto innúme
ras escuelas para dar á los negros alguna cultu
ra, por rudimentaria que fuese; en un país donde
no saben leel' las tres cuartas part.es· de la pobla
ci6n, 6 sea más de' 1.200,000 individuos.

5. -Con arreglo al Plan de estudios y al censo,
debería haber escuelas públicas elementales.. 1,870

N°hay más que. . .. 449

Faltan por crear ' , .. 1,421

11 Las c('ndiclones en que funcionán (las escuelas)
no pueden ser más desconsoladoras, dice el señor
Valdés Rcdrfguez. Los edificios de tal manera son In
suficientes é inadecuados, que existe escuela en la ca
pital donde no hay una sola pieza destinada exclusi·
vamente para las clases: éstall se verifican en revuelta
confusi6n y hacinamiento. Tal estrechez ha venido
paulatinamente .11 sancionar el hecho de que cada es
cuela debe tener los niños que permita su local; y,
como éste en muchas ocasiones es reducido hasta lo
imposible, resulta que h'lY algunas de aquéllas en
donde el ndmero de matriculados no llega' 20. Por

'manera que, si hubiera de calcularse, por una parte
.el ntimero de nUíos que reciben la educaei6n. con los
gastos que demanda este servicio, habrfa de vertle
con sorpresa que nuestra enseñanza es la mll.e costosa.
del mundo, con todo de ser la más infruct1fera."

Según el Plan de estudios, en ¡as capitales de
provincia y poblaciones que lleguen á 10,000 al
mas, una de las escuelas públicas deberá ser supe
rior; en las capitales de departamentos y en los pue
blos que lleguen á 10,000 almas, se deben estable·
cer, además, escuelas de párvulos; en los últimos
debe haber escuelas nocturnas 6 dominicales para.
los adultos y una clase de dibujo .lineal y de ador
no con aplicaci6n á las artes mecánicas; por lo me
nos una escuela para sordo-mudos y ciegos en la
Babana; y una escuela normal en cada capital de
provincia, sin perjuicio de otras también normales
para maestras.
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No funciona más que nna escuela superior para
ninas en toda la Isla: la de la Habana; de varones,
seis; escuelas de párvlJlos, ninguna, si se exceptúa
una fundada por el senor Oornelio C. Ooppinger en
la Real Oasa de Beneficencia y Maternidad de la
Habana; y hay como 24: ciudades que por contar
con población superior á 10,000 almas, 6 por ser
capitales de provincia, deberíau poseer escuelas su
periores y de párvulos, y no las tienen ni de varo
nes nt de nirla~. Escnelas nocturnas municipalel!, na
die las ha visto, Escuelas normales, únicamente dos,
las de la Habana, TI na para maestros y otra para
maestras.

'1 Puede en sfntesis afirmarse que el Plan de es
tlldios vigente es la prueba más concluyente de qlle
en la Isla está casi todo por crear en materia de ins
trucci6n primaria."

Enorgullécese la Habana con una institución
de cubano.B, la Sociedad Económica, que es la
que realmente ha tomarlo empono en propagar
la instrucción desde fines del siglo pasado. No
cabe {ln estos artículos el relato de sus traba
jos y merecimientos; pero es justo consignal' aquí
.que sin sus esfuerzos, sin el civismo y donativos de
sus socios, sería más triste aún el estado de la ins
trucción. En 1842 la despojó el Gobierno de las
funcionos oficiales que en ese servicio venía desem
penando, y de la limosna qne le daba, sin duda por
qne la sintió andar más aprisa de lo qne él podía
ver con buenos ojos; pero ella ha continuado su
labor sin aq uel carácter, arbitrando recursos para
sostener establecimientos públicos. Su Presiden
te actual, el senor D. José Silverio JOlTin. le ha
impreso en los últimos tiempos nn rápido imnnl
so, no inferior al de sus mejores tiempos. El se
nor D, Gabriel Millet, generoso patricio cnyas pu
blicaciones cito más de una vez en estas páginas,
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ha obsequiado á dicha Sociedad con libros y objetos
de arte, y además fundó á perpetuidad, á princi
pios de 1891, en la sección de educación de la mis
ma, un premio anual llamado Luz Oaballero, con
sistente en una medalla de oro y otra de plata, con
sus correspondientes diplomas, á favor de los pro
fesores de instrucción primaria y de los alumnos
más distinguidos.
. 'El Gobierno es extraflo á todas estas cosas,
cuando no las ve con antipatía.

Oasi todo lo que se ha hecho en euha en ese
ramo se debe á hL iniciativa privada. En sn obse
·quio unos han regalado edificios á las escuelas;
otros, materiales de enseflanza; otros han ie"V'anta·
do suscripciones para costearlas (lo mismo que para
enviar jóvenos á Europa á estudiar agronomía);
otros y otl'OS las ban sostenido largos anos, ora con
dinero, ora haciendo clases gratuitas, ó han funda
(\0 teatros Iluntuosos para consagrarles sus produc
tos, 6 han legado capitales de considel'ación, ó im
puesto cemos para erigirlas 6 auxiliarlas. Muchas
sociedades de recreo mantienen permanentemente
escuelas gratuitas, diurnas y nocturnas.

.. El presbftero D. Antonio HUl'tado fund6 unA. eB·
cuela en Vl1I83Jara, la cual construy6 y don6 mil pe·
BOa pardo ella; lA. Bostuvo durante su vida, y á su
muerh qued6 abandonada, ocupando el edilicio el
Gobierno, que lo destin6 á cuartel de milicias; más
tal'de lo h~ recuperado el AyuntamIento," dice else
ñor Cabrera.

En la obra' de legados yotras donaciones han
tomado parte algnnos peninsulares, y me complaz
,co en reconocerlo, por lo mismo que los cubanos no
abrigamos inquina contra ellos, sino más bien de
seamos que lus que no nos odien, cooperen al pro
greso de Cuba á la sombra de nuestro pabellón.

En cambio, algunos Ayuntamientos integristas
han entendido los legados de modo original: supri-
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men las escuelus que sostienen, hs reemplazan con
las costeadas por los testadores, y así las mllndas se
.convierten en economía, á expensas de la educa
ci6n.

En 20 de Enero ele 1894 volvió {i quejarse, como
en 1891, el sel'lor Valdés Rodríguez de que el ma
terial de las escuelas era obsoleto, antihigiénicos
los locales, y afladi6:

" Qae este servicio yace en tal lamentable estado,.
qae, segOn expresión 6e los hombres más entendidos,
cansa rabor y vergüenza, es cosa que no puede ocul·
.tarse en modo alguno; hasta el extremo, que muy
mal parada habria de qUl!dar nuestra cultura, si se
hnbiera de juzgarla en presencia dI! la estadística T
la triste expresión de la realidad."

Esto era un afio ¡mtes de la l'cfolución.

XIII

LA EN8EíitANZA St"l'ERIOR

La educaci6n secundaria y la superior costea
das por el Gobierno se dan en seis institutos (que.
se tiene la pretensión de qne imitan los liceos de
Francia), y eula Universidad.

El muy competente profesor D. José .&Iaría
Zayas empleó infructuosamente las últimas déca
das de S11 vida en criticar la organización de los
institutos, cnYQ costo no gnarda proporción con
sus exiguos resultados: decí:a que eran oficinas.
.como cualesquiera otras, en las que el Rector y el
Secretario se limitaban á formar los expedientes
de los alumLos y á cobrar las matrículas, sin cui
darse de la educación científica ni de la moral, sin
vigilar á. profesores ni educandos, y por consignien
te sin estimular á los unos ni á los otros, y de ahi
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se seguía que la ensenanza se convertía en una la·
bor mecánica, esclavizada á programas formados
por entidades imperitas. Con mucha frecuencia.
las cátedras no son sino á manera de cllononj!as ea
que se coloca á los ahijados de los políticos in
fluyentes de Madrid.

Ya en otra ocasi6n (1) cité la sátira con que
el profesor peninsular D. Valeriano Fenández Pa
rl'az defini6 la ensenanza secundaria oficial, segú•.
el in rJsrosimil Plan de estudi?s vigente:

"No corrasponde 1110 prasente, (dijo), ni estA por
lo pallfldo j si vnliera hablar en t~rminos gramatica.
le!!, &r8S0 podrta decirse que e3 un prttértto imper
fecto."

También cité las palabl'l1s qne voy á reprodu
cir, de un discurso pronunciado en 1885 por el se·
nador D. José Silverio Jorrin:

lO Loslnllresos de la Unlversid.ad por derechos de
matríoulas han excedido A sus gastos en el año .e
188& nada menos que en 127,000 duros, y este sobraD
te, lejos de ser accidental, viene acumulando tales
condiciones de permanencia, que ha pasado 41 la ea
tegoría de axioma el allerto de que nuestro gran esta
blecimiento docente nada en absoluto cuesta al Es
tado."

Y ahí no incluy6 el senor Jon'in otras rentas de
la Universidad. Esta cuenta con un capital propict
de $ 646,450, que algo ha de prodUCIrle, aunque
solo sean los $ 32,000 Ypico que al 5 por 100 cal
cu16 El Pais en 1. o de Marzo de 1892.

En los presupuestos figuran partidas para loa
Seminarios, pero á lo menos el de San Carlos. de
la Habana, nada cuesta al Estado: según D. Rai
mundo Cabrera, "se sostiene con sus entradas
propias" (2).

(1) Variedade.t J, 149.
(~) Los Estados Unido.. pág. 8S.

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-130 -

Quisiera yo saber en qu~ parte del mnndo, fue·
ra de Ouba, es la ensenanza pública fuente de ren
tas. Ya se ha visto que la Administración de jus-
ticia también lo es. .

y como alguno pudiera figurllrse que de 1884
para acá las cosas han mejorado, voy á. mostrar
eómo son los progresos uni,ersitarios en Ouba. En
Junio de 1894 pronunció en el Senado el serlor D.
Ortiz <Je Pinedo, peninsular, un discurso del qne
!lO quiero copiar más que este fragmento:

" Para los gastos de la Secretada del Rectorado de
Universidad tan importante como IR de la Haba
Da, se conceden 200 pesos anuales, 150 para la Biblio
teca y 100 para el L,boratorio de Farmacia. ¡ Y c:1I\1
es el resultado~ El que debe ser, Hace dos años se
adeudaR todos los efectos el1mini~trados para gastos
de escritorio, los gastos menores de limpieza y aseo
del establecimiento, habiendo &ido preciso suprimir
el alumbrado de gilS, y que el Rector, persona dilrDI·
lima, haya tenido que comprometer personalmente
eu crédito para que los que suministran ef.tos efectos

·eoIitindell, casi por caridad. suministrándolos, aguar
dando ser pagados algo,n dla. 6Se puede. ellto olr sin
profun:ia pena¡ .

.. Ls. Biblioteca ha tenido que suspender casi to
das las suscripciones importantes; y de economfa en
economla, de miseria en miseria, ha llegado á no po
der continuar la suscrIpci6n á la fJaceta fJjlcial de
Madrid.

"En cuauto al Laborat;>rio de la Escueh. de Far
lBaoia, si ee le asignan 100 peilO!!, ¡qu~ ha de haced
rQu~ auAlisis puede practicar hoy ql1e la enseñanza
en su pute elemental tiene un carácter objetivo y
práctico¡ I Cien pesos para el Laboratorio prinoipal
en un presupuesto de 26 y pico de millones! Cual
quier catedrático de Qulmica orgánioa gasta aquf mAs
fie esta oantidad en los ensayos partioulares que hace
para preparar sus lecoiones.

11 Pues bien; por pena que á mf me cause revelar
al Senado y al pafs el estado de estos servicios, tengo

·que añadir que hay algllnos ql1e oareoen oompleta-
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mente de orMito, La Faoultad deolenoiu ha llegado
huta oareoer de eaponJa para que el profelOr pueda
borrar del encerado ouanto trua ó esorlbe durante
la expllcaoión para enselíanza de sus dlsoípulos.

.. El Jardfn boMnlco, que pudiera ser uno de los
m4.s herwosos de AmArica, admitiendo allí todas las
variedades de plantas de aquella r~g¡6n tropical, no
tiene má.B qne el gaarda. Sus ouadros oientíflcos han
sido borrados por fldta de cap(tulo pllra atender á sn
sostenimiento. Vuelto al estado inculto '1 selvático,
es un dato, á la vhta de todo el mundo, de la supre
sión de los servicios.

.. Me han afirmado. y té[l~olo por cierto. ql1e un
·día el catedrátloo de Historia. natnral quleo'hablar de
la esponja, olvidal1do qne no existía ya ni la destina
da á la limpieza para su demo~traolón. No quiero se·
guir oprimiendo vuestro áalwo eon detalles que vale
más oontinúen i~norados.

.. Un digno representante de aquella Univeraidad.
-que me ha precedido en lA, repreHentación. para wf
tan honrosa, del centro dO<ltlnte á on'1a d ..f,lIisa esto'1
dispuesto á consagrlilrme, se sienta en este momento
4 101 lado, '1 me dloe qne el digno Reotor ha hecho
más qne respooder con BU firma, pues que suple haoe
tiempo de su bolsillo particular los gastos melOores."

. ¿Remediaron el ,ergonzoso mal las punzantes
observaciones del sellOI' Ol'tiz de Pinedo? No quie
ro decirlo yo: dígalo El País, enemigo de la revo
lución. Dos meses antes de estallal' ésta, se expre
saba como sigue en su número de 1. o Enero de 1895:

.. A los que aquí en Cnba meditamos en estos tras
eendentales problemas, nos desl\líentll. lo qnft vemOB.
8i nnestra instrucción primaria es por demás deficioo
te, no se enoueutran en mejores condiciones los esta
blecimiimtos consagrados á los estudios superiores ...
El Estado ha hecho '1 hace muy poco para qnft la
-<lIase de oultura , que 009 refllrlwos, alcance en Cuba
el desl\rrollo qne demandan 11108 necesidades del país.

" Prescindiendo del p6simo Plan de Instrncción
p6bliea que n08 rhl'e, que parece concebido adrede
.para. dificultar el cultivo de la. inteUgt'ncla, nuestro
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priDaipal eatableclm.lel)to decente se h'\lIa dupro"hI
f.o de las condlclonee Indispensables para que cumpla.
como 88 debido, el alto tln 'que pareee destlnado.'~

Todavía, como si esto fuera poco, infirió el
Gobierno un rudísimo golpe á )a Universidad, con
la supresión del doctorado, decretRda en 19 de
Enero de 1892 por el Ministro de Ultramar sellor
Romero Robledo. Dio por razones la necesidad de
hacer economías; )a de equiparar el establecimiento
con los de su clase de la Península, ninguno de los
cualcs posee la prerrogativa de conferir el grado d~

Doctor, excepto la Central; y la conveniencia de
estimular á los cubanos á ir á la Corte, para espa
flolizarlos.

Respecto de las economíRs, oportunamente se
demostró que no p88aban de *36,650, que en reali
dad no eran desembolso del Estado, según la ya
citada revelación del seflor Jorrin. Cuanto á la pre
rrogativa, está justificada por la distancia de Cuba
á Esp3fla, cosa ne 1,600 leguas, y por lo costoso y
penoso de la resijeucia fuera del suelo natal; por
eso la Universidad fue autorizada para expedir el
título de Doctor desde 1728, y sólo en 1871 (10 .de
Octubre) la privó de esa facultad el Conde de Val·
maseda, como medida de venganza, pues califica-o
ba oficilllmente á aquel establecimiento de "foco
de laborantismo y de insurrección."

En 17 de Noviembre se publicó en la Gac8ta de
la Habana el decreto que seflalaba á las ir88 popu·
lares el establecimiento universitario, y el 27 del
mismo fue el fusilamiento de los estudiantes, cri
men espantoso que manchará· por siempre la histo
toria de la dominación espafiola en Ctiba. Por lo
que hace al deseo de espanolizar á los cubanos, es
un hecho que los compatriotas nuestros que se
educan en la Península snelen salir más revolucio
narios que los que lo efectúan en los Estados Uni.
dos, por ejemplo; y es que en Espafia se 88pira por

·.ll
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todos los poros el menosprecio á la autoridad,
mientras que en la U ni6n americana nadie piensa
en sublevarse contra el Gobieruo. Céspedes se educó
en Barcelona; Marti se graduQ en Zaragoza.

Dijo también el Ministro que en cambio de la
supresi6n fomentaría las ensellanzas agrícola, quí
mica, industrial, de ingeniería, etc.; pero no cre6
ni mejoró nada· á ese respecto, antes bien elimin6
las estaciones agron6micas. .

Las verdaderas causas eran otras; como la U ni
versidad nombra un Senador, que resulta ser auto
nomista, se quería que los catedráticos fueran pe
ninsulares, y el modo de conseguirlo era privar del
acceso á las cátedras á los hijos del país, 10 que se
conseguía disminuyendo el número de doctores
cubanos, y al mismo tiempo cerrar á mis compa
triotas eeo. puerta más á las carreras públicas,

Por fin el Gobierno tuvo que retirar su malha
dado decreto, porque los pstudiante3 abandonaran
los claustros. y la agitaci6n fue tan grande, que
hubiera podido tomar proporciones revolucionarias.

No qniero hablar de otros defectos del régimen
universitario; las deficiencias bajo el punto de vista.
científico; las vacaciones y fiestas, que absorben
eomo cinco meses al a!lo; la desproporci6n entre la
magnitud de los programas y el escaso tiempo dis
ponible para explicarlos; cso me llevaría muy lejos,
pues las críticas hecbas en la Habana mIsma al
régimen universitario por cubanos y por peninsu
lares, abarean demasiados puntos de importancia,
que no podría ni extractar sin extenderme desme
suradamente. Para terminar, copiaré de El País,
fecha 4 de Octnbre de 1888, catas palabras que ya
en otra ocasión cité:

"El Gobierno no se cuida de formar ni ingenlel'o8,
ni arqultectol, ni pilotos, ni verdaderos agrónomos,
ni comerciantes provistos de todos los conocimientos
que constituyen ho,. el arsenal de estahonroaa pro-
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feli6n, ni operarlos bien Inltrafdoa ea la t&mlea difi
cil de lu modemu indultriu. Para ur al¡o de .to,
hay que Ir 4 aprenderlo fuera. En eambio, copiamos
servilmente la organización de lociedades divenu y
de existencia seouiar, como si aUD eD esto quiai~ram08
hacer bueDa la famosa frue eD que sintetizaba Merl·
'Vale, como ha siDtetizado lue80 un publicista fraoOOI
muy cODocido, el empeño colonizador de Duestros aD
tepa8ado8 : hacer UDa sociedad 'Vieja en UD pale
nuevo."

XIV

MONEDA Y BANCOS

El país se halla permanentemente en crisis mo
netaria, porque lo que en esta materia rige allí es
la negación de todo sistema; por lo que hace' á la
plata, circulan piezas espafiolas de todas clases y
acunaciones, la mayor parte gastadas y borrosas,
de uno, dos, cuatro, cinoo y diez reales; reales y
medios norteamericanos, de diferente valor que
aquellas; piezas mexicanas de todas clases, y de otras
nacionalidades, también de valor desigual cada nna
respecto de las otras; á lo que se ha venido á agre
gar recientemente la moneda acunada para Filipi
nas, la que legalmente no debería circular sino en
dicho archipiélago. La diversidad de sistemas mo
netarios á que corresponden todas las mencionadas
.piezas, bastaba para formar un maremagnum que
se agrava con las oscilaciones frecuentes de la coti
zaci6n,del metal blanco en todos los mercados del
mundo.

Las únicas monedas nacionales de oro que cir
culan son el centén, que vale cinco pesos, y la anti
gua onza; pero 18s piezas de este nombre son ya ra
ras. Ni el centén es múltiplo de la onza, ni aque-
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llas piezas de plata, inclusas las espanollL!l, lo SOI\

tampoco del centén.A éste se le ha dado artificial
mente el valor de. 5-30 para impedir su exporta
ción, cómo sucedía f,\ntes con la onza, que sólo vale
$16 en EspaDa, en el Extranjero cerca de *15i.
Yse la favoreci6 á' principios de este siglo con el,
que ha venido conservando, de *17, también para
evitar Sil salida, además de gravar ésta con derechos
de exportación; pues la absurda legislaci6n fisc",l
de aquellos tiempos estimul6, en vez de impedir~

el contrabando, yel oro era el artículo que por Sll

mucho valor en poco volumen se prestaba más á
burlar la vigilancia de los agentes del Fisco. La in
fluencia perturbadora de esa medida en los cam
bios no requiere demostración. Y no se cousigue el
objeto, porque anualmente tienen que emigrar parl.l
no volver, 10 ó 12 millones de pesos oro, qúe exi
ge el servicio de la deuda~paralo cual se pagan en
monecillo del mismo metal los derechos de aduana);
cosa de 19 millones para balancear el comercio con
Espaila, que manda á Cuba 25 de mercancías,
y s610 le compra 6; lo q,ue se llevan los penin
sulares que, lipenas se enriquecen, se van para su
país; una fuerte sumlL para pago de las clases pasi
vas, que, como ha dicho D. Antonio Govin, de pa
sivas tienen poco y de activas mucho; los servicios
de la Companí:l general trasatlántica; lo que para
auxilio á sus familias, ó como ahorros, ó rel1Uffl&

ración á sus padrinos, 6 producto de sus robos, gi
ran muchos empleados; las utilidades de hacendados
ó negociantes, tanto cubanos como peninsulares y
llxtranjeros, -que residen fuera de la Isfa. N6tese el
contrasentido de que, por estar la deuda domici
liada en Europa, tienen tlue cobrarse allá los títu
los pertenecientes á individuos que viven en Cuba.
El interés del dinero subió en la Habdna, á causa
de su escasez, á 30 por 100 auual en 1890, según
nna exposición del Círculo de Hacendados, fecha
15 de Octubre de dicho ailo.
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Se calcula en $ 30.000,000, 6 sea. 20 por ca·
:beza, la suma del' medio o circulante autes de la. re· o

Toluci6n de 1868. Durante esta se emitieron, tantó
'por cuenta del Tesoro como por la propia del Ban-

o ro Espallol, *76;000,000 en cédulalLde dicho Ban
~, elevándose así aquel 20 por 100 á 150. Rápida
é inmediata fue la depreciación de ese billete an6
malo, qu~ ni era moneda de papel; por carecer de
conversión, ni papel-moneda, por carecer de cur
llO forzoso; nunca circuló sino °en las provincias
qne quisieron admitirlo, que fueron las occiden·
tales.

De su descrédito tuvo culpa el Gobierno mis
1110, porque si en los primeros cuatro al'l.os de su
emisión (1870 á 74) lo admitió á la par en pago de
iodos los derech08, con fecha 28 de Febrero de 1874
dispuso que estos se cubrieran en oro; además, en
documento oficial de 10 de Marzo del último al'l.o
eitarlo, y suscrito por espall01es, se dice:

" Prometi6 111. Hacienda amortizar los billetes del
Banco con un snbsidio ~xGraordinariocreado para
este objeto exclusivamente; lo ha cobrlldo y no ha

o .umplido su promesa. Bobre la fe del Estado admitl6
el público y el comercio esos billetes, y se enlluentran
Iaoy con preciosos balances aparentes, pero que eu
realidad acusan una p6rdlda sensible de gran parte
del capital. !:in esperanza se va desvaneciendo por
momentos. No hay base para ninguna operaci6n:

·todo es azar, todo es fenomenal é Inneitado."

Repito que es un documento oficial el que dice
o eso: el informe rendido por una Oomisión de la que
formaron parte un jefe tIe administración, un fun-

o 8ionario del Banco espall01 y nn comerciante de la
Habana. En vísperas de la converaión (Julio de
1892) se cotizaba á razón de *249 en papel por 100
en oro.

El Banco espall01 había recogido ya el qne emi
·lió por cuenta propia, y lo efectuó utilizando el
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descuento con que corría, 6 sea especulando con su
desprestigio. Más tarde el Gobierno imit6 esa in~

moralidad.
El 24 de Octubm ele 1891 se empezó 111 recogi

da de la emisión del Estado hecha por el mismo
:&\000, pero .sin haber tomado la pr~cauci6n que
l\Consejaban,personas competentes: ni.elar el pre·
supuesto, domiciliar p.lrte de la deudlL, constituír
el sistema monetario y reorganizar el sistema ban
cada. Se había dispuesto que se pagaran en metá
lico los billetes menores oe $ 5, al 50 por 100 de su
vl\lor nominal, y que laR demás se canjeasen por
otros billetes asimilados á oro. pero por entonces
inconvertibles. lo cual los condenaba á inmediata
depreciaciún. El agio fue escandaloso: los billetes
pequelios fueron monopolizados y se dificnltaron
enormemente IIIS pequenas transacciones. Toman
do pie de estlL perturbacién se ordenó en 13 de Di
ciembre que se snspendiese la recogida; pero la cau
sa .erdlldera file qne de Madrid no se remitió mone
da metálica en cantidad suficiente, y no se remitió
porque el Banco de Espal'la, de Madrid, que tenía
en préstamo los millones destinados á la opera
ción, estaba en gl'l\ves dificultades y no podía de·
volverlos.

El 12 de Agosto de 1892 se comenzó de nuevo
la conversión, que terminó el 12 de Marzo d~ 1893
á las doce de la noche. Previamente había a.isado
el Gobierno qne, aunqne se creía que circulaban*34.139,708, sólo cambiaría $ 32.000,000 (valor
nominal), por tenerse conocimiento de emisiones
falsas. El tipo de amortización fue en esta vez 249
en papel por 100 en oro, .pero se facultó á los tene
dores de billetes pequenos para canjearlos por plata
al 50 por 100.

Dejaron l1e presenttlrse al cambio 4t millones
de pesos.

CUBA 10
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La ganancia para el Banco, y más aún para el
Gobierno, á costa del pu.eblo cubano, fue desmesu-
rada. .

Terminada la conversión, emitió el Banco Es
panol billetes por 6.000.000 de pesoEl, canjeables
á la par por oro á presentac ón, y de los cuales no
llegó á poner en circulación sino la mitad. Apenas
habian transcurrido cinco meses, sobrevino otra cri
sis monetaria, seguida de quiebrlls, porque en los Es
tados Unidos los negociantes en azúcar no quisie
ron comprar la zafra, á fin de imponer la ley en
los precios, y no se conseguía á. ningún interés en
Cuba, porque no lo habia, oro con qué atendel: á
los compromisos de los productores do azúcar.

No hay en la Habana más que dos baucos: el
ESP1l1'101, con $ 8.0uO,000 oro de cllpital y privile
gio de emisión, y el del Comercio, con *7.0uO,OOO,
también oro. Obsérvese, de paso, cómo hemos re
tl'ocedido: han desaparecido los bancos que no
hace mucho tiempo existíllll en la capital: de San
José, Seguros marítimos, Industl'ial, La Alianza.
y la Cajn de ahorros; ahora treinta a1'10El los diver
sos establecimientos de esa clase, cerrados Jll, po
seían capi tales que, sumados, alcsl12uban el guari&
mo de *20.000,000 oro.

El conflicto tmpezó POl' el Banco del Comercio,
que tuvo qne suspender pagos, pOlque dos CllBaS

de las más poderosas le retil'llfon repentinllmente de
p6sitos por valor 4t millones de pcsos; el Es! a1'101
suspendió en el mes siguiente el canje de sus bille·
tes, y creo que no lo había reasumido todavía al
estallar In revolución.

D. Eduardo Bellido, Gerente de 111. acreditada
firma de Bea, Bellido y Compa1'1ía, de Matanzas,
se suicidó. Esa casa servía de Banco á los hacen
dados dc la comarca, adelantándoles dinero para
las operaciones precnrsoras dc la zafl"ll.

A la sazón estaba el Gobiemo debiendo varios mi-
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ll<mes de pesos al Banco Espatlol de la Habana· (1).
Si le hubiera pagado inmediatamente la totalidad
ó parte de la deuda, aquel establecimiento hubier¡¡.
podido auxiliar al del Oómercio, conservar incólume
el crédito de sus billetes y devolver íntegros á los
depositantes sus haberes, en vez de pagar s610 una
parte, como tuvo que hacerlo; pero el Gobierno;
que tantas facultades cuenta ó se toma respecto de
Cuba cuando le conviene, no mandó dinero, por
qne los p,'esupuestos no habían sido todavía vota
dos en las Oortes, confirmándose así una vez más

. que el obstáculo mayor p:lfa la buena administra
ci6n de Cuba es depender de la voluntad de la me
trópoli.

Se quedó, pues, el pllís virtualmente sin bancos:
se acabaron los dep' sitos, se acabar~n los cheques..
se acabaron los descuentos, se acabo el pago de las
obligaciones vencidas, se acabaron las pignoracio
nes de azúcar. . .. Las pocas personas que tenían
metálico sobrante lo guardaron en sus casas, y 6
no lo prestaban, ó lo hacían á crecidísimo interés,
La muerte del crédito hizo más sensible la esca
'sez de numerario, como sucede en todo país qne
pasa de las operaciones á plazo á las operaciones al
contado. Y si no se consep;uían anticipos de dinero,
no se poJíi\ efectuar la zafra, y la zafra había que
emprenderla de todos modos, porque de ella prio·

'Cipalmente vive Oub!L. Se ha calculado qUé no lle-
gan á una docena los hacendados que en toda la
Isla se hallaban en condimones bastante desahoga
das como para afronta,' aquel desastre; lqs demás
lo arrostraban con el sistema de trampa 'tldelante;
no podíUil capitalizar, porque no tenían qné; y nO'
fueron pocos los que renunciaron á la molienda,
por flllta absoluta de recursoF; otros no contaron.
ni con qué pagllr peones que limpiarnn los catla
verales.

(1) R/!'DiBta Cubana, XVIlJ, 178.
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Tal era el estado rlé COEaa en "1894, casi en vis
perlls de la revolución. La guerra de 1895 hábrá
hechotl!>bla rasa de t9do aquél desbarajuste.

¿No se impone con nrgencia la necesidad de
romper la coyunda espal'1ola? ¿Qué cosas peores. en
el peor de los casos posibles, pueden sucederle á.
Cuba cuando se gobierne por sí misma?

y si al surgir desórdenes económicos tan gra
ves hubiésemos estado ya constituídos en Estado
in lependiente, ¿no se habría dicho que eran inevi
tables. flue eran de prever, que eran consecuencia
de habemos separado de la manl'e patria, que nada
sabíllmos y nada aprenderíamos nUlIca de la ciencia
del Gobicl'/Il)?

xv

EL SUFItAGIO

La legislaci 'll clectoral ha sido prep:Lra<la comq
para asegurar el predominio de los constitucionales
sobre los au tonomilltas, es decir, y habllLndo en tér
·minos generales, la preponderancia de los ·foraste
ros. No sólo aparece así en sus disposiciones. sino
~ue un Ministro de Ultramar, el Conde de 'rejada
de Val.loserll, tuvo la audacia de confesar en el
Oong~eso que la armazón del sufragio no se podía
tocar, porque había sido preparada intencional·
mente para vincular el triunfo en determinado par
tido, el!' el partirlo opuesto al gobierno del país por
el paíd dentro de la nacionalidad espanola. Tene
mos, pues, como punto de partida, como espíritu
que ha de extenderse á todo el sistema, la minoría
supeditando á la mayoría, el voto como privile
gio anexo á. la fe de bautismo, la entronización
de una clase ó casta sobre otra, constituyendo esta.
otra la gran comunidad insular.

..,
I
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_ Esa es la razón por qné en un país esencial·
mente agrícola, la población rural, cubana casi
toda, está pnnto menos que privada del sufragio,
en tanto que de hecho disfrn tan de él todos los con·
tl'ibuyentes por industria y comercio, en su mayor
parte peninsulares; por qué todos los empleados pú
blicos, sea cual fuere su categ-oría, pues sólo se exi
ge que ganen *100 al afio, tienen voto; por qué se
pidió á las Cortes que se concediese la capacidad
electoral al tristemente cél~bre cuerpo de volunta·
rios, al' cuyo nombre es inseparable el recuerdo de
los estudiantes de medicina fusilados villanamente
el 27 de Noviembre de 1871.

Después de la guerra. se empezó á ensayar en
Cuba el sufragio, que anteriormente no habia fun·
cionado allí sino con intermitencias rarll.S y breves.
Debería elegirse, como en la Península, un diputa
do á Cortes por cada 50000 habitantes, ósea 32
diputados. con arreglo al censo de 1887; sin em
bargo, en real Decreto de 18 de Diciembre de 1890
se fijó el número de 30 (hasta entonces sólo habían
sido 24), ateniéndose al censo de 1877, que está lle.
no de errores y sólo dio 1.500,000 Y pico de habi
tantes. Primer desmoche.

La ley electoral que se aplicó á Cuba no fue Ín
tegramente la que á la sazón se habia sancionálio
para Espafiu., sino un título especial de la misma,
que imponía innúmerus trabas al reconocimiento
de la ciudadanía espllfiola; para ser sufragante en
las elecciones parlamentarias se exigía el pago de
una contribución directa cuyo mínimum era *2~,
el quintuplo de lo que en Espafia; para las eleccio
nes municipales y provinciales se modificó la ley de
la Península con una aispoilici6n transitoria (que á
pesar de transitoria rige todavía). en cuya VIrtud
se había de pagar un mínimum de *5 de contri
bución directa, mientras que en la Península bas.
taba saber leer y escribir, 6 pagar cnalqnientcon.
tribución, por pequefia que fuese.
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Al principio, sin embargo, el país, lejos de alar
marse. se halagó con serenas esperanzas. Vigentes
-todavía la3 crecidus c(,ntribuciones extraordinarias
de la época de guerra, aquellos dos tipos de. 25 Y
.' 5 abrían los comicios á gran parte de la pobla
ción cubana; al mismo tiempo los peninsulares,
en la alegría por el restablecimiento de la paz, no
pensaron en intl'igas electorales, y los autonomistas
dejaron sentir naturalmente sus fuerzas como ma
yoría. La diputación provincial de la Habana fue
cuatro al'ios suya. Esto asustó á los integri,qtas, que
empezarou á ver claramente la pérdida de su do
minación. Se reformó el sistema tributario, porque
Jas exigencias de la lucha habían terminado. la
ruina era general, y sobrevino gran crisis económi
ca; ya entonces los $ 25 Y $ 5 resultaron excesivos.
(Jasi toda la población rural quedó excluída del
voto, pues para poseerlo se requería una renta lío
quida declarada de *1,250, Y distaban mucho de
contar con ella las legiones de labradores, estancie·
ros, aparceros, todo, en fin, lo que constituye la
agricultura menor. Para el comercio y la industria,
las exclusiones fueron menos sensibles, porque no
lle.~aron á ser tan numerosas, y porque para des·
quitarse tuviel'On medios de que la población cuba·
na no dispuso, c )mo lo diré dentro de un momento.

El Ministro de Ultramar, sefior Núl'iez de Arce,
reconoció la injustiC'ia de aquel estado de cosas, y
ofreció poner remedio, péro en definitiva nada llegó
á hacer.

Los autonomistas amenazaron con abandonar el
campo electoral á sus l\dvers8¡'ios, mas se abstuvie
ron de ello en las elecciones generales de 1886, por·
que la mnerte de Alfonso XIT había creado á la Re·
gencia una situación llena de dificultacles, y ellos
juzgaroTí patriótico no agravarlas.
, Otro Ministro, el sefior Balaguer,quiso cumplir
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la promesa del autor del Idilio, en un proyecto que
pl'esentó álas Cortes el15 de Junio de 1887; pero
los constitucionales no permitieron ~i que la Comi
sión del Uongreso informal's acerca de él.

Los Mini~tros sucesivos, senores Becerra, Fabié,
Romero R,)bledo, nada remeciiaron tampo:lo; unas
veces por la oposición de los illtegristas; otras por
~ue eran enemigos de la reforma,

Por fin°, el partido autonomista se retrajo de las
-ele~ciones en 7 ele Enero de 18\n, y agitó al país con
una propagaudll activa; el Gobiemo, inquieto, se
resolvió ÍL rebajar la cuota para diputados á Cortes,
no ya á *10 como habían querido los senores Bala·
guer y Be:erm, sino á $; 5; prneba evidente de que
no cede á las peticiones p..wíficas, siuo tí las actitu
des enérgicas

Pero ya en 111 Península se había. planteado el su
f¡'agio universal desde 1890, y los cubanos reclama
ban que se extendiera á las Antillas; porque si la
ley eonsidem tan eipai'loles á los de allá como álos
de acá, no hay justiciaen privar á los Ull03 de dere
chos que se reconocen á los otros.

y Jo pedían principalmente porque el tipo de
~ 5 redu.ndaba siempre en privilegio para los penin
sulares, Uon él se l'equjel'e, para Sel' elector, una'
r"I1ta. líquida declarada de $ 250 para la propiedad
l'ústic,\, ti 41 para la urbana y sólo $ 27 par'L la in
dustria y el comercio; y en todos los países donde
el suf¡'a~io dep:lllde de la contribnción. se senalan
cuotas lUferiores tí III propiedad, que es la que re
presenta el alTalgo, el mayor esfuel'zo de estable
cimiento. en tauto que lÍ la j ndnstria y al comer
cio, profesione,s más acc2sible.:!, más ios! abIes. se
ll'ls imponen superiores. En Cnba sucede t ¡do lo
contrario,

En la Península tiene ,oto, con el sufr<lgio
universal, más del 22 por 100 de la poblacióll;en
Cuba, con la. cuota dp. $ 5, el número de s~fra~an-
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tes no llega al 4, pOI' 100; asimismo: el 96 por
100 no vota. Ah! se ditá; pero es que los negl'os,
reciGu sulid'Ü& de la esclavitud, no deben hacCl' uso
de efe derecho. Y EspaDa, ¿qué tan adelantada
está en cultura?

"Por lo que respectR 11. la educRolónpolftica (de
efa en el Renado D Rdael Fernáudez de CHstra el
2 de Junio de 1890), yo no s6 si la gran mayorfa de
nue8tros oampelltnoll tiene una. ilustrl\Oi6uI!uperior á
la que puedan tener 108 gunjlroB (1) de Cuba; pero lo
que si ,6 es que en los dil'z años que llevan de ensilo·
yo de 'vida poUtfca constitucional, han dado pruebas
de sensatez y de llenar sus deberes eleotorales, no
dlr6 mejor, pero si tan bien oomo en la. mt>tr6poli."

y en 31 de Mayo había dicho el Ministro de
Ultramar, senor BecelTa, hablando de la Península:

.. Beñores Senadore!', ¿qu6 ha de hacer un Ayun
t!Ullfento (oomo hay algllnol! en Esp..ñll.), en que tal
vez hliY muy pocos que sepan leer,y ('o oambio tiene
nn seoretario al' oualle obliga la ley It que sepa. lu
leyes de Iostruccl6n pdblica., de conetrooci61l, de oro
Dato pliblioo, de oontrlbuoiouel, eD UDa palabra, á
que sea un sllbio, dándole sólo elíO al añoi"

A los autonomistas no los asustaba la ignoran
cia de los cumpesinos ni de la población de colOl';
pedían remeltos el sufragio uDIversal. Pero quiero
conceder que no se adoptase medida tan extl'ema,
áunqne repngna 111 designaldad de derechos entre
ciudadanos de nna misma nación. Bastaba con que
se extendiera el sufragio á cunntos'snpieran leCl' y
éscrlbiI', y á todos los que pagaran cualquier con
tribucÍón. ¿ Por qué no hacían ('sto? Por nna ra
zón muy sencilla: porque entonces la población in.
8ull1r hubiera temdo en los comicios mayoría in-

(1) GuajirOB se 11ama en Ouba á los campesinos delde la
remQ~ época en que ne¡l~iantes de la peninsula 'colom
biana de la Goajira iban ti la Isla á cOU1erciar. y solían ea-
tablecerse &111. Es voz despectiva.-R. JI. Ji. '
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contrastable, ,yeso era lo que se quel'Ía evitar.
El, nnmerode penin8ulares <1Il Cuba no p,~sad&'

140,000; 3unqne entre ell08 hay gente muy rica, y
muchos condes y marqueses, la mavoríu es pobre,
se ocupa en oficios humildes; he leído que el nú
mero de electores legítimos (descontando los so
cios de oClIsión) no lIegl~ á 20,000; d,uplíquese ese
númpr'l. si se (¡uiere, y se tendrá el guarismo exa
geradísimo de 40,000; el total de contrrbuyentes eIl
Ou ba, se'gún datos oficiales, era en 1890 de cerca
de 1]4,000; nunque prescindamos de los que sin
ser contribuyentes podrían votar por saber leer
y escribir, ahí se ve que los peninsulares no cons
tituirían ni la mitad.

A lo malo de las leyes p3rmanentemente provi.
sionales lfue sobre eleccionos rigen en Cuba desde
1879, se IIgregan los abusos que dimanan, orll. de
su vetostl'z. ora de-! 'modo de interpretarlas, y lo
que es más, del propósito constante de infringirlas.

Uno de esos fl'alllles es el que se comete, enlaa,'
elecoiones municipales y provinciales y que se co
noce en Cuba con el nombre de soci{).~ de ocasión.

En circular de 29 de Agosto de 1818 dispuso el
Capitán General que para Hdmitir como electofClil-'
á los socios de compai'l ¡HS mercantiles, bastaría que
los gerentes de estas pasaran á los Ayuntamientolil
'una simple nota en que expresaran el número de
dichos socios y Sil cuota. parte en las utililladcs, á.
fin de que con estos datos y el de la c9n~ribuci6n,

se determinal'lt si se les podía illclllir cn las listas
de electores y elegibles. Hay casas que, para los
efectos electomles, presentan en· la not.l. como so
cios hasta á los cocineros, friegaplatos y barrende
ros; nadie va á cel'ciorarse de si realmente son so
cios ó no, pOl'que las autoridades tienen tanto em
pefio en el fmude como los comerciantes que lo
oometen, y es de ver la turbamulta de gallegos, &s
turiMf1s, catalanes, etc; etc..• muchos sin saber ni:
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leer, convertidos por unos pocag horag, de porteros
. ó- vendedores de yerba, en soci.:>s de millonarios;
mientras la mayoría del pueblo cubano, cxeluída
de las urnas, contempla absorta el vejaminosoabuso.

Un real Decreto de 27 de Diciembre do 1892
,!»'den,ó en su anículo 15, que para las elecciones
de diputados á Cortes Ee acreditara el cará.cter de
socio de compllfiías mercantiles no ltnÓnimlls, con

,la "escritura pública inscrita en el Registro co
rrespondipnte," Esto da más #tarantía, L'\ Junta
Central del partido autonomista pidió al Ministro
dil Ultralllar ell 3 de Noviembre de 1893 qne ex
tendiera la misma condición á las elecciones muo
nicipales y pl'Ovinciales, pero el Ministro puso oídos
de mercader.

Hasta jJrincipios (le este ano estaba vigente esa
·enorme irregularidad; el plan Abarzuza la ha eli
minado; pero es de observar que ese plan. objeto de
oposición muy Tuda, no llegó á ser ley sino dcspués
de haber cstallado la revolución,

Ahora, de fraudes vulgares, no se hable: se
presentan los autonomistas á pedíl' á los alcuIdes
las certificaciones necesarias para comprobar den
tro de los plazos legliles su derecho electoral, rlos
alcaldes se las niegau; 'van lÍ hacerse iuseribll' en
las listas electorales, y se les rechll~a: á unos porque
no han probado que son ciudadanos espunoles,
aunquc se sabe muy bien que nacieron en el distri·
to y que jamás han puestu Jos pies fuera de él; á
otros, porque no consta. que sean contribuyentes,

,&unqllc presenten los recibos auténticos de las cuo-
tas que han pagado; á otros, porque son menores
de edad, aunque tengan la harua gris de canas; á
otros pOl'que no poseen título profesional ni acadé·
mico, aunque á todos les consta que son médicos,
a.bogados, etc ; á los candidatos so les palie "en
estado de sitio," como dicen allá; se les intercept<a

.~ el.correo Ja correspondencia, y cada vez que qnie·
·l·en usar del telégrafo, resulta que está ocupado.
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. En carobio los ú¡tegl'istrrs se despachan ú. su
guato; incluyen en las listas á todo el que pronun
cia la e y la z,aunque los autonomistas pidau Sil
exclusión con pruebas de que no reúnen los requi
sitos legales; inscriben nombres de individuos que
pagan cuotas inferiores ,i los $ 5. 6 que no pagan
ninguua; de otl'OS que se sabe residen faera del
país. y ue otros que tienen ya me.es y at'los de es
tal' durmiendo el sueno de los difuntos. Se dan á
los gobernadores de provincia quejas de irregula
ridades supuestas ó falsas sobre asuntos que son
de competencia exclusiva de los tribunules, .v ellos
sin más averiguación las admiten como ciertas, y
resuelven en contra de los autonomistas. Los alcal
des no tienen voto en las juntll.s generales de es
crutinio, y sin embargo, mandau que se acumulen
en favor dll integristas los votos que han obtenido
en distintos colegios electorales. pal"a f.lrjarJes una
mayoría de sufmgios, no estando autorizada por
la ley esa acumulación. Las listlls electoralt's de·
ben ser inl\lterl1ble~ pasarlos los quince días que la.
ley sef1alu para sn rectificación y ultimllción; pero
los integri.'t1i., piden á última hora, pasado ya el
tiempo hábil, que fe anu]t'n las listlls Ó las eleccio
nes hechas pOI' ellas, y los gobernadores de provin
cia accp.l1en. Solicitó en Santa Clllra un hijo de la
tierra de Pelayo que se excluyel'll de las listas á 1,295
electores autonomistas, asegurando porque sí que
no enm contribuyentes, pel'o sin presentar prueba
ninguna, y la ('omisión pl'Ovincial se prestó á ello
y efectuó la exclusión. En Matanzas, dUTante el
período de raetificación ele listas, se reclam6 la
-exclusión de varios electores; el Ayuntamiento
examinó el !lsunto, y resolvió; los .agraviados in
terpusieron el rocu·I'SO de 1l1zad!\ aute la Comisión
provincial; éste resolvió IÍ su turno; ycuundo de
volvió el expediente, apa.recieron illcluídoe 103 in
dividues más de los que figuraban en la lista que le
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pasó el Ayuntamiento; loa nombres que se agrega
ron por la calla, en el trayecto del Ay\mtamiento

. á la Comisión; y entre los nomures de los solici
tantes había el de un individl10 fallecido hacía
mucho tiempo. En la Habana. en el colegio elec
toral de Punta y Colón, en 1. o de Pebrero de 1891,
consta, porque los conturon comisiones nombradas
ad ltOc, qne no votaron más que 290 personas; y
por arte de birlibirloque apurecieron luego 566
votos. Cuando han considerado perdidas las eleccio
nes, su despecho los ha impul&ldo hasta á arrojar
á las urDas materias inflamables.

Otrlls veces son los Gobernadores generales mis
mos los que anulan las lísbts electorales. y con in
justicia tan flagrante, que se ha dado algún caso de
que se les desaire por real orden, como le sucedió
al General Salamanca cuando invalidó las listas de
Santu Clara y Remedios; pero estas improbaciones
son rarísimas.

Un sefior González L6pez, para asumir el car
go de diputado á Oortes 1'01' Guallabacoa, tuvo
qne hacer renuncia de su destino de escribano de
actuaciones. Se le acept6; se dispuso la amortiza
ci6n de su escribanía, y que los negocios qUtl cur
saban en ella se repartil:sen en turno entre los otros
escribanos de la Habana. .El diputado ocupó su
asiento en el Congreso durante toda la legislatura.
Mucho después el MiuistJ·o sefior Romero Robledo
ordenó por sí y ante sí qu~ se tuviera como no acep
tada la renuncia, que se volviera á encargar de su
oficio el sefior L6pez, y que se repusieran las cosas
en el estado en que se hallaban antes de lll.elección.

El senor D. Segundo Alvarez, riquísimo in
dustrial espafiol, duefio de la fábrica de tabacos La
Corona, alcalde de la. Habana, Presidente de la
Cámara de Oomeroio, no quiso aceptar el cargo de
diputado por falta de fe ea los procedimientos ofi·
cial.es: asílo dijo.
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Los periódicos de Europa para quienes es anti
pática la independencia de Cuba, por temor de que
ee repita allí el desgobierno de las repúblicas lati
nas, ¿uo ven que ya Cuba se parece á ellas? ¡Qué
digo pareceree! j Allí el' les dan lecciones á todas!
Por lo menos, en un cuarto de siglo que hace re
sido en la América del Sur, no he sabido que se
haya hecho por acá lo que en las elecciones de 1893
en Sagua la Grande: j repartir boletas con los nom
bres impresos de testigos que declaraban que el por-
tador era mayor de edad! '

Véanse ahora los resultados de este sistema yes
tos fraueles.

Si es en las Cortes, pn nuestros mejores tiem
pos apenas ha habido 8 diputados (lo ordinario son
2 6 3) Y 3 ó 4 senadores autonomistas por 16
de los primeros, y 12 ó 13 de los segundos, 1·nte·
gristas. Si es en los Ayuntamientos, recuérdese lo
que ha dicho en la plÍgina 64, y véase lo que ha
sucedido en Güines. según el sefior Cabrera: cuen
ta el término municipal 13,000 habitantes; s610 500
de ellos son peniuslllares, y en el c'enso electoral no
aparecen más que 32 hijos del país, en tanto que
figuran 400 penínsulm'es; en el Ayuntamiento no
hay 11 i un eu bano Si es en las corporaciones pro
vinciales, el mismo autor quc acabo de nombrar re
fiere qlle ell la de la Habana, de 20 diputados ape
nas se cuentan;¿ Ó 3 autonomistas. Por e80 decía
con raz6n el órgano oficial de este partido el 4 de
Febrero de 1891:

" Visto 8std: el sist~marepresentativo es aquí UDa
mísera folrsa, un centro de infección, una ocasión
para delinquir con Impudencia, sin miedo al casti·
go, un escabel para dar satisfacción do vulgl>res ambi·
ciones. t A. quA hablar de la vo1tmtad del ouerpo elec
toraU Cuerpo de meretriz, voluntad abyecta. Los
partidos que no ouidan escrupulosamente de dar, oon
8U8 actos, VIV08 testimonlol de respeto A las naturales
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exigencias y Alas condieiones propiu del sistema re
preaeBtativo,·no merecen vivir; vician y corrompen
la atmósfera de que ha menester la vida pClblicapara
creeer y fortalecerse, para organizarse y promover con
éxito el bien comCln, para prott'ger los derechos del
individuo y cimente,r las situaciones. Con 8frentas'¡i
la ley y á la conciencia pClbllcaa, semejantes A la que
se les ha inferido en la secoión de Punta y Colón, to
do pecho honrado sentirA invencible repugnancia ha
cia loa comicios, convertidos en depósitoll de cieno y
en mlldrigueras de malhechores; y de efa suerte cae·
rA la representación (lel pare en manos impur8ll, sil'
viendo tAn sólo para el medro de gente allegadiza
y r~paz."

XVI

EL RÉGIMEN llUNlCIPAL Y EL PROVINCIAL

Para ser elector municipal se necesitapllgar cin
co pesos de contribución, ser vecino con residencia
de dos anos por lo menos, 6 padre de familia con
casa abierta, Ó bien mayor de edad con capacidad
pl'OfeslOual; sin esos requisitos, pueden serlo tam
bién los empleados de la nación, de la provincia 6
el municipio, y los cesantes 6 retirados con sueldo.
Ya se empieza á ver la preponderancia oficial.

Donde digo que se necesita pagar cinco pesos,
entiéndase que la ley lo único que exige es que se
pague cualquier cuota; así lo reza el texto, que se
publicó en la Gaceta Oficial de la Habana; pero
tuvo á bien un Capitán Genel'al fijar el mínimum
de • 5, Y no habido en más de diez anos quien
rectifique esa arbitl·ariedad. (1)

. (1) El Problema Coúmial Contempo1'áneo, l. 148. Madrid,
1895.-DiscurBO pronunciado por D. Eliseo Giberga. en el
Ateneo, el 15 de Enero de 1895.

. -.- r--
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Las fnnciones del concejal son temibles: aparejlW.',
responsabilidades ponderosas. y no flicilitan mauios
de hacer bien lÍo la comunidad.

"Los Ayuntamientos, dice el Reglamento de 18Bl~_

serán responsables del pllgo de la contribución que,
por Sil morosidad, no hubiese sido cobrada en tiempo
oportuno."

El Ayuntamiento tiene pOI' mandarín al alcalde._
El Gobomador debe designarlo de entre' llna terna
de tres concejales que le preseuta la corporación;
pero está íacult'ldo para nombral' un -indivilluo ex
trallo á ella. "cuanclo lo crea conveniente lÍo los in-
tereses de la localidad," y cusi siempre lo cree reíl
pecto de los municipios eil que predomina el elc
mento cubano; á veces !la elevado al puesto á cabos
de val'll de peesidio. El CtU'g'O <le concejal es gratui
to, el ele ulc:alde tiene sueldo pagado por el Ayun
tamien to, y el Gobierno no deja perder eSiL oc~sión_

de dar nlgo más que ganal' á. los integrist(ls.
Oteo modo de deshacerse de los alcaldes auto

nomistas fue el inveutado pOi' el General Polavie·
ja: con pretexto de que se nccesitabaponer en los
los pl1eblos autorid,Lues militares para perileguh' el
bandolerismo, 10il destituía, y sin esperar nueva ter
na colocaha en Sil lugar capitanes del ejército ó de
la guardia civil. á quienes llamaba" alcaldes Elll
comisión," fnncionarios que la ley no autoriza ni
conoce, Algún Ayuntamiento, agl'aviado de ese me
do, acordaba por unanimidad. como lo hizo el de
Cartagena cn 189:¿, elevar queja al Capitán G,ene
mI; pero como todos los alcaldes están autorizado~

para. suspender los acuerdos municipales~ se ponía
en liSO eS¡L pl'errogativa, y no se daba curso á la pe
tición.

De todos los 1l1calr1es dc la Isla, ni la. cnarta par-
te Son cubanos.

Los secretarios y los tesoreros de los Aynnta--
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mientos tambi~n son nombrados por el Goberna
dor de entre la terna que se le presenta.

El Gobernador puede clestituÍl', cuando le pa
re?,ca, 1Í los alcaldes y los secretarios; suspender ti.
los concejales, por cuatro meses; (el Ministro de UI·
tramar, se reserva la destitución); nombrar conce
jales cuando flllte qtlorttm Ócuando las Corporacio
nes no se quieran reunir; aprobllr 6 improbar los
presupuestos mumcipales; en el segnndo caso los
Ayuntamientos pueden recurrir en alzada ante el
Ministro de Ultl'amal', pero mientms tanto rigen
los presnpnestos tales cumo los haya modificado el
Gobernador; casi siempre sucede que la·resolución
del Ministro recae tarde, cllllndo ya no tiene ob·
jeto; parn crear municipios, suprimirlos, ó segregar
porciones de unos que se iucorporen ti. otros, ó for
men corporaciones lIueVIlS. los Ayuntamientos no
son ni consultados; el Gobernador puede hacerlo sin
más formulidad que pedi¡' informe á. la diputación
provincial; pero la comisión directiva de las dipu
taciones es nombrada por el mismo Gobérnador.

La ley electoral no facilita la representación de
las minorlas.

Tampoco permite que se asocien, como en la Pe
nínsula, dos b más Ayuntamientos pum asuntos co
mImes, por ejemplo. la COlIstrucción de un camino
que pase por el tel'l'itorio de má.s de uno.

La ley orgánic¡~ dispone que haya municipios en
toda población de 2,000 almlls, y un simple artícu
lo de la ley de presupuestos autoriZIL al Ministro. de
Ultramar LIara suprimü' los qne tengan menos de
8,000.

'Tal es, á grandes rllsgos, el régimen municipal
antillano.

Para dar. idea. de lo que son los alcaldes nom
orados por el Gobierno, vóyá coriar nlgo d,e un
oando publicado en Puerto RICO, y citado 'POl' el se·
~~r Moya en el Congreso:
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" He dispu8Ilto que para lo BuceBivo, en el C&8O de
que con oClUli6n de fiestu B' prohiba algdn acto de
esta clase, y Be lleve 11 cabQ, 11 pesar de la prohibi
ción, por una parte conslcferable del pdbllco, Be to-

, que la campana del cabildo, para Indicar 11 los veci·
DOS pacíficos y honrados qoeserecojan, y'clerren con
venientemente sos cuas, en la Inteligencia de que la
guardia de orden p6bUco y demlÚl personal de poli.
18 retirarl1n 11 Sil cuartel, dejando á la población en
uegada 11 sí misma. y declinando toda rellponsabili·
c)ad en lo que suoeda,"

Con esto, y con un régimen electoml combina
nado para que triunfen los integrÍE,tas, se compren
derá que hayan ellos nsltrpado Ayuntamientos don
de la mayorÍlL de la población es netamente cu
ba'OR, como los de San Antonio de los Banos, San
tiago de lns Vegus, Güines. Madruga, San José de
h~s Lajas; que en el de la Habana y en las diputa
ciones provinciaks OCUlTan anomalías como 188 que
he referido ya.

Se comprenderá también el mal servicio mu
nicipal y la impunidad de 108 abusos,
, Todos los ramas están descuidadoi: aseo, pa

T{mento de calles, salubridad, aguas, beneficencia,
escuelas, policía, todo, en fin, lo que ablllca el ré·
gimen municipal. El canal de Vento, para surtir
ae agua á la Habana, ha tardado cuatro décadas en
construÍrse. Los periódicos de esa ciudad vienen
denunciando hace anos la creciente mortalidad por
falta de' higiene. El Diario de la Familia, á me·
diados de Junio de 1895, describía la capital como
"una ciudad sin drenaje, nna ciudad en' que las
inmundicias todas no tienen salidas' regulares y
apropiadas, sino que, por el cantrario, se despan'a
man 6 depositan en inmundas y mal constrnídas
cloacas, en pe&liilentes sumideros, en hediondas le
trinas." En 1881 quiso la Diputaci6n provincial de
]a Habana girar una visita. de inspeccI6n al Ayun
tQmiento de la capital;' el Alcalde y los concejales

CVBA. 11
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i"tegriRtas interpnsieronsu influencia. con la prime
ra autoridad, J fue negado el permiso. Recnrri6'
en .alzada la DIputación ante el Ministro de Ultra
mar, y Sil respuesta, en Real Orden de 28 de Mayo,'
fue que la Diputación "debió haber manifestado
los fundamentos que motivaban la "jsita"; la cual,
por tanto, no se practicó.

Ouando mejo'1- les place, disponen arbitrariu
mente los Ayuntamientos que se les pague en oro
el 85 por 100 de SIlS rentas, y sólo admiten en pla
ta el" 15 por 100; demoJ"an meses y anos la resolu
ción hasta de los asuntos más seucillos que el pú-

, blico tiene en sus oficinas, COSll que, por su parte"
el Estado practica tnmbilln. Hace poco tiempo es
tuvo el Ayuntamiento de la. Habana al canto de
ser suspendido por eso; nI canto nada más,

\' éase este abuso, que ninguna Municipalidad
autonomistase atrevería á cometer, aunque quisiera,.
porque el Gobierno nO lo permi te sino á los integris
tas: los Ayuntamientos están facultados para cu
brir su déficit por repartimientos, pero éstos no de
ben pasar del 20 por 100 de sus l'espectivos presu
puestos. IJos .cQ~cej,les de Tapaste y San, José de
las Lajas aumentan ficticiamen~ el pl'6supuesto
para que el 2Q por 100 sea. mayor. .

En San José de Ills I.Jajas el presupuesto es .de
$ 10,000; el repartiment.o debiera ser 2,000; elevall,
aquél á $ 32,000 Y cobran de repartimento 6,400, ..
En Tapaste, el presupuesto es de *7,000; r,epal'
timento, 1,400; eXflgeran aquel y cobrande repar- 
timento *7,600. Tapaste hace figurar como.ingre..
sos *20,000 de donativo8 qU6 86 cr~6 har4n 108
vecin08 al.Municipio! _ .

En este género de proezas, el Aynntamiepto d~ _
Cabanashu. dejado muy atrás á 108 dos Dlencio~,

narlos. , .
" Ardicl tan burd!>· implicabll. el riesgo de q~e

muchQ8 contri.buyentea á quienes la cuota princi;,

...
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pal 'nodaba.darecbo ~lv()to,l()adquiriesenen,vir.
tud del r~argo d~ tributación impuesta, por el f6:-r
partimento; á ello hall atendido los gobernantl'~
estableciendo que el importe del repl'l'timento no
se acumule á las cuotas principalE'8.

El régimen provincial no es mejor que el mu
nicipal.

El Gobernador posee idénticas facultades: pue,
de suspender acuerdos y diputados, nombrar los
presidentes dentro de las ternas ó fuera de ellas y
fuera de las corporaciones, etc. etc. Nombra tam~

bién las comisiones permanentes de las diputacio.
nes provinciKles; potestad gravísimo., porqne esas
comisiones resuelven cuanto se refiere á inclusio
nes ó exclusiones de nombres en Ills listas electora.
les. El Gobernador escoge el personal de ellas en·
tl'e los diputados integristas, aun cuando estén en
minoría. De lo que deciden las comisiones se pue,
de apelar ante la Audiencia del distrito, pero efl
ra1'.O que en l!ls Au~liencias figure un cubano. Ni
su criterio es otro que el de'cercenar todo lo POT
sibla el número de electores hijos del país: á este
fin prescinden de la ley que exige A los empleados;
como condiéión del voto, el residir en Cuba; , au,..
tonEaJl unas, veces y prohiben otras que las cuota¡¡
que se pagan al Municipio so sumen con 1&8 que
se pagan. al Estad.o, según qua el favorecido haya
de ser de allende 6 de aquende.

En 1882 se dio para la Península una ley pro"
vincial que era un progreso notable sobre laque 4:ltl'
derogaba; el Ministro de Ultramar, seilor Núftez
de Arce, intentó aplicarla á las Antillas, pe.rQ
pr(}l1:tosoarl'epinti6. Me es sensible tener que cen
surar las inconsistencias políticas (y no menciono
todas las que tuvo con Cuba), de un hom.bre á
quien adm.iro como poeta y estimo como .caballero,
y á quien agradezco atenciones personales; pero.

r~

/,

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-156-

¿'llor qué no quiso unir-á litis lauros literarios el ti
bIo de reparador de las injusticias inferidas. por
BUS conterráneos á un pueblo de su raza? ¡Qué her·
mosa oportunidad perdió de escribir un gran poe
ma, cuyos héroes habrían sido Cuba redimída y
él mismo como su salvador!

Ni Ayuntamientos ni Diputaciones poseen reno
tas suficientes para atender á los servicios de su
cargo, entre los cuales se encuentra, como lo dije
en otro lugar, la instrucción primaria; de ahí la es
casez de escnelas y el atraso de pago á los maestros.
Las Diputaciones viven de los in~resos de los Mu
nieipios. pero hacen repartimientos por cuenta pro
pia, pOl'qne aqllellos recursos no balltRll. .< No hay
en Cubil una sola obrdpública que pueda atribuír
se állls Diputaciones provinciales." La de la Ha
bana "s610 ha 'Podido fundar una Escnela de Ar
tes y Oficios en el portal de la casa-palacio que
ocupa (1). La nulir:lad de 11\8 Diputaciones es tal,
que casI todas elevaron en 1894 exposiciones pi
diendo que se las suprimiera, ¡acto raro de suici·
dio! Sólo en las ceremonias oficiales se da cuenta
el país de que tiene entre SI1S organismos esas Cor
poraciones anémicas.

Suele el Estado ceder á los Municipios algunas
rentas; pero tan pronto como empiezan á. rendir
algo de consideración, se las arrebata, según SI1

cedió con el recargo de 50 por 100 sobre las bebi
das, hace pocos anos, y como lo reza el proyecto
de presupuestos de 94-95 con relación al impues
to de consumo de carne.

Un inconveniente grave del régimen municipal
es que los Ayuntamientos no pueden formar sus
presupuestos mientras no se publican los genera-

(1) ¡;zproblemG colimial antiQano~ II, mili.' Discurso de
n. J08é A, elel Cueto en el Ateneo de Madrid, el 31 de
'Enero de 1895.
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les, pues en estos es donde se designan lllo8 fuentes
de casi todos sus recursos, y como e80S recnrsos no
son siempre ~nOB mismos, nunCa se sabe en un
afio de qué se dispondrá en el siguiente: impuestos
sobre las industrias, pa~ntes, recargo sobre las
cuotas que la Naci6n cobra á la propiedatl rústica,
la urbana, y por subsidio industrial; impuesto so
bre 108 artículos de comer, beber y arder; cédulas
personales, consUmo de carne, y por fin, reparti
mientos entre los vecinos para cubrir el déficit:
tales son las principales filentes de ingresos muni.
cipales, que el Ministro abre 6 cierra á voluntad.

Parllo completar el cuadro que he venido trazan
do, debo hacer menci6n de lo que ocurre ahora
mismo. Hallándose el país en guerra, parece que
el Gobierno debería empellar¡;e en llevar al ánimo
do las localidades que' no están en armas, el con
vencimiento de que quie¡'e respetar las leyes, y la
opini6n pública. El medio de demostrado ha sido
ordenar al General Martínez Campos que desde el
1. o de Julio último (1895) cesara en todos los
Ayuntamientos la mitad de los concejales, y que
se les sustituyera con vecinos que hubieran ¡¡ido.ó
110 contribuyentes, según á bien tuvieran los Go
bernadores de provincia; esto. á pesar de que el
artículo 92 de la ley electoral dispone que "si p~)f

cualquier motivo no se hubiere nombrado el, nuevo
Ayuntamiento para el primer día del primer mes
del afio económICO, seguirá el del afio anterior has
ta que la elecci6n se verifique y haya tomado PQ-
sesión el nuevamente nombrado." . .

Los integristas ~10 han querido quedarse atrás;
en Noviembre de 1895 pidieron que- se excluYel'a
de las listas electorales á CINCO MIlo individuos del
partido cubano que hasta ahora han venido figu
rando en el censo sin reparo alguno, y la Comisión
inspectora del mismo se ha prestado á ello de mil
amores, con la cooperación de los Illcaldes de banio.
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Para los revolucionarios esto no tiene impor
't&neia; pero sí e!J nn dato más de la intransigencia
de nuestrolJ enemigos

XVII

LOS CARGoS l'ÚBLICOS

Mientras exista en la Mancha un
zapatero de Castilla eon un mulo, ese
zapatero con su mulo tiene el derecho
de go1Jlll'nar toda la América.

AOUIRRK, oidor de México.

La suporioridad, en todos sentidos, de los euro
peos sobre los americanos, y especialmente sobre los
hispanO'-smericanos, es dogma para los primeros.
No se puede negar que, en conjunto, las socie·
dades del otro hemisferio aventajan á las nues
tras en civilización, y sería nna vergüenza para
~Has que filasen inferimes, ya que cuentan con una
labor de siglos, con una herencia intelectual de
mayor abolengo, Peto lo que es exacto tl"lltándose
de las colectlvidal1es, no lo es forzosamente con
relaci6n á los individuos: de que RUl'opa esté más
adelantllda que la América latina, no se sigue far
'zosamente que cualquier enropeo valga más que
cualquier natural de la América latina; y dado qu e
valiera, lo concederíamos respecto de Franeia, In
glatel'l'a, Alemania, pero no de Espal'ln, que está tan
atrasada como nosotros en muchas cosas, y en mu
chas otrns, más, Todavia si ella figuram, como aquf"

ollas naciones, á la cabeza del mundo, su snperiori-
dad no podría extenderse á exigir pren'oi',1l.tivas en
'el uso de los del'echos que nos corresponden como
hombres y como ciudadanos.
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En los prímel'Os tiempos de la conquista se ex
idicabaesc desdéu, que sólo se dirigía entonces á las
l'aZ8S indigenlls. No que los conquistadores, en
absoluto, snperasen á los indios, pues hay opinio
nes muy autorizal1us de grandes pensadores para
quienes lus civilizaciones preoolombinas lwentaja.
ban en va.rios respectos á In que por entonoes im·
portaron los esp!l:l'l.oles; sino, qne estos creían valer
más, porque procedían de otro mundo donde sí ha·
bía hombns que valieran más. Los que vinieron se
tomaron pOI' copartíoipes del valor de los qne se
({uedaron allá: oreyer()ll que ellos eran los que se
habían quedado, cosa que hoy todavía sigue suce·
dieildo. oomparáronse con los indios" más tarde
con los negros, y se jaotal'on de sentirse tan altos,
y tanto, que cuando tuvieron prole aquí, se' oonsi
deraron superiorei! á sus propios hijos. pOI'que estos
tenían de común con los indígenas el habel' nncido
en tierra amerioana.

0011 el andar del tiempo, la l'l1za sajona ha ino.
dificado, no sajnicio, sino sus prooedimientos, Si·
gne creyéndose sup3rior, y por eso no se ha Cl'l1za·
do con la raza indígena ni con la negra; pero los
ingleses en e8pecial, sin admitir In. igua.ldllcl inte·
lectual de sus descendientes, eso nunca, por lo me~

nos ante el derecho sí los han reoonocido iguales.
J.Jl\ política colonial británica eiltá basada en ese re,"
conocimiento.

No aS,í los espanoles, Ocho siglos de luchas con
los árabes petrificaron en su cerebro el coucepto de
un!!. superioridad que, ya hay que temerlo, no pod¡'á.
ser modificado. Apelllls terminó la lucha con los
árabes, empezó otl'll con los indios americanos. Se
cambiaba de enemigo, no de criterio; antes bien
ese engl'eimiento debía acrecentarse tanto más,
cuanto los nuevos adversarios eran inferiol'(,s á los
.sojuzgados en G.rllouada. Abatidos los indios; el pre
juicio de la pl'opia excelencia, que no podía qnedar
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ocioso, buscó sobre qUIenes ejercerse, y como era
natural. recayó en los americanos de origen enro
peo, á título de hijos, Ilue es como decil' de seres
sujetos á. tutela. '

Otra circunstancia vino á arraigar en el cere
bro espafl.ol esa superstición funesta. Por lo qne
bace á la Corte, la necesidad de dinel'o para 'soste
ner su fausto y sus guerras europeas; por lo que
hace á los conquistadores y pobladores, la codicia
individual. Es claro que no se podía robar rique
zas á este continente en nombre de la justicia, de
la i~aldad; pero se quería robarlas, era preciso
justificar el robo, y no había otro medio que invo
car un dCl'echo fundado en la superioridad.

Hay una circular reciente, ele un Gobernador
üe Filipinas, que es como una muestra contempo
ránea de]a remota gestación del desdén, á. qne ven
go refiriéndome. Merece ser conocida:

e••• ,. Viene observando este Gobierno con la ma·
yor extrañeza que los indígenas, no 8610 no saludan
á los esparioles peninsulares que enouentran á su pa
so en la vía pó-bllca, sino que tampoco tributan ese
homenaje de con8ideraolón y respeto á las per80nas
oonstituidas en autoridad ó que por 8U8 funciones
pertpnecen á la Administracl6n pó-blioll.

"Oonsiderando que esta falta de respeto envuelve
también una censurable Ingratitud por parte del in·
dio haoia los desoendientes de loe hombres \lustres 11.
quienes deben su ejucacl6n moral y religlosll y los
benellclos de su aotual clvl1lzaol6n, y teniendo eJ;l
cuenta las faoultade, que me conce:fe el artíoulo 61l'
del título 5, o del C6digo Penal vigente en estas Islas,
he acordado lo siguiente:

"1. o Todo Indio, S2a cualqu·iera. su clase y posición
loclal, al encontrarse !lQ la via pó-blica con funciona
rios Investidos de una autoridad, sea gubernativa.
judicial. eclesiástica ó administrativa, se de8cubrlrá
en prueba de respeto.

"2, o De igual mllnera, '1 C3mo pTueba de conside
racl6n, se descubrir4 al paso de todos 108 elpañoles
peniosulares.
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"3 o Lo8 infractore8 de elta dl8p081ción BerAn ea..
tig4dos con la multa de,cinco pe808, 6, en ca80de ÍD-,
801vencia, con la prisión 8ub8ldla.ria equiva.lente 7'
de8tino A 108 trabaj08 pdblio08.

"4, o Publicará u~tedpor caudillo, durante tres no
che8 con8ecutiva8, en dialecto del país, la8 pre8crip
cione8 contenlda8 en la pre8ente orden, para general'
conocimiento.

"AcusarA uste:! recibo de lapre8ente orden, que
archivará, 8egñn esM indloado.

"Carlos P"ff!lranda.
I

"Lingayen, 29 de Mayo de 1891."

Consuélense los pobres filipinos: en Cuba hemos
conoci(lo muchas de'esas drculares. Ahí va una co-
municaci6n oficial de éPOCI' no muy lejana:

"Exce'entt~imoSeñor, (d'3cfa un gobernante de
Santi Sptritu8 al Capitán (jeneral), no hace muchos,
dlas que, con motivo de poner8e la primera piedra "e,
un colegio de la8 8eñora8 religiosas del Sagrado Co
razÓn de Je!Ú8, pronunció un dlscur80 el señor Pié y
Faura, y jiiJo: • E8 8ensible, 8eñores, que el inmenso
benefiolo que indudablemente reporta y reportará
esta sociedad con la institución de las señora8 del
Sagrado Corazón de Jesds, pe limite á cla&es determi
nadas, mientras otra8, (1) que son unos verdaderos
parla8. quedan en el olvido relegadas á lalgnoranoia.·
tC6mo impedir, Excelentf8imo Señor, el md efecto
de tal di8cur80~ Y no pára allf, Exeelentfsimo Señor.
81no que ese escritor se ha atrevido á designar á l~1l

artesanlJs con el pompo80 nombre de honrados hijos,
del pueblo."

No fliItan quienes crean que antes de la eman
cipación del continente americano, los espa1'l.oleil.
nacidos en él eran tratados ul igual de 108 espa1'l.o
les europeos; pero aun sin consuItar toda la histo-
ria. de la dominación espal101a en América; sin leer.
Los Precursores de la Independencia de Chile por

(1) Aludía á la gente de color.
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Amunátegui, ni las Noticias secretas de D. Jorge
· Juau y D. Antonio de Ulloa, basta recordar los ac
tos de la Regencia y las Oortes de Oál1iz para cer
ciorarnos de la desigualdad. En decreto de In pri
mera, de 22 de Enero de 1809, y en otros posterio
res, se dotal'minaba que los americanos serían trata
iados al ig1tal de los peninsulares; eso mismo prue·
ba qu!,! antes no sucedía así; yel honrado Quintana
lo reconoció explícitamente en la proclama de la
Regencia. de 24 de Febrero de 1810. Al disponer
cómo debían elegirse los diputados de América para
las Oortes, se seflalaron al sufragio limitaciones que
DO regían en la Península.

Por lo que hace á Cnba, tampoco es exacto que
las diferencias entre insulal'es y peninsulares hayan
sido resultlldo de la sospecha, que la emlmcipación
del continente llevó al áuimo de los segundos, de
qne los cubanos quisieran se~uir el ejemplo. El em-

,dito escritor D. Alfredo Zayas ha demostrado en
su sabio estudio Espail,(Jles y GI,banos que dellde
comienzos del siglo XVIII ya existía esa prevención,

, y lo ha probado re'íiriendo los recelos y acusaciones
más ó menos veladas .le .que fue objeto el Ca
pitán General D. Luis de las Oasas, porque se
identificó con el sentimiento cubano en cuanto
propendiera al pl'Ogreso de la Isla sin merma de la
Dscionalidad espaflola; después, á comienzos de
este siglo, recuerda el seflor Zayas, el Oapi t 'tn
General Someruelos quiso croar cuerpos de caba-

,llería con campesinos hijos del país, y nn cuerpo
de milicias ó voluntarios en la Habana; desistió de
lo primero, por desconfianza, y para lo segundo
DO nombró sino peninsulares, por la misma razón.

Hemos sido, pues, objeto perenne de suspicacia,
llesde antes que se sublevara el continente. Siendo

· esto así, tratándosenos como desleales, todas las
prerrogativas y privilegios hall tenido que iayol'e-

· cel' á los" espafloles de primera das!.'," que son los
·Dacidos al otro lado del Océallo.
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Lo que pasa en materia tIe destinos públicos, e3
prueba de ello; oon raras excepciones, peninsulares
ilOn los capitanes generales, los intendentes, los
obispos, las dignidl\des de los cabildos metmpolita
nos, los gobemadores ne provincia, los prl's:deotes
y demás magistrados de las aurliencias, ·los mari·
nos, militares, .hasta los alguaciles y los porteros;
todos. en fin, los que ocnpan cualquier destino del
:Estado; cubanos no hl'Y sino escribientillos sinsigoi
ficación, meritorios ó oon escaSo sueldo; y cnando
:algún paisano nuestro ocnpa puesto importante,
puede a~egnrarse que ha sido bajo la condición ex
presa ó tácita de rennncial' á. las legítimas aspira
ciones dAl sentim:ento cuhano. ilO dil'é á 1" inde
"pendencia, sino hosta (1 la personería de la coJonia
para administrar por sí misma sus negocios.

Citaré como ejemplo lo que ocnrre en el ramo
de comunicaciones (corrt:os y telégrafos). y escojo
uno de los de menos brillo é influencia. Dice así el
artículo 7. o del Rl'glamento de 22 de Marzo de
1890:

... El e&rgo de admilllstrador general reunir4, 4 la
Tez, el de Inspeetor general de telégrafos, y sl!'r4 des
empeñado por un funaionario del Cuerpo de la Pe
.ntnsula,"

Es decir, qne un cllbllllO no puede sel' adminis
trad or general.

El artículo 11 diCe:

"Dentro de los respeotIvos eerVlelOS .. que est4
asignado el personal, el m4s antiguo en su empleo
dentro de oada ola8e, será el jefe responsable" quien
los demál! pre8tarAn obediencia, oualquiera que eea
su prooedenaia, pero, en igualdad de feobas, el de ·la
Penlnaula le hará eargo del mllmo."

Esto es: si sogún escalafón ocurro un ascenso,
y hay un cubano y un peninsular coa igual dere
-cho por la fecha en que I'ntraron alservieio, se pre
ferirá al qne nació en el riñón d6 E.~paf/,a.
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Según uecreto-ley de 12 de Octubre de 1890~

para in~J"esar en ciertos destinos es condición pre
cisa haber cursado y probado en la Universidad
Central la asignatura de colonización. Y como la
Universidad Centrlll es la de Madrid, muy raro
será el cubano que reúna ese requisito.

En la misma ley se dio 1\ los Gobernadores
Generales de la Isla la fllcnltad· de nombrar los
oficiales quintos entre los residentes en la Isla,
pero el Ministro de Ultl'amar se reservó la de no
confirmar los nombramientos, ó la de declarar ce
santes á dichos empleados, pa1"B. poder colocar á 108
aspirantes de In ~enínsula

Aquí debo copiar lo que dice el eSCl'itor espaflo],.
senor Oonte, de quien hablé en la pág.na 58 (1):.

"Como prueba de la torpe poUtica que sigue el
Gobiern'l de lo¡ 1"aci6n respecto A la provisl6n de los
destinos oficiales en la Colonia, citaremos los hechos
eiguieotes, que excusan por si mismos todo comenta
rio. Es sabido que los cubanos Onicamente desempe
ñaban los destinos de escribientes en las mbde.las
oflcinu, y de las cnales jamlls 6 muy rara vez ascen
dlan; en 2 de Octubre de 1887 se dispuso por un Real
Decreto que el Gobernador General nombrara. 11 los
oficiales quilltos, con la idea aparente de que pudie
ran recaer los nombramientos en los escribientes 6·
en otras personas rebldentes en la Isla, lo cual se tuvo
como señal de un cambio de poUtica favorable á los
criollos. Pero ocurri6 qut" en realidad los oflcialBs
quilltos continuaron viniendo de la metr6poli; pues
to que quizl1s ni uno de los nombrados lo fue PM la
libre vuluntad de los Gobernadores generales; al
principio lo fueron los recomendados del Gobierno,
luego los designados por el 1Q1~0. Pero 1:10 bastó esa
apllcacl6n torcida de una dlsp08lci6n al parecer fa·
vorable á los del pafs; una Real Orden posterior au
torizó al Sublleeretario del Ministerio de Ultramar ..
expedir los tftnlos de ofttñales qrdntos, autoÍ'lzacióa

(1) LaI aipirallionu del partido liberaZ de Ouba, capUll·
lo xxx.

J
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qae se convlrt.l6 en facultad discreoional para hacer
los nombramientos y dp.oretar cell8ntfas por el Sllb·
secreta.rio, por lo oual Onloamente los penioslllares
obtienen aquAllos. Ahora se trata de suprimir los es
crIbientes, y q u,e sean 108 oficiales quintos los que des
empeñtln 'las fllnolones dI! aql1~1108 en las othinas,
oon lo oual ni e8RS wl8erllblell plazas podrl1.n lograr
los 811paffoles residentes en la oolonia, reservándose
todas para los residente. en la ~etr6poli."

Esto se public6 en la Habana en 1890, En el
mismo afio, el 29 de MIIYO, pl'egunt6 el señor
Marqués de Muros en el Senado por qué habían qui
tado al Capitán General la facultad (nominal, pues
como Be acaba de ver, nunca le dejaron ejercer
la), de nomhl'ar á los empleados subalternos en·
tre los habitantes de la Isla, "siempre qne el suel
do no excediera de mil pesos anuales"; y por qué
"á. esos empleados y hasta á los porteros se les
nombraba per el Ministerio de Ultl'amar."

Que despllés de 1890 no hubo reforma, consta
eu las conferencias que á principios de 1895 se die
ron en el Ateneo de Madrid. Uno de los que lo re·
conocieron fue D, Tiburcio Pérez Castafieda, del
partido de,la Unión Constitucional.

Argüirán, como snelen, los integl'istasl ¿luego
todo Be reduce á que ,ustedes quieren nóminas?

4.y ustedes? se les puede replicar. '
Los cobanos no vamos á la Península á. pedir

destinos de allá; pero en nuestra tierra, en el suelo
en que nacimos, regado con el sudor cubano, don
de el Tesoro público se alimenta con los caudales
que se arranca al trabajo de unos escasos miles de
peninsulares y de millón y medio de cubanos, es
natural que los hijos del püís se pregunten si no hay
en ellos aptitudes parIA sumar, restar, multiplicar,
partir, redactar notas, preparar reglamentos, for
mar expedientes, organizar correos y telégrafos,
8\,licar tarifas de aduanas, desempeflar alcaldías,
dlOtar sentencias, expedir pastorale9, •.•
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La aspiraci6n á servir á la patria no tiene nad.
de desdoraso; aloontrario, es una honra, y si sólO'
se quiere ver en ella la remuneraci6n pecuniaria,.
~por qué vienen á Ouba tantos peninsulares en so·
licitud de esa remuneración? De lo que S6 trata no
es precisamente del hech. msterial de ocupar des
tinos; entre los que cenSUl'iDlOS el favoritismo del
Gobierno, somos muchos los que jamás se los
acepbrÍlUl1os; pero eso no quita Que la exclu
si6n sistemática de nuestros conterráneos sea una
humillaci6n inmereciua, y contra ese menosprecio
ultrajante alzamos la voz, defendiendo principios, y
no sueldos. Oada vez que sube un Ministerio, llegan
á la Isla vapores tI'as vapores repletos de hordas de
empleadol! á cobrar salarios basta de treinta pesos,
y empieza la emigraci6n de los cesantes. Parecen
nubes de langostas que se cruzan. Se diría que los
Felipes han resucitd.do y están otra vez expulsaUllo
moriscos. Son gentes sin conocimiento del país, y
que por tanto no pueden amarlo; sin familia allí,.
sin relaciones de ningún género, arriban con el
pensamiento fijo en regresar después ue que bayan
hecho fortuna "hollmdamen te si es posible, pero
de todos modos, hacer fortuna," como dice Horacio.

y elcnbano, de pies en la playa, contempla con
ira aquel trasiego, como ba visto ya, j volverá á.
ver, todas elila8 gavillas de aventureros vivir con un
lujo muy superior á sus gajes, arrancado al trabajo
de los colorios.

i Sí, avenfftrerOS! El epíteto es del General Azcá·
rraga, eBpanol, quien se expres6 como sigue el 24
de .Mayo de 1890 en el Congreso, sin conseguir reme·
dio para 01 abuso:

" Ese sl.tema seguida halta aquí, por vlrtali del
cual pueden Il8r Domb1'8doa e80Il aveDtur.e1'Oll que van
á la Isla de Ouba; p8rmaDetleD allf UD. par de aftCMI T
vleD~D JuelJoaqllllt JQ8~r glan4ee UeDMJ.hM8...·
des jugadas de bola, y si púrdeB sa capital11lelns

iJ 1
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11 ler colocado8 '1vao otra vez 4 .emba··" repetir 8U
hazabu; {I NOS otros ql1e 8i tienen algnna contrarie·
dad, 8e 1e8 forma nn expediente, qlle IIleg3 8e echa. al
01 vldo, '1 son aSCleDdidO!."

'y no se trata. sólo de destinos oficiales.

"Podemos 8efIalar, (decfa El P<Jis en 8 de Marzo
de 1892), escrltllra8 de sociedades en la8 que se obli·
gan los SOCl08 .. no dar colocación 4. hijos de este pafs.
y 81n el pacto escrito, esa es regla caei nnlversalmen·
te ob8ervadll. en el comercio."

Es en el Extranjero, en las repúblicas america
nas, en Europa, donde el cubano halla ocupacióD,.
para su actividad, campo para su energía, recom
pensa para sus esfuerzos, galardón para su inteli
gencia. En el suelo nata.l son una casta. inferior•.
nna simple matel'ia explotable•.

y si. á lo menos fueran competentes los em·
pleados que vienen dc Espa1l.u! Si se limita.mn á .
ser ineptos! .

XVIII
I

LA J¡EíENDA. DE LOS SUBSIDIOS

Cuba vivió nada menos que cerca de.
tres siglos con llls subvenciones que le
daba el Estado etlpaliol. .

FABIÉ, Ministro de Ultram,r.

(1l:n el Congreso de D1ptrtados, Junio 15: 1891);

En su obra Necesidades de Gub!l hace D. Jaco
bo ue la Pezuela las siguientes cuentas galanas (pá..
gina 32): .

Desde 811 des.cublimiento hasta lR20 costó la
Isla á Espafl.11 más de. 167.000,000; de 1~21 á 1826,.

/
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~stl1VO SUS gastos públicos; en 1R27 empez6 á pa
gar, y sus reme8ll8 se calculan en 2t millones de pe-

· 80S anuales, por término medio; en 1865 había su
l>ido ya el reintegro á *89.107,287; Y faltaban to-
iavía par.a saldar' 78.000,000. .

No era león el pintor.
Pel'O antes de examinar esa lir¡ uidllci6n, hay que

flbjetar las rastreras ideas colon:ale8 de los estadis
tas espanoles.

Elllnticuado concepto de que el objeto de las co
lonias es 111 sustracción de dinero pard las metrópo.
lis, ha sillo enterrado ya, sin pesar y con descrédito,

· con vergüenza debll decirse, en el osario de la His
toria, por to:las las naciones que saben lo que ha
cen. Hoy no se coloniza pal'a explotar, sino para

· extender la influencia de la raza y la civilizacion,
para desarrollar el comercio en beneficio tanto de
las metrópolis como de sus pertenencias, para dar
salida á los excesos de población, para disminuír el
pauperismo, para dilatar la patria por todos los
mares del mundo; se coloniza en provecho de la hu
manidad.

Estas ideas no imperaban en los siglos4 anterio
JeS. El criterio de entonces era egoísta; pero todas
las naciones han cambiado ya de sindéresis, menos
Espana. .

Según leo en un magistral estudio de D. José
del Perojo, Inglaterra se ha hecho responsable de

· erosaciones de sus colonias por 1:, 262.000,000, é
'inVlerte anualmente en ellas más de 1:, 2.200,000
· lin contar las estaciones marítimas, arsenales y di
wiones navales, que le cnestan más de 1:, 8.600,000.
Holanda cubre todos los servicios administrativos
de las l!uyas, pormill6n y medio de florines, y el
déflcit de sus presupuestos, que á·veces ha ascendi.
do á. • 5.000,000. Francia gasta anualmente 92 mi·

.Ilones-de francos en sns posesiones, y ahí no están
· eomprend.idas las atenciones de Argel, Ohina, Ton-
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kin, Anam. Después de estos ejemplos, ¿á qué
saca Espana cuentas de lo que supone qne le debe
la gran Antilla?

Pero ya es hora de ~losar la factura.
A fin de que se gradúe la confianza qne mereca,

-copiaré lo que dice el mismo senor Pezuela en su
Diccionario geográfico, estadtstico, histórico de
Cuba, tomo 3. o, página 375:

".La más firme cabeza, la paciencia del rebosca
dor más diligente se estrellarían en el intento de
aclarar con precisi6n coAles fueron dorante los dos
primeros siglos de la colonización de Coba, sus ren
tas, sos gastos, 110 qoe recibi6 del Tesoro de la Me
tr6poli eD cada año."

Pues si tan difícil es precisar la cuenta, ¿cómo
ha podido pr~cisarla? ¿Qué garantía tiene eliector
de que los guarismos son correctos?

Para descubrir su inconsistencia, dividiré en
tres épocas la dominación espanola en Cuba: (1)

l.·, desde el descubrimiento hasta que comen
zaron los situados ó remesas de México.

2.·, durante los situados.
3.·, después del último situado.

L· época.-De 14.92 á 1556.

En los primeros diez y nueve anos á parlir del
descubrimiento, que fue en 1492, nada tuvo Espa
na que hacer, porque la Isla no fue ocupada sino
en 1511.

Hasta 1556 envió de la metrópoli el Gobierno,
según el senor Pezue1a, • 20,000 anuales para su
plir la deficiencia de las rentas de la I!lla. Son, el:.
cuarenta y cinco anos, • 900,000.

Contra ele cargo hay. este abono: Cuba remitió

(1) Gran parte de los datos de este capitulo, es extracto
de una contundente oonferencia de D. Manuel Villanova,
titulada La ezplolátión dAl una !JOlonia.

CUBA 12

1
I
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á Espal'ia de 1525 á 1763.1.185,000; lo dice el mis
mo tomo del Diccionario, página 378.

Quedó, pues, más que remtegrado el desem-
bolso. .

Pero desde antes de 1525 ya Cuba mandaba va
lores á la capital de la monarquía, porque el Teso
ro nacional estaba exhausto á consecuencia de las
guerras que costeaba; la deplorable situación fiscal
de los comienzos del reinado de Felipe n, no ha sido
la única época de pennria del Erario espafio!.' La
Real Academia do la Historia ha publicado una 1118

f?"'lución real dirigida desde LO¡¡roflo al Tesorero
Pero Núfiez de Guzmán el 20 dc Agosto de 1521,
en In. q'ue se le prevenía que con registro se envia
Een á los oficiales residentes en Sevilla todo el oro,
guanines, perlas y otras cualesquiera cosas que de
las rentas y derechos pertenecieran al ReJ.

Si Cuba 110 causaba más que dispendios, ¿por
qué se daban instrucciones á Pero Núflez de que
hicielóa remesas?

2.& época.-Durante los situados.-De 1556 á 1810.

No se ha pu blicado relación completa do los cau
dales que salieron de México para Cuba, ni hay
ventaja para Espafla en sacar á luz de sus archivos
los datos reveladores de su manera de explotar;
pero sea cunl fuere el monto de aquellas remesaE,
lo importaute es determinar sn inversiim. Aquí
está la del último situado, que fue recibido en la
Habana el 5 de Junio de 1810, procedente de Ve·
racruz:

Para Santo Domingo...$
" Puerto Rico ..•....
" Florida. , .
" Filadelfia. . . . .. . ..
" fortificacioDer.•....

21í,OOO ",
25,000 ..
25,000 ..
91,619 25
16,666 75

Snma '1 sIgue .. _.... , 183,286 .. ,
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Suma anterior " $ 183,286
En dep6slto, del regi-

miento de Puebla.......... 16,666 fl2l
En depósito, del rPgi·

miento de M~xlco.. .... .... 16,666 62i
En depósitos generales :
Para la mllrina "$ 00,000
Para gratifl.caci6n del Co-

mandante y contador. . ...• 199 93t 51),199 9R!"

266,819 18!

Así eran los famosos situados: se consignaban á
la Habana, pero allí acudían por sus cuotas em
pleados de Santo Domingo, Puerto Rico, las dos
Floridas, la cosLa lle Mosquitos, etc., por haberlo
ordenado así Felipe II en 18 de Septiembre de 1584.
Uuanuo los valores se demoraban en IIe~ar á Cuba,
cosa que sucedía con frecuencia, las cajas de la Ha
bana los anticipaban á las qtras posesiones, y no
siempre se les llevolvíanj sin embargo, se impnta :.l
la Isla como invertido en beneficio suyo el total de
las remesas. Otra parte era para sostenimiento del
ejército y la marina. Otra para construír fortifica
ciones: Espafla estaba en guerra con otras monar..
quías y necesitaba poner en estado de defensa con
tra ellas sus colonias, lo mismo que contra los fili
busteros que atacaban á Cuba en pli!rsecllción de
los galeones cargados de metalcs preciosos que par
tían elel continente y tocaban en los puertos cuba
nos á 8n paso para la Península. Otras cantidades
se destinaban á abonlll' rentas vitalicias á' los con
quistadores: así, la Real Cédu"la fechada en Valla
dolid el 20 de Noviembre ele 1536 ma.ndó que de las
cajas de Cuba se pagaran anualmente ii D. Her
nando Oolón "e\l toda sn vida" *500 de oro de
450 maravedises cada uno. En fin, había que cos
tear la leg:ación de Espal'l.n en los Estados Unidos,
la Factoría de tabacos y las expediciones del siglo
XVIII contra ias colonias de Inglaterra, con quieu
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Espafl.a mantenia hostilidades. ¿Qué de extraflo
tiene, por tanto, que los ingresos resultaran defi
cientes?

Que fracciones pequefl.as de esas erogaciones
proveyeron á. la seguridad de la "Isla, es evidente;
pero eran de carácter nacional, eran atenciones de
soberanía, llevaban por objetó mantener la integri
dad del Estado; no se aplicaban al fomento interior
de la colonia, que es Jo que se quiere dar á enten
der; y cuando las illvaeiones de filibusteros, los cu
Lanos sacrificaron su hacienda y su vida.

En la contabilidad del Fisco no figuran las sus
cripciones qne pedía la Corte, y que se arrancaban
con el apllratoso n('mbre de dOJwtivos voluntarios,
aunque en ellos 1M voluntl\ues brillasen por su au
eencia. Consta que así se efectuó en Septiembre de
11>30, bajo Carlos v; en 1780 exigió el Rey que con·

"tribuyesen todos" los hom bres 11 bres " con un peso
cada nno, y los nobles con dos; y el intl'ndeute D.
Juan Ignacio de Urriza (·xtendió la exacción á las
mujeres, pues" aunque la Relll Cédula (dijo) pa
rece que sólo lo manda exigir de los hombres, tuve
presente que esta voz cOIDlirellde muchas veces al
otro sexo" ; la gramática cóm plice de la codicia.

Uno de los dOl1lüivos es tan chusco, que sería
imperdonable omitirlo:

"Decía Gardoqui que el Rey se h\bía dignado eoo
dtlscender llas patrióticas intenciones de IDuohos de
• SOIl amados vasallos los espRñoles,' admitiendo oon
benignidad las ouantiosas sumas qoe en la e:l&1taci6n
de su • conocida lealtad y generoso patriotismo,' ha
blan ofreoldo para atender á los gastos indispeotla·
bies de la gaerra con Francia, y en seguida añadía
qne. • no pudiendo dadar ni por un momento Su Ma
jestad de que sedan iguales é Idénticos los sentimlen
tos de 8us18ales y generosos vasallos de América, y DO
permitiendo la dlshocia que se aguardase A recibir la
noticia de lIas ofert'lS para admitirlas y darles des·
pi:u18 el corres"pondlente destino,' había resuelto au·
torlzar al Visitador General Intendente de la isla de
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Ouba, para que en las Oajas • mandase reoibir las
ofert&1rque 1011 prelados, oomonidades de toda espe.
ole 1 eualesquiera otra8 personas oelosas de la Beli
~i6n 1 de la patria tuviesen por conveniente hacer"
Su Maje8tad para los gast08 de {lna gnerra en que se
interesaban la honra de Dl08 1 de 8U Iglesia·, la huma
nidad y el orden p6blioo_' E8te donativo oomenz6"
reoaudarse en 1. o de Junio de 1793, y hasta· oonclufr
el afio 179B produjo 2'5,559 pesos 1 rel\l, lnol016n
dose 100,000 que el Ayuntamiento de la Habana oedió
e15 de Septiembre de 179', como 80brante de los ar
bitrios del vestuario 1 armamento de MllIcias_"

Todo eso es muy antOl-ior tÍ. 1827, afio en que
segln el sefior Pezuela, empe?ó Cuba á reintegrar;
y no hace cuenta de ello, ni de los produotos que
en virtud de Real Ol-den se embarcaban para.E&
pana, provenientes de los bienes de los jesuítall des·
pués de la expulsión decretada por Carlos lIJ; ni
de los rendimientos de 1/\ renta del indulto cuadra
gesimal, que se extendió á los dominios de Indias á.
fines del siglo XVIII, y que también se arrojaban á.
la vorágine metropolitana.

3.· época.-lJ6spués de los situados_-D8sde 1811.

Dice el sefior Pe?uela qne desde 1827 envió
Cuba á Espal'la 89 y pico de millones, á razón de 2i
millones anunles por término medio. Pudiera tomár
sele la palabl'a y dejar correr la especie, pero no lo
haré, pOl-que lo importante es la verdad histórica.

Desdé 1823 hasta 1855 acostumbró el Gobierno
de Madrid gimr cOl'ltra las Cl1jas de la Habana;
cuando los giros superaban á las existencias, se abo
naba interés á 811S tenedores, ¡ácargodela Isla! En
el último' afio citado los libramientos llegaban á.
• 58.140,334.

Desde 1856 se comenzaron á incluír en 108 pre
snpuestoB, con el nombre de sobrantes de Ultrrs
-mar, como si hubiera sobrantes donde se carece «lo
obra! públicas, las remesas insulares. Y tenemos:
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, ,Remesas (1).
"Hasta 1855....... 58.140,884,
1856 ,................ 3.05.2,145
1857 '" ...•••.. .....•... 3.129,358
1858 "', 4.084,889
1859......... ti 693,770
1860.... 3.4]3,317
1861.... 1.444,3411
1862 Y primer femestre de 1863.... 1.109,039
1863-64.. .. .. . .. . . .. . . .. . .. .. .. .. 21,707
1864-65 . .. . . .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. 1,051
1865- 66.. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .2.125,485

8l165,436"

Agregando lo enviado hasta 1~68, en qne co
mel'zó la revolución de Yara, se c0mpletarhl Hj
milloDfs, 6 sea 3 mcnos de lo comrutado por el se
flor Pe7.ueJa hasta 1865. DeEpués de todo, es mUJ
pr(,bable qne ni sus guarismos ])i los del senor Vi
llanova correspondau lÍ la realidad de la extorsié.D;
pero me atengo á los del último, que son más blljos.

De lo qne pagó la Isla rol' la anexión de SlllltO
Domingo y la invnsi6n de Mfxico, IlO poseo SÍllO

estos rormenores, que entresaro rle un opúsculo que
:publiqué en ]87] en Nueva York con e\ título de
La honra de Espaila en Cuba:

En 1861.... .. 199,079
En 1862-63 1.776,825
En 1863-64 , . . . . . . . . . . . . .. 2.791,788
En 1864-65 , 3.370,475

8.138,Hj7 :

Según el senor Cancia Villa-A mil, en 1868 no
se había amortizauo b deuda por esos dos con
ceptos.

También gravaron inuebidamente á Jos presn-

(1) El País, Octubre SO: 1891.
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puestos de Cuba la segunda guerra con el Perú y
Chile; el servicio diplomático ~ consular de Espal.a

. en las tres Américas; yel sostenimiento de las co
lonias peualcs de Fernando Poo y Oeuti. Es impo
sible calcular menos de 10 millones por estos con~

cept'ls: los presiJios de AIrica costaban á veces un
millón annal.

La llamada deuda cn bana, provenien te de la re·
volución anterior, arrebata á Cuba, pOI' intereses y
amortización, 10 ó 12 milloues do pesos cada año.

Resnmen:
Ellvíadopor España hasta 1820.. $ 167.000,OOQ
Ya se ha vistu qnp.lli 017 por 100

era para Cuba; pooría deducir 93 por
100, pero eehare por largo y sólo re-
bajaré 75 por 100. . . . . . . . . . . . . 125.250,00&

41.750,000

Enviauoá España de 1827 á 18G8 $; ¡'G,OOO,OO():
Expediciones :í México y Santu

Domingo, hasta ] 864-65, . . . . . . .. . . 8.138,16-7
Saldo delas dendas por esos d03

conceptos: gastos de la guel'l'a del Pa
cífico, legaciones y consulados de
América, pl'esirlios de Africa, cómpu-
to sumamente bajo. . . . . . . . . . . . . . .. 10.000,000

Pagado desde 1841 á los Estados
Unidos, por intel'eses de una deuda
de .Espat'l.a sin relación con Ouba ... 1. 500,008

Servicio de la denda cansada por
la ~uel'l'a de Ouba, desde 1878 hasta
1895 (páginas 32 y 33 de esto folleto) Ho5.000,OO(}

2t\O.638,1~2

y gastó Espllfia en Cuba....... 41.750,000

Saldo á cargo de Espafla ..• , ...* 208.888,Hi7
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, DeJúzcase lo qne se quiera por la cuota que á
Cuba, como parte dé la Nación, correspondiese en
la dcuda y oemás cargos generales del Estado; pero
agréguense los gastos que por no ser locales, sino
de soberanía, están fuera de lugar en los presu
puestos de la Antilla; llgréguense también las sus
cripciones levantadas en la Isla Cllantas veces ha
pasado la metrópoli por dificultades extraordina
yillS; prescindo de los auxilios en épocas de inun
daciones y terremotos, porque esoS fueron actos de
caridad; pero {lurante la guerra contra Napoleón,
dice el mismo sellor. Pezuela en la página 44 de sus
Nee6sidade.' de Ouba, más de 5,000 combatientes
militaron en Esplllla desde 18U9 á 1814, tlostenidos
con donativos de propietarios y habitantes de Cuba;
cuando la gllerra de Africs, dICe también el mismo
historiador, Cuba dio casi tanto como Espafla; para
las guerras contra los carlistas también contribuyó
Cuba espléndidamente; adiciónese todo eso con los
robos, y digase si la infeliz colonia, en vez de de
berle algo á la "madre patria," no se ha visto sorne·
tida por ella á perpetuo estado de botín.

XIX

CUBA NO ES OARGA PARA ltSP.A:RA

Se desea coner la voz de que Cuba es carga.
para Espalla, y que ésta la conse¡"va. únicamente
por orgullo nacional. Así lo dijeron poco después
de comenzarla la guerra, estauistas espafioles á co
rresponsales de periódicos norteamericanos, en en
trevistas que la prensa de ambos mundos ha divul
gado; y el 12 de Febrero último, doce días antes
de la sublevación, había afi¡'mado el sefior Sil
vela en elCongreso de diputados, que hace afios

. vive Cuba del crédito de la. metrópoli.
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¡Lo que hay es que hasta 1868 estuvo Cuba re·
mitiendo á }!;spalla. los8oorant88 de Ultramar de
~ne hablé en el capítulo anterior, y los insurrectos
,de Yara cerraron .eBe vasto desagüe. Si es á eso á lo
que 110. alude, se confunde la parte con el todo,

Ya 1Ie. ha visto que los frutos coloniales satisfa·
cen en la Península fuertes derechos de tránsito y
·de consumo; los que g07:an q,e franquicia son los de
menor importancia; pero los principales pagan más
de lo que valen en los mercados de CRba; '3ompen·
.sando una cosa con otra, y habiendo sido de 6 mi·
llones de pesos la exportación de la Isla para Es
pana en 189!,puede suponerse. que los menciona.
dos derechos ascendieron á otros 6 millones.

EL estanco del tabaco rinde cerca de] 9.000,000,
.según ha manifestado recientemente el Director de
la Compaflía arrendataria, D. Eleuterio Delgado.

La balan7:11 de comercio, ó sea In diferencia en·
tre los 25 millones de pesos que Eapal'1a manda en
mercancías á Cuba, y los 6 millones que recibe,
también en produotos, fue de 19 millones en 1894.

La defra"dación en sólo las aduanas de la An·
tilla, según drnuncia del sel'1or Doh: (página 2.7 de
-este folleto), llega como á 8 millones anuales.

La cuant,ÍlI. de los Otl'OS fraudes.... ll\' sabrán
los que disfrutan do ellos.

Tampoco es fácil que existan datos de lo que
dejan en las aduanas de la Península las mercan
cías extl'anjeras ~ue entran con el objeto de reex·
portarse naoionalizadas para Cuba, Eso debe de re
presentar millones.

'l'enemO!l hasta aquÍ 52 millones de pesos anua
les conocidos, y dos incógnitas pavorosas,

Lo qué envían los empleados,. comerciantes,
etc., á sus fll.mililLs, fo,l'ma una 'masa inmensura
ble. De s6lo los empl~dos jÚ7:guese por lo que
ganan, y no voy á citar todos los sueldos, sino úni~

caménte los que encuentro en una relaoión leída
en las Cortes; 13
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500
375

6,360
4,560

R,OOO
7,500
4,500
3,450
2,700

Oro
50,000
1'8,500
18,000
18,000
16,932
15,000
15,000

8,000

El Capitán GeneraL.. . .•.• .•.. . •. ,
El Director general de Hacienda .....
El Arzobispo de Santiago ..••.....•.
El Obispo de la Habana ....•... •.
El Comandante general del Apostadero.
El Presidente de la Audiencia. . .....
El Segundo Cabo ..•. o' •••••••••••

El Gobernador de la Habana .
- El primer Secretario del Gobierno ge·

neral ...................•............
Un Mariscal de Campo .
Un Brigadier ..•..•...........•....
Un Coronel .........•..............
Un Teniént.e COl'onel........... . o •

Los brigadieres tienen gmtificación de
Dl8ndo .........•.......... o •••••••• o"

J~os Jefes de cuerpo..... o •• ; •••••• 

En la marina disfruta un Cllpitáll de
navío con mando de buque .

. Un Capitán de fragata con mando .
- Un Teniente de úavío de primera clase

con mándo. . . . . . •• • . ..• -•....•••• o.. . 3,370
~no segundo ídem, ídem............ 2,280
Un Jefe de Administración de primera

clase .. . .. o • •• • • • • • • •• ••••••••••••• 5,000
De segunda. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 4,000
De tercera.... 3,000
Administ.rador de Aduana ,...... 4,000
Administrador geneml de correos ... , . 5,000
Administrador de loterías. . . . . . . . . . . . 4,000
Según otra fuente de datos, en los cabildos

eclesiásticos el deán ganaba 8 ó 10 mil pesos, un
racionero 2,500, y un medio racionel'o 2,000.

El Ministerio de Ultramar le cuesta á Cuba
, 96,800; Puerto Rico y Filipinas lo pagan separa
damente.

'Varios empleados tienen, además, habitación
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paga por el Estado, y cantidades fuertes para gal!!
tos de representaci6n. Cuando D. Jacobo de la. Pe
zuela escribi6 su libro Necesidades de Ollaa., el Ca
pitán Genetal disponia de *10,000 para ese objeto,
de modo que una COSll. y otra. le reportaban más de
t 164.38 por día, 6 casi *6.85 por hora, cerca de
12 centavos por minuto; y fuera de eso tenía caS8
(un palacio magnifico), alumbrado, servicio do
méstico (militares), forraje para sus caballos, y
una deliciosa quinta cerca de la HabaDl\, para ve
ranear. El sueldo del Presidente de los Estados
Unidos era de • 25,000 hasta estos últimos afios;
ahora es el doble, pero no lo acompanan tantas
gangas como al del procóusul de Cuba.

La fnerza de las cosas, la pobreza crecien te de la
Isla, el principio aqnel de que nadie da lo qne no
tiene, obligaron hace muy poco al Gobierno á intro
ducir en los gastos de personal algunas reducciones;
por ejemplo, el Capitán General ha qnedado con
lt 45,000. y'su Seoretario general con' 7,000 (el
Vicepresidente de los Estados Unidos no tiene máB
que $ 9,000); pero la rebaja se anunció con carác
ter temporal. G6mez y Maceo resolverán en defini.
tiva. .

El 20 de Septiembro de 1869 pnblic6 La Voz
de Ouaa, de la Habana, un artioulo que no ha per
dido su oportunidad. antes bien se ha aumentado.
De él tomo estos párrafos:

" SI el comercio interior de Esp"ña. es casi nolo,
el de exportación con las Antillas tiene una Ifrande
importancia, llegando á' 25.000.000 al año. 1'1111 b~
ques están ocupados en este comercio. Los poertOll
de la Coruña. Ferrol, Santauder, OAdlz. Bilbao. 1'114·
laga, Valencia y Barcelona son los depósitos de ellte
iamenso tráfico. Doce mil marineros se empleaD en
61, y este movimiento da trabajo 4 m411 de lOO,OOQ
Indostrlales españoles. Todos loa negoclaotes ellpalío
les elltableoldoa en 188 costas del O~éano y del Medi·
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teuwo tienllQ s~unraleat. en loe pumos '1 en 1....
K.~a.~.m~dade8,de la, isla de doba, mil ve~~
ricos que los del imperio del BrasiL No h!iY diner~ elJ.
el mundo que compense tanta roina•

.. El valor de las p~opiedadesterritoriales en man~
de 108 e~pañolesBe cuenta por milJaNs, '1 Sl\ comercIo
de impo~tacióny exportación Be eleva 4 • 150.000,000.
Toda. ellta población, perrilda, Coba, vivirla errante
y mlslll'able en el mando." .

'He dicho Que esas líneas, escritas hace más de
un cual't<nle siglo, conservan su oportunidad. En
efecto: á principios de 1895 nombró el Ministro de
Ultramar una Comisión extrllparlamentarin para
que estudiase los aranceles de la IBla, que están es
tudiados, criticados y condenados hace tiempo por
todas las Corporaciones insulares, comisiones de las
Cámaras, jUlltas de información, intendentes de
Hacienda, lo mismo que por la prensa y por los
particulares. No hay nación donde más estudien
y liléllOS aprovechen los ministros: nunca están lis·
tos para resolver. En fin: quiso el de Ultramar, se·
fiar Abarzuz8, crear esa ('J{)misión, V el Fomento
del' Trabajo N acional de Barcelona le expuso por
telégrafo lo que signe:

"Ministro de Ultramar.
"El Fomento del Trabajo Nacionl\l, en representa

e\(}0 de 2,500 productores, expresa á Vnestra Excelen
oia la p~ofl1nda alarma que infnnde la proyectada re
forma arancelaria de las Antllh&s. ante el temor de qUe
se imponRRn derechos 4 los productos peninsulares ó
se rebajen los derechos para 108 exua.njeros.

, .. Todos los ramos de la producción patria y el
comermo de exportaolón viven y alientan del comer
cio con las Antillas.

" 8ólo la industria algodptlera exporta á Cuba
1.500,OOOpiezlLI, que daD movimiento 4 8,000 telares
y 500.,000 hosos.

"La ~risisobrera que pnedé sobrevenir, y los gran
de,s.intere8es que se pueden arruinar, aoonsejan que
as d~ ,," la p'l'odoooi6n peninsular la debida represen
tación en el seno de una entidad que puede OC&llio-
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Darle tan In'eparable dllño, en arAS de 1. jasta d.
felÍla á que tiene ,derecho , quien está ame.azado de
muerte.

lo Así lo espera del patriotismo y elevaci6n de mi~

ras del Ministro de Ultramar.
"El Presidente del Fomento, ROI\(ANí:"

Además del Fomento, telegrafiaron al senor
Abarzuz~ en análo~o sentido las ligas de producto
res de Vizcaya, Guipúzcoa, principado de Catalu
Jia, Asturias, Málaga, Salamanca y otras asociacio
nes industriales y agrícolas.

Tengan, pues, en consideración todo esto los
'que oigan decir qneCuba es cargaparn EspaDa,
que Espnfla no la necesita. que si se empena en
'conservarla es por recuerdo histórico, por tradición
gloriosa, por decoro nacional, etc. etc. 'etc. En el

. fondo hay algo más. Es Cuba quien pudiera pasarae
sin el comercio espaflol: cuenta con mercados dón
de vender y oompraren mejores t-érminos que'los
que ofrece la Península ibérica; cuando sea ·libr.e
porlrá convenirIe tomarle sus productos agríc'olas é
industriales, pero nó en las actuales condicioneJ
leoninas Son los 17t millones de espafloles de&
ropa los que se sienten amenazados de miseria y'de
muerte si pierden la clieutela forzada de 1.200,OOU
blancos y 400,000 negros de Cuba. Tu, dixillti.

Tengo que hacel' una rectificación antes de pa
sar á otro capítulo.

El periódico espanol que últimamente cité, ha
bla de éxodo y de ruina. Es ver fantasmas. A los
espafloles, por sólo la circunstancia de serlo, no los
odiamos; lo único que exigimos es que vivaH áIl!
sometidos á la ley, que no humillen á lo,s insular68
con los privilegios que el Gobierno les prodiga; y
para conseguirlo se 1~ hace guerra á ese Gobierno,
que es á quien únicamente quiere la revolución ex
pulsar. No ha habido,. no hay, y confío en que n~
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JtabrÁ jamás un espa1'101 que, proponiéndose cap
~se el afecto de los cubanos, colectiva ó indivi
lllalmente, no lo haya obtenido con suma facilidad.. ,

x.x.
. PRBSUPUESTOS.- Tributación•

.Es axioma de la ciencia que la tributación no
debe pesar sobre el capital, sino sobre los benefi·
cios, 1 que cuando grava " los segundos con más
del 12 por 100, ya afeóta al primero, lo hace emi-
grar, y empuja lassociedá\ies á la ruina. .

Según datos oficiales citados por D. Bemardo
Portuondo en la Revista de Espa11,a (CIll, '4I3<l~,lila.

renta líquida de Cuba en su última época de pros.';
pendad no plisaba de 48* millones de pesos. ,

Ouando se discutí¡~ en las Cortes el presupues
to de .88-89, el diputado autonomista D. Rafael
.Montoro aarmó. el 21 de Mayo de 1888, "sin te·
JQ.or de ser 'desmentido," que la relación del impor
te de los impuestos con la suma de 108 beneficios ó
xenta general del país, era 60, ó á todo conceder,
50 por 100; recordó un Informe de l8fl7 del CÍt"cn
1. de Hacendudos de la Habana, según el cual,
guarismos oficiales fijaban en • 39.600,000 el mono
to de aquellos belleficioB, y "calculaba el Círcu
lo que las cargas fiscales de todo género absor
bían la totalidad de esos modestos rendimientos";
adujo en su apoyo conceptos de autoridades espa.
Aolas: el senador sefior Tunón valuaba la renta lí
1uida en 35 Ó 40 millones, y lo mismo elseflor Cal
aetón, diputado por San Sebastián; el General
Pando había dicho en discurso pronunciado tres
díaa antes que C'! del sc110r Montoro:
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.. No ell po&lble abusar tlinto, no dlr~' de la paclel)o
aia, sino de la sAngre de Iiquel pals; es preciso coosi
derar que, en CURoto á su vida material, está cRsl
oasi eu su agoo{a, no eiendo, por otra. parte, dlf{cll de
salvarle; .ea preoillO que no pierda SUB i1ueionee, que
eonllerve IIU optimismo, porqoe algunos, qoe ya hao
perdido la conftanza en el porvenir, miran' por del
rracla á otru partes .... "

El senador peninsular sefior Ortiz de PineJo, al
discutirse en 30 de Mayo de 1890 los presupllestos
ode 90-91, insisti6 en la falta de proporcionalidad
ode la tribu tación :

. "8i en Cuba la r1queu impoolble no palla de 50
mUlonea de pel108, I qo~ callftcaoión merecerá. eet, pre
Illpn:)8to, por el que ee exige á aquellos habitantee el
·60 por 100 de sos benefloio~'"

El Ministl'o de Ultramar sefior Romero Robledo
le jactó en 1892 de presental' un presupuesto de
unos 22 millones, con s.:>brante: .< el menor que ha
tenido la isla de Ouba,no sólo desde que ha sido ad
mitida al goce de todos los derechos políticos como
las' demás provincias espafl.olas, sino también menor
que aquéllos que regulaban su vida antes de tener
representación en Cortes, r cuando era considerada
meramente como colonia.' Después se verá el fra
caso do las ilusiones del Ministro; ahora voy á ex;
tractar la relación de los ingresos, tomándola de la
Gaceta oficial (le Madrid, fecha 8 de Abril oc 1892,
para que se tenga idea de nuestro sistema tributa
rio, No quiero presentar ningún presupuesto de 24
ni 27 millones, sino el más bajo de estos últimos
tiempos, para que se sepa cómo se trata á Ouba
4Iu8udo se aparenta cobrarle mE!nos.
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" Seccioo l .•~Ormtribuciones .~ imput8toS.

Impoesto de derechos reales ........• 1.000,000'
Id. sobre perten8noiu miDeras .. . .. _ .is,OOO
Cpntribooi6n sobre 60088 urbana8 al 12

·por 100.............................•... 1.314,7.77
. Id. sobre Id. rOstiaas sin distinci6n de

cúltivo, al .2 por 100 ....• oo' ... oo.... ... ; 240,10&
Id. sobre la iodostl'ia, comel'clo, arte'l y .

. profesiones;ioclo80 el t por 100 de contra-
tistas 1.850.000

Impnesto80bre.cédol8.l\ persoDales...... . 250.060
Id. 80bre bebidas ................•..... 1.500,000
Patentes de expedici6n de licoJ't's.. ...• 15,000
Anualidades eclesiásticas . 39,000
.Reeargo del 10 por 100 sobre tarifas de

.viajeros. . . •. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . 234;070

. 5.948,956
Baja del 5 por 100 por premio de recau-

dacl6n de cl1dulas............ ....... .... '12,500

Total de la 8~ei6n 1." . . .. 5.986,:'66

SFcci6n 2."-Aduanaa.
Derechos de importaci6n é imput's·

to transitorio del 10 por 100...........•
Idem. de exportaclit>n .
Id. de carga y descarga de mercan-

cfas ...•..•••••.... ; •.•.....•..........
Impuesto sobre embarco y desembar

co-de pasajeros.... .... .... .... .... .
Dep6slto mercantil, interesea de pa-

garés y mnltas.. .. .... . . . . . . .. '" ....

8500.000
900,000

1.000,000

50,000

104,500

Total de la secci6n 2." .... $ 10.554,500

8ecci6n 3." -Rentas estancadas.
Capítulo l.o-Efectos timbrados.

Papel sellado 358,1\50
Bellos de correos........•... 517,650

Buma y algue.......• 876,200
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Soma anterior...•.• '~~'" 876,200
Papel de psgJS &1 Estado (~n-

tes de multas y reintpgros) .... \' 117,600
. Bellos de pagos. . . .. ....• o .'., '83,000

Id. de tel6grafós, , '. o 70 000
Patentes de sa61dad, .. 'o... 2 000
.Sell~s d? matrículas y títuloll

unIversItarIos. o" •••• o..... o., SO.000
Papel de multas munlcip~~es. 3,000
T!.U'jetas postales ... o •• •••• 1,200
Bolas. o" ., ••. o ',' o" ••,.,... • 3.000
Sellos de transportes. . .. .... 160000
Id. m6viles .....•.. o' •.•••• o. 218,000
Id. de p6I1zas .... o •••••'..... 15,000 1.749,QOO.

.....
1,000

Capitulo 2.0-00rreos.

Derechos de apartado..... o •

Comlsos de correos. ',' o ., ••••

Correspondencia extranjera..
Porte de 'peri6dlcos.. ' ... o

Baja. -Por premio de expen-
dicI6n ...............••.... 0 ••

Total de la secci6n 3. 0 •• ,

1;000'

1.75(!,OOO'

87,500-

1.662,500

Seaci6n 4. o-Loteña8.
Pro.iucto Ifquido de loterías, con arre·

glo al plan vigente, y reformas que se ,
Introdnzcan en eflta renta. o ••••••• o •• , '3.500,000

Secai6n 5. o-Bienes del Estado.
Productos en renta: alquile

. res de fincas, bl"nes vacantell, ré
ditos de censos corrientes, vara-
dero del arsenal. o , 74,900

Productos en venta: venta de
terrenos, de efectos In6tiles para
el servicio, de bienes vacantes,
de productos'forestales, de censos 138,100

Bienes de -Regulal'es... 37,000 210,ooe.
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BEcoi6n 6.a-lngresos ttlen'ualeJ:

Alcances de cuentlls, restituciones, do·
Ilativos, utilidades de glrOl, productos de re·
des 'telefóuicl111. .. . .. , 42,900

Resumen.

Sección 1. a Contribuciones ti impueF'
tOB.... . . , 6936.456

Sección 2 a AdtlIlDIlB 10.55',r;oO
3 a Rentas elitaDcad8S....... 1.662,500
4." Loterfas.... .... S 500,000
r;,- Bienes del Estado. 250,(00
6. a Ingre~s eventuales.. 42,900

Total gl'neral. ..•....$ 21.946,366."

Este presupuesto, qne se anunció pomposamente
eon superávit, se saldó con déficit de 7 millones.

En el oe 93-94 se calcularon los ingresos en
• 24.334.,493; el déficit fue de $ 5.661,76H.

Para 95-96 se han votado, en números redondos,
26 millones. El agnacero arrecia. Y no cstán in-
dusos ahí los gastos de campaBa. .

Agrégueme los impuestos municipales y provin
eiales, que calculo en 4 millones, (porque, 'l'erbigra
cia, el Ayuntamiento de la capital fijó como ingl'e
lOS $ 2.733,786-11 en 1886, el de Guanabacoa
~2,000 y pico en 1890, y poco antes 100,000, el <je
Trinidad, población decaída, 50,000 en 90-91, la
diputación provincial de la Habll.na 100,000 en 91);
ie tendrá UI1 total de 30 millones como tributación
de Cuba, casi lo mismo que computó el Comité de
Propaganda Económica. Si la renta líquida no pasa'
de 50 millones, el impuesto le arrebata por lo me
nos 60 por 100. Para medir la monstruosidad del des
pojo, compárese con la proporción de oLros países:

Alemania : . • .. .. • 8 por 100.
..Inglaterra. . . . . . . . . . . . . • • • . . . • 9
Espaf1a .................•.•..•. 12
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Austria. . . . . . • . . . . . . • . . •. . • .• 14 POl' 100•
.Francia . .. . .•....... ,........ 15
Italia. . . .. ., .....•..... , . . .. 18
Cuba •••.....•. , ...........•.• 60
La renta de Aduanas figura con lO! millones en

-el presupuesto Romoto, J en el de 93-94 con 11t.
A Ollba lo qne le conv.íene son puertos libres, ó cuan
do más u n ligerísimo derecho para pagar las oficinag
de estadística comereial. Abolidas las aduanas J
elevada racionalmente la oontribución directa, qué
es lo que han pedido siempre los cubanos, se obten
drían recursos suficientes para sostener las cargas,
I'Ilcionales también, (no las actualcs), del Estado,
la Provincia y el Municipio; pero los j"tegristas re·
,chazan la tributación directa, porque do su cuantía
depende que haya más 6 menos electores cubanos.
Ouba es un país agl'ícolu, que exporta casi toda su
producción, é importa c1si todo lo que consume: ali:
:mentos, ",estidos. herramientas, maquinaria, todo,
en fin, le va de fuera, , las aduanas eucarecen ex
traordinariamente la Vida y el trabajo. Se ha tenido
en mira fuvorecer la importación de mercancías es
panojas, crear monopolios en favor de la Península,
cuando en ésta no se produce lo que Ouba necesita,
ni en cantidad, ni en calidad, ni en precio conve·
nientes. El sei'l.or Cánovas grita urbi et nrbi que en
la Isla no existe la contribución territorial, porque
no merece eso nombre el 2 por 100 á que está limi
'liada. Bl propietario que es á nn mismo tiempo culo
iindor, sí paga 2 por 100 al Estado; pero otro tan
to le exige el MuniGip1'O, y ya son 4 por 100. Cuan
do el propietario arrienda SllS tierras. paga 2 po!'
100 sobre el arrendamiento que percibe; el cultiva
dor otro 2 por 100 sobre los productos; y lnégo cada
uno de ellos tiene que desprenderse de otros 2 por
100 para el Municipio; fuera. de eso, existen los im
puestos de sello y timbre, los derechos reales, y so
bre todo los de importación, que forman la más po~
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derosa rémorn contra el adelanto de la Antilla. Nada
significa quo la producción de 87.ÓCSr se haya au
mentado, puesto que su precio ha descendido. Se
alega que la renta de Aduanas no se pnede tocar,
por ballarlle hipotepada para atenciones de 111 deu
da; pero ya quecla dicho que la deuda debiera grao,
vitar sobre toda la Nación y no sobre la colooi__
exolniltvamente.

La contribución de fincas urbanas. que ~ll de 12
por 100 en el presupuesto Romero, ha sido aumen~

tada dellpués: me parece que ahora es 16 por 100•.
Los derechos reales, qne se cobran en toda tras-.

lación de dominio, sucesiones, arrendamientos., etc.,
son exoosi vos en un país donde el tránsito del 1lra
bajo esclavo nI trabajo libre está. haciendo sufrir
grandes cambiO<] á la constitución de la pl'Opiedad
yel culti vo, y donde 1" propiedad está. muy abatida,
pues en Cuba la tierra es lo que menos vale. Eses
derechos dificultan la división de haciendas, eona
tituídas en grandes fincas desrle que los antiguos
Ayuntamientos mercedabaD sin discreción baldío8
á. los primeros pobladores.

Aquí ten~o el cuadro lúgubl'e qne trazó en el
Congreso el diputado D. Miguel MOYll, en la sesión·
de 23 de Junio de 1891:

"En la Habana hay 20,000 personas que no tienen
materIalmente de qn6 comer ni d6nde vIvir. 80n mo
chas las fábricas de tabaco que edán cerradas. p ..lláa
de 15.000 los operarios de ft1bricas de tabacos que han
tAnldo que emIgrar " Tampa, Cayo Hueso y liueva
York. La propiedad rtistlca vale hOJ menos de la ter·
cera parte que"hace seIs añol'. LascaBaS queen la B ..
bana rentaban 60, 40 Y SO dur~, rentan hoy 20, 14 '1
10. Una caballería de tierra (1), que en las cercanl..
de la Habane. valla hace seis años 4,000 duros, vale
hoy 800; AY qu6 mb, señor Ministro de Ultramar! En
Guanabacoa y en Matanzaa IIe ha dado recientemente

(1) Medida de superficie que equivale á muy poco más
de 13'4 hectáreas,
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eat.e easo verdaderamente inandito: oúeoer 0&888 por
la mitad .del co~te de loa wllteria.les. dando gratÚl el
tel'l'enQ y la mano de obra, y no 8neou.tl'a.. qllUtn las
-quiera, ni aun en esas condioiones!'

y si esto pasa en la provincia de la Habana,
peor a.ndan las cosas en Triniriad, Sancti Spiritus,'
Puerto Príncipe, Holguín, Bayamo, en toda esa
zona del Centro y Oriente, que con tanta indiferen
~ia ha mirado siempre el Gobieruo.

Los 3i millolles de pesos con que figura la
lotería. no son más que la utilidad qne espera el Fís
(}O. Debería especificarse en -los ingresos el importe
probable de la venta de billetes, y en los gastos el
total de premios. Así se hacía antes, y era má8 ló
gioo; y así se p.'actíca en ?t~os r",mos, por ejemplo,
en correos. Ahora se da ullIcamente el saldo. para'
que los presupuestos parezcan menos altos de lo que
realmente son.. Y ya no lucra' el El'al'io' Sí millo- .
nes· con la lotería: en 93.;..94 se presupusieron
.. 3.170,000, que se redujeron á 11.811,597, por el
escaso expendio de billetes, debido á las equivoca
cioneB cometidas en los sorteos. como la sig-uiente
qlle refirió El País en Sll número de 1. o de Febrero
de 1895, edición de la tarde:

.. El ptiblíco de 1.. HabaDa, prevenido por las mu
cha8 .peripecia8 que h'Jn ocurr.itlo en sorteos anterio
res de la lotería. ha promovido hoy un gran conflicto
y produoido serios escAndalos al verificarse el anun
ciado,

.. Rabi", saUdo ya del globo el ntimero 867, pre
DWado en 200 p8S08, y mú tarde 118 anunció ignal nO.
mero OOD el p~emio de • 100,000, en vista de lo ca.,l
loe que prell~ncil\banel sorte() prorrumpieron en pro
testas las mAs vivas. Be hizo saber que el error se ha
bla cometido en el canto y no en la bola, pues había
salido otronÍlmero parecido" aqn61; mas los tenedo
res de billetes, 8éase porla predisposición" que ha
oemos refereDelo., óporque DO les satisfizo la explica
eKm. pUetl el prooedimtsnttl qU6 8e IÍgus 6n el sonso
no dq lugar el esa, fXCU.'as, tratO de impedir con sua
protestas y gritos que el jueg() oontinuase.
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" BI gentío aumentó y ellllcindalo creció, '1, en
terada del conftloto la autoridad. dispuso que se con..
tituyese el sel'1or Intenden'" general de Hacienda,
quien despuél de invitar , los pJ'lll8ntes 'qoe unoa
coantos presenoiasen el exameD de. las bolas, ordenó
qoe se procediese A'la reotifloación del sorteo.

.. A la hora en que escribimos no sabemos'si po
drA 6 nó continoar el sorteo, poes la excitación eDtre
el pueblo es mocha, DO 8ólo por el incidente relatado
y 101l vivo. l.'lOmeDtarios tan poco :f&,vorabletl que de
él se hacen. sino por el alarde de fuerza con que Be
ha pretendido contener sos protestas.
, .. Varias oollll1oDes ha habido eDtre el pdbllco y la
policra, qoe lo hl\ arrollado.

.. En las inmediaciones de Palacio. cuaudo mn·
chos 88 proponf8n acudir en qOE'ja, varias parE'jBs de
ardeD pt'lblioo. sable eD mano. distriboyeron planuo.
sin caento, atropellando AmAs de ono.

.. El esoAndalo ha l!ido graDde y mayor el desCl~'

dUo en que ha caldo hoy la renta de loterías."

A los viajeros de ferrocll.1Til les cobra el Gobier
no lO por 100 de la tarifa: eso importa' 234,075.
Entiendo que los $ 160,000 de sellos de transporte
son impuesto sobre las mercancías jYel Estado no
ha contribuído con sus recursos á la construcci6n
dc vías férreas!

De lo que rinden la Administl'Ilci6n de Justicia
y la Instrucción pública, ya hablé en los capítulos
respectivos.

La desamortización eclesiástica no se ha lleva
do á efecto en la isla de Ouba por desidia, pues de
parte dc Roma no ha habido dificultad, como lo evi
dencia el Ooncordato. Huce más de treinta afIos se
calculaba que pasaría de diez milloncs de pesos el
valor de los bienes de Regulares. y en Reales De
cretos de 1854:, 1862 Y de otras fechas, se ha orde
RadO Sil venta; pero nada S6 ha hecho. Ignoro qué
arreglos haya celebrado el Estado con la Iglesia
para el cobro de réditos de capellanías y censos;
pero ella los ha venido percibiendo largos afios. De
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la noche á la manana dice el Gobierno que esos ere-'
ditos son suyos, y se pone lÍ firmar recibos, sin en
tenderse previamente con los prelados, quienes á
su vez continúan la costumbre, 'sancionada por el,
nso, y no sé si pOr alguna facultad otorgada, de
cobrar también j y alza la curia el grito, acusando
á la Hacienda de despojo. Hay que pagar dos ve
ces; á algunas personas se les han exigido juntas las·
cuotas de treinta anualidades.

. De8'pués de la pllll del Zl\njón, ordenó el Go
bierno que las finoas embargadas á los revoluciona
rios y sns simpatizadores, se les devolvieran; y con
estar las oficinas repletas de empleados, ó por esGo
mismo, no se conseguía que se ultimaran los expe
dientes; hubo reclamante que á los catorce atlos de
solicitud no había entrado en posesión de sus bia- '
nes. Cuando menos se pensó, se suprimió el servi
cio, .y todos los legajos fueron á dar al archivo, ea
montón, sin sab6l'se por qué, Pero el rasgo típico
de este desconcierto es que la Real Hacienda man
dó qne se cobrasen á los duenos las contribuciones
sobre dichas fincas por todo el tiempo del embar
go, en que las había estaclo usufructuando el Go
bierno ó sabe Dios quiénes.

. La industl'ia pecuaria debería tener capítulo·ea- .
pecíal en este trabajo, como la mineria y tantos
otros ramos de que no me queda espacio para ha
blar. Arrasados por la primera revolución los dis
tl'itos gllnaderos,la iniciativa individual sac6 re
cnrsos de donde no los había para poblar de nuevo
las.dehesas. Apenas se comenzó á levantar el nego
cio, le cayó encima el impuesto de consumo, y aho
ra recientemente, sin abolirlo, se ha creado otro,
llamado de capitación, en cuya virtud habrá. que
pagar hasta por los chivatos. SeglÍn el sefl.or Mon
toro, por una res mayor de cuarenta arrobas se en
trega al Estado y al Municipio el 40 por 100 de 811

valor, de modo que de cada 3 reses más de una ea.
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p8ra el Fisco. Refiere D; Tiburcio Pérez Oastafl.eda
que en Pinar del Río bajó el valor del ganado por
raz6n del impuesDo y la consiguiente disminuci6n de
eonsumo, de 22 á. 12 pelOS. Concurre una circuns
tancia agravante: las carnes imp'O\"tadas de los Es
tados Unidos y de las repúblicas del Plata, satisfa
cen menor adeudo que las delpuís. Todos sabemos
que los librecambistas piden la abolici6n de las
aduanas; que los proteccionistas gravan fuertemen
te las producciones extranjeras, para que no supe·
diten á. )as similares propias; pero gravar las pro
pias más que las extranjeras. eso .... no sé cómo se
llama; que lo digan los esta.distas cspafloles.

No quiero decir que el sistema tributario pese
únicamente sobre los hijos del país; pero el comer
ciante recarga las facturas con el importe de los
impuestos, el industrial hace lo mismo con sus ar
tefactos, y el agricultor no puede imitarlos al ex
portar, porque quien fija el precio de sus fl'utos
6S la competencia l'xtranjera., Además, los penin
Bnlares disponen del halago de las compensaciones
políticas. .

La objeción más grave contra los presupuestos
es qne Cuba no los autoriza, y hOJ es principio re·
eonocido· y praoticado en las naciones civilizadas,
que los pueblos no están obligados á pagar sino
]os tributos que ellos mismos votan. Forma en la
Habana. los presupuestos el Intendente general 'de
Hacienda, sin intervención del país; frecuentemen
te se envían á. Espai1a sin que informe el Consejo
de Administración; no se consulta con la8 Cámaras
de Comercio, con la Sociedad Económica ni con
ninguna otra corporación insular; los modifica ásu
talante el Ministro; se discuten en las Cortes con
108 banco~ casi siero pre vacíos, yse votan por <los
ó-irea docenas de individuos que nada entienden
de Cuba. ¿Qué sabo un dipntado de Badajoz si con- .
"rene mantener ÓiUprimirun instituto de segnn-
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da ensenanza en Sllncti Spiritus? ¿Ha aprendido
III dónde está, ni siquiera si existe Sancti Spiritus?
Es como si á los cubanos '8e nos preguntara si
conviene tender un ferrocarril entre Arcentales y
Memerea, 6 si se venden 188 salin88 de Torrevie
ja.. ¿Sabemos acaso dónde están Torrevieja, Me
merea y Arcentales? Y por lo que respecta á la
Diputación de Cuba en 188 Cortes, ya se ha visto lo
que es: no representa el e!píritu, las necesidades
ni el sentimiento del pueblo cubano.

XXI

PRE5UPUESTOS.- Gastos.

Antes de examinar los gRBtos con que en el día
grava el presupuesto á Ou ba, conviene presentar un
cuadro de los que la han esquilmado durante la se
gunda mitad del presente siglo (1).

(1) Los datos hasta 1877-78 inclusive, han sido tomados
del opúsculo (Juba, Su P/68UPUUto d, GOJj/o,. publi::ado
en Madrid en 1883 por D. Mariano Cancio VilIa-Amil, que
había sido Intendente General de Hacienda de Cuba. De
78-79' 82-tl8, los ingresos son tomados de la misma obra,
y los gl\Stos, hasta 92-93. inclusive, de la Gauta de Madrid
número de 8 de Abril de 1892: tienen allí la 1I.rma del
Ministro de Ultnmar, señor Romero Robledo. Los iugre
lOS de 92-98 son del mismo periódico. Para 9a-94, ingre
sos y gastos, también de la Gaceta, número de SO de Abril
de 1895. Para 94-95 se ordenó que rigiera el mismo presu
pueeto dé 98-94. Hasta aquí son datoao1l.ciales. No tienen
este carleter las relacIones que poseo de los ingresos de
88-84 , 91-112. Ycomo se contradicen entre sí, en vez de
utilizarlas he calculado una sola partida, casi igual' la de
los ~'8tos en dichos nueve años. 8i en algo discrepa de la
realidad, ser' con insignificante.

CUBA
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AR os INGRUOS. I~~

1,

1850
1851
1852
18.'\3
1854
18511
1856-57

2.· semetre de 57. y afio de 58
1859
1860
1861

1862 Y pero semestre de 1863
1863-64
1864-65
1865-06
181;6-67
1867-68

1868-69
1869-70
1870-71
1!'171-72
1872 73
1873-74
1874-75
1875-76
1876-77
1877-78

13.103,378 13.731,518 ..
15.648,440 15.072,~· .•
15.781,487 15.680,ó1~ ..
16.053.514 15.729,~2 ..
16.710,0i0 16.921,929 ..
15.673,555 15859/,33 ..
110.330,021 28.961.659 •.
83.993,846 :¡a.8M,640 ..
25.929,688 2ll.425,677 ..
25,929,688 25.630,031
26.057,058 25.142,509 ..
87.344.966 85.686,5.<;8 ..
2.3.7sa.8O'¿ 26697.016 ..
:lO.2.';8,017 26.579.021 ..
81.857,67:3 26.212,284 ..
32.852.23d 26.080,597 ..

¡~i.l6!~~_ ~.65r,,3¡¡!_._._

I 4~2.469,5¡;9 40~).525,346 ..

1

31.114.662 25415.945-..-
31.11 1,6(;2 2;,.415,94:; ..
31.114.'~i2 :.!.~.,n:J"'iJ45 ..
31.114.6fi2 2;'.415-!!45 ..
31.114.1,62 25 .•15·945 ..
51.l9',358 40.686'517 ..
52.251,582 411.430'322 ..
52251.562 41).4&)"822 ..
52.251.5,2 40 430;322 ..
52.251,58'¿ 40.430,322 ..

54.'i'52J9~'7 ..

45.423 S06
22.-«0,607
45.423,SlJe
22.400607
37.271,100
;;7.271.100
36.248.300

251.0CO,OOa

_~5.776,~ 329.487.530~ I

51.7ú2,977 ..

M.485.8S0 39
a4.4-%,R50 39
;;1;.860.249 77
34.1~O,880 89
34 JSO,88/) 89
31.169,653 49
25.959.734 j9
23.367,093 43
25.596,441 52
25.S96,441 52
25.446,810 dI
25.446,810 31

21.946,356 21.588$16 15
24,334,493 26.783,322 ..
24.334,493 26.7&l,i122 ..

~054.008-1S;¡;38,141·ii5

8 ~n JOro.
187 -,. I Billetes.

9-80 JOro.
187 I Billetes.
18,,(}-81
lHRI--82
188Z-sa
1883-84
1884-85 I
1885-!-'6
1886-8,
1887--81l }
1888-89 I
1889-90
1890--91
1891-92 J
1892-93
189&--94
1894-95
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El' cuadro que precede constituye por sí solo el
proceso de l!lo Administración. En los últimos CUIlo

renta y cinco afios ha arrancado al país mil cuatro
cientos millones de pesos, así:

De 1850 ií. 1868 .
En la otra guerra (1868-78) ...•
Dcl Zanjón á la fecha (1878-95).

422.4fl9,589
415.776.996
568.054,068

• 1,406.300,653

j y no se v~ ni una sombra de protección oficial!
Las comarcas donde mlÍs escaSl'an los capItales,

las más empobrecidas por la década de lucha, l'X'
hlben con sn miseria testimonio elocuente del es
tado en que se hallaría la Isla toda, si no se hubie
ran emprendido más obr8s que las administrativas.
Oriente y Camllgüey yacen en completo abllfillono:
110 cuentan con una carreterll, C(.11 un camino de
mulas fl1vorcciclo por el Estado. El autor de Cuba
por fuera lo reconoció con llsombro y grima. La
guerra anterior debió servil' de experiencia 111 Go·
biel'no, y ya que no por favorecer tí. los cubanos.,
siquiera por interés propio, por egoísmo de conser
vación, como medida estratégica, estaba en el caso
de construír ferrocarriles que unieran á Bayamo
con Manzanillo, tí. Puerto Príncipe con Sancti Spi
ritus, Santa Ornz y Ba.vamo, á las Tnnas con Hol
guín, á Santiago de Ouba con Pnerto Príncipe por
Bayamo y las Tunas, y si el programa parece muy
vasto, á .pesar de llue en lo'! últimos quince afias se
han malbaratado ti 545.000.000 en oro, debi6siquiu.
ra acometer la mitad, la cuarta, la décima parte,
construÍl"un ferrocarril siquiera, uno solo.

* Pueden rebajarse *22.400,607, por haber dos partida.
en billetes. del mismo monto, cuyo valor sería la mitad en
oro. Y quedará UD total de • 1,389.900,046.
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Para ignominia suya voy á copiar la disculpa .
que da BU defensor el senor Yázquez Queipo (1):·

lO Bu Beñorla Be quejaba amargamente de que no
Be deBtlne mayor suma sil( do oarreteru, y eeto tiene
8U explioaoión muy natuJ'al. En Cuba 88 han heoho
pooas oarreteraB, entre otraB razones, porque 'aIU exla·
te el ferrocarril desde el año SS, mlentJ'lUI que en Es
paña no lo hemos tenido hasta el año 46. (2) Aquél es
un país más adelantado que la Península, aunque
aea aemlblt. el dtlolrlo, lo oual obedeoe á su proximi
dad ji los Estados Unidos, entre otrlUl cosas. Por eeto
allf se han introducido algunos adelantos mucho an
tea que en España, annque despnés I'e hayan des
arrollado más en la Peoíusula. E .. el heeho que allí
se constru~6 el ferrooarrll de la Habana en la feoha
que he Indicado. En realidad, si no se han hecho alll
muchaB carreteras, es porque no se neoesitan."

Pero esas vías ban sido costeadas por particula
res, justamente porque el Gobierno jamás pensó
construírlas; y si fuera cierto que no se necesitan
más; si la mitad oriental de lJuba no estuviese eu
las condiciones que he dicho arriba, de tal modo
que un viaje por su interior en épocas de lluvia
presenta mayores dificultades que las que Stanley
encontró en Africa; si fuese cierto que la Vuélta
Abajo no carece hasta de caminos vecinales, ¿por
qué no realizar otras obras de fomento? ¿Por qué
no emprender la canalización de ríos navegables,
como el Cauto, cUJa boca está obstruída desde
1616; la desecación de ciénagas, construcción de
puentes, viaductos, faros, muelles, mejora de puer·
tos, instalación de colonias de inmigrantes, esta
blecimiento de instituciones de crédito agríoola,
introducción de todos los adelantos en el cultivo
de la cana y la fabricación del azúcar, sistemas de
regadío, reposición de arbolado, división de hacien
das comunerllll, mensura y enajenación de l{)s bie-

(1) 8eaión del t!enado, de SO de Mayo de 1~.
(!) Véase la página 6U yel Apdlidiu.
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nes de Regulares, erección ele parroquias en lo.
poblados nuevos, fundación' de hospitales, asilos,
escuelas, bibliotecas, museos, anfiteatros, laborato
rios, acueductos, parques, protección á la minena i
tantos otros beneficios morales, intelectuales y ma·
teriales, cuyo conjunto constituye la cultura de los
pueblos? ¿Para qué es el dinero de los contribuyt1n
tes, si no?

De 198 inauditas peripecias del proyectado fe
rrocarril Central,' que habia de recorrer la Isla de
extremo á extremo, utilizando las líueas construi·
das ya, se enterará el lector oyendo á otro defensor
del Gobierno, elsenor Herreros de Tejada (1):

11 Yo querf~, acerca de este presupuesto, traer 4 la.
memoria del señor Oonde de Galana los.trámites de
este expediente, que lleva veintitantos años de eul'
ao j que naci6 en una ley hecha en Oortes; que '"
consecuenl'ia de la ley se hizo un pliego que sirviera
de base al concnrso; que se anunci6 un concurso p6,o
bUco, que fne declarado desierto por no presentan9
propoeiciones; que el se!i.or Miuistro de Ultramar de
aquella fecha, obedeciendo á excitaciones de la opi
ni6n p6.blica, cre6 una comlsi6n para qUE! redactara
de nuevo un pliego de condiciones; que otroMinis
tro de Ultramar posterior p8s6 este expediente á in
forme del que entonces tlra Oonsejo de Ultramar;
que en este Oonsejo de Ultramar se dlscuti6 exten:.
samente el pliego de condicionel! que había de servir:
de base al concurso I qae la larga discusl/Sn que hubo
en aquel Consejo dio motivo ji que penana queco·
noce tan perfectamente como Su Beñoría á la isla de
Cuba, que tiene tanto amor y muestra tanto celo por
los intereses de aquel pueblo, formulara UD voto par·
ticular, al lado de cuya firma me honré con poner la
mía .... Otro Ministro de Ultramar, y con éste van
ya tres, examin6 el expediente; no le pareci6 bien
ni el voto particular ni el dicta.nen de la mayorla, y
por medio de la tramitaci6n que lleva este expedien
te, con la. nota del Negooiado, etc. etc., pas6 al Con
sejo de Estado j se discuti6 ampliamente en él, y dio

(1) Sesión del Senado, de 81 de Mayo de 1890.

I

........
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taÓ1bt60 8U opioi6n coo vóto particular; y 'otro KI·'
nutro de Ultramar. y llOIl cuatro los que han ioter
"'!toido en elexpedi.mte de que se trata, formul6,
o.J'eodo Atodos I.'stos centros coo8ultlvos, el plll.'go
de óondiciones que ha servido recientemente al cono,
cÍlrso." ,"

i Expedientes y má.s expedientes! Estudios aquí,
estudios allá, y nunca aprenden la lección. Deses
péranse los cubanos como aquél campesino que
nunca logró ver á su obispo, pues á todas horas se
le decía que estaba estudiando; "¿cuándo, gritó un
día, cu:índo nos mandarán IIn obispo que haya aca
bado de hacer todos sus estudios?" A ningún minis
~o le pal'ece bien lo que ideó su antecesor, y se pa·
san una década y otra, y el ferrocarril no se ejecu.
ta, y mientras tanto Cuba paga centenares de mi
llones de pesos, A principios do 1865 se em pezaron
en la parte central de la Isla las exploraciones para
la obra; la ley actual SObl'O su construcción, es de
22 de Agosto de 1875; el costo está presupuesto en
25.000,000; á millón que se hubiera gastado por
81'10, ya á. estas horas hasta nos habríamos olvidado
de la fecha ue su conclusión, Y ¿quiere saber el lec
tor cuál ha sido el verdadero obstáculo, aparte de
la mula voluntad permanente para favorecer el pro
greso de Cuba? Qlle el Gobierno ofreoió como ga'
yantía las rentas de la colonia; los capitalistas ex
tranjeros exigían la nacional, porque no veían cla
ro quién cumpliría los compromisos si la Isla se
separaba de la metrópoli; por eso quedaron desier·
tos los ooncarsoiJ; y cuando nI fin se presentaron
empresarios, sus propuestas fueron tan onerosas re
lativamente á lo que en Europa se acostumbra.
que no S6 pudieron aceptar: noventa y nueve llfio~

de concesión y 8 por 100 de garantía ite interés;
según el senor Conde de Galal'Za, con la garantía
naoional habÍi~ quien acometiera la empresa con
33 aftos de ooncesión y 6 por 100 de intel'és, Por
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{lOSa parecida' salieron tan caros los empréstitos
de la deuda cnbana, como lo dije euotro capí
tulo. Quando el Conde de Tejada de Valdoserll.
intentó elefencIer la omi¡¡ión de la ~arantíll nacio
'nal, perdió una mugnífica oportunidad de callarlle;
dijo que la ley fijaba 8 por 100, y qne tipo tan
·ele;vado indicaba que era el Tesoro. llacionnl qlliep.
pngaría, pues de hacerlo el peninsular so hubiera
fijado 5 ó 6 por 100, dado que en la Península el
interés del dinero es más bajo que en CuUa. Pues.
sefior: si había modo de obtener un' 2 Ó D por 100
de economía para Cuua, <lé usted la garantía que
exigen, y mdique el pago en la Habana, ó gire con
tra las cajas de Cu ba, pidiendo autorización á las
Cortes para esto último, si fuere necesario, que ya
Be Silbe que no lo es, Eso le ocurre á cualquiera, sin
ser conde ni ministro.

¿En qué ha invertido Espafia el alud de oro
que ha sacado de Cuba? Dicen que en atenciones

. mili tares; pero ¿qué se han hecho las fortalezas que
debió erigir en las comarcas donde principalmente
se mantu va la primera revolución, donrie mis~

mo habíl\ de surgIr la segunda, y Espafil\ debió Ba
ber que surgiría, porque el General Armiflan se lo
anunció en el Senado, y mlÍs que eso, porque el país
estaba dis~nstado? Ahora palpa el resultado· de
su impreVIsión, desidia y desdén; apenas cae un
aguacero, y yu las tropas espaflolas. por fortuna
para las cubanas, no pueden dllr paso, porque
las cabalgaduras se entierran y su ahogan en los ba
rrizales, porque todo aquello está como lo encon
tró Colón.

.Gastos militares .•.. oficinas sin cuento. ". lu
josos Estados mayores, como si Cuba fuese una
gra.n potencia... Sobre esto hay mucho que contar,
pero que lo cuente un integrista. Ell!efior Vázquez
Queipo, en la ya citada sesión de 30 de Mayo,reve
1ó que en los presupuestos se hace figurar como
existente un ejé¡'cito superior ul verdadero, y citó

J
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el caso del General Lersl1ndi, que no tenía mAs
que 6,000 soldados, en tanto ql1e se fingía gllarismo
más ~lto: 9,000, según el General Aoosta y Albear,
en su Pasado '!I prsII6f11h ds Cuba, pá.gina 5; 10,000,
aegún la Quincena de la Voz de Cuba, de 30 de
Abril de 1869.

Hé aquí el resumen del presupuesto de gl\8toa
de 93-94, que se mand6 prorrogar para 94-95:
Obligaciones generales. 12.933,970 48'38 por 100
Gracia y JustIcia •.... 999,735 3'74
Guerra........... 6.197,135 23'18
Hacienda..... 704,352 2'64
Marina.. .. .. . . .. .. . .. 1.094,071 4'09
GobElrnaci6n. . .. ... . . . . 3.977,034 14'88
Fomento " .. .. 826,922 W09

26.733,219 100

J-i:J. deuda ocupa casi toda la sección de Obli
.qaciones gen81'ales, la Guardia civil y el orden piÍ
blico devoran la mitad de lo destinado á Goberna·
ción, pero su lugar propio es en Guerra, donde ya
no lo ponen pllrllo que la sección no aparezca muy
recargada; en henho de verdad, Deuda, Guerra,
Marilla absorben 83 por 100, y llls obras públicas
3 por lOO! Menos aún, porqne de la snma presn
puesta quedaron sin inversión $ 218,399.

Como en el capítulo anterior describí los ingre
sos calculados para 92-93, debo ahora hacer lo mis
mo con los gastos. El total de ésto~ llega. en el pa·
pel, á 21i millones; pero ya ad"ertí que hubo dé6·
cit de 7.000,000.

1'8ecci6n l. a-Obligaciones g,nerales.

Cuesta el MiniBterio de Ultramar ... ' 100,808 8~
Pensionados, retirados y bonificacio-

nes , las clases pasivas.......... . . ... 1.666,284 85
----

Buma yslgul' 1.766,692 6D
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8uma allterior"; .........•
": Jubilado. , eesantee.....•..•.....
. Deuda : "..•......•.

Varia. partidas menores., ¡

Descuento de baberes . .

1.7l1ll,II92 "u
Ul,4211 .111

8.707,081 ..
"63,175 ..

-------
10.678,2U 'JO

873,906 4~-----
10.1104,867 78

339,0611 OS
87,694 ..
18,561 ..

B,ccwn 2."-6racia 11 Justicia.

Tribunales y Juzgadoe ..... oo.... 409,2116 ••
Culto y clero, seminariop, CODserva-

ción y reparación de templos , casas
rectorales. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. ..

Gastos afectos Abienes de Regulares
Varios conceptos oo .

Descuento de baberes .
849,580 OS
184,23820

"--715,341 SS

Seecfón 8."-6uerra.

Son in6tiles los pormenores 11.302,488 4t

8ecci6n 4."-Hacienda.
Idem $

-----,--

568,236 .•

Sección 5."-Marina.
Idem , 1.089,1125 7t!

Bección 6. "-6obernaci6n.
Goblemo general, regionales y de

provincias. . . . . . . ... . . . . . . . . . . .. .. . .•
Guardia civil y orden p6blloo .....
Servicio de eanidadoo .. .. . . ... .. ..
Comunicaciones (correos y teMgra.

fos) " .

1~7,1110 ..
2.188,491 97

23,240 ..

8150,42128

Suma 'sigue............• 8.199,303 21
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Sama anterior. . . . .. . ..•
Gastos diversos ' .

Vigilancia en los .Oonsuladoll de
Am~rica , : .
, Gastos secretos de la. Legaci6L de

"Washiogton .

Descuento de haberes .

Sécci6n 7."-Fomemo.

Universidad de la Habana.~Perso·

1Ial '" ' ,
" Uni.versidad de la Habana.-Mate·
rlal.. . . .. .., .

Min8s.-Personal .
" Material. .

Navegaci6n marftima..... ..
Ferrocarriles.- Bubvenciones (sic) ..
Reparaci6n y conservaci6n de edill·

·,eios...................... . .
Colonizaci6n ~ inmigraci6n. __ .

3.]99,303 25
88,410

12,00) ..

4,000 ..

3303,713 25
164,694 58

3.139,018 67

134,H2

2,750
14,550
1.500

188,1>00
000,000

17,000
150,000

508,442 .•
Descuento de baberes.............. 38,574 40-----

489,867 60 .

Ruumen.

Sección l." Oblfgacionesgencrales.' 10'.304,88778
Bección 2." Gracia y Justicia. 715,341 83
Beccl6n 3." Guerra......... 11.302,488 49
Seccl6n 4." Hacienda .. , , .. 1168,236 .•
Sección 5." Marina ... , .... ,....... 1.089,1125 78
Becci6n 6." .Gobernaci6n. . .. 3.139,018 67
Hecci6n 7." Fomente ..... ' .. •.... 469,887 60----

Total genel'al.. t 2l.588,846 15
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y no se crea que el ramo,de Fomento está. aho·
1"& tan indotado por las cargas que ha impuesto la
revolución de Yal'aj antes de ella fue también víc
tima de igual postergación:
- En 1860 , , * 1.148,662

En 1861.., , . .• . .• • .. .. 997,369
En 1862 , ' .. , . , , 990,467
En' 1867-63,., , 677,128-
'Oada vez iba bujando ruá-, sin haber guerra
En 1882 se votaron *50,OUO para I'stímulo:i la

agricultura, especialmente al cnltivo del. algodone
ro; en 1883 se reflujo la partiua á • 20,OUO y en
1R85 fue sllprimirl!l, justamente cuanrlo la crisis
azucare¡'a hada má, necesario crear nuevas fnentes
de exportación.

En Septiembre ue 1892 se temió la inY:1sión
del cólera en las Antillas; el Oapitán Gelleral pi.
dió á Madrid recursos para adoptar las medidas
del caso, yel Ministro tn vo la generosillud de ofre
éer ¡15,000 pesos! á. nn país donde hay tantos
puertos, y todos mny frecuentados; donde los po
deres públicos no hacen nada por la higiene; y en
esa cantidad debía computarse lo que produjeran las
.estancias cuarentenal'ias del Lazareto del Marie!.

Los que annncian que la independencia de Cuba
.erá. el comjenzo de una serie de discordias, digan
8Í nn país que eon • 26,000,000 de presupuesto in·
vierte. 10.000,000 en Guerra, Marina y Orden
público, no vive ya en pie de guerra; y si esto se
Tiene practicando por espacio de medio siglo, de
cida si hllY 6 n6 razón para sacudir semejante
expoliación, pues lo que ocnrra despuép, sea lo que
fuere, forzosamente habrá. de ser menos malo.

En la sección primera figuran cerca de 9 millo
nes para la deuda y cerca de ~ millones para re
tirados, pensionados, jubilados, etc.; esos no debe
rían ser gastos de Cuba, sino de la Nación. En el
presupuesto peninsular los intereses de la deuda no
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absorben sino el 30 por 100; en el de Cuba cerca
de 50 por 100 en. la actualidad, pues la partida de
92-93 Be ha aumentado en los presupul'stos ·poste·
l·jores. Las provincias Vascongadas, cuando se lu
esquilma mucho, Ele resisten y toman las armas; en
tonces el Gobierno cede.

En Marina, se mandan á. Cuba barcos grandes,
pasados de moda, pero caros, los que en otras par
tes no pueden prestar servicio, cuando buques pe
quenos, torpederos-avisos, podJían llenar el objeto
econ6micamente (1) .

•• Bn la isla de Cuba bay tal exceso de empleado.,
que con la mitad se puede establecer una perfecta
administraoión, mientra. que con los que hay ahora
es imperfecttslwa (2)."

En la secci6n sexta, Gobernación, se habrán
visto' 16,000 para vigilancia en los consulados d8'
América y gastos secretos de la legaci6n de Was
hington. En el presupuesto de 94-95 pidi6 el se
fior Becerra $ 2U,000 para solo gastos secretos; en
épocas de guerrano hay límite para esa erogaci6n; de
ahí se paga fl los infelICes que, no sabiendo ~anarse

la vida de otro modo, aceptan el humillante encar
go de espiar á. los cubanos en el Extranjero; s&
paga también el salario ele algunos de los periódi.
cos que en las Repúblicas americanas defienden á.
Espana contra Cuba: y se cubre otra multitud de-.
servicios vergonzantes. como lo indica el mote gas
tos !lecrstos.

Ya he dicho que como 1" Antilla no pnede con
carga tan onerOSIL, todos los presupucstos se saldan
con déficit, el cual se acumula á la deuda fiotante.
y ésta se convierte cada tres ó cuatro anos en otra
que devenga interés. De 1886-87 á. 89-90, según

(1) El setior Fabié, en el Senado, sesión de 28 .de :May.
de 1890.

(2) El setlor Conde de Gnlarla, ell el SeJado, el 31 d.
Mayo de 1800.
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datosollciaJes, laBuma de los déficit fue .13.326,600ó. 3.330,900 anuales, por término medio. En los
afios subsiguientes, el desnivel se hll casi triplicado.
En Holanda e~ Ministro Mr. Hemskerk al leer al
Parlamento el presupuesto de Java, dijo á loa re
presentantes de la colonia:

"Beñores : Holanda hace el presupuesto de Java,
estableciendo las condiciones de sus galtos, y si hllY
d66clt, es prueba de que nosotros nOll hemos equivo
cado, y si nos hemos equivocado, nosotros y sólo no
otros debemos ser los responsables y no la colo·
nia (1)."

Mil razones había para no hacer presupuestos
tan altos: la baja de precios del azúcar, la escase~

de brazos y la consiguiente carestía de los disponi·
bIes, la falta de instituciones de crédito agrícollt,
las ejecuciones á los deudores de contribuciones,
que no se pagan porque no hay con qué, la depre
ciación de la propiedad, que según las Cámaras de
Comercio de (Juba es de más de 70 por 100 ....

Otra gran irregularidad de los presupuestos es
el cúmulo de autorizaciones que en ellos' se dan al
Gobierno: de soslayo se incluyen las cosas más gra
ves, como: facultad para convertir las deudas, para
efectuar empréstitos, suprimir Ayuntamientos,
trastornar el sistema monetario, transformar la con
tabilidad, modificar las condiciones que han de reu
nir los Ministros del Tribunal Mayor de Cuentas de
Madrid, reformar los Tribunales de Justicia, variar
las leyes orgániclls de asimilación de la carrera ju
dicial entre Cuba y la Penínsnla .... Los miembros
del Parlamento reclaman que todo eso debería ser
objeto de leyes especiales bien meditadas; que no
hay tiempo para discutirlas RSÍ, de paso; se les con
testa que urge terminar para que los presupuestos

(1) Dwurio de D. JOIó del Perojo en el Congreso 81
I de Mayo de 1887. . .
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estén en Cnba antes del l. D.de Julio; y entoncea
votan los legisladores todo lo que se les pide, y ar
man al aprendiz de ministro con nna verdadera dic
tlldnra..

Lo llamo aprendt'z, porque la cartera de Ultra
mar se reseNa á los nOTicio8; y si á mí no me l()
quieren creer, créanselo III senor MalilqlJer, qne lo
cuenta en estos térmillos: .

" BI tienen los asnntos de Ultram"r III importan
cia que aqní se nos·dijo. no ~ por qu~ hlgunos ml

.nistros empiezan su Cllrrt'rll ministerial por desempe
ñar esa cartera. que lt'8 sirve como de aprendizaje;
porque en efecto. algunas vecep, cuando Ile trata de
un ministro neófito, se le manda al departamento de
Ultraw.ar parilo que vaya ElII! como á. aprender, sin
que reÍlna muchas veces lo~ conoclmlent.os especiales
que 8e requieren. De modo que lo~ 11Ilís inexpertos
.E'mplezan á. :vect'1I su carrera por deso!mpt'ñar ese Mi·
.nisteria .... (1)."

Para terminar compararé lo que paga Cuba por
(;abeza, con la proporción dc otrus países:

Francia $ 18'23 Estados Unidos.* 6'87
Chile 17'20 Alemania......... 6'50
Inglatcl"1'll 16'91 Costa Rica.. 6'00
Uruguay 16'60 Honduras...... 6'00
Cuba. 16'38 Sniza '" 5'91
·Austria Hungría. 14'95 Suecia y Norurga. 5'59
Holanda 14'37 Nicaragua....... 4:'20
Argrntil.ll. l1'SO Brasil........... 3'80
Italia 11'61 Guatemala...... 3'20
Bélgica 11'45 México.......... 3'20
Portngal. . .. ...• 10'71 Venezuela ..... '. 2'40
Espafla. 8'65 Ecuador......... 2'40
Grecia.'.... 7'89 Bolivia.......... 1'6.0
Salvndor .... 7'60 Paragu ay. ... 1'60
Dinamurca.. .•.• 7'46 Colombia.... 1'45
Rusia .... . '. ~'...' 6'-93 .•.•............. .;. e.,. ,.

(1) Be816n del Senado, Junio 2 de 1890.

) 17 úvGoogle
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., Me he guiado por el Almanaque de' Gotha de 18g-~

para los Estll:dos ,Unidos y las naoiones de Europ~

.excepto Espana, ouyo últimopres~puestohe visto
en un número reciente de Las Novedades de Nue,
va York; J?ara las repúblicas latino american-as no
me inspira Igual confianza dicho Almanaque (1), y
me he seguido por el Aperp, del senor Lamas, me
nasen cuanto á Oolombia, cuyo último presnpnesto,
de $ 28,966,0300 en papel, pura el bienio de 95-96,
según la ley 73 de 1894, he reducido á ora al tipo
de 250 'papel por 100 (Jn oro.

Los impuestos provinciales y los municipales no
están,comprendidos en la relación; incluyéndolos.
la tributación de la grande Antilla se elevaría á.
$ 19 por cabeza.

De la comparación resnlta que Ouba es uno de
lbs países más gl'llvados del mnndo, sin recibit· de
sus sacrificios la compensación correspondiente en
progreso, seguridad, libel't!ld y gobierno propio.

XXII

gL PACTO DEL ZANJÓN

¿:Fue ó no cnmplido por parte del Gobierno el
pacto del Zanjón? _

Unos sostienen que no, otros que sí, y entre los
últimos, naturalmente, los defensores det mismo
Gobiemo.

Pero lo que dista mucho de ser natural es qUlt
la plana mayor del grupo autonomista afirme uuas
veces el »1'0, y otras, como en 9 Je -Julio de 1895,
él contra. '

El punto vale la pella de algún examen.
,El citado convenio, firmado en 19 de Febrero

(1) Por las razones que di en los EstudIOS C1'WC08, pligs.'
406 Y 407.
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-de 1878 por el senor General Martínez Oampos y
-los Oomisionados de la revoluci6n, tuvo por objeto,
'como es sabido, poner fin 6. la misma, sin humi
llaci6n para ninguno de los dos bundos combatien·
les. El artículo 1." dice así:

"00ncesl6n " la la1a de Ouba de lu miaDl&ll condl·
iliones poUtlcaa, org4nlcu y admlnlstratlvaa de que
didruta Puerto Rico."

Ahí está. el dolo.
Del cual, debo manifestarlo en obsequio de la

justicia, los revolucionarios mismos han dicho que
no fue culpable el General Martínez Campos.

Veamos 10 que sucedía en Puerto Rico.
El 27 Ó 28 de Agosto de 1870, ~obernando en

Madrid el General Serrano, se expIdi6 un decreto
·del Ministro de Ultramar, senor Moret, sobre régi
men de la pequena Antilla. Su artículo más im
portante, el 46, es este:

" Oorreaponde " la Dlputacl6n Provincial:
l.· Ejercer lu atrlbuolonea que en este decreto

'1 en el orgánloo municipal le determinan, relativu
.. las eleccionea municipales '1 provinciales; aproba
ción de 108 preaupueatoa y cuenta, de 101 municipios,
revlsl6n y apelacl6n de los acuerdo!! de estas porpo
raciones, y demú aauntoa de admlnlatracl6n looal.

2.· Nombrar y separar .. todos IUS funcloJlarlos"l
c1ependlentel.

3.· Todo lo concerniente " la admlnlatre,ol6n"l
fomento. de la lela, en cuanto por este decreto, el
municipal 6 leyes eapeclalea, no corresponda expre
lamente 4 101 A"luntamlentoa, Gobernador 'uperlor
"Civil 6 Gobierno Supremo.
. 4.· Dictar dlspoalclonea de car4cter f,oeral "1
c.bllgatorlo para toda la Isla eo materia d,'Inltruo
.160, Obraa pdbllcu, eatableclmlentoa de banOO8 "1
locledades, contrataclOn de empréetltoa qll. nO exce
dan de 2110,000 pesetas "1 otros ao410808.

Estas medldu no serán vAlIdaa huta qll' reoalga
-lObre e1l.. la aprobacl6n de lu Oortea.
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Si pallarll el términ~ de nn año sin que las Cortes
las hubieren aprobado, se entenderán válidas d~8de

lue¡;to.
5.° Proponer en terna al Gobernll.dor Superior

Civil, los individuqs que han de ejercer los cargos
eclesiásticos de la Isla.

6. o Informar ac~rca del establecimiento de nue
vos impuestos, modillcaci6n de los existentes y enld
quiera otra medida de carácter fiuanciero.

Art 47. Los acuerdos de la Diputación Provin
eial se comunicarán en el término del tercero día al
Gobernador Superior Civil, el cURl pDdrá suspender
los en los quince días I:'iguientes, si con ellos se han in
fringido expresamente las leyes, reglamentos y dis
posicionel! 'de carácter general.

Art. 48. El Gobern~dor Superior Civil remitirá
por el primer corren el expediente al Gobierno, el
cual, en el término de dos meses, levantará la sus
p~nsi6n 6 anul ...rá el acuerdo ilfgal.

Si transcurrieren cuatro meses desde la "uspeA
si6n sin que SB comunique á la Diputaci6n Provin
citll la resolnci611 del Gobierno, se entenderá leyan·
tada aquélla."

Este régimen no era la autonomía, pero sí un
paso recto hacia ella, un comienzo tIe descentraliza
ción. Debe, sin embargo, advertirse qne aunquc el
decreto es de 1870, no.fue púesto en ejecución has
ta1873, y que fue anulado en 1874. Expiró como
expiran todas las libertades en los pueblos goberna
dos de mala fe. Cuanrlo el General Pavía dio en
Madrid el golpe de Estado contra la República, en
3 de Enero del reieriúo afio 74, Puerto Rico fne in
mediatamente despojado de ese ensayo tímido de
gobierno propio, y quedó de nuevo sometido á las
arbitrarierlades del ordeno y mando, pomo lo reco
noce El Pais mismo en la ci tada fecha de ,0 de J u
lio último. En 1876 se dio España una Uonstitnción
nueva, pero en la pequeña Antilla continuó el ab
solutismo, y en absolutismo se hallaba cuando se
firmó en Cuba el convenio del Zanjón.
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Los revolucionarios cubanos no lo sabían. No
les importaba, puesto que combatían por la inde
pendencia. Sin comunicaciones fáciles con el Ex
tranjero, carecian de medios de enterarse de lo que
plisaba en el mundo. Habían oído que á Puerto
Rico se habían dado algunas libertades, pero las
desdeflablln por deficientes, y con razón no quisie
ron ver en ellas sino Uf' artificio para inducirlos "
deponer las armas; así fue que al celebrar el Pacto
pensaron que á Jo menos disfrutarían de lós mismos
progresos políticos que cODsideraban vigentes en la
isla bermana.

¿Qué tiene de extrafto que los cubanos ignoraran
el verdadero l:stado de Puerto Rico, cuando ni el
negociador espaflol Mtlrtínez Campos lo sabía, cuan
do no lo sabía tampoco el Capitán General de Cuba,
saflor Jovellar? Por increíble que esto parezca, po
seo documentos oficiales con qué pl'Obarlo. Han
sido publicados en Cuba, en la interesante obra
de D. Juan Torre Lasqueti, Oolección de datos his
tóricos, geogróficos y estadísticos de Puerto del
Príncipe y s!ejurisdicC1'ón (1888), y también en el
libro Desde YClra hasta el Znnjón (1895) del hOllra
do patriota D. Enrique Collazo. En el curso de las
negociaciones de paz, preguntó por telégrafo el Ge
neral Martínez Campos al General JovelJar, con
fecha 9 de Febrero do 1878:

...... Aqul está la cuestión: ni el\os ni yo sabe·
mos 111. diferencia entre la Constitución que rige en
Puerto Rico y la que rige en la Penwsula j .10 que
deseamos es que el dta que se vade la Constitución
de España en sentido liberal 6 retrógado, siga Cuba
la suerte de España (1). Conviene, puet!, Illl.ber. cnA
les son las diferencias, y espero que Voeeenoia me
la8 indique, si es que las sabe ó tieBe medio de 11&

berlo."

(~) Por ejemplo: en la Península se ha implantado el
aufragio universal recientemente, '1 en Cuba sigue fun
cionando el sufragio restringido, con fuerte cuota cen
1Ual.-R. M. M.
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}}l General JOTellar contest6 el mismo día:

" Siento mucho no poner Ilnll resefía cirCIlDstan
ciada de las diferencias existentes entre el sistema de
Gobierno de Puerto Rico y el de las provincias pe·
ninsulares, porque no tengo hecho al efecto elestu
dio que fuera preciso; pero como lo esencial para el
interés de 1011 pueblos son el desarrollo de la vida
municipal y provincial y su representación en los
61lerpOS colegisladorell, &/oí como su bllena administra
ción de Justicia. y bajo todos esos aspectos son unas
mismas 18S leyes qlle rigen, puede decirse que una y
otra provincia están fundamentalmente asimiladas."

Se procedió al Pacto~ pues, sobre una base falsa
6 desconocida, pero en el concepto. eso sí. de que
se iba á entl'l\r en un régimen de descentralización
y libertad. Para aceptar el sistema ruso impuesto /í,
la sazón en Puerto Rico, que era el mismo de los
antiguos cacicazgos colonIales, no era preciso citar
ti. Puerto Rico; no era preciso ese artículo primero.
que en tal caso significaba simplemente rendirse á.
discreción. Y los revolucionarios no entendieron
que se rendían ti. discreción, ni 1'1 General MartíBez
Campos osó proponérselo, ni el espíritu de la res
puesta del General Jovellar fue quP, se rindieran ti.
discreción. Se pact6 sobre la base (je la libertad, la
libertad fue la IDspiración del convecio, fue su cau
sa, fue su condición implícita, fue su razón de ser:
Salir después con que Cuba no tenía derecho más
que al régimen de Puerto Rico, cuando ese régimen
era el absolutismo, se llama burla, y esa burla es la
que presenta ahora como cosa correcta El P{/í.~.

Y la presenta en pugna con los adalides ue su pro
pio partido. A principios de 1895 se celebraron en
el Ateneo de Madrid unas célebres confer~ncias,

que he citado varias veces, sobre los asuntos colo
niales, y D. Rafael Montoro pronunció en la de 24
de Enero estas palabras, que no se compaginan con,
las manifestaciones del periódico citado:
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", .. '.. Se ha dicho AqUí. y es opinión que ~orre

muy v-\lIda en la Penfnsulll.. que al deponer las aro
mas Jos insurrect.os por virtud de dicho,pacto, llevli·
ronse 1\ la isla (~e Cuba la Con8titución del reino y
todas las leyes orgánicas que la complementaban, de
modo que desde aquel momento empezó para Cuba
la comunidad de institucicnes polfticas con la madre
patria.... '

l. _ •.. No fue II.sf .. '
"Publicaciones recientes haD revelado que los ne

gociadoreM de aquel acuerdo no conocran el régimen
que, en realidad, est"ba vigente por elJtonces en la
Isla herma.na

" ... ,Muchos que e80 pactaron, entendieron equi
vocadamente que tod..vfa estaban rigiendo en Puerto
Rico lllD leyes llev'l.dRs por la revoluillón de Septiem·
breo No era asf. señores; en 1874 el Capitán General,
señor Sánz. con plenas faculhdes y poderes del Go·
bIerno de Madrid. suspendió todaB las redentoras le·
,es de la revolución de Septiembre, menos la de abo·
lici6n de la esclavitud, y puso la IBla en estado de
sitIo. bin que al promulg!irse la Constltuci6n de 1876
S8 estableciese al fin otro régimen. En Puerto Rico
sólo imperaba la arbitrariedad, en realidad de ver·
dad; lo que por ¡abase primerll. del pacto del Zan·
jón se concedra, era tlin solo la. representación en
Cortes, único derecho poUtico que continuaban dis
frutaBdo los habitantes de la pequeña Antilla (1)."

• Por decreto de 14 de Mayo de 1878 se restable
cieron en Puerto Rico las disposiciones de 1870,
pero tan profundamente alteradas en sentido reac
cional'io, que sustancialmente no eran ya las mismas;
y esa legislación así desvirtuada fue la que se apli
có á Uuba después de la paz del Zanjón. Siguieron,
pues, rigiendo eula colonia las leyes restrictivas, la
censura previa en asuntos de prensa, el sistema eco
nómico de antaflo, la esclavitud y los poderes omní.
modos de los capitanes generales.

Pero ¿á qué seflalar contradicciones entre El

(1) El prob16mn, colonial cont6mporáneo.-Madrid, 1895:
Tomo n, pág. 278.

---~
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País y el seIlor Montoro? El mismo periódico pu
blicó las siguientes elocuentísimas ft'ases, en su nú
mero de 5 de Agosto de 1892:

.. Estamos, pues, bajo el pe~o de Ulla dictadura
que procede re'Doluaionariam.ente, en el stlutido de
que prescinde de los trámites y formas usu>1les de la
legislacl6n para realizar sus prop6sitoll', sirviéndose
de antiguas autorizf\ciones 6 nrollurándose otras a(]n
más explicitas. A esto ha 'Denido á para1' el régimen
representati'Do que se prometió al país eu 1878."

Ya se han visto las seguridades '¡ue á nombre
del Gobierno dio el Capitán General, sefior Jove
llar: desarrollo de la vida riel munici pio y de lá pro
vincia, representación en Cortl's, administración de
justicia. , , ..vlos lectores qne me han acompaIlado
hasta aquí saben ya lo que t'S la justicia en Cuba,
lo que son los AyuntamIentos y las Diputaciones
provinciales, ycómo están los cubanos representados
en las Cortes. Así es como ha entendido y aplicado
el Gobierno el convenio del Zanjón.

Léase ahora este importante documento, que es
parte de una carta del sefior Martíllez Campos á
D. Antonio Cánovas del Castillo, escrita el 19 de
Mayo de 1878, á raíz de la paz:

.. Las promesas nunca cumplidas, los abusos de
todos géneros, el no haber dedicado nada al ramo de
Fomento, la exclusión dtl los naturales en todos los
ramos de la Administraci6n y otra porci6n de faltlts,
dieron principio á la imurrecci6n. El creer los Gobier
nos que aquí no h'!. bía más medio que el terror y ser'
ouesti6o de dignidad no plantear las reformas hasta
que no sonase un tiro, la han continua,jo; por ese ca
lDino nunca. hubiéra.mos concluído, aunq1le se CllajB la
Isla de soldados; es necesario, si no queremos arruinar,
á España, entrar francamente en el terreno de las li
bertades; yo creo quesi Cuba es pOllO para indepen-

, diente, e6 mRs que bastante para provincia española,
y que no venga esa serie de walos empleados, todos
de la Península; que se dé lJanieipaci6n á los hijo!
del país, que los destinos sea.n estableq."
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XXIII

LAS PROFECÜS SINIESTRAS

El Gobierno espl~flol se desala por enajenar sim·
patías á nuestra revolución, y sería de extrnflar que
no procediera así; pero no puede emplear otros me
dios (fuera de los pecuniarios) que la tergiversación
y la sofistet1a.

Un fllmoso tribuno" de cuyo nombre no quie
ro acordarme," y cuya gloria ha tenido un ocaso
más Inrgo que su aurora y Sil cenit, vaticina que
Cuba independiente sel'á nn centro de maquinacio
nes contra la paz de estas repúblicas. ¿Y por qué
)a isla de Sunto Domingo no lo es?

Parn que Cuba realizara tan insidioso augnrio,
Bería preciso qne á su Gobierno 6 á sus habItante!
les conviniera; y no veo la verosimilitud de ese in
terés.

Sus relaciones con estos países son casi nulas:
la muyor parte de su producción se coloca en los Es
tados UniJos; á Colombia le compraba ganado en
pie por valor hHsta de dos millones de pesos anua
les, pero ese tráfico cesó alla por 1884; el de som
breros de paja entien.lo que tainbién se ha dismi·
nnído; la exportación de tabaco,cigarl'illos y pi"a
durn. ha de estar en d..cadencia en razón de las úl
timas leyes colombianas s··bre monopolio de esos
articulos. Todo ello representaba en este último
tiempo un cuarto de millón de pesos en oro. No era
cosa Hoy será menos. No hay, por tanto, alicientes
mercantiles para que Cuba se llofnne por que en 00
lombia golJiel'll6 tal Ócual partido, aparte de Sil de
seo natural de que esta nación, como todlls las
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otras, vivan contentas con su régimen republicano.
En idéntico caBO se halla respecto de Venezuela, la
Americ!l. Central y México,

Además, el tránsito del estado de colonia al de
república, dará bastante que hacer á. la actividad
cubana para que postel'gue sus labores domésticas,
y ande á caza de aventuras en otros países. Habrá
que expedir la constitución, dictar leyes or~ánicas,

fundar el rfgimen municipal, el sistema tributario,
reparar los dalios causados por la guerra; en fin,
apenas si alcanzará el tiempo para lns diñciles ta..
reas de reorganizltci61l,

. ¿S0 abandonará todo· eso para mandar expedi
ciones á Jenocar gobiernos de quienes no tendre
mos nada que esperar, porque ningún bien podrán
hacernos entonces, y de ql1~enes no tendremos nada
que temer, porque ningún malles habremos irroga
do? Sin contar con que la gratitud del pueblo cn·
bano hacia toda la América por su noble coopera.
'Ción en la actllallncha, lo obligará á corresponder
)10 infiriéndole agravio.

Por lo que concierne á los particulares, ¿de cuán·
tos se sospecha? ¿ De tallo el millón y medio de ha.
bitantes? ¿De la mitad? ¿De cien mil? ¿Luego no
estábamos esperando sino conquistar la independen.
'Cia para convertirnos en salteadores de pueblos ve·
cinos? Y vnelvo á preguntar: ¿para ganar en cam·
bio qué? No podría ser sino dinCl'o; pero la isla de
Cuba es naturalmente tan rica, sus terrenos son tan
fértiles, y hay tantos todavÍ/I. sin roturar, que una
sola cltballería de tierra puesta en explotac.iún reno
diría utilidades más cuantiosas y menos inseguras
'Que la más pingüe especulación filibustera. Supon
gamos, no obstar~te, que tres ó cuatro particulares,
ó diez ó doce, ó veinte ó treinta, se dedicasen á las
t~midas empresas belicosa.s. ¿No habrá en Oubale·
yes que lo impidan? EIGobierno estaría en el caso
·de hacerlo, y lo hada, no sólo por los móviles do
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gratitu~ de que antes. hablé, sino hasta por egoís
mo, para no incurrir en responsabilidades cuyas
consecu'cncias podrían ser guerras pxteriores en los
momentos precisos en que más se necesituría de la
paz para cOilsolidar el Estado. ¿Y será motivo sufi
ciente para regatear á un pueblo su independencia,
el temor c()n.i!~turalde que ulla docena de sus habi
tantes incurra en faltas que no se sabe si cometerán,
qlle no hay dato alguno para pensar que ineludible
mente han (le cometer?

Los elefensores del Gobierno espanol no han que
rido sino asustar á estas jóvenes naciones con el
coco; por fortuna todas están curadas'de espanto, y
no tienen miedo á expedición alguna, ni aun cuan
do fuera Espafia misma quien la dirigiera hacia es
tas costas.

En realidad, euba espafiola es más peligrosa que
Cuba libre para la paz y la soberanía del continente.

Durante la sublevación de estos virreinatos, los
espafioles de la Isla hicieron á la metrópoli copiosos
donativos de dinero y gentes para ayudarla á ven
cer~ las naves qu,c venían de la Península con ese
objeto. tomaban en Cuba recursos ele todas clases;
la Habana fue el punto de partida de D. Isidro Ba~

rtadas y D. Angel Laborde contra México en 5 de
Julio ne ] 829, Y la guarida de la triple agresión eu-

. ropea contra la misma República en 186], de las ex·
pediciones contra Santo Domingo de 1861 á 1~64,

contra Chile y el Perú por aquella misma época, y
al canto estuvo de que lo fuera también contra el
Ecuador en 1846 y 1852. No sé si .EspafJa ha re
nunciado. ya sinceramente á la reconquista de su an
tiguo imperio americano, emprendida y frustrarla
por :Fernando VII con la ridícula asociación del
mozo de cordel D. Antonio U garte, y que la pren~

sa peninsullJf le aconsejaba todavía en 1861; en todo
caso, se habrá resignado de mal talante á no tocar
las uvas verdes; pero ninguna de estas naciones pue-
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de estar segura de no verse un día en hoslilidad,~s .
con ella; llegado el·caso, de Cuba saldrían las es
cuadras encargadas de l'epetil' en todos los puertos
de estos litorales los inicuos bombardeos de Valpa
raíso y el Callao. En enba indepcndiell te 110 se les
daría ni un vaso de agua.

Si la Gran Bretafia ataca á Venezuela, puede
contarse con que los puertos espafioles lIntillanos
prestarár.. auxilio á la escuadra británil'a; ya el te
légrafo ha hablado de inteligencias entre J!:spaña é
Inglaterra.

y no vale decir que los tiempos hall cambiado,
que lo que hay en la "madre patria" ahora son sen
timientos de benevolencia hacia sus antiguas colo
nias.

Me permito dudarlo.
En el preámbulo del decreto sobre refor:l1as del

Plan de estndios para las Antillas, se expresó así el
sefior D. Ramón María de Araíztegui, Secretario
General del Gobierno de Cuba:

"t Qué fruto puede producir 18 mala semiila. arro
jada en tl'rreno virgen y cultiva.do por lUaestros de
mala. intpnci6n i Hasta en libros elementnles de G<o
graffa adoptados para textos. se ha depo~it"rlomala
doctrina. Kn uno de pIlos se lee que elscolllecimien
to más grande de América en el presente ~jglo, ha
sido la rebelión de BoHvllr, y véa6'e con quó forma
tan seductora se han prl'dispnesto )as alwas de los
niños á admirar el delito de traición."

'Poco después, en un periódico de :\Iadnd. ha
blaba D. Antonio de Trueba de un trabajo de D.
Aristides Roj,as, titulado El elemento vasco ej. la
Mst01'ia de Venezuela, y al mencionar á Boj íval' y
llamll.l·lo El Libertador, porque así lo ¡llImaba Ro
jltS, advirtió: "nombre que uso por cuenta ajena,
y no en manera alguna por la propia." Y más lIde
lan te escri bió estas lineas despectivas: "No ha po~
dido pasar por el pensamiento de nadie la. idea de
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que yo pudiera cooperar Eln algún punto i lailus
traci6n de la historia de la Amérira latina."

En 1892 la Unión Oo".itucional, peri6dico de
los inte,qristatl de la Habana. fulmin6 su olimpico
desprecio contra los colombianos, á. (Iuicnes tl'lltó de
indiQtl ignorantes, porque otro peri6dico de aquella
ciudad se atrevió á hacer de esta república un elo
gio que por contraste pareci6 sátira contra el Go
bierno espanol, á prop6sito del superávit que re
sultóen las arcas del departamento del 'folima,

El senor Menéndez y PelllYo, i pesar de sel' hom
bre eminente y de vivir alejallo de la política mili
tante, no ha podido sustraer su claro entendimiento
á la influencia del rencor nacional contra las colo
nias emancipadas. En lss primeras ediciones de su
Ciencia e.vprri'/,ola dijo que la il.gratitud y la d~.'fI6fJI

tad son propia fruta de estas tierras; es lástima
que no agl'l'gara si opina que la expoliación mel'cee
reconocimiento y el despotismo fillelid"d, y si no
son frutas de los Gobierno~ suyos el despotismo y
la expoliación. En su Antologín de poetas hillpano
americanos descubre nn esplIitu hostil contra las
tradiciones mlÍB caras de estas nacionalidades; des
dena á Jos más grandes poetas del N llevo Mnnjo por

. fililmsteroR, y ha dado lugar á qne el muy distingui
do D. José M, de ROjll8, venezolano, y mi ilustre
compatriota D. Enrique Pineyro, protesten con
elocuencia scrrada contl's esa irrupción del odio po
litico en las especulltciones litemrias, á propósito
justamente "de paz y de concordia,"

La senora D,· Holedad Acosta de Samper, en Sil

Vin}e á Espafi,a en 1890, se expresa así (1,225):

.. A pellar del fondo innegable de bondad con que
fuimos tratadosloB americanos invitados por 180 ma
dre patria para asistir 41as fieBt ... del ,centenario del
deleobriDJiento de A.mérica; 4 pelar de la extraordf
narh hospita1i~ad con ql1e es reoibido el extranjero
en Madrid, y del evidente deleo de serYlr y de obee-
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qoiar al hijo que en nn tiempo se rebelóeontra la au
toridad de España, no se "Ieba perdonado, no obaltan
te, oon completa sinceridad, '1' muchas veces incons·
elenhmente setrashlC(a el alDargo resentimiento que
mora todavra en el coraz6n del veóloido en 1&8 lides
de la libertad. "

.. Auu cuando visltámos 4 España ('n una época
en que se puede deoir que estaba en coqueteos con los
descendientes de sus autiguos colonos, y deseaba sin
ceramente tenerlos contentos, en 18s conversaciones
familiares, en 101 dlscul'llos improvisados, de repente
una palabra, una exclamacl6n nos demostraba que
auu los más entusiastas amerlaanistas no. habran 01·
vidaio las quejlls que ten(ao contra la emanclpacl6n
de 80S antigu88 hiJllos. Entre tanto, 6staB aceptan como
suyos propios los gloriosoS' recuerdos de la hilltoria de
España, se enorgullecen con 1&8 hazañas llevadas 4
-cabo por hombres de su propia raza, desde lal! N >\V&l
dl! Tolosa basta BailéD; pero no as( los peninsulares
con rellpecto 11 los héroes america¡los como Bo)(var,
8an Mart(o, O'HiggiDIl. ete,

.. De éstos, los españoles no quieren ofr hablar. 6
si algo dicen es con marcado sentimiento de odio.
Los llamados americanistas 8e Diegan absolutamente
'" o(r referir algo de lo s~cedido en la época. dl! la In
·dependencia .. APor qué Anfureoerse con el resul
tado de la revolución de la Independenoia, si IOmOl
hijos d. un mismo troncoW"

Por fin, ahora mismo, en 16 de Enero del co
rriente ailo de 1896, publica El Heraldo de Bogo
"tá el siguiente párrafo de carta de un respetable
·colombiano residente hace algún tiempo en Es
paila:

•• Hoy por hoy todas las fuerzas de esta naci6n
están rennidas para vencer á los patriotas CUba.DOI,
tan dignos de ver coronados sus ideales. La guerra
de Cuba ha servido plua que saquen 4. la palestra'
nU8stros pafllell hispano-americanos y para que se nOl
'ridiculice y haBta Be DOS ofenda; se nos dice qne no
hemoB progresado, que somos e:»pt5;itos d,l planeta,
.que nueBtroB gobiernos son d1ctadur&ll organizad&8 7

,
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gllbi~rt~s b .• jo el velo de la forma republicana, y ~D.',

ese tono reflexiones dolormlsimas para el est.. do po
Utico de nue8tra8 repOblica8 de origen latino."

, Un diario espaflol ele M(~xico indica como otro
peligro efe la independencia cubana, ,que la Isla
caer:t en poder de los Estados. Unidos, los cuales
entonces tendrán en ella apoyo para adllet'larse del
eonti nente.

Quisiera yo saber qué isla de Cuba poseían los
Estados Unidos cuando se apOllelaron de vastos te
fl'itOl'ios mexicllnos ;1 mediados del siglo, sin ser
I'ntonces lIar.ión tan poderosa como hoy. En otro
escrito estndié detenidamente hace dos afias lo que
se llama ambicit,n terntorllll de los Estados Uni
dos, y me parece haber demostrlldo que en la ac
tualidad no ex'iste ni en el Gobierno ni en el pue
blo, hablando en términos generales: entre otras
pruebas, cité los sncesos (le las islas Hawaii, y del
istm(j de Panamú, Pero si se d~spertara mafiana el
apetito de otros tiempo~, de los tiempos de la esclu
vitud, la anexióll tendríll qlle efectuarse consultan
do el voto del puel>lo interesado, pues la legislación
americ'lllla no permite otra cosa, y dentro de esa
condición no se re'ttliz'lría el cambio político, por
que el sentimiento de los cn ballos es en lo general
ad verso á la llTH'xión. Cnallto á apoderarse de la
Isla por la fnerza, nadie sn pondrá á los Estaaos
Unidos capaces de tal monstruosidad: ni eso entra
en sus prácticas, ni el estado adual de la civiliza
ción se presta á ello; y si á pesar de todo lo inten
'tasen, para el caso lo mismo significaría Cuba in"
dependiente que t'spwfiola; sería muv sencillo para
ellos aprovechar cualquier desavenencia con Es
pafia, qne demasiados motivos de queja les (la ill
cesan temente; eX¡jgerar las proporciones, declarar
le la guerra é izar la bandera estrellada en las for-,
tale7,as de la gran Antilla. ¿Quién se opondría?
¿Inglaterra? El leopardo pucele acept!lr lnchas con
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-el águila, pero ya !la lo provoca á ellas. ¿Francia?
Mientras no arregle cuentas con Alemania. evitará
contiendas con otras naciones fuertes y civilizadas:
.¿Alemania, Rusia? No tienen intereses colo!liales
en América; y Rusia, de 11esenvainar la espada, li;>
haría á favor de su antigua amiga la Unión ame
ricana. Pare usted de contar. Cnanto á Ulla coali
ción de las grandes pot.encias, los Estados Unidos
no la temen: recuérdese cómo desbarataron la San·
ta Alianza con un mensaje de MOllroe.

Bueno es que se sepa: el COl080 americano no
ha arrebatado ú Uuba, porque no ha querido (1).

No yeo que la América lat.ina corra peligro al
guno por parte de los Estacios Unidos; pero si lo
corriere, no se aumentará ni se disminuirá con las
metamorfosis de Cuba: baluarte contra ellos la Isla
noloes, aunque la ocupe Espafia; baluarte para de
fensa de ellos ... , ellos uo lo necesitan.

XXIV

LA DESTRUCCIO~ DE PROPIEDADES

Lanzas te den tus bosques. tus cadenas
Hierro para luchar, las tempestades
Su furor. y cl recuerdo de tus penas
Odio mortal para que no te apiad6s.
Conviérte tus peñascos e.n almenas,
Tus campos tála, incéndia tus ciudades,
y si ser grande y r€soetada quieres,
De ti no más la salvación esperes.

NUÑEZ DE AUCE, Lamentación d¡ Byl'on..

'Si se permite ;'l los duefios de ingenio efectuar
la zafra, dispondrán de mayores recursos nuestros
enemigos. El sentido común indica que en interés
del ejército libertador cubano está el impedir que

(1) Puede verse en la &'lJue des deux Mondes de 1893, un
buen estudio de M. C. de Varigny sobre este asunto.

_-J
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el Gebiemo espanol adquiera esos recurS08. Nos
hallamos en tiempo de guerra, y no de zafras pa·
cíficas. Por tanto, la orden de Jos jefes cubanos,
de destruír los canaverales, n6 las máquinas, s&
impone como necesidad inevitable, como conse
cuencia del principio de propia conservaci6n. La
revoluci6n anterior dur6 tanto, porque no se aplicó.
bien esta medida en la re~ión occidental.
I Esto, que es obvio, que es trivial, hl' atraído so
bre los patriotas la acusación de incendiarios, de
bandidos, de enemigos de la civilización ...

No es ~e extranRr. En todas las guerra!! Rucede
lo mismo. En la contienda d~ 1868 tuvimos los
cubanos fJue refntar el mismo cllrgo, y justamente
el autor de est88 líneas, discutiendo con U1l perió
dico espanol de New York, escribió para La Re
'lJoluci6n de dicha ciudad (27 de Marzo de 1871),
el artículo que reproduzco :'1 continuación, por ha.
bel" revivido su oportunidad ahora:

Los incendiados

Dice el colega que el sisema de incendio
adoptado por los cubanos es uno de los crímenes
" de lesa sociedad, entablado sin conciencia é in
útilmente, por supuesto, como el tiempo transcurri·
do lo ha lIegRdo á demost¡'ar"; y qne eso crimen
es una de las razones qno existen para que nuestros
compatriotas no selln comprendidos en las líneas
qne publicó el día 22 sobre los individuos que «un
día parecen criminales por la fuerza ó por la ley."y
"son héroes al otro día, también por la ley ó por la
fuerza, sin dejar de ser hombres honrados y hon·
rosos servidores de su patria."

¿Cree el colega que el simple hecho de dar fne·
go á una. propiedad cualquiera implica crimina·
lidad?

La respuesta categórica á esta pregunta es sen-
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eillamentBsi 6 nó; y así la esperamos de quien ta
to blasona de claro y explícito.

A juicio nuestro, el incendio voluntario, (que
es el de que se habla), pnede ser nnas ocasiones
calificado dé crimen. y otras no.

Entre la multitud de casos en que no puede
reputarse como tal, hay uno que es el que oportn
namentese debe examinar ahora, á saber: cuando de
fendiendo con las armas una causa justa, se emplea
el fuego como medio de guerm, parl\ hostilizar al
enemigo.

El colega admitirá esta verdad, porque es axio
mática.

Si no la admitiera, tendría que derribar mu
chas estatuas colocadas en altares por el patriotis
mo de los pueblos; y al despedazarlas, encontraría
rodando á sus pies no pocas que son respetuosa
mente veneradas por su propio país.

Washington ha sido universalmente reconoci
do como una de l!ls figuras más grandes de los
tiempos modernos; no hay quien no vea en él un
modelo aC!lbado dc honradez y patriotismo; pues
bien, en 1778 le llam~ ban sus enemigos el destruc
tor de ciudades; nombre que le habían puesto ano
tes de que .Sullivan, por orden de él, arrasase
toda la región del valle Genesée, entregllndo á las
llamas cuantos pueblos y cosechas se encontraban
entre esc punto y el Susquehaunah.

Cuando la seflora Motte, tl'CS aflos después, in
dujo á los patriotas americanos tÍ. quemar sus pro
piedades en la Carolina del Sur, y ella misma tomó
el arco para disparar la primera de las saetas infia
madas con que se incendió la casa suya en que se
había fortificado el enemigo, ejecutó una acción
que la historia encarece en los términos más enal·
tecedores.

Cuando Bacon quemó la ciudad de Jamestown,
en Virginia, para que Bel'keley no volviese á apo-
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dorars 1 ,le ella, yvarios patriotas aplicaron la an
torcha á sus propias moradas. tampoco obrarán
-como criminales, sino como hombres de levantado
espíritu.

Apenas hay gnerra donde .los dos partidos con
tendientes no echen mano de la tea pam hacerse
mu tuamellte dafío.

El General inglés K)ss entró en Washington
la noche después de ganada la batalla de Bla(lesn
bnrgo, y qupmó el capitolio, la casa del Presidente
J otros edi fi¡;ios públicos, por orden de Sll Go
bierno.

Cua"ilo la guerra civil de los Estados Unidos,
Earlv. quemó las dos terceras partes de la ciudad
de ChallllJersbnrg, en Pensil vania, por no habérsele
entregadn allí medio millón de pesos que exigía.
Dunmt~ los movimientos contra Viscksburg, el
Coronel GriersoIl, en su tránsito por el interior del
Mississipi, destruyó propiedades por valor de cua
tro millones de pesos. Los Uonfederados, al reti
rarse de Samnllah. persegnidos por Sherman. que
maron todos los edificios en que se había almace
nado nlgndón, y las llamas rlevoraron gran parte
de la ciudad.

.EI coll'ga no ignorará, pues en su mismo perió.
dico se ha publicado, qne en la reciente guerra
franco-prusiana han incendiado los franceses más
de ll~a vez sus campos para privar de recursos al
enCl)1lgo.

En la historia de Espaila misma podemos en
contrar mil citas oportunas que presentar á nues
tro colega, sin necesidad de remon tarnos al deses
perado heroísmo de Sagunto y de Nurnancia, esas
dos Ja.ntos espailolas, contra las invasiones de Aní
bal y de Emilio Escipión el Africano, ni á Enri
que Il incendiando la escuadra portuguesa y pren-

- diendo fuego á Lisboa, ni á los obispos que pidie
ron la destrucción de Ubeda después de quitada á
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los moros, ni á las bandas de espafl.oles é italianos
que destruían lastimosameute las plantaciones de
la Vega para tomar á Granada.

En tiempos más recientes, cuando el pueblo se
levantó para arrojar al invasor francés, es nn he
cho admitido que el sistema de destruír puentes,
caminos, molinos y u1macenes, campos y aldeas,
"fue el arte que los habitantes de la Península
ensenal"On á los rusos," y que sin duda originó, en
parte. el incendio de Moscou, según dice uno de
los historiadores de más crédito. Y en afl.lls poste·
riores, basta nuestros días, carlistas y aristinos, y
cuanto partido se ha levantado cn ~spafl.a, todos
han hecho uso de la tea incendiaria, incluso Nar·
váez, que e3, sin duda, de los hombres que más de·
voción merecen á nuestro colega.

¿ Pero qué más? ¿ En la actual guerra de Cuba,
no fueron manos espafi.ollls las que entregaron á las
llamas la primera finca que se incendió? ¿No fue
ron ellos los qne con camisas embreadas quem,aron
el ingenio La Dema/agu,a, de Carlos M. de Céspe
des? ¿No dicen los ultimos partes oficiales espano
les, fechados en 8ancti Spiritus y Puerto Príncipe
y recibidos aquí el viernes por el vapor Oolumbia,
que nuestl·os enemigos siguen entregando á las lla
mas cuanto bohío, rancho, platanales y otras siem
bras pueden servir á los patriotas para guarecerse
y alimentarse?

Los cubanos queman sus fincas y haciendas,
propiedades suyas, para que el enemigo no las apro
veche; y queman las del enemigo, para privarle de
recursos y hacerle abandonar el territorio cuanto
antes. Nada hay más puesto en razón.

Indudablemente nuestro colega, que no querrá
refl.ir con la lógica, dirá ahora que no es malo que
mar cuando lo hacen-los espaftolcs, pero sí cuando
10 verifican los cubanos -•••

Hasta aquí el artículo de 18'71.
CUBA 10
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Pudiera ci! ar numerosos casos más de destruccio
nes por necesidades de la guerra, como la rotura.
de los diques de Holanda; pero ya que escri
bo en Colombia, me limitaré á. recordar que desde

.el principio de la de independencia quemaron los
.patriotas el pueblo de Patía en el Cauca; que en
.1815, en vísperas del sitio de Cartllgena, incendia
ron á Turbaco, y que Garcíll Toledo puso fuego á..
sus·haciendas de Guayepo y Barragán, como lo 1"0

:fi~re el historiador Restrepo.
Páez en su Autobiografía dice (1, 175):

"Convoqué 11 todos los vecinos de la ciudad de
San Fernando á una reunión en la cual les particip~

la resolución 'que tenfa de abandouar todos los pue
blos y dejar al enemigo pasar los dos Apure y AralÍ
ca sin oposición, para atraerlo 11 108 desiertos ya cita
dos. Aquellos impertérritos ciudadanos acogillron mi
idea con unanimidad, y me propusieron reducir la

.oiudad A cenizas para impedir que sirviese al enemigo
de base de operaciones militares muy importantes,
manifestándome además <tue todos ellos estaban dis
puestos á dar fuego á 8US casas con sus propias ma-

. nos, criando llegara el ClU'O, y tomar las armas para
incorporarse al ejércltoUber~ador.Ejecutóse asf aque

.1111, sublime resolución al presentarse el ejército rea
Jista en la ribera izquierda del do, 1Oh tiempos aque'·
110s de verdadero amor á la libertad!"

xxv

LOS AUTO~OMISTAS.-SU pasarlo.

Hoping against hopeo '

Los autonomistas tuvieron ,su razón de ser, SU

justificación patriótica. Ouba habrá de recordar
siempre con gratitud el denuedo con que han de
fendido la causa !le sus libertades; y para que ese

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



,

l

- 227"-

agradecimiento no termine en reproche, sólo le ha
faltado al partido el disolverse á tiempo. Ha cumpli
do todos sus deberes, menos el de saber morir.

Después de la paz del Zanjón, era preciso que
el país cubano evitara que su suerte quedara de
todo en todo en manos de los integrútas. Perma
necían pendientes los problemas de la abolición de
la esclavitud, la recoDstitución económica y el plan
teamiento de todas las conquistas del derecho mo
derno. Los vencedores sentían repugnancia por" to
das esas innovaciones, y si se les hubiera dejado so
los, se habría perdido toda la obra de la revolución.
De los insurrectos, unos abandonaron la Isla, no
pocos con la mira de volver á comenzar la lucha
más tude, pero por entonces desorganizados y
sin rumbo; los que se quedaron se pusieron á res
tablecer su fortuna, y no se atrevían á consolar con
esperanzas bélicas su natural desaliento.

Entonces surgi6 laagrupacif¡n que al principio,
en la Junta organizadora de 9 de Agosto de 1878,
se limitó á llamarse liberal, porque la reacción sus
picaz no le permitió tomar nombre más preciso. Su
primera campana fue para conseguir que se le per
mitiera denomiuarse autonomir!t",. y fue también
su primera victoria. No se la quería reconocer con
ese carácter como partido legal. Por fin lo reivin
dicó á la faz do la nación, con el asentimient.o"de
los poderes I'Ú blicos, y la Junta Magna de 1. o de
Abril de 1882 fue el primer acto de su personería.

He seguido paso ¡L paso toclas sus vicisitudes"
las be acompanado con simpatía angustiosa en to:
das sus labores; he apoyado con mi débil concurso
sus esfuerzos, y consirlero qne es un acto de justi
cia elogiar su entereza en medio de tantas hostili
aades como le ban opuesto los corifeos del egoís
ta sistema colonial. Larga tarea sería resenar esa¡r

"luchas. En el espacio de diez y siete anos ha conse
guido ver aceptado su programa por muchos peñi'll-
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sulares, no sólo en Cuba, sino también en" Espana,
entre ellos gran parte del partido republicano, con
los ilustres Salmerón y Pi Y Margsll á la cabeza.
Los autonomistas han compendiado sus triunfos en
este pasaje de su ManijitJsto de 4 de Abril de 1895.

~'La abolioi6n de la esclavitnd y del patronato; 1...
promnlgaci6n de la ley f«ndamental del Estado; 1_
UbertRdes de imprenta, reooi60, asoclacióo, enseñan
za y cllltoj, en el mismo grado y oon la. mismas ga
rantías qne en la Metr6poll; el julolo oral y píiblioo;
el matrimonio y el rpgistro olvlles; toda la moderna
leglslaoi60 oivU y penal de la m~dre patria, ponto
importantísimo para on pueblo que hasta ayer vivIó
bajo leyes anteriores 4. nuestro lIgio; la lopreei6n del
dereoho diferanolal de bandera y 101 de exportacl6n¡
JI' rebaja de mb de uo 85 por 100 de 101 presnpoelt'll
qoenos legó 111. guerra; h aoeptaoión ya pliblica y ofl·
oial, por todos 108 partldos,.de ona gr6n parte de noe8
tro programa económioo. y el abandono del eltérll
principio de la mal llamada asimilación por 108 de 88
peoialidad y delceotralizaolón, ooyo desarrollo normal
debe oonduoir lógioamente 4 la oompleta nallzaolón
de nuestro programa."

Sin mermar la gloria que incumbe á los autono
mistas en ese recuento, es necesl\rio, empero, acom
pa!larlo de algunas advertencias :

1 .. La gloria no es exclusiva suya, y ellos mis
mOS lo reconocen en el citado MalUliesto. Gran par
te corresponde á los revolucionarios de 1868-78, de
cuya reparadora empresa no fueron los autonomis
tas sino los pacíficos continuadores. Y la prueba es
que los reformistas anteriores á 1868 nunca consi
guieron del Gobierno mejorar la suerte de Cuba.
La informaci6n de 1666 fue una irrisión. 1...0 que
hizo considerar á los autonomistas como una fuer
za, fue la conciencia que Espafia tenía de que re
presentaban á un país que sabía acudirá las ar.
mas, y sostenerse sin ser vencidos. I::lin embargo, no
se les temía, no se l~s considilraba como amenaza,
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ni aun en la época del retraimiento. ASÍ lo dijo sin
ambages el seflor Cánovas. (]).

2. a Algunas de aquellas conquistas figuran 1m
la relación en términos demasiado' absolutos; por
ejemplo, los der~chos de exportación, no han sido
abolidos en totalIdad; se les ha reemplazado con
otros de consumo, con un recargo á la importaci6nt
como queda dicho en la página 78, y con el des~

cuento, que olvidé mencionar allí, (le 1 por 100
sobre casi todo lo que cl Estado tiene que pagar.

3. a Lo que ha concedido ó reconocido Espana
en materia de libertades y derechos, es lo qne no
empece á BU propósito de explotación; de lo que per
mitiría al país administrar honradamente y por sí
mismo sus intereses, nada ha implantado, yeso eralo
esencial. El País mismo ha pregonado la deficien·
cia de sus victorias en 11 y 26 de Enero de 1890
yen otras muchas ocasiones; recuerde sus melanc6·
licos lamentos de la primera de llle fechas citadas:

., aTendrem08 las fuerzas necesarias para perseve·
rar y llegar al feliz remate de nuestra generosa em·
presd ¡No lIegaremoll á cansarno!', convencidos de lo
estéril de la lucha W¡ Estará ya próxima la hora de la
disolución de nuestro partido, por obra del desalien
to y de la pérdida de toda fe1 Grave e!', sin duda,
nuestra siuación. Las ref<Jrmas obtenidas en diez afto,
de crudo batallar, han degenerado en otros tantos prt
",ilegios para la cabta dominadora. Las oorporaciones
populares están en manos de los integristas, ~iempre
afortunados, que para alg" pintan á la fortuna cie.
ga. De la admlnistraoión local se ven lanzados los ou
banos oomo si residieran en tierra l'xtraña. La polfti
ca de ayer es la misma que hoy domina: la funesta
polftiea de la iutransigencia'1 del exolusivismo. ~ .•
EstO! (los peninsulares) gozan de las irritantes preb
renclas del antiguo régimen, yademb, de lasque les
b.rinda el falseamiento del nuevo. Nada han perdido;
en todo han ganado. En cllmbio, el pats se ve, " má.
de empobrecido, burlado."

(1) lA, Dí.Cll.i6n. de la Habana, Fllbrero 23 de 1891
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4. a Ahora se iba á ensayar una caricatura de ré
gimen autonómico; pero no era ni desinteresado
en sus móviles, ni sincero en su organización.

Veámos sus móviles.
El 7 de Diciembre de 1892 cayó el Ministerio

Cánovas, y elll formó gabinete el senor Sagasta,
con el senor Maura al frente del despacho de Ul
tramar.

Mr. Montgomery Gadd, agente de la casl\ de
Rothschild, se hallaba á fines de 1892 en los Esta
dos Unidos estudiando los asuntos monetarios,
cuando recibió de sus principales orden de trasla·
darse á la Habana á tomar ciertos informes relacio
DAdos con un empréstito de *300.000,000 que so
licitaba el Gobierno espaflol, y de los cuales se des
tinaría 11\ tercern purte al Tesoro de la Península, y
el resto á una operación con la deuda de Uuba (su
pongo que una conversi6n que redujese el grava
men anual de intereses y amortización). Como ga
rantía. debían quedar afectadas las aduanas y qui
zás otras rentas de la Isla; pero los banqueros
prestamistas, ingleses, fmnceses y alemanes, no se
conformaban con la responsabilidad del Gobierno;
.querían que la colonia quedara también comprome
tida, de modo que, si en el curso de los tiemprs sa
Ha del poder de Espafla, siguiese pagando la deu
-da. Para llegar á ese resultado era preciso flue Cuba
echase desde ahora sobre sí la carga, y el único
modo de hacerlo era darle representación en una
cámara notada de facultades suficientes: eso es la
autonomía. La Junta Central se encerró en pru
den te reserva, y contest6 á MI'. Gadd que para to
mar en consideración el asunto era preciso que le
fuese presentado por la única entidad autorizada.
que es el Gobierno. El partido integr1'sta se mrmi·
festó hostil desde luego, como lo ha sido siempre á
todo acto que conduzca ála autonomía. Se agrega
que los Estados U nidos se opusierón al proyecto,
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porque no vieron en él sino nna tentativa ue Ingla
terra para hacer en Uuba, con el carilcter de acree·
dora, lo qne ha realizado en Egipto, y dominar
el canal de Panamá.

Esto es, en resumen, lo que publicaron Vl1rios
periódicos de hL Habana, entr~ ellos La Lucha; la
Revista OU)Jrlna en su entrega de Diciembre de
1892; La Situación, en su númm'o de 11 de Febre
rO de 1~93; Yla Unión Constitucional en su edición
de la tarde de Junio 13 del mismo afio.

Desde Febrero de 1893 empezó la prensa á ha
blar de las proyectadas reformas Maura, quien el
5de Junio present6 á las Cortes su proyecto de or
ganización semi-auton6mica; los integrútas lo re
chazaron enérgicamente, pero por fin fue votado
con modificaciones á principios de 1895, siendo ~Ii·

nistro de Ultramar el sefior Abarzuza; y la Unión·
Constitucional, en su número citado, insiste en que

·esta reforma no tiene otro objeto que llevar lille·
Jaute el plan rle los banqueros.

CUlLl,to á la organización de la cámara 6 con·
.sejo, tiene el proyecto, entre otros muchos defectos
capitales, los siguientes: de sus 30 miembros, el Go
bierno nombra la mit,td, y s610 15 son de elección
popular. El Gobernador general puede suspender
parte de los consejeros, y la corporación seguir fun
cionando; puede también suspenderlos á todos; (en
los Ayuntamientos puede nombrar los alcaldes cua\).
da á bien lo tcnga). No es seguro que los autono
mistas ganen los qnince asientos electivos, porque
para eso hay allí integr1·.~tas, y para eso tiene el Go
bierno medios de hacer que los últimos tl'iunfen.
Sl los pl'Ímeros tlólo obtienen cuatro 6 seis puestos,
y'el Gobernador los suspende, y con lo qué queda
se vota la autol'ización para el empréstito, ¿qué di
rían los autonomistas? ¿Seguirían murmurando
"bajo la combá del Congreso la doliente salmodia
de sus quel'eIlas," según la fruse acerba y brillante
.de Manuel de la Cruz?
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. Una vez conseguida la autorización y compro
metido el país, nada tendría de extraf'io que el Go
bierno sUfrimiera el aparato autonómico y resta
bleciem e famoso régimE1n de ahora; con decir á. las
Cortes que el ensayo había resultado peligroso, que
la integridad patria ee estaba comprometiendo, se
daría por satisfecha la representación nacional. N ()
faltan antecedentes que den margen á esta suposi~

ci6n. Ya he referido lo que pliSÓ en Puerto Ric()
con.la ley Moret. Porque así es como se gobierna á
las colonias; no hay leyes que sirvunde freno á la aro
bitrariedad, y los autonomistas lo saben muy bien.
Con la palabra del Gobierno no se ha contado nun
ca, ni se puede contar, como se habrá visto en la
carta del seilor Martínez Campos (pág. 213).

No han debido acepta.r esa farsa; que contrate
el Gobierno espailol cuantos empréstitos quiera, que
comprometa, hasta donde crea podel' hacerlo, el
porvenir del país, pero que no haya un voto cuba
no cómplice de su corlicia; y que los prestamistas
extranjeros sepan que los cubanos no se considera
rán obligados, cuando sean independientes, á pagar
deudas contraídas sin su voluntad.

Más aún: en materia de presu puestos generales,
que serán formados por la Intendencia, el coneejo.
no puede hacer sino informar. .El Gobierno supre·
mO los var,ar3. como le plazca, y las Cortes los vo
t~rán como tengan á bien. ¿ Qné gana Cuba. en esa
materia con el consejo ó cámllra? Y sin embargo,
el problema cubano edtá vinculado ahí. Con pre
iupuestos racionales del Zanj6n pal'8 acá. puede
asegurarse que no habría habido revolución.

Convencidos los autonomistas de que Espaila no·
realizaría nunca sus ideales, y de que el proyecto
actual no era sincero, no han debido atravesarse en
cl. camino de la Revolución. Su deber era reconocer:
su impotencia, disolver el p~l'tido, y contribuir á·
que el pais como un solo hombre se encarase con el
poJer espaf'iol. .
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Tanto más em de esper,arse este pl'oceder noble
ylógico, cuanto que los autonomistas no han dichO'
jamás que el Gobiemo no merezca por sus abu.
sos ser arrojado de ·la Isla. En sus protestas de
paz, que no tenemos por qué no creer sinceras, siem
pre han manifestado horror {t la guerra,por sus
consecuencias y por la incertidumbre de lo futuro;
pCI'O negar la justicia de la guerra misma caso de
que estallara, no es lo que aparece en los párrafos
que voy á insertar. En el ~lJani.fiesto de la Junta.
Ventral, fecha 2 de Febrero de lb92, se lee:

.. Vuelven los ominosos tiempos del absolutismo
ministerial y de la legislaci6n por decretos. A despe
cho de lal! naturales oondiciones del régimen parla·
mentario, mantiénese vivaz la tendenoia á considerar
la gobernaci6n de las 0010ni8s como una I re~aUa de
la ooron8,' como 'cosa propia de la Real Cámarat
como materia reservada al Poder Ejrcutivo, no de
biendo por tanto intervenir el legislativo sino subsl·
diariamente, en determinados momentos. para salvar
en la forma el decoro de la representalli6n naoional,
6 bien para que sancione ciegamente las demastas de
un ministro 6 de 8US delegados, ya que por dogma S8

tiene que en las colonias Importa Ilnte todo y sobre
todo mantener Ileso el prlnolpio de autoridad, aun
que sufra la justicia y pe quebranten las )('yes. lA.
qué, pues, elegir diputados ni senadorep, si han de
quedar reduoldos, según esa pernioiosa y vejatoria
tendencia, , meras ftKuraa de adorno, 4 cifraa que UD
ministro podrá á su antojo sumar 6 restarW IQué ga
rantla esperar del sistema representativo y del voto
en Cortell, si la vida entera de la colonia, sus intere
ses, sus dereohos, su bienestar. su colturll.. IU porve
nir, han de depender de la voluntad exclusiva y abo
sorbente del Gobierno, de heoho siempre Irrespon'
sableW"

Esto es un grito de desesperación. O no hay. 16
gica en el mundo, ó cuando un pueblo habla así, se
está ya haciendo testamento para salir á campana.
En el Manifiesto se excita á todos los descontento.,
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á promover una gran agitación por la prensa, por
1& tribuna, por todos 10$ medios de pl'oplLganda.
N.o se ocultaba ála Junta qne es más fácil dt:senca
denar las cóleras populares, que contenerlas; yaun
que protestó de su amor sincero á la paz, y de no
-separarse de las vías legales (pues de otro modo su
actitud habría sido calificBlla de subversiva, y seve
ramente castigada), agreg6:

.. Bi en la poderosa agitación que hemos de pro
mover y mantener 10B autonomistas en 10B ámbitos
todoB de la hla, se opusiere BiBtemAticamente á nues
t10B PUOB el Gobierno, quebrantando con de8wanes
y perBecucioneB laB garantlaB conBtitucionales, ello
será nn teBtiwonio fehacientE-, una prueba. mAs de
que, en efecto, impera la funesta polfti6ll del odio y
de la opreBión; y ya entonces habrá lIega.do el mo
melito de que, di8uelto nuestro Partido, adopts el
:pala supremas resoluciones."

.. 8i a8t 8ucediere, penetrados ya de que nOB agita
m081a8timo8amente en el vac(o, y convencid08 de
Duestra impotencia, warcharemoM en derechura á
la disolución, y con profundo dolor ciertamente,
porque el ánimo Be sobrecoge y el cor8zón se opri·
Qle al conBiderar la Buerte infeliz que á ellta. amada.
tierra le cabrá de fijo cuando, flAlta de direcllión y de
feDBa, lIegu!'! ABer pre~a de férreo deBpotillmo ó EN
SANGRENTADO teatro de MORTAL discordia."

Lo que dijo la Junta lo han repetido parti-.
cularmcnte los miembros máll conspicnos de la
agrupación autonomista: _

El sellor D. &fll.Cl Mon toro, qne es el verbo del
partido, termin6 con este trozo nn discurso pro
nunciado en el Teatro de Tacón el 22 de Febrero
de 1892:

"Ayer todavta, con reformaB modesta8 y gmdua.
1M, pudo oalmarBe la agltaoloo nni versal de 108 e8pt
t'ltU8.' Hoy 88&8 reformaB tieDeD }'a que Ber mili hOD
.~ lIIaliao&, 8(, mi voz detlapaalonll.da lo advierte ,
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todoe, ..iiaoa tendrllo que IM!r aftn m's tra8eellden
ta1eIl, 1/ .CII80 Urguen erarde.. Estemoa ó no para en
tooeea en la vida pftbliea. nn grande y formidable
eJamol' 1&8 pedini " nombre del pueblo. 1(0 olviden
nueetros gobierDOI! la c61ebre parAbola de la 8ibila
de Lord Brougham, que eDlM!ña Aceder' tiempo,
demostrando cu'n peli¡rroeo elI obstio~ en recha
zar Ju j08taa &8piracionell de la opinióo. El pafB ee
pera y clama todavía. diapuellto" eouformal'll8 con
refol'llUUl JaZOnablell. Hu atUma el 90bierno lo ru
ptlRJaliilidad de que tla,a fII(Ú újo,."

El serlor D. GlLbriel ~Iillet. uoo de los miem
bros más valiosos tIel partido autonomista, se ex
pres6 así mucho antes de estallar la guerI'li, eu un
opúsculo titulado U,la págiJta de llisloria, impreso
en Madrid en 1890. págma 78:

.....1(0 hay qoe hacerse i1osiollell. Laa cartaa eatI.o
eehadlUl, IM!IfÍln hemos dicho 'Bntel;, y el doelo entre
la metrópoli, qoe se empeñ~ en oprimir y explotar, y
la colonia, qoe 88 refiste á morir, ha comenzado de
uo modo ruidoso. Lo que socederá á la postre no es
dificil preverlo, porque e6 (:1 prooeso eterno de la his
toria.

.. No es polrible que continún& unido, dos pueblos
que. aonqoe del mismo origen, sus intere8ellloa han
heeho incompatibhl8, porque el uno se ha propuesto
'rivir y enriqueeerse á eXpeDI,l&8 del otro. no obstante
ser hermanos y compatriotas .Esto, -además de eer
inmoral, ea altamente iojo(lto, repugoante, mons
truoso. Seria una extraña quimera que no encarDa
en la realidad de la vida, aon trat4ndoae de hiJoa y
padrea de 17e7 dad."

Otro autonomista de cuenta. el seflor D. Rafael
Fernánoez de Castro. miembro de la Junta, arrojó
.este buscapiés en uns reunión popular en la Ha
bana:

" .••.8i llegase Da dfa eo que comprendi&emoa que
las ganwtlaa de nlle... derecbD8 foeran uua emel
~entira y la CODI8graei6n de nuestras modeataa 11-

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-- 236 -

bert'l9et! u.nll burla Bangripnta; si lIega8e un instante
en que, perdida la fe, tuvl~l!em08 que abrazarnos too
dos los cubanos en medio de 18 desesperación más es
pantosa, para pedir al cielo lo que no Be encuentra
en la ti~Ira, y á Dios lo que no quieren reconocer·
nos 108 hombre8 .... 18hlltñores. entonces nosotros,
que somos hoy en di!' los priJUeros en velar, como
soldados del orden, en la vanguardia de la psz y en
las lucba! de la palabra, seremos t&mbl~n los prime
ros en saber morir, dnlce y decorosamente, por la
honra de nuestra8 familias, por la felicIdad de nues
tra patria, y por el triunfo de la liberta;!."

El ilustrado sefior D. Eliseo Giberga sdvirti~.

á Espafla el 26 de Noviembre de 1894, en el Con
greso, la posibilidad de que el separatismo encono
trara terreno apropiado en Cuba por la resistencia
á las reformas.

Me parece que con lo copiado basta, para no
cansar al lector.

Convendré, si es preciso, en que las incrE'pacio.
nes candentes que dejo transcri taa, no fuesen llama
miento inmediato á las armas, y no convendré sino á
medias; pero reconózcase que ellas denuncian la
conducta del Gobierno como ocasión, como causa
determinanto de sublevación posible; si no es gri
tarle á nadie ¡al campo! sí es justificar de antema
no levantamientos que pueden no desearae, que pue
den hasta temerse, pero cuya justicia se confiesa;
por eso ha podido decir con razón nuestro gran pen
sador Manuel Sanguily, que el factor más poderoso
de la Revolución fue, sin desear serlo, "la constan·
te y magnífica propaganda autonomista." Y en
efecto, g-randísima parte de los datos de este lolle
to ha sido tomada de El País. Los autonomistas
justifican la revolución; los separatistas la hacen;
los primeros son el postulado de la guerra; los se
gundos el corolario.

De todo lo que precede resulta que los autono
mistas no han visto con pavor la perspectiva de la.-
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contienda, por considerarla injusta sino por creerla
peligrosa; y que sus conquiBtas, debidas en parte
wincipal ála influencia de Yara, y llamadas p()r
ellos mismos "contraproducentes," no han sido efi
cace! para evitar el saqueo oficial del país.

¿Son eatos sus títulos para certificar que el Go
bierll() cumplió el pacto del Zanjón, y para apo
yarlo en la actual lucha contra los fundadores de
la ~atria cubana?

XXVI

LOS AUTONOMI6TAS.-SU presente y su porvenir.

Ilusión de la Junta 'Central ha sido el figurarse
que se podían encarar con la Revolución. El país
que le confió la dirección de sus destinos, le ha re·
tirado de hecho aus poderes al pmpuflar las armas.
De un extremo á. otro de la colonia, los campa·
mentos de los patriotas están llenos de ex-auto·
nomistas. De todas partes vienen informes de que
la Junta se ha quedado sola.. ¿Qué agu/,rdan sus
miembros? ¿Qué cnratela quieren seguir deaempe.
:Ilando, ai el pupilo se les ha levantado á mayores?

Otra quimera es el pensar que el estado inegular
en qué viven, puede prolongarse indefinidamente.
IJos integristas están ejerciendo presión sobre el
General Martínez Campos para' que adopte resuel·
tamente el sistema del terror. Que muera el Gene
ral, que resigne, ó que los intransigentes lo depor
ten como al General Dulce, y ya no podrán los auto
nomistas ;permanecer en sus hogares Entonces ten
drán que use á es~onder su arrepentimiellto en tie
rras extraflas. 6 volvel"86 .revolucionarios á la fuerza.

Muchos de mis oompatriotas califican su con·
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ductil. con frases de. anatema. Las escucho con aba
timiento, sin poder censur&l'lüB, pel"O no las repe
tiré, porque hay en el coraz6n humano cierta resia
tencia dolorosa á condenar de un momento á otro lo
que se ha amado mucho, y porque, cuando el grupo
Be desgrana, y está engrosando nuestras filas,
deseo que al recibirlos los revolucionarios en sus
brazos; no haya palabra cruel para la cual pedir
olvido. Demasiadas que hacerse perdonar han pro
nunciados los autonomistas. Me imagino cuál
será su pesar cuando Cuba los considere como ex
tranjeros 6 enemigoR, y Espa1'l.a como auxiliares in
útiles, que de nada le sirvieron en la hora dei peli
gro, y de nada le servirán después.

Los autonomistas dicen que el país no r¡uierela
guerra; que por lo mismo, el Gobierno obtendrá el
triunfo; que á la sombra de la paz asegurarán la
ventura de la colonia con la conquista de sus Idea
les; que la independencia ('s peligrosa; .

Para discutir oon frialdad estos puntos en la hora
presente, en que la sangre de nuestros héroes ti1'l.e
la bandera de Yara, tiene un separatista Que ejecu
tar un esfuerzo supremo. Voy á intentarlo: voy á
prescindir de que nací en CuLa; voy á olvidar, ¡si
esto puede olvidarse, y ellos lo olvidan! que' 108

que agonizan bajo las palmeras y en los patíbulos de
nuestra patria, son hermanos de ellos y míos.

Soy egipcio, soy finés. soy mogol; pero algo se
me alcanza de la vieja litis cubano-hispana. Veo de
u'n extremo á otro de la Isla más de treinta mil su
blevados que luchan con denuedo, derrotados aquí.
triunfantes allá, nUllca desalentados; veoUegar sus
'huestes á las puertas mismas de la capital; no están
armados todos; muchos no tienen más defensa que
BUS brazos, pero confían en proveerse de fusíles del
enemigo. Espana dispone de un ejército de 160,0Q()
hombres entre soldados de línea y voluntarios; po
see 'losm~jores instrumentos de guerra modernos;
parques abundantes, arsenalcs rcpletos como para
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conqúistar todo el Nuevo Mundo, copiosa artillería;_
certeros Mauser á porrillo, bien montados escuadl'o
neB,facilidadcs internacionales para llevar del Ex
tranjero el décuplo de lo que ya ha comprado; las,
ciudades son suyas, suyas las fortalezas, suyo el di
nero de las contribuciones y el de todos los ciuda
danos, suya la numerosa marina que ronda día y
noche las costas persiguiendo expediciones, con cada

-buque mandado por un Goliat del Océano. para va
lerme de una cáustica frase de Piíleyro. Llls expe
diciones, empero, alijan por todas partes. De los
cam pos y de los pueblos acuden legiones á dar á los
nuestros cuenta de los movimientos del adversario,
á facilitarles recnrsos, á aumentar sus filas. De los
puertos con cuya lealtad se jacta de contar el Go
bierno, salen incesantemente buques atestados de
criollos deporta,los para la Península y los presidios,
do Africs; las cárceles y castillos de la colonia reba-
san de prisioneros, aprehendidos en las mismas ciu
dades. ¿Qué quiere esto decir? Si el país abomina
de la revuelta, ¿ por qué no se levllnta en masa col1
tra los perturbadores? ¿ Por qué no lm1 a.cosa como
fieras, por qué no le ahorra al Estado el .acrificio
de arrebatar á las infelices madres espaflolas sus ni-

. ílos Imberbes, que vienen á sucumbir de fiebre ama.
rilla ó á abandonar, macheteados, BUS carnes tod~-

vía calientes al ágil' pico de las auras? .
, Que el Gobierno vencerá. Sigo siendo tártaro, y
, observo: todo cabe en lo posible, pero no se ha cum
plido 111 arrogante profecía de que á los seis meses
de comenzada la revolución, estliría sofocada; den'

. tro de pocos días, el 24 de Febrero, será su primer
_aniversario, y se halla más vigorosa que al principio,
mucho más de lo que en sus mejores tiempos lo e8
tuvo la anterior; La estación de invierno (1), que

(1)· Como en (Jolombia se llama comúnmente infJi6rno 61
tiempo de lluvias;debo advertir que en Cuba es lo contra
rio: es la época de ,tiempo frío y seco; corresponde á los tU·
timos y les primeros meses del año.
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'tan fecunda en proezas espafl.olas se anunció, está
ya á la mitad; en Marzo empezarán de nuevo las
lluvias, y desde Mayo recrudecerá otra vez sus ri
gores el v6mito negro. Como los enbanos no tienen
que pagar sueldos, ni Administración militar que
les robe, sus gastos son muy inferiores á los del ejér
cito enemigo, y los sufragan los innúmeros compa
triotas residentes en la Isla y en el Extranjero, y
los donativos generosos de los pueblos que simpati
zan con nuestra causa. Mientras tanto, el Gobierno
ha agotado las reservas metálicas del Banco de Es
pana, y parece que no tardará en apelar al recurso
desastroso del papel-moneda para vivir; tampooo
puede sacar fondos de la Isla, porque los revolucio
narios impiden las cosechas y las zafrasj las cajas de
.los capitalistas europeos acabarán por cerrársele
ante la perspecti va de insolvencia. Pero, en fin, si
la revolución es debelada, vendrán otra y otras,
porque el amor á. la independencia no es un capri
cho pasajero, sino un sentimiento natural y profun
do que se transmite con la sangre de generación en
generación.

,Cuanto á la autonomía, Espafl.a tendrá para ne
,garla en lo sucesivo las mismas razones que hasta
ahora: no puede renunciar á sus tradiciones de dic
tadura para someterse á un régimen de legalidad
que la obligue á respetar algo cubano; no puede
'prescindir del monopolio comercial de que viven las
,provincias peninsulares á expensas de la Antilla; no
puede abstenerse de recompensar con destinos en
Cuba los servicios de los enjambres de ahijados de
politicastros con que la inunda. Y si un día ac~

cediera á implantar la administración autonómica,
.nada le costaría suprimirla al día siguiente.

, Por lo que respecta á los peligros de la indepen.
dencia, seguramente son exageraciones del temor;
pero aun suponiéndolos fundados, entre dos males
-debe escogerse el más pequeno, y mayores danos
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cauaa la perpetuidad de la dominación espdo1á.
Está pntente que Cuba no ha sido feliz con e118;
temerlda:les insistir en buscar el bien donde se sabe
qne no existe. No creo en la fatalidad, pero si Ouba
estuviese condenada irremediablemente al infortu·
nio, mejor es que lo soporte entre los suyos, intere·
sados en aliviarlo; que entre aventureros, atentos
sólo al propio lucro. La desgracia impone debere3
qno el civismo ordena cumplIr. Ouando la patria
sufre, no se la consuela soldando las tuercas del des
potismo, sino infundiéndole nueva vida bajo los
Boplos restauradores de la libertad. Sin que los auto
nomistas ten'gan adjudicada toda la inteligencia, toda
la ciencia, toda la ilustración de Ouba, si es cierto
qne muchos de ellos son ilustrados, hombres de sa
bel' y de inteligencia; pues que pon~an esas dotes al
servicio de la patria libre, y contribuirán á su sal·
vación. Sólo de ese modo dejarán de trocarse en es
pinas sus antiguos lauros.

y ahora recupero mi personalidad cubana para.
recordar nn pensamiento de un antiguo maestro
mío, que fue también maestro de los autonomistas.
Decia el ilustl'e patricio Oonde de Pozos Dulces,
que Espafla ha desempet'iado en América el papel
que OaÍn tiene en la Biblia. Los autonomistas vi·
nieron á la vida pública anunciándose como defen
sores de Abel; mediten si en la crisis suprema de
la patria, les conviene figurar en la historia con las
llIanos manchadas de sangre, como las manos de
Caín.

Bogotá, Enero 28: 1896.

CtJBA 17
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APEND:ICE

SINOPSIS

8up'rjlcill.-Cuba viene fiendo como el doble del depar
hmento colombiano del ToUroa; poco menos que el Estado
de New York y que la Inglaterra propia.,

Cuba 101-. La¡ 111.. y el~ e.h. eo1l lu 1.1..
yotlldraeente.. y "yo. ad,..ce,,".

',022

1.048,118

12.827,2lle

198

1,782

8,824.

84,4111

Leguas maritimas
cuadradas .••. , ... (1)

Millas maritimas
cuadradas .

Kil6metros cuadra·
dos .•••..•..• oo .... 118.048 11.112

Longieud.-320 leguas en línea recta.
AneAuI'a.-451eguas en la parte más ancha, y 7, en la

m.ú estreclla.
Pfri1lllt1'O.-578 leguas, a9i: 272 de costa Norte y 801 d.

cost& t:lur.
Tllmptrlleur(J.-E~ ver&!:o fluctúa el termómetro cent!·

grado entre 25" y 3S". yen invierno entre 21" y 26". Ex·
cepclonalmente ha subido 1137+ y bajado á O. El 24. de Di.
ciembre de 1856 nevó en Santa Clara.

AUul'tU.-EI mon'te ml1s elevado es el pico Turquino,
de Oriente; tiene 2,454 metros.

RiOI prinoipalu.-El Cauto, en Oriente, con 110 leguas
de curso, de Jas cuales son navegables 22; y el 8a~ua la
Grande. en la provincia de Santa Cl",ra, con 83 le¡uu de
curso, de ellas 7 navegables.

DNtaneia3.-De Espafia, cosa de 1,1100 legulIl; de la
Florida, 22; de Santo Domingo, 14; de Jamaica,2IJ; de
Yucatt1n, 88.

Ti6rrIU,tJUltifladalll yIJNnt¡I.-Las hectt1reas
dedicadas al cultivo son .• . ; .

Hectt1reas lOcultas del Estado.. 4110,000
Ide1l1. de particulares. • . . . . . . .• 12.867.206

(1) Mehes8ltuldoe%olu~IYamente por la lIrran obra de D. Esteban
P1ollardO G«H1rafl6 IÜ laMIa "8 0ub(J; porque ann cnando son mú
~Ientea los dlv81'8oS textos de Gecll'raffa usados en las escnelas
cle,Onba, y qne he telltd.o á la vista, lo mismo que la 0tJrlq mil
tal de D. GermAn Gonzilez de las Perras, preseutan datos con
tradictor108. L& le¡rna mañtlma lineal tIene. como 88 sabido. ,&l5be
"WII y 1&~~da 80 II:ll6metroli ll6Il'l~ metroa óaadrad¡,e.
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Idem. de monte, pertenecientes' particula-
res y al Estado............................. 9.249.860

Producciones.-Azúcar, alcohol, tabaco,café, cacao,maíz,
yUe&, patata, alJtod6n, vainilla, pimientos, jengibre, frutas
(piña, zapote, anón, coco, caimito, ciruela, guanábana, m.
mey, guayabá, plátano, marañón, naranja, mamonci\lo,
etc.); viandas, hortalizas, S8gÚ. trigo, cera, miel de abejas,
arroz, maderas preciosas y de tinte, principalmente cedro,
caoba, ceiba, palma real, ébano, roble, granadlllo, sabina,
sabicú, quiebrahacha, pino de tea, jiquí, etc.

MtM8.~L88 hay de oro, plata, hierro, cobre, platino,
azufre, asfalto, manganeso, mercurio, mármol, bismuto,
jaspe, petr61eo, chapapote; pero s6lo Fe explotan las de co
bre; asfalto, hierro y .manganeso. En la obra Ouba por
flU1'a, impresa en 1890, se encuentran estos datos sobre la
exportacl6n: (1) .

Hierro ' 400,000 toneladas.
Manganeso '" .. . . !lOO .
Asfalto ..........•.•••... ,...... 1,000
Cobre...... ..... .. ..•........ 200
AZItcaT.--En los doce afios de. 1865 á. 1876, ambas'in

clusive, se prJdujeron 7.568.185 toneladas, cuyo valor fue
"841.1167,915: términos medios anuales, 630,261 toneladas,
y,' 70.163,893, Ó sea á • 111 la tonelada. El afio de ma·
yor producción fue el 78, en que se hicieron 788,000 tOne·
ladas. .
. En .los 16 afios de 77 á 92, ambos inclusive, la produc

ción fue de 9.800,000 toneladas, más ó menos, y como
612.000 anuales el término medio.

Las tres tíltimas zafIas han sido como sigue:

Toneladas de
2,240 1Illras'

1892-93.... 81l'i,894
1893-94 . .. . ;. .. 1.008,378
1894-05, ~ ....•..- , , 1.005,256

----
, Cuando la producción de azúcar no se había generali'

ta-io tanto como hoy, Cuba colocaba la suya á, 80,90, 100
y hasta 134 pesos la tonelada; . hoy la veRde á menos de
.. 50; así es que el aument) de groducción no signiflcaau
mento de prosperidad. . .

: ,(1): En l~ A1tIIJM IÜ i,igtM#rÍrJ' de ,Bogotli, J, 180, har otros datoS.
COrreBpQlldleDtell á 1886, ',' .' ' .. , _ • :.'
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TlJbaco.-A 108 datos queftgutan en el capitulo respee·
tivo agrego las siguientes, que tomo de la obra Cuba poto
fuera:

Había en la Habana en 1890 como 100 fábricas de taba
cos, y unas 36 de cigal·rillos. Las últimas transforma·ban
1156,000 quintales de materia prima, que á $ 14 hacen un
tO'al de • 2.184,000. que por la labor in lURtrial se elevan ti
'5.6Ig,000. En 1889 se'exportaron 27 millones de cajeti·
lIas, y 295.802 kilogramos de picadura, Oc la producción
do cigarrillos se consume cn Cuba cl 75 por 100 y en 1"
América del Sur 15 por 100.

Otras industriaB.-Fuera del azucar y e' tabRco. que son
las principales, y que hl\n sido premiarlas en varias exposi.
dimes extranjeras, hay muchas otras, pero ninll:una tiene
la i~portancia que aquéllas, y la mayor parte se halla en
estado incipiente. Citaré algunas: aguardiente, ron, papel
de imprenta y de otras cl iBes,cajlls de cartón. construcci6u
de buques, jllrcili y sogas. fibrlls de quimbombó, aguas mi·
nerales, productos farmacéuticos, fósforos, carruajes y ca·.
rrJB, cristal, bananina ó harina de plátano, jabón de hiel
de vaca y de otras clases, sidra de peras, sidra ach'lmpai'la·
dI\, vino de piña, cemento, tasajo, perfumeríll, velas, tbne·
rías, chocolate, confituras, laú~es, .Ildeos y pastas, carbón
artiti;:ial, dulces (que se exportan), etc. etc.

Ferrocarí'iles.-Hay 400 (11 lllguas en e',!plotación, sin
contar las del servicio particular de lps ingenios. En No·
viembre de 1831 se abrió el tramo de la Habana á. Bejucal,
cuyo permiso se había obtenido aftos antes (2). En 1836 se
empezó á construír el de Nuevitas á Pnerto Príncipe (8).
En España (página 196) se dio el 6 de Abril de 1849 el pri
mer permiso (4); en 1848 se pusieron en explotación .28l
kilómetros, que no se habían aumentado en 1850; .. hasta
18154 no se pensó seriamente en ejecutar esta mejora" (llJ.

COlnm"cio. -Exportación en 1801.... 89.862,514 25
Importación.................... .. 56.265,3Ui.,

, ----'---
Diferencia (véaee páginas 97 y 1M). 83.597,11925

Baneos.-Existen el Espai'lol, c 'n $ 8.000,000 oro de

(1) Por error de pluma S8 PIlSO 800 en la pAgina 89. '.
(2) P. J. GUITERAS, IlI8torta fU la t,la de Oulla Nue...a York,leM,

tomo 11. piglna 8158.

~
( ) TQJlBE,S LA,SQUETI, Puerto P1'Ínct~ lI'u jurtldtccf,ó/t., Habana.

1 pAgina 2-'l2. .' ".. .
(l) J olío:m Hmrnus, GANA, E,turlto8 8Obrf; E6palill, Santiaeo 'd.

Chile, 1889. tomo 1, pA¡fn& 98.
(6) FlmN4NDO Guamo. La lCIplJlilJ eontaum'állda. Barcelona.
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DilImlnución (equivalente á 1.32 por 100) .•.••
La proporción entre las razas ha sido:
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capital y privilegIo de emisión;' y el del Comercio, con
• 7.000,000, tambiAn en oro. En estos momeuto81l8 trata de
fundar otro, llamado AzltCarM'o.

R8ntal 11 ga8W1J.-En los pre8upuest08 figuran unas 7
otr08 con 26 ó 27 millones de pasos, pero no se recau
dlln más de • 20.000,000. La deuda flotante oOllsionada por
el déficit pe acumula cada cuatro ó cinco año8 á la deuda
con interés, por medio de conversiones.

Los impuestos municipales llegan com!') á • 4.000,000.
La tributaoión por cabeza, sin contar la municipal, •

de' 16'38: contándola, pasa de • ~9.
,Aduana8.-Producen anualmente lO, millone8 de peso•.
R8nta líquida.-Como • 50.000,000. En relación con

ella. la tributación general es de 60. por 100.
Deuda.-Antes de empezar la guerra de 1895, era de

1175.000,000. LOI intereses y la amortización costaban.
anualmente de 10 á 12 millones.

Poblaeión.-La distribución por provincias es como ligue:

[ PaOVUlJUS ICboo~==~~ ~~_ .~lBUd"

I
Habana .. - .. . . . . 435,896 451,928 16,032
Matanzas........ 283,122 259,578 2il,544
Pinar del Rir,. .. 182,204 225.891 .3,687
Puerto Príncipe. 69245 67,789 1,4~6

fo1anta Clara. . . . . . 821,397 1I54.12~ 32:725
Santiago de Cub",. 229,821 272,879 .2,558------- -'-- "---

UJ21,685 1.631.687 135,002 25,000

Aumento detlnitivo, 110,002.
La (Iroporción de habitante8por kilómetro cuadrado ora

en 187712'4 yen 1&l7 18'8. .
La población de color en 1877 er" (incluS08 411,811 chl·

nos) . . • • . .• 586,060
. En 1887 (incluB08 seguramente otros tanto.

ehinos)... .. (. ,. .. 528,998--7,069

mallCOll. Nel!'Cllo
En i877 , 65 por 8J
ll:D 1887 lo.. 67 por 88
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pinar del Bto , , .
.}labana..••.•••.•...••.• , • . • . . •. .• •••••.•.
Santiago de la8 Vegall (1) .
BejUcal(I).•••..' ...•..••..••.....••...•••
Banta María del Rosario.. • .. • .. . .. . .
Jarueo •..••..••...•...•.••....•...•••. ,.
Mat"nzas •••.......•••..••...••••.•..•• '"
Nueya Paz ó 108 Paloll..•..••.•...•....•••.
Cár4enas ••..•..•..•.•....•••••..••••••.•.
Bantli Clara ••..•..•.••••..••.•••••••••••
Uienfuego8 '"
Rem,diOl••.••....••.••.......•...••....
Trinldad . . . .... . . . •. •......... • ..•••.••.•
Banoti Spiritue. . .••
Puerto Príncipe ; .........•.•....•.
Nuevitas .
Las Tunas ....................•.....•.....•
Manzanillo.•........•••..•••......•... '"
B,yamo •..........•.............•.....••
Holguín .
8flntiago de Cuba..•••.........•.•.........
Baracoa •.......•..•..............•......

VILLA.I

Consolación del Bur .
Guanajay .
San Antonio de los Barios .
Guanabacoa....................•.......•..
Re~la ..
Glline8 ...•..................•...•.........
Jovellsnos ..
Colón......... " .
Ba~ua la Grande .
CSlbarien .
Morón .......•.............•....••..••... "
Jiguaní. ......••.•......•...••...••.••...•
El Cobre .....••........••••........•.....••
Guantánamo ••.. . . . . . .• •• . .....•••.....•.
Gibara ; ..

e,oOó
!lOO.OOO

7.009
7,000
2.Ci00
7,200

44,000
9.1'100

i2,OOO
1~,OOO

22,000
12,600
20,200
24,000
40,600

5,000
2,000

18,200
7.800
7,000

87,000
4,900

1,1100
~.~OO

10,000
20,000
12,000
11,100
2,000
4.500

19,000
~,4bo
8,700
1800
ÚOO
8,000
7,000

Cuba fue descubierta por Oristóbal Oolón en las prime
ra8 horas de la noche del 27 de Octubr!l de 1492; ~en 11108

(1) La pobl~16nque l' dio en la p'lÜIa lH .Ila de todo el t6r
1111110 munIcipal. .
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1a bojÓ el Capitán 8ebaati4n de Ocampo1entonCelle aupo
que era il1a. Empezó IU eonquilt& eq Noviembre de 1611
el Adelantado Diego Velásquez. y fundó lalllllguientell
eludades: Asunción (Baracoa)¡ Bayamo, Trloidar:l,88nctl
8pirltus, Santa Maria de Puerto ,Príncipe (donde utá hoy
Nuevitas). Bantlago de Cuba y la HabanR. .

Los Indios que poblaban la Isla 88 llamaban ,ibo'M1lu.
Eran clima 000,000 diseminados en treinta est4tlOl inde
pendientes. Tod<'s fueron exterminados; muchos 88 liuic!·
daron para evadir el mal trat!lmiento.

Colón dio' la Isla el nombre de Juana en honor del
-príncipe D. Juan, hijo de los Reyes Católicos. Muerto éste,
el rey Fernando la hizo lIam81 FM'nandina tU Cuba.

Colón en su segundo viaje llevó la caña llamada d, ltz
tiet"'a ó criolla. En 1795 se introdujo la de Otaití ¡ en 1826
la liBtada y la crilitalina, de Nueva Orleans¡ y.poco antes la
morada, de Java. En estos últimos años se ha llevado una
variedad del Brasil.

El descubrimiento de México detuvo el progreso de
Cuba, porque los colonizadores, que buscaban de preferen
cia metalea preciosos, 88 dirigían al continente, donde 1011
encontraban con mayor abundancia que en Cuba.

Desde el siglo XVI fue iuvadida la Isla por piratas ingle
ses, franceses y holandeses en su mayor parte; uno francés
incendió la Habana en 1538; posteriormente .tacarol1 ~

Puerto Príncipe. Bancti Bpiritus, Trinidad, Ban Juan de
los Remedios, Manzanillo, Santiago de Cuba y Guantá·
Damo.

En 1524 se empezaron á introducir negros de Africa.
, En ~817 fue abolida oficialmente la trata de esclavos,
la cual, sin embargo, continuó clandestinamente por mu
chos afirs.

Según D. José Antonio Baco. el número de esclavoa
africanos intreducidos en Cuba hasta 1821, fue 899,405. Se·
gún el señor Pezuela, de 1819 á 1847, se introdujeron
~OO.OOO, D. Fernando Garrido calcula que desde 1817 se
importaron 750,000 (1).

La ley de abolición, "'de 13 de Febrero de 1880, dispij80
que los esclavos,' al adquirir su llbertad, queda!len bajo el
patronato de los que habían sido sus duefio~·. El 8 de Oc·
tubre de 1886 quedó abolido el patronato. . .

En 1589 fue declarada la Isla 'Capitanía General. En
1608 qued6 definitivamente establecido el Gobierno general
en la Habana. .

En 159!! se establecieron los primeros ingenios de aZÚCAr.
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¡;:n 1698 fue fundada Matanzas, con 80 familias de Ca
narias.

En 1695 se intrnnujo la primera imprenta, en Santiago
de Cuba. yen 1727 la ,e!!:unda, en la Habana.

En 172., s" funrló la Universidan de la Habana.
En 1761 llevó la fiebre amarilla á Cuba un destaca-'

mento de presidiarios rle Veracruz.
En Agosto de 1762 fue tomada la Hah'llla p')r )o~ ingle·

~es, quienes se apodemron de toda la región desde M,tan,
zas hasta el Mariel. Duró 1... ocupación nueve meses; la
devolución se efectnó en virtud del tratarlo celebrarlo en,
tre Franci'I, Inglatprm y España. ellO de Febrer o de 1763.
Las ",ejoras que introdujeron los ingleses en I:l parte do'\·
de gobernaron, hicieron conocer á .b;sprlñl la importancia.
de la Is'a.

Cuando Santo Domingo pasó á poder de Francia, se re
servó España el derecho de trasladar á la 'catedral ne la
Habana los restos dI) Ur;stóbal Colón. Los (l"minicano, sos
tienen con argumentos de mllcha fuerza. que al efectuarse
la exhumación cl 20 de Diciembre de 1795, se com ,tió un
error: qne no se llevaron l<>s restos del Gran Almirante, sino
otros. probablemente los de SIl hermano D. Dh'go, y que
aquéllos fueron encontrados en la eatedralde ~llnto Do;.
mingo, al h'lcerse unas reparaciones eu el presbite:'io ellO
de Septiembre de ]877.

La pob:ación blancn recibió algún incremento á linelil
del siglo pasado y comienzos del actual, ca 1 la inmigra.
ción m'ltivaria por los sucesos de la isla de ::lanto Domin.
go, la enajenación de las posp.siones que E:lpaña tenía en
territorios que hoy son de la Unión americana, y la cman,
cipllción de las colonias españolas del continente.

El cultivo del tabaco en la primer~ mitarl del sigl() pa
sado, constituía la principal riqueza de la Isla. La inmi-,
gración dominicana dio impulso íi la producción de azucar
y café; este último artículo decayó ii medifluos del siglo'
actual, cuando se dedicaron á su cultivo Puerto Rico, otras
Antillas y el Brasi 1.

EllO de Febrero de 1818 se dio á )a Isla libertad absolu:
ta para comerciar con el Extranjero, debido á los esfuerzos
del cubano D. Francisco de Arango. De esa fecha data su
prosperiJad .

. En 28 de Mayo de 1825 dio Fernando VII á los capitanes
generales de (Juba facultades omnímodflS para el gobierno
de la Isla y la reconquista de la América hispana. De~de
entonces el regimen de (Juba, en plena paz, fue el que im·
pera en las plazas sitiadas.

El Capitán General D. Miguel Tacón, que se encaro
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Kó del mando el 2 de Junio de 1834, llevó hasta los últi·
mos extremos el poder absoluto que aquellas facultades le
conferían: derrotlido por los granadinos en Popayán, de
donde tuvo que huir, y despechado por eso y por el tlnal
frllc!lso de las armas espaliolas en el resto del continente,
teo.ió incesantemente que C'lba se sublevara: reprimió con

. mano de hierro toda aspiración de libertad, y ahondó la di
ViS1ÓQ entre insulares y peninsulares.

No ha h<l.bido en Uuoa más qle tres períodos constitu
cionales: de 1812 á l814; del 20 al 23: el tercero comenzó
con la promulgación de 1<1. Constitución de 1876, el 7 de
Abril de 188l.

EllO de Febrero de 1837 decretaron las Cortes que no
88 promulgara en ll/.S colonias la Constitución nacional; que
no se admltiera á sus dipu'ados; y que se votaran leyes
especiales pata regirlas. Esas ley JS no se expidieron jamás.

En ltl43 se crearon en Madrid el Consejo y Dirección de
Ultramlir, que fueron sustituídoi por el Ministerio del mis·
mo nombre en 1863. Los primeros pasos del último, aice el
señor Pezuela, fueron desacertados. (1)

En 1852 se introdujo el telégrafo eléctrico.
En 1!l83. el alumbudo eléctrico.
En 1866-67 se reunió en MlldriJ una Junta de Comisio

aados, convocada por el Gobierno y elegida por los Ayu n
tamientos de la Isla, para indicar reforma•. Entre otrss,
propusieron la sustitución del impuesto de aduanas por
una contribución directa de cosa le 5 por 100. El Gobler·
no, sin supnmir las aduanas, estableció por decreto de 12
de Febrero de 1867 una contribución directa de 10 por 100:
dijo que así lo había aconsejado la Junta de Informa
ción, y prohibió que se publicaran los dictámenes de
ésta. Cuba se preparó inmediatamente para la guerra, que
esta1l6 ell Yara ellO de Octutlre de 1868, terminó á virtud
del Pacto del Z>l.njón celebrado el 19 de Febrero de 1878,
y costó á España 200,000 homtlres y al Tesoro insular 700
millones de pesos.

Hasta el 1.0 de Enero de 1896, las f'larzas destinadas
para combatir la revoluci 'iD, según la. Epoca de Madrid,
han sido las siguientes:

Soldados.
Habia en Cuba antes da estall11r IR guerra;.. 17.000
Enviados hasta fines de Noviembre de 1895.. 65.000
En camino y preparándose. _........... .••• 31,000
Instituto de Voluntarios.... •••..•...••... 50,QuO

163,000

(1) Es pooo deolr, porque los últimos han sido peores que 101
prlmerol.
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De 103 cuale~ hay que rebajar lo~ muchos miles que
han muerto en acción, ó de fiebre amarilla y otrail enferme·
dades.

Ha enviado Espafill.. ademá6. varios batallones á Puer
to Rico, donde también ha habido tentativas revolucio
narias.

NOTA

Los nne.,.e prlmeros capltul08. con excepción de casi todo
-el v, salleron á luz, de 00 de Julio á '%l de Agosto de 1895, en
El COrNO Nacional de Bogotá, Ií coyo Director, el sellar doctor D.
Bulino Cuervo l\Ilírquez, doy cordiales gracias por ls acogida que
les dlspeD86,.Y por sus escritos en lavar de la libertad cobaua. A
pesar de su de&oo yel mío, no he ennado á su acreditado perl6dl
co toda la serie, por falta de tiempo para esorlblr oon regularidad,
j, causa de múltiples atenciones nrgentes.

Al reimprimir 101 capltulos ya publloados, he suprimIdo pasa
jes que no tienen laterél fuera de BogotA, y he agregado datos re
olbldos reoleutemente, 6 que omlti por no abosar de la hospltaU
d&d de El CJorr«¡ Naekm4l.
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ENMIENDAS

En algan08 e1emplarea 88 deslizaron 1&1 mguien
telllncorrecciones :

P6g\na LInea Dice Debe decir

167 15 son se
196 SO IlS16 1616
199 7 nacional himlar
221 1 lo 1&
227 81 las la
297 18 pod1aD podfa
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